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ILMO. SR.:

El Apéndice séptimo de la Legislación del Trabajo, que la Sec­

ción tiene el honor de ele'Oar á V. I., comprende las disposiciones le­

gales de carácter social publicadas en la Gaceta durante el afio 1911.

Subdividido el Apéndice en capítulos, como los precedentes, se dis­

tribuyen las materias bajo los siguientes epígrafes:

I. Accidentes del trabajo.-II. Agrario.-III. Aprendizaje.­

IV~ Asociación. - V. Contrato de trabajo. - VI. Descanso domini­

cal.-VII. Emigración.- VIII. Enseñanza obrera. (Educación).­

IX. Estadística é informaciones. - X. Habitaciones obreras.­

XI. Huelgas. - XII. Inspección del Trabajo. - XIII. Instituto

de Reformas Sociales.~ XIV. Juntas locales y provinciales de

Reformas Sociales.-XV. Mujeres y niños (Protección á la infan­

cia). - XVI. Obras y servicios publicos. - XVII. pósitos.­

XVIII. Previsión. - XIX. Seguridad é higiene del trabajo.­

XX. Varios.

Dos particularidades del Apéndice séptimo son de notar: la prime­

ra se refiere á la supresión de la que .figuraba.como Segunda parte en

las anteriores, y en la que se comprendían los Proyectos de reforma.

Éstos se publicarán por la Sección en 'Oolúmenes especiales refere~~tes. á

los proyectos, proposiciones, ruegos, preguntas, etc., de carácter social,

que cada período de CM'tes sumi~~istre.
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La segunda IJw'tedad es la que puede obser'Darse en los Índices.

Publicado ya el de los tomos de Legislación del Trabajo que kan

'Disto la luz, desde el presente Apéndice, en el cronológico, se separan

las Leyes de los Reales decJ'etos, Reales órdenes, Circula'J'es y disposi­

ciones 'Darias; adoptándose paJ'a el de materias el sistema analítico á fin

de facilitar su consulta; el índice general se ordeJba como de costumbre.

Mad'J'id 1.° de Febrero de" 1911.

e/bolfo ti'o~aba,

Ilmo. 8r. Presidente del IlJbstituto de Rejo1"fltas Sociales.
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ACCIDENTES' DEL TRABAJO

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del T1'abafo, páginas 3 á 8..
LEGISLACiÓN. - Véase ídem, páginas 9 á 100, Y Legislación del

Trabajo (Apéndice 2. 0 ), páginas 11 á 15; (Apéndice 3.°), páginas 5
á 15; (Apéndice 4.°), páginas 11 á· 19, Y (Apéndice 5.0 ), pági-
nas 9 á L:¡. _

PROYECTOS DE REFORMA.- Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 209 á 220, Y (Apéndice 6.°), páginas 289 á 30,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que para el año actual se fije en el 3 'por
1.000 de-las fianzas constituídas la cantidad que por derechos
de Registro deben abonar las Compañías de seguros y Socie­
.dades mutuas autorizadas por este Ministerio pata sustituir
al patrono en las condiciones que preceptúa la. legislación
vigente.

lImo; Sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros
de este Ministerio, para que, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 17 del Real decreto de 27 de Agosto del año 1900, se fijen
los derechos de Registro que en el año 19II deben abonar las
Compañías de seguros y Sociedades mutuas autorizadas para
,sustituir al patrono en las obligaciones que le impone la Ley so­
bre accidentes del trabajo:

Resultando que en 1901, y con audiencia de la Comisión de
Reformas Sociales, se fijaron por primera vez los citados dere­
chos en la cantidad á que ascendiera el 4 por 1.000 de las fianzas
constituídas por las aludidas Compañías y Sociedades, babién-
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dose mantenido en los años siguientes la misma cuota, en vir­
tud de las respectivas Reales órdenes:

Considerando que en el último año ha aumentado el número
de las Compañías de seguros y Sociedades mutuas en propo'r­
ción suficiente para que pueda rebajarse la cuota fijada en 19°1 ,

sin perjuicio de los gastos de material y personal de la Asesoría
general de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido disponer que para el
año 1911 se fije en el '3 por 1.000 de las fianzas constituidas la
cantidad que por derechos de Registro deben abonar las Com­
pañías de seguros y Sociedades mutuas autorizadas por este
Ministerio para sustitujr al patrono en las condiciones que pre-
ceptúa la legislación vigente. ' '

Lo que de Real orden comunico á V. 1. para los efectos opor­
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Febrero
de 1911. -Alonso Castrillo.- Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio.~(Gacetade 1.° de Marzo de 19II.)

ReaJ orden disponiendo procede la inscripción de la Compa­
ñía de seguros contra accidentes del trabajo, denominada
L'Abeille, en el Registro de las autorizadas para sustituir al
patrono en las obligaciones que le impone la Le,yde 30 de
Enero de 1900. '

Ilmo. Sr.: Examinadas la instancia y documentación presen­
tadas por D. Juan Vernis solicitando que la Compañía de segu­
ros contra accidentes del trabajo, denominada L'AbeiI1e, domi­
ciliada en París, sea inscrita en el Registro de las autorizadas
para sustituir al patrono en las obligaciones que le impone la
Ley de 30 de Enero de "1900: . .

Resultando que la Compañía de que se trata se halla legal­
mente constituída en Francia, según la certificación expedida
por el Cónsul general de España en París, de que da fe el certifi.,
cado extendido por el Oficial mayor de la Comisaría general de'
Seguros, que obra en el expediente: ,

Resultando que ha constituido en el Banco de España, Y a
disposición del Ministerio de la Gobernación, la cantidad de
289.5°0 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua inte-
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rier al 4 por roo, según testimonio notarial del correspondiente
resguardo que se acompaña á la instancia:

Considerando que la Compañía de seguros contra accidentes
del trqbajo, denominada L'Abeille, ha presentado la documenta­
ción que determinan el Real decreto de 27 de Agosto y Real or­
den de 16 de Octubre del año 1900, y que ha declarado someter­
se á la jurisdicción de los Tribunales españoles competentes
para conocer de los contratos de seguros, según previene el ar­
tÍCulo 8.° del citado Real decreto:

Considerando que la cantidad depositada en el Banco de Es­
paña en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 es, en
su estimación efectiva, suficiente á cubrir la fianza inicial de
225.000 pesetas que exige el Real decreto anteriormente citado:

Vistos el arto 71 del Reglamento de 28 de Junio del año 1900,

el Real decreto de 27 de Agosto y la Real orden de 16 de Octubre
del mismo año, y de conformidad con el parecer de la Asesoría
general de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que procede
acceder á lo solicitado por la Compañía francesa de seguros con­
tra accidentes dd trabajo, y que debe inscribirse en el Registro
de las autorizadas para sustituir al patrono en las obligaciones
que le impone la Ley de 30 de Enero del año 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios gu·arde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Agos­
to de 1911 .-Banoso.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 25 de Agosto de 1911.)

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Circular trasladando la Real orden de este Ministerio en la que
se declara que los hospitales tienen derech~ á reclamar del
patrono, en los casos que se indican, el importe de los ali­
mentos, medicinas, honorarios de asistencia facultativa y de­
más gastos que se originan como consecuencia de accidentes
del trabajo.

Con esta fecha, el Sr. lY1inistro de la Gobernación participa de
Real orden al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta provincial
de Beneficencia de Córdoba, lo siguiente:
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«Vista la comunicación de esa junta provincial de Beneficen­
cia elevando á este Ministerio la consulta que le ha hecho el Pa­
tronato del Hospital de Alfonso de Castro, en Rute, relativa á
quién debe abonar el precio de alimentación, medicamentos v
asistencia facultativa, suministrados á la persona que ingrese e~
el establecimiento por accidente del trabajo:

Resultando que en 29 de Agosto último, el patrono-adminis­
tradordel referido hospital dirigió escrito á esa Junta provincial
de Beneficencia exponiendo que entre las cláusulas fundaciona­
les de aquella institución de beneficencia particular hay una en
q-ue el fundador dice expresamente: «Los bienes raíces que dejo
se invertirán en mantener un hospital, que desde ahora para
entonces fundo en dicha villa de Rute, para que los pobres veci­
nos de dicha villa gocen del beneficio posible en las enfermeda­
des curables que padezcan»; y consultando á la vez en el referido
escrito si una persona declarada pobre que ingrese en el estable­
cimiento por accidente del trabajo debe abonar el importe de la
alimentación y medicamentos que necesite durante su curación,
puesto que por la Ley percibe del patrono á quien servía una
cantidad mayor ó menor, según la clase de trabajo que ejecutaba
al ocurrirle el' accidente; en caso afirmativo~ si es al patrono á
quien debe dirigirse la reclamación óal juzgado, y si teniendo
asignado un sueldo por el establecimiento, debe percibir hono­
rarios del accidentado el médico que le asista:

Resultando que esa junta de Beneficencia, en sesión celebra­
da en '31 de Agosto próximo pasado, acordó ele-var á este Minis­
terio la consulta del Patronato, informándola en sentido afirma­
tivo y fundada en lo que disponen los artículos 16 y 17 del Re-·
glamento de 28 de julio de 1900, dictado.para la ejecución de la
Ley de Accidentes del trabajo:

Considerando que con arreglo al párrafo 2.0
, número 3.<>, del

artículo 4. 0 de la expr~sada Ley, el patrono se halla obli&"ado á
facilitar asistencia médica y farmacéutica al obrero hasta que se
halle en condiciones de volver al trabajo ó se declare, por dicta­
men facultativo, su incapacidad absoluta relativa para el mismo
y no requiera la referida asístencia, la cual se hará bajo la direc­
ción de facultativos designados por el patrono} y, -en su virtud,
no es del obrero accidentado, que percibe una indemnización del
patróno, sino de éste, de quien, en todo caso, el establecimiento
benéfico debe percibir el importe del suministro de alimentos Y
medicinas necesarios para la curación de aquél:
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Considerando que, dados los términos en que se halla redac­
tada la cláusula fundaciona) del Hospital de Alfonso de Castro,
en Rute, es evidente que tal institución no se haBa establecida
para socorrer accidentes del trabajo, y si bien es cierto que el
hacerlo, no sólo no repugna á, su índole y naturaleza, sino que
debe estimularse y fomentarse, no lo es menos que semejante
extensión de.sus piadosos fines no debe ser á costa y en perjui­
cio de su peculiar objeto, por lo que, en casos como el presente,
es de justicia estricta reconocer al dicho hospital el derecho que
tiene á ser indemnizado completamente de los gastos que con el
indicado motivo se le hubieren ocasionado:

Considerando que, siendo obligación del patrono atender á la
curación del obrero accidentado, no puede menos de estimarse
que le corresponde satisfacer tales gastos, pues de lo contrario,
se seguirá el incumplimiento por el patrono de una obligación

, que le impone la Ley, con menoscabo cierto de los intereses be­
néficos á que debe atender la institución que presta asistencia al
ac cidentado:

Considerando que, según el arte r6, párrafo 2.°, del Regla­
mento de 28 de Julio de 1900, si el patrono no hiciera la designa­
ción <:le facultativos, se entenderá que -los que asistan al lesionado
tienen implícitamente la representación de aquél, por lo que no
habiéndose, en el caso presente, hecho la designación, se ha de
estimar que los que asistieron al lesionado tienen la representa­
ción del patrono para todos los efectos legales:

Considerando que uno de estos efectos es el de percibir hono­
rarios de las personas que utilizan sus servicios profesionales, y
siendo un supuesto legal, no susceptible de contradicción,q.u~

los que prestaron asistencia en el caso consultado se entienden
nombrados de conformidad por el operario accidentado ypor el
patrono, es indudable que á éste incumbe satisfacer,dichos hono,..
rarios, sin ,que pueda impedir esta legítima consecuencia el he­
cho de disfrutar un sueldo satisfecho por el establecimiento don­
de se asistió al lesionado, toda vez que esta retribución es con­
gruente con el servido especial y permanente que dichos'faculta­
tivos- han de prestar por razón de sus nombramientos y ~ontra­

tos, pero no con el caso excepcional de que se empleen sus apti­
tudes en objeto distinto del que les está asignado, y por ello la
persona que la Ley estima qIJe utilizó sus servicios debe satisf~­

cerles los honorarios que por ello hubieren devengado:
Considerando, con respecto al procedimiento que debe em-
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plearse para hacer efectiva la reclamación el Hospital de Alfonso
de Castro, que la Ley de 30 de Enero de 1900 comprende un con­
junto de reclamaciones de derecho, exigibles dentro del proce­
dimiento especial consignado en su arto J4, por lo que, si no es­
tuviese ejecutoriado el fallo que se hubiere dictado en el caso
que motiva la consulta, se deberá dirigir la reclamación contra

~ el patrono en los trámites de ejecución de la sentencia) conve­
nientemente liquidada, y como una de tantas responsabilidades
impuestas de un modo explícito ó implícito por la ejecutoria:

ConsÍderando que, en caso de que esto no sea posible, debe
entablarse el juicio ordinario que corresponda á la cuantía de la
reclamación, y siendo para ello necesaria lq autorización corres­
pondiente de este Ministerio, por razón del ejercicio del protec­
torado, es vista la procedencia de conceder la expresada autori­
zación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por
la Dirección general de Administración y con lo informado por
el Abogado del Estado, se ha servido disponer:

1.0 Que el Hospital de Alfonso de Castro, en- Rute, tiene de­
recho á reclamar del patrono, en el caso de la presente consulta,
el importe de los alimentos, medicinas, honorarios de asistencia
facultativa y demás gastos que se hubieren originado como con­
secuencia del accidente del trabajo que motiva esta resolución.

2.° Que se liquiden convenientemente los expresados concep­
tos, y, acompañados de la justificación documental necesaria, se
reclame su pago, de la persona responsable en la ejecución de.
la sentencia que se hubiese dictado en el juicio á que dió lugar
el accidente.

3.° Que si el fallo dictado en dichó juicio estuviere completa­
.mente ejecutoriado, se invite á la persona responsable al pago
del importe de la obligación expresada, señalándole el plazo de
ocho días 'para que dé contestación adecuada.

4.0 Que si transcurriese dicho plazo sin contestación -del res­
ponsable, ó ésta fuese negativa, se promueva por el Patronato
del Hospital el juicio ordinario correspondiente para reclamar el
cumplimiento de la obligación de que se trata.

5. 0 Que para todo lo expuesto y en lo que fuese menester:e
entienda concedida á dicho Patronato la autorización necesarIa

. del protectorado para comparecer en juicio y litigar en nombre
de la Fundación.

6.° Que la representación ante los Tribunales de la institu-
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.ción la lleve Procurador nombrado por esa Junta provincia1 de
Beneficencia, á tenor de lo dispuesto en el núm. S.o del arto 14 de

'la Instrucción.
7.° Que la dirección del asunto se confiera á un Abogado de

Beneficencia, y si no lo hubiera en el lugar donde radiquen las
aGtuaciones judiciales, se propongan por esa Junta provincial

. dos, cuando menos, en quienes pueda recaer el oportuno nom­
bramiento por este Ministerio, y caso de no existir en número
suficiente con las condiciones prevenidas por el art~ 27 de la los-'
trucción, se completará la propuesta con aquellos que más se
aproximen á los expresados requisitos; y

8.° Que se publique la presente resolución para que pueda
servír de norma en los casos análogos que ocurran.»

Lo que, en cumplimiento de lo acordado, comunico á V. S.
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 191r.-El Director ge­
neral, Belaunde.-Sr. Gobernador, Presidente de la Junta pro­
vincial de Beneficencia de ..... - (Gaceta de 29 de Diciembre
'de 1911.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto aprobando, con carácter provisional, el pliego
general de condiciones para las -obras de caminos vecina­
les, que sustituye, en cuanto á las mismas se refiere, al vi­
gente pliego de condiciones generales para la contratación
de las obras públicas. .

Medios auxiliares de la construcción.

Art. 62. Serán de cuenta y riesgo del contratista los anda­
miqs, cimbras, aparatos y demás medios auxiliares de la cons­
trucción, no cabiéndole, por tanto, á la Administración respon­
sabilidad ninguna por cualquier avería ó accidente personal que'
pueda ocurrir en la obra por insuficiencia de dichos medios auxi-
liares. .
.............................................................
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Accidentes del l1'abajo.

Art..10Ó. En caso de accidentes ocurridos á los operarios con
motivo y en el ejercicio de los· trabaj9spara la ejecución de las
obras, el contratista queda obligado al cumplimiento de los -pre­
ceptós contenidos en la Ley sobre accidentes del trabajo, fecha
30 de Enero de 1900, y del Reglamento para su ejecución.

Madrid 22 de Diciembre de 191 r.-Aprobado por S. M.: Ra­
(ael.Gasset.-(Gaceta de 31 de Diciembre de 191I.)
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AGRARIO

LEGISLAClóN.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 3.°), pá­
ginas 19 á 58, y (Apéndice 6.°), páginas II y 12.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase.Legislación del T1'abajo (Apén­
dice 2. 0

), páginas 223 á 254, Y (Apéndice 6.°), páginas 307 á 357.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden nombrando una Comisión' para redactar un Código
rural donde se comprenda cuanto con la legislación agrícola
se relaciona. "

Ilmo. Sr.: La necesidad imprescindible de la formación de un
Código rural donde se compendie cuanto con la legislación agrí­
cola se relaciona, el estudio de la forma en qu"e debe organizarse
la guardería rural, el funcionamiento de las Cáf!1aras y Sindica­
tos agrícolas en la forma que actualmente se desenvuelven, pro­
poniendo las reformas que la práctica aconseje, exige el nom- "
bramiento de una Comisión especial que, presidida por V. l., se
ocupe con la mayor urgencia de los asuntos que anteriormente
se· mencionan, con e.l fin de preparar las disposiciones conve­
nientes para la realización de estos propósitos, formándola con
personas que se hayan ocupado de estas cuestiones, que tanta
transcendencia tienen para la agricultura nacional; y á este
objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la mencio­
nada Comisión se constituya bajo la presidencia de V. l., con los
Sres. D. Gumersindo Fernández de la Rosa, Ingeniero Agróno­
mo; D. José de Arce y Jurado, Presidente de la Junta consultiva
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agronómica; D. José Cascón, Director de la Granja Escuelaprác_
tica de Agricultura Regional de Palencia; D~ Vicente Alonso
Martínez, Director de la Escuela Especial de Ingenieros Agróno­
mos; D. Julio Redondo, Jefe de la Asesoría jurídica; D. César
Arruche, Auxiliar de este Ministerio, y D. José Vicente Arche,
Jefe de Negociado de Enseñanza técnica, Cultivo y Plagas del
campo, los cuales con la mayor urgencia se ocuparán del-estu­
dio de los asuntos que se les- encomienda por esta Reál orden.

De Real orden 10 comunico á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 de
Enero de 1911. - Gasset. - Sr. Director general de Agricultura,
Minas y Montes. -(Gacela de ~9 de Enero de 1911.)

Ley disponiendo que el Gobierno redacte un plan de reconsti­
tución agronómica del país sobre las bases de creación de
los Centros agrícolas de carácter experimental en aquellos
puntos que no existan otros establecimientos análogos.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España; -

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno redactará un plan de reconstitución
agronómica del país sobre la base de creación de los Centros
agrícolas de carácter experimental en aquellos puntos en que ,no
exista otra clasé de establecimientos análogos y utilizando los

. Laboratorios agrícolas provinciales.
Art. 2.°, Este plan será formado por la Dirección general de

Agricultura, Minas y Montes, oyendo á la Junta Superior Agro­
nómica, y será sometido por el Ministro de Foméntoá la apro-
bación del Consejo de Ministros. .

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de Fomento para realizar Jas
obras que exigen la terminación completa de las Granjas-Escue­
las prácticas de Agricultura regionales y establecimientos espe- .
ciales, así como las de adquisición de maquinaria, material de
laboratorio, ganados y todo cuanto sea preciso para formar la
estadística agrícola y hacer práctica y ejecutiva la enseñanza
ambulante.
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Art. 4'° Se autoriza asimismo al Ministre.? de Fomento para la
construcción de ~n edificio destinado á Escuela de Ingenieros
Agrónomos.

Por tanto: _
Mandamqs á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,. Goberna.-:

dores y demás Autoridades, así ·civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil novecientos
once. .......,Yo EL REY. -El Mini.stro de Fomento, Rafael Gasset.­
(Gaceta de L° de Julio de 1911.)
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ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del T¡'abajo, pág. 112.
PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­

dice 2.°), páginas 257 á 262; (Apéndice 3.°), páginas 469 á 472, Y
(Apéndice 6.°), páginas 361 á 367,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley de contrato de aprendizaje.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Naturalezd y objeto del cont1'ato.

Artículo 1.0 El cóntrato de aprendizaje es aquel en que el pa­
trono se obliga á enseñar prácticamente, por sí ó por otro, un
.oficio ó industria, á la vez que utiliza el trabajo del que aprende,
mediando ó no retribución, y por tiempo determinado.

En esta disposición se hallan comprendidos el aprendizaje
del comercio y las operaciones agrícolas en que se haga uso de
motores mecánicos.

Art. 2.° Teniendo este contrato por objeto la enseñanza é ins­
trucción del aprendiz, cuando no se estipule remuneración al-
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guna á favor del patrono ó del aprendiz, se entenderá pactado
únicamente el cambio de servicios que establece esta Ley.

Art.).o Cuando las condiciones de alojamiento, alimenta­
ción, vestido, asistencia al trabajo, vigilancia é instrucción no
aparezcan determinadas, se entenderá que las tres primeras obli­
gaciones quedan á cargo de los padres ó representantes de los
aprendices, y las restantes á cargo de los maestro!> ó patronos,
con el aICan'ce y exten:;ión que esta Ley les asigna.

Las indemnizaciones debidas por los casos de ceses ó resci­
sión del contrato serán de cargo de la parte infractora, con arre­
glo á lo estipulado ó á lo que resuelvan los Tribunales á quienes
corresponda.

Art. 4-0 El tiempo de vaÜdez del contrato no podrá exceder
de cuatro años en cada caso.

Para computarlo se tendrán en cuenta los diversos contratos
celebrados por el aprendiz para el mismo. oficio, y con el 'mismo
patrono ó maestro.

Art. 5.° Como parte del tiempo de aprendizaje se contará el
período de prueba, que siempre debe establecerse, y que en nin­
gún caso podrá exceder de dos meses..

II

Partes conl1-atantes.

Art. 6.° Son partes contratantes en todos los casos el patrono
ó maestro y el aprendiz ó representante de éste, con arreglo á
la presente Ley.

III

Del patrono ó maestro.

Arto 7.- Cualquiera persona puede. contratar como patron?
ó maestro, cuando se halle en el disfrute de los derechos ciVI­
les y no esté comprendido en las prohibiciones que después se
establecerán.

Art. 8.0 La mujer casada nec~sita el permiso de su marido,
á menos de estar autorizada para ejercer un comercio que nece­
site aprendices.
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Del ap1"endiz.
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Art. 9.0 Para contratar su aprendizaje, la mujer casada nece­
sita el permiso de su marido.

Art. la. El menor de diez y ocho años no puede contratar su
aprendizaje sino mediante la representación legal que le corres­
ponda, según su estado, y á falta de padre, madre ó tutor, se le
habilitará, para este efecto, de un defensor por el]uez municipal
de su domicilio.

El mayor de diez y ocho años y menor de veintitrés, que no
estuviera legalmente emancipado, podrá contratar por sí, si para
ello obtuvo la autorización de su padre, madre ó tutor, ó á falta
de estas personas.

Si estuviera emancipado no necesitará autorización alguna.
Art. 11. Los menores sometidos á una Sociedad de patrona­

to, ó á una persona determinada expres~mente por los padres,
pueden contratar, representados por aquéllas, el aprendizaje.

Los mayores de diez y ocho años podrán contratar por sí,
mediante la autorización del Patronato ó persona á que se refiere
el párrafo anterior.

V

Deberes y derechos del patrono ó maestroy del aprendiz.

Art. 12. Los deberes y derechos del patrono ó maestro y del
aprendiz serán 19S estipulados en el contrato, respecto á aloja­
miento, alimentación, vestido, y á todas las demás cláusulas que
libremente se convenga, con arreglo al arto ).0

Art. 1). La duración de la jornada de trabajo será la deter­
minada en el contrato, siempre que no exceda de la que fijan las
Leyes, teniendo en cuenta el sexo y la edad del aprendiz.

Cuando no se estipule nada sobre este extremo, se entenderá
que habrá de regirse por los usos locales para la industria ó tra­
bajo de la instrucción del aprendiz, no excediendo nunca ~el

límite máximo legal.
En caso de discordia, resolverán los Tribunales industriales,
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si los hubiese; en su defecto, la Junta local de Reformas Sociales.
y á falta de ésta~ el Juez municipal. .

Art. 14. El patrono ó maestro está obligado á la vigilancia
del aprendiz dentro del taller y fuera de 'él, hasta donde sea po­
sible, para corregir las faltas ó extravíos en que incurra en per­
juicio de su enseñanza y de su moralidad.

Deberá dar parte al padre ó encargado cuando su autoridad
no alcance al remedio ó se trate de hechos de importancia.

Art. 15. Está obligado el patrono ó maestro á facilitar la ins­
trucción general que sea cpmpatible con el aprendizaje del oficio
elegido, principalmente la asistencia á Escuelas técnicas relacio­
nadas con la industria.

Cuando el aprendiz no sepa leer ó escribir, deberá dejarle dos
horas al día para asistir á la escuela correspondiente.

También deberá dejarle el ti~mpo prudencialmente necesario
para que pueda cumplir con sus deberes religiosos.

Art. 16. En caso de enfermedad ó de accidente no previsto~

está obligado el patrono ó maestro á dar aviso inmediato á los
padres ó encargados. •

Art. 17. El aprendiz debe obediencia al patrono ó maestro,
en cuanto se refiere á la instrucción que recibe, al trabajo rela­
cionado con ella y al cumplimiento de las obligaciones estipula­
das en el contrato.

Art. IS. El aprendiz debe asimismo al patrono ó maestro con­
sideración y respeto, y ~stá obligado á conducirse con .celo y
fidelidad en sus relaciones con él.

Art. 19. El aprendiz está obligado á cumplir el tiemp9 seña­
lado para el aprendizaje, siempre que lo exija el patrono ó maes­
tro, adicionando al efectivo de servicio el que corresponda á en­
fermedades y licencias.

VI

F01"ma del contrato.

Art. 20. Estos contratos se formalizarán por escritura públi­
ca ó por documento privado.

El Reglamento determinará ]a forma de registrar estos COD-

tratos. '
Art. 2 r. Los contratos deben comprender:
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Los nombres y apellidos, edad y domicilio del patrono ó
maestro y del aprendiz.
, El oficio ó industria que sea objeto del aprendizaje.

La fecha del contrato y la del principio del ap.rendizaje.
La duración del período de prueba y la tot~l del aprendizaje.
Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando co-

rran á cargo del patrono ó maestro; la de asistencia y tiempo
que podrá dedicar el aprendiz á su instrucción fuera del taller,
así como el que se le dejará libre á los efectos del arto 1), y la
remuneración á favor del aprendiz ó del patrono ó maestro,
cuando se esti pu le.

Los contratos deberán firmarse por el patrono ó maestro y
el aprendiz, y por el representante de este último, cuando lo
necesite, y si alguno de ellos no supiese firmar, por dos testigos .

.Art. 22. Estos contratos están exentos de los impuestos de
Timbre y Derechos reales, pero se extenderán en papel de oficio.

Art. 23. El hecho comprobado de existir relaciones de apren­
dizaje por tiempo que exceda de un mes basta: mientras s~ for­
malice el contrato, para hacer efectivos los derechos y obliga­
ciones que con carácter general esta Ley establece entre patro­
no ó maestro y aprendiz.

Art. 24. En ningún caso podrán los patronos ó maestros re­
cibir aprendiz alguno sin celebrar previamente el contrato en la
forma establecida 'en esta Ley.

VII

Rescisión del contrato.

Art. 25. Durante el período de pru~ba puede rescindirse el
contrato á petición de cualquiera de las partes, haciéndolo cons­
tar en el instrumento otorgado.

No procede en casos tales indemnización alguna, á menos de
hallarse expresamente consignado en el contrato.

Art. 26. Puede rescindirse, sin dar lugar á indemnización,
por las causas siguientes:

La muerte de uno pe los contratantes.
El pase de cualquiera de uno de ellos al, serVICIO militar

forzoso.
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~ enfermedad contagiosa ó repugnante de una de las partes
contratantes.

La enfermedad que dura más de seis meses.
La condena por los Tribunales en causa criminal.
La muerte ó la ausencia prolongada de la esposo del maestro·

ó patrono, ó de 'la mujer que autorizase con su presencia el tra­
bajo, tratándose del aprendizaje de niñas ó jóvenes del sexo fe­
menino, siempre que haya fundamento. para estimar que esa
circunstancia se tuvo en cuenta al celebrarse el contrato.

Art. 27. Puede rescindirse el contrato á petición de parte:
Por falta continua ó repetida á las condiciones estipuladas de

una de las partes contratantes.
Por abusos ó dureza del patrono ó maestro en el trato que

dé al aprendiz.
Por desobediencia ó faltas graves repetidas del aprendiz.
Por incapacidad de éste,- ya provenga por falta de salud ó de

condiciones.
Por deseo manifiesto del aprendiz de dejar el oficio.
Por traslado de la industria ádistinta población.
Por trasladar su residencia á otra localidad la familia del

aprendiz.
Por matrimonio del aprendiz.
En todos estos casos, si no se llegase á un acuerdo, fijarán la

indemnización que proceda los Tribunales llamados á entender
en los contratos de trabajo.

Cuando hubiere acuerdo, se consignará en el contrato.
Art. 28. Los a visos de rescisión pueden darse en el momento

en que se produzcan las causas en que se funda esta demanda,
y el interpelado habrá de contestar inmediatamente.

Cuando lo motiven la incapacidad del aprendiz ó el deseo de
éste de dejar el oficio, no tendrá eficacia el a viso para reclamar
una resolución, hasta pa~ados quince días. .

La acción de rescisión ante los Tribunales no podrá ejerci­
tarse sino por la representación legal del menor, sea mayor ó
menor de diez y ocho años, ó por un defensor del mismo, .e?
defecto de aquélla, y contra esta representación habrá de din­
gir, en su caso, la acción el patrono con quien se hubiese cele­
brado el contrato.
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VIII

Tenninación del conU-ato.

Art. 29. El aprendiz tiene derecho, al finalizar el plazo del
contrato, á que se le expida un certificado, firmado por su pa­
trono ó maestro, en el que se consigne el grado de conocimien­
tos y práctica alcanzados en el oficio ó industria objeto del con­
venio.

Por tanto:
l\1.andamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes~ Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Julio de mH nove·
, "'cientos once.-Yo EL REy.-EI Ministro de la Gobernación, An­

tonio Barroso y Castillo.-(Gaceta de 19 de Julio de 1911.)
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ASOCIACIÓN

'LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del T,'abajo (Apéndice L°),
página 131;' (Apéndice 2.°), páginas 19 á 29, Y (Apéndice 3.°), pá­
ginas 73 á 75·

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dke 3.°), pág. 475, Y (Apéndice 6.°), páginas 371 á 377.

I

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto regulando la inscripción de las Asociaciones
en un Registro especial del Instituto-, de Reformas So­
ciales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Registro de las Asociaciones de carácter económico-social, que de al­

gún modo tienen relación con el Instituto de l:<.eformas Sociales, venía regulándose

hasta ahora por la Real orden de 30 de Abril de 1908, que obliga á los Gobiernos

cíviles á enviar trimestralmente al In¡;tituto y á las Delegaciones d~ Estadístic~ del

mismo relación de las Asociaciones constituídas y de las disueltas, en relación al Re­

gistro que de ellas se lleva con arreglo á la Ley de Asociaciones.

La experiencia ha demostrado la necesidad de establecer nuevas normas para un

servicio de tal importancia, no sólo porSll transcendencia estadística, sino también

por relacionarse muy directamente con la constitución del Instituto de Reformas 80-

- ciales y de las Juntas de igual denominación, ya que las' Asociaciones de carácter
económico-social que se hallen en determinadas condiciones tienen derecho electo­

ral para designar Vocales, así en el Instituto como en las Juntas, siendo, por 10 tan­

to, del mayor interés el poder tener siempre dispuesto un Ceuso que facilite la fun­

ción electoral, porque si el Registro de la fundación de las Asociaciones es fácil en

los Gobiernos civiles, no lo es tanto el que se refiere á las bajas, toda vez que la vi­

gente Ley de Asociaciones no obliga á dar noticia de la disolución de las mismas ni
á hacerla constar oficialmente. .



MTIN. Biblioteca Central

36 LEGISLACIÓN

Estos inconvenientes podrán obviarse fácilmente creando en el Instituto de Re­

formas Sociales un Registro de las mencionadas Asociaciones en el que se pueda
llevar el alta. y la baja de las mismas y formar así un Censo con datos exactos.

Fundado en las precedentes consideraciones, y previo informe del Instituto de

Reformas Sociales, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la aproba­

ci6n de V. M. el"siguiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Junio de 1911. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Antonio Barroso

y Castillo.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crea, bajo la dirección y custodia del Instituto

de Reformas Sociaies, un Registro de Asocia~iones profesiona­
les obreras, Asociaciones patronales, Asociaciones profesionales
mixtas y demás instituciones económico-sociales de carácter no
lucrativo.

Art. 2.0 La inscripción en este Registro será obligatoria para
todas las Asociaciones de carácter económico·social que, con

. arreglo á las disposiciones vigentes, tengan ó pretendan tener
derecho de elegir Vocales del Instituto y de las]untas de "Refor­
mas Sociales.

Las Asociaciones de esta índole que dejaren de cumplir esta
obligación no podrán ejercitar el derecho electoral citado..

Para todas las demás Asociaciones é instituciones económico­
sociales será voluntaria la inscripción en el Registro del Ins­
tituto.

Art. 3'° La inscripción de las Asociaciones é instituciones
constituídas se verificará dentro de un plazo de tres meses, á
contar desde el día 1.0 de Agosto próximo.

Dentro de este plazo, los Presid.entes y Directores de las mis­
mas realizarán las inscripciones, presentando en las Oficinas del
Instituto ó en las Delegaciones regionales respectivas declaración
escrita de los extremos siguientes: '

1.0 Nombre de la Asociación ó institución.
2.° Domicilio social.
3.° Fecha en que se ha constituído.
4.° Su objeto.
5.° Número de socios que formen parte de ellas ..
Acompañarán además un ejemplar de los Estatutos, Regla-
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mentos, Memorias, Balan.ces y demás documentos que se consi­
deren necesarios, alftorizados por su Presidente.

Art. 4'° Transcurrido el plazo de tres meses que se fija en el
artículo anterior~ las Asociaciones é instituciones que se funden
en lo sucesivo habrán de inscribirse en el Registro del Instituto,
tan pronto como se constituyan, en la forma prescrita en dicho
artículo.
. Art. S.o Cuando haya de verificarse la renovación de la parte
.electiva del Instituto, se hará por la Sección 3.a y sus Delegacio­
nes regionales una revisión del Registro de Asociaciones con
función electoral en el mismo, á fin de incluir en todo caso las
Asociaciones é instituciones que se presenten á inscripción y de
excluir las que se hubieren disuelto.

Dado en Palacio á 13 de Junio de 191 r.-ALFoNso.-EI Minis­
tro de la Gobernación, Antonio Barroso y Castillo. -(Gaceta de 15

de Junio de 191 l.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ley disponiendo que las Cámaras de Comercio é Industria y
las de Comercio (que donde tengan representación de inte­
reses náuticos ie denominarían de Comercio, Industria y Na­

- vegación) sean organismos oficiales dependientes de este
Ministerio.

Don Alfonso XIII, por la graCia de Dios y la Constitución Rey
de España; / .

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

BASE 1. a

Las Cámar"as de Comercio é Industria y las de Comercio (que
donde tengan representación de intereses náuticos se denomi­
narán, respectivamente, 'de Comercio, Industria y Navegación
y de Comercio y Navegación), así como las de Industria, regu­
ladas, en su creación y en su funcionamiento, por los preceptos
de esta Ley y los del Reglamento que se dictará para su ejecu-
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clOn, serán organismos oficiales dependientes del Ministro de
Fomento, con el cual, lo mismo que con los demás Ministros, se
corresponderá directamente.

BASE 2. a

Estas Cámaras serán Cuerpos consultivos de la Administra­
ción pública, y deberán ser oídos necesariamente sobre los pro­
yectos, tratados de comercio, reforma de los aranceles, valora­
ciones, Ordenanzas de Aduanas, Código de Comercio y Leyes
sociales, y, en generaI,sobre cuantos, en relación con la vida del
Estado, afecten á los intereses cuya representación les corres­
ponde.

Tendrán además por objeto estas Corporaciones fomentar
los intereses del Comercio, la Na vegación y la Industria. A este
efecto, propondrán al Gobierno cuantas reformas crean ·necesa­
rias ó convenientes, y realizarán por sí mismas obras y desem­
peñarán servicios en cuanto atañe á dichas esferas de la activi­
dad económica, poniéndose en relación con' la Dirección general
de Comercio é Industria para llevar á cabo los asuntos de ges­
tión. Principalmente formarán estadísticas de comercio, la nave­
gación y la industria; suministrarán informes de uno y otras á
quienes los soliciten; difundirán la enseñanza mercantil, indus- .
trial y náutica; auxiliarán y fomentarán la expansión económica
de España en el Extranjero, cooperando para este fin con el
Centro de Comercio Exterior y Expansión.Comercial, facilitándo
su misión especial; intervendrán como amigables compoóedotes
en las cuestiones qúe se 'susciten entre los elementos cuyos jn­
tereses representan; perseguirán los delitos y faltas cometidas
en perjuicio de los intereses comunes de la Industria, la Navega­
ción y el Comercio, y crearán Bolsas de Trabajo y Agencias de
Colocaciones. /

Podrán concurrir á las subastas de obras públicas que bayan
de realizarse en el territorio de su circunscripción; administrar
fundaciones ó establecimientos relacionados con los intereses
que representan también en su· territorio, pertenecientes al Es­
tado, á las Provincias eS á los Municipios, á otras Corporaciones
y á los particulares, mediante los oportunos convenios, y con-

'.
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tratar empréstitos, previa ciutorizacióndel M.inisterio de Fomen­
to, para la realización de cualquiera de sus fines.

Así para la ejecución de obras ó la prestación de servicios de
interés común como para los empréstitos á este efecto necesa­
rios, podrán concertarsevaria~ Cámaras, sean de la clase que
fueren, con autorización del Ministro de Fomento; Donde se
constituyan separaqamente Cámaras de Comerdo y Cámaras
de Industria, aquéllas cuidarán especialmente de la formación
de estadísticas comerciales y de J:ransportes marítimos y terres-
~tres, así como de difundir la enseñanza mercantil y náutica, y
éstas de formar estadísticas industriales y de fomentar la ense­
ñanza industrial.

. Todas las Cámaras, tanto para el estudio y solución armónica
de lo que afecta á sus intereses comunes como para la proposi­
ción ó petición de reformas de interés general, podrán relacio­
narse entre sí. Con el mismo objeto podrán también reunirse
varias Cámaras ó todas ellas en Asamblea ó Congreso, mediante

. autorización del Ministro de Fomento.

BASE +R

Habrá al menos una Cámara Oficial de Comercio é Industria,
ó simplemente de Comercio, en cada provincia es·pañola, con
domicilio en la capitaL ·Se constituirán también Cámaras de Co­
mercio en Melilla, Ceuta, y Fernando poo. Podrán constituirse
dentro de cada provincia, con arreglo á las condiciones que se
establezcan, y en localidades ó comarcas de cierta importancia
mercantil ó industrial, otras Cámaras de C.omercio é Industria,
ó meramente de Comercio, que, gozando de autonomía en la
administración de sus recursos y en la defensa y fomento de sus
peculiares intereses, estarán coordinadas, sin embargo, con las
provinciales para el desempeño de las funciones administrativas
que á estas Cámaras confíe el Estado. La circunscripción de las
Cámaras no provinciales quedará limitada á la localidad ó co­
marca que el Ministro de Fomento determine; la de las provin­
ciales se extenderá á todo el resto de la provincia.

En las localidades que no sean capitales de provincia y que
tengan en la actualidad Cámara de Comercio subsistirán éstas,
ajustándose á lo que determina la presente Ley.

En las zonas donde la industria haya adquirido cierto grado
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de desarrollo, el Gobierno podrá dividir la representación de los
intereses, agrupando separadamente á los elementos mercanti­
les y náuticos en las Cámaras de Comercio, y á los industriales
en las Cámaras de Industria. Desde luego s~ crearán Cámaras de
Industr~aenMadrid, Bilbao, Oviedo y Barcelona, comprendien­
do el territofi.o de las tres primeras y sus respectivas provincias,
y la de Barcelona, ésta y las de Gerona, Tarragona y Lérida,
salvo el derecho que á cada: una de éstas se reconoce para po­
derlo solicitar por sí misma.

Cada Cámara se compondrá del número de miembros que.·'
determine el Ministro de Fomento~ no pudiendo ser inferior á ro
y superior á 40. Estos miembros serán elegidos por el sufragio
de los comerciantes, industriales y nautas que paguen por cuo­
ta del Tesoro una cantidad no inferior á 40 pesetas anuales y es­
tén comprendidos en las ocho 'primeras clases de la tarifa La:

en la 2.", salvo los epígrafes del 85 al 103, inclusive; en la 3.a, yen
la Sección de Artes y Oficios de la 4. a de la contribución indus­
trial y de comercio, y los que paguen por utilidades (tarifa 3/').
Los electores se dividirán en grupos y categorías, cada una de
las cuales elegirán un número determinado de representante8,
teniendo en cuenta la cuantía y proporcionalidad de los intere­
ses dentro de cada circunscripción.

Donde la representación de los intereses se halle dividida,
serán electores de la Cámara Industrial los contribuyentes de
las tarifas 3.· y 4," Y de las de Comercio los demás, rñientras
sus cuotas excedan del mínimum señalado y con las excepcio­
nes antes expresadas. -Los que contribuyan por utilidades serán
electores de la Cámara de Comercio ó de la Industria, según
sean comerciantes ó industriales.

Para ser elector se requerirá la edad y capacidad fijadas en el
Código para poder ejercer el comercio. Las mujeres que reunan
estos requisitos podrán votar, y de igual derecho gozarán los
m"enores é incapacitados de que habla el arto 5. 0 del Código de
Comercio, quienes podrán votar por medio de sus representan·
tes legales.

Para ser elegible será necesario: ser español, mayor de vein­
ticinco años, saber leer y escribir y llevar al menos cinco años
de ejercicio en· el comercio ó industria dentro del territorio de
la Cámara, ó representar á una Compañía mercantil que se en­
cuentre en este caso, ó ser extranjero con las mismas condicio­
nes y diez años de residencia dentro del expresado territorio.
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En ningún caso el número de extranjeros que formen parte de
una Cámara podrá exceder de la sexta parte del número total de
sus miembros. -

Carecerán de derecho electoral activo y pasivo cuantos estén
comprendidos en las incapacidades determinadas para las elec­
ciones políticas y administrativas.

El cargo de miembro de las Cámaras durará seis años. La re­
novación se hará por mitad cada fres años. Cada Cámara tendrá
un Presidente, que la representará y será el encargado de la eje­
cución de sus acuerdos; uno ó dos Vicepresidentes, un Tesorer.o
y un Contador. Las personas que hayan de desempeñar estós
cargos se nombrarán al constituirse las Cámaras, y, además,
después de cada renovación trienal. Cada Cámara tendrá un
Secretario permanente retribuído, con voz consultiva, sin voto,
nombrado libremente por la Corporación.

Las Cámaras, como recurso permanente para realizar sus
fines, percibirán hasta un 2 por "lOO de la contribución que satis­
fagan sus electores por el ejercicio del comercio ó de la indus­
tria. Además, las Cámaras podrán adquirir toda clase de bienes
por legados, herencias, donativos y subvenciones.

Las Cámaras someterán anualmente á la aprobación del Mi-­
nistro de Fomento sus presupuestos generales y la liquidación
de sus cuentas.

Asimismo deberán someterse á la aprobación de dicho Minis­
tro los presupuestos especiales de cada obra que realicen ó ser-
vicio que administren. / \

Estarán obligadas á dedicar con preferencia los recursos so­
brantes de sus atenciones generales á la formación de estadísti-:
cas y á las publicaciones de carácter comercial é industrial.

BASE 6.-

Las Cámaras de Comercio é Industria y las meramente de
Comercio, se considerarán, en todo lo posible, como una conti­
nuación de las actuales Cámaras de Comercio, Industria y Na­
vegación, y sucederán á éstas en los derechos Y o~ligaciones y
en cuantas concesiones de carácter general. ó pecuhares y de ca-
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rácter local se les hayan hecho, por lo que las -actuales interven­
drán en la constitución de las que por esta Ley se crean.

Las meramente de Industria se considerarán como una sus­
tituciónde la Sección de Industria de las Cámaras actuales, y
en tal concepto, esta Sección intervendrá en la constitución d_e
aquéllas .

• Dentro de los dos meses de la pr:omulgación de esta Ley ~ el
Ministro de Fomento dictará el Reglamento 'para su ejecución,
que, por consecuencia de esta Ley de Bases, tendrá carácter or­
gánico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles' como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil novecientos
once.-Yo EL REY.-El Ministro de Fomento, Rafael Gasset.­
(Gac~ta de 1.0 de Julio de 1911.)

M.INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular á los Gobernadores civiles dictando íns­
trucciones para la inscripción de Asociaciones profesionales
y de instituciones económico-sociales en un Registro especial
del Instituto de Reformas Sociales.

Próxima la apertura del plazo para la inscripción, en el Re-:
gistro especial de Asociaciones del Instituto de Reformas Socia­
les, de las Sociedades obreras, patronales y mixtas, con derecho
electoral en aquella Corporación, y de las demás instituciones'
económico-sociales de carácter no lucrativo, dispuesta por Real
decreto de 13 de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp0ner:
1.0 Los Presidentes y Directores de las mismas podrán soli­

citar, desde 1.0 de Ag.osto próximo, de la Sección ),& del referido
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Instituto Y de sus Delegaciones estadísticas regionales, los im­
~ presos necesarios para la in.scripción correspondiente.

2.° El plazo para dicha inscripción terminará el día 31 de Oc­
tubre del corriente año para las Asociaciones ya constituídas, y
lasque no se hallasen inscritas en la fecha mencionada perderán
su derecho á intervenir en la renovación de la parte electiva del
Instituto de Reformas Sociales.

).Q Sólo se admitirá la inscripción en el referido Registro de
.las Asociaciones cuya existencia legal conste por la cláusula de
aprobación_de sus Estatutos en las Oficinas del Gobierno civil
correspondiente.

+0 Las Asociaciones que se constituyan con: posterioridad
al ') 1 de" Octubre próximo podrán cumplir el citado precepto
en un plazo que no excederá de tres meses, á contar desde su
constitución.

5·- Las Asociaciones de las provincias de Madrid, Guadalaja­
ra, Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Badajoz, deberán inscribirse
en la Sección '3 .a del In.stituto de Reformas Sociales; las de las
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, en la De­
legación de Barcelona, domiciliada en la calle de la Alegría, nú­
mero 19, hotel (San Gervasio); las de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa,
Santander y Logroño, en la Delegación de Bilbao, calle de Sen­
deja; las de Oviedo~ León, Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra,
en la Delegación de Oviedo, Hotel Inglés; las de Sevilla,' Jaén,
Córdoba, Granada, Málaga, Almería, Cádiz, Huelva y Canarias,
en la Delegación de Sevilla, calle de Zaragoza, núm. 23; las de
Valencia, Castellón, Alicante, Albacete y Cuenca, en la Dele­
gación de Valencia, calle de Félix Pizcueta, núm. 25; las de
Salamanca, Avila, Segovia, Soria, Burgos, Valladolid, Zamora
y Palencia, en la Delegación de Salama~ca, Avenida de Canals,

.núm. 1; las de Zaragoza, Huesca, Teruel y Navarra, en la De­
legación de Zaragoza, Coso, núm. 5, y, por último, en la Dele­
gación de Palma de Mallorca,'las de Baleares.

6.° Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de
estas instrucciones en los Boletines Oficiales de las respectivas
provincias.

De Real orden lo 9igo á V. S. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. S. muchos años. - Madrid 21 de Julio de 1911.­

Canalejas.-Sr. Gobernador civil de ..... -(Gace~a de 22 de Julio
de I<)I1.)
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Real orden ampliando hasta el 31 del actual el plazo para la
inscripción de Asociaciones en un Registró especial del Ins­
tituto de Reformas Sociales.

El Real decreto de 13 de Junio del corriente año fijó un plazo
de tres meses, contados desde 1.° de Agosto hasta 30 de Octu-'
bre, para inscribir las Sociedades profesionales y·las institudo­
nes económico-sociales en el Registro creado en el Instituto de
Reformas Sociales, estableciendo como sanción penal para las
primeras la pérdida de su derecho electoral en la renovación de
la parte electiva de dicho Centro cuando no se inscribieren en el
plazo indicado.

y teniendo en cuenta que son numerosas las Asociaciones
obreras que no han podido inscribirse en dicho plazo, y que, por'
consiguiente, han perdido su derecho electoral para intervenir
en la renovación de uno de los elementos constitutivos del Insti­
tuto de Reform~s Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1/' Que se amplíe hasta el día 31 del corriente el plazo para

que puedan inscribirse en el Registro especial creado en el Ins­
tituto de Reformas Sociales las Asociaciones que hasta la fecha
no hayan efectuado la correspondiente inscripción; y

2.° Que los Gobernadores civiles ordenen á la mayor breve­
dad la publicación de esta Real orden en los Boletines Oficiales
de las respectivas provincias.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Diós
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1911.""':'"

Barroso.-Sr. Gobernador civil de .... -(Gaceta de 6 de Diciem-
bre de 1911.) .
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ANTECEI>ENTES y PROYECTOS.,...- Véase Legislación del T1'abajo~
páginas 109 á II2.

- PROYECTOS DE REFoRMA.-Véase Legislación delT1'abajo (Apén-
dice 2.°), páginas 265 á 274; (Apéndice ).0), páginas 481 á 483, Y
(Apéndice 6.°), páginas 397 á 407. •

. MINISTERio DE LA GOBERNACIÓN

Real orden constituyendo una Comisión que estudie las con­
diciones á que haya de someterse el trabajo, en 10 sucesi­
vo, de los obreros albañiles de Madrid, y que regule las
relaciones entre éstos y Jos aparejadores y contratistas de
obras. .

lImo. Sr.: Aceptada la propuesta de.1Gobierno para poner tér­
mino á las diferencias surgidas entre obreros atbañiles y contra­
tistas y aparejadores de Madrid~ y deseando contribuir á que se
logre una solución de.finitiva que evite la reproducción de estos
conflictos, ha acordado constituir una Comisión, de la que for­
men parte, no sólo patronos y obreros, sino también otras enti-;
dades que, por la misión social que las Leyes les encomiendan ó
por sus relaciones con cuanto se refiere á la construcción, pue­
dan coadyuvar al fin humanitario y patriótico de estudiar las
condiciones á que haya de someterse el trabajo en lo sucesivo, y
propongan una fórmula que pueda obtener la conformidad de
tedos y ser firme garantía de una paz duradera.

Fundado en estas consideraciones, _
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
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L° Se nombra una Comisión encargada de estudiar las con­
diciones de trabajo que han de regular las condiciones entre
obreros albañiles y aparejadores y contratistas de obras de
Madrid.

2. 0 Formarán esta Comisión:
El Presidente del Instituto de Reformas Sociales, que será

también el Presidente, de aquélla; un Vocal patrono y otro obre­
ro de ,la misma Corporación; un individuo de la Sociedad de In­
genieros y otro de la de Arquitectos; un representante de la Aso­
ciación de Própietarios de Madrid, otro de la Cámara de Comer­
cio, otro del Círculo de la Unión Mercantil y dos de la Sociedad
de aparejadores y contratistas de obras; un Vocal obrero de la
Juntalocal de Reformas Sociales de Madrid, yotro de la misma
representación en la Junta provincial de Reformas Sociales; dos
representantes de la Sociedad de albañiles El Trabajo, y otro,
perteneciente al oficio similar de la construcción", que determine
el Instituto de Reformas Sociales.

3.° El Presidente del Instituto invitará á las entidades indica­
das en el número anterior: para quedesig'nen sus respectivos re­
presentantes, é inmediatamente procederá á constituir la Comi­
sión, la cual procurará cumplir su cometido en ~l plazo más bre­
ve posible.

4.° Cuando la Comisión termine su trabajo, lo elevará al Go-
bierno á los efectos oportunos. '

Lo que de Real orden comunico á V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19 de Junio de 1911.­

Barroso.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas. Sociales.­
(Gaceta de 20 de Junio de 1911.)
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ANTECEDENTES.- Véase Legislación del' Trabajo) páginas II 5
á'II9·

LEGISLAClóN.-Véase ídem, páginas 120 á 132, Y Legislación
(Jel Trabajo (Apéndice 1.0), páginas 27 á 35; (Apéndice 2.°), pági­
nas 37 á 47; (Apéndice 3·°), páginas 89 á 153; (Apéndice +0), pá­
ginas 59 á 88; (Apéndice 5·°), páginas 51 á 57, y (Apéndice 6.°),
páginas 15 á 26.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular á los Gobernadores' civiles para que coad­
yuven al fiel cumplimiento de la Ley del Descanso domi­
nical.

Llegan con frecuencia á este Ministerio quejas y denuncias
relacionadas con la observancia de las disposiciones vigentes
sobre descanso dominical; y aun cuando el Ministro que suscri­
be confía en el celo y actividad con que V. S. y sus Delegados
procederán en el cumplimiento de la misión 'que les incumbe en
relación con' esos preceptos, comprendiendo que por afectar és-

. tos á intereses y costumbres que han de susdtar obstáculos á
su fiel cumplimiento, se impone un especial cuidado que venza
toda~clase de resistencias,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer se llame la aten-
- Ción de V. S. para que con todo interés, celo y energía coadyuve

al más estricto cumplimiento de las Leyes y disposiciones re­
glamentarias vigentes sobre descanso dominical. dirigiendo las
excitaciones oportunas á las Autoridades que de V. S. dependan.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y publi-
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cidad de esta disposición en el 'Boletin Oficial de esa provincia.
Dios guarde á V. S~ muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1911.­

Alonso Castrillo.-Sr. Gobernador civil de .....-(Gaceta de 22 de
Marzo de 1911.)

Real orden revocando -los acuerdos de la junta local de' Refor­
mas Sociales de Santander, que declaró feriados los domin­
gos de julio, Agosto y Septiembre de todos los años, y
permitió la apertura del comercio los días en que salen del
puerto los vapores correos de América.

Visto el expediente promovido por la Asociación de Depen.
dientes de Comercio de Santander, con motivo de un acuerdo de
la Junta local de Reformas Sociales concediendo autorización
para la apertura de establecimientos los domingos en que salen

. del puerto vapores correos de América y declarar feriados los
domingos de Julio, Agosto y Septiembre de todos los años:

Resultando que en· 19 de Septiembre de 1910: la Asociación
de uependientes de Comercio, Industria y Banca de Santander
se dirigió alInstítuto de Reformas Sociales denunciando el acuer­
do citado de la Junta local de Reformas Sociales y solicitando su
revocación, en vista de lo que el Instituto interesó los oportunos
informes del Inspector provincial- del Trabajo y del Alcalde de

.Santander, recibiéndose, en tanto, en aquel Centro un oficio del
Inspector aludido, diciendo que en sesión, á la que no concurrió
por hallarse en servicio de inspección, tomó la Junta menciona­
da el acuerdo de declarar feriados los domingos de Julio, Agosto
y Septiembre, y permitir la apertura de tiendas los domingos de
salida de vapores correos de Am¿rica, hechos que consideró ex­
tralimitación de atribuciones, recabando de la Junta que volvie­
se sobre sus acuerdos, sin logrario, por lo cual hizo constar su
opinión en el acta de 12 de Agosto de 1910:

Resultando que en 12 de Noviembre la Alcaldía informó que,
efectivamente, la Junta locál de Reformas Sociales <;le Santander,
á instancias de las entidades mercantiles de la ciudad, tomó los
referidos acuerdos en atención á ser la población de las de carác­
ter veraniego, cuyo comercio necesita aprovechar los domingos
de Julio, Agosto y Septiembre, y á que, celebrando ferias domi­
nicales los pueblos próximos, perjudican á Santander, añadien-
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do que el cierre dominica110s días de salida de vapores correos
irrogaría á la ciudad tan gravísimos perjuicios, que puede esti­
marse en 40.000 pesetas el ingreso que deja cada vapor correo,
siendo equitativo que todo el comercio goce de la excepción que
los·aprovisionadores disfrutan, y deseando se autorice también
la apertura'decomercios los domingos en que los vapores correos
·regresen:

Considerando que el arto 9. 0 del ~eglamentode 19 de Abril
de 1905 reserva al Gobierno, oyendo al Instituto de Reformas

I Sociales, la facultad de reconocer la preexistencia de ferias y
mercados, ó de autorizar la de nueva creación en los casos pre­
vistos en la Real orden de 12 de Mayo de 1906, existiendo, por
lo tanto, en este caso una extralimitación de atribuciones, fun­
dada en una errónea interpretación del art, 22 del Reglamento
de 19 de Abril de 1905, porque la Alcaldía de Santander, con la
Junta local, han supuesto que «todas las dudas ó cuestiones que
surjan con motivo de la aplicación de la Ley», dentro de un Mu­
nicipio, deben ser resueltas por los Alcaldes, oída la Junta local;
y no ha tenido en cuenta pi el precepto antes citado del último

- párrafo del arto 9. 0 de la misma disposición, ni la Real orden de
12 de Mayo de 1906, ni el alcance del propio arto 22, que sólo
permite en casos concretos la resolución por los Alcaldes y Jun­
tas locales de las dudas ó cuestiones á que dé lugar la aplicación
de la Ley de 3 de Marzo de 1904, no pudiendo entenderse por
casos concretos aquellos de generalidad tan notoria que afectan
á todo el comercio é industria de una ciudad, anulan la regla ge­
neral del descanso, y podrían ser invocados como precedentes
que, aplicado en otros Municipios, originaría la muerte del des­
canso dominical y la abrogación por los Alcaldes de funciones
que sólo al Gobierno, con el Instituto, la Ley concede:

Vista la legislación vigente en la materia, oído el Instituto de
Reformas Sociales, y de conformidad con su informe,

. S. l\Jl. el Rey (g. D. g.) se ha servido revocar los acuerdos de
]a Junta local de Reformas Sociales de Santander, declarando
feriados los domingos de Julio, Agosto y Septiembrtr todos los
años, y permitiendo la apertura del comercio los días en que sa­
len del puerto los vapores correos de América, sin perjuicio de

.que si hubiese lugar, la Alcaldía de Sa~t~nde~ instruya el.oI?or­
tuno expediente, interesando de este MID1steno el reconOCImIen­
to de las pretendidas ferias y excepción á la Ley del Descanso.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás

•
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efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo
de Igí l.-Alonso Castrillo.- Sr. Gobernador civil de Santan­
der.-(G?lceta de 30 de M.arzo de IgI l.)

Real orden referente á la relación entre la Ley Municipal y
la legislación sobre descanso en dottlingo en cuanto se re­
fiere á ferias y mercados.

Ilmo. Sr.: Con anterioridad á la publicación del Real decreto
de 15 de Noviembre de Igog restableciendo en toda 'su pureza la
Ley Municipal de 1877~ este Ministerio, con el Consejo dellnsti­
tuto de Reformas Sociales, exigió constantemente, al tramitar
las instancias de los Ayuntamientos en solicitud de una decla­
ración oficial confirmatoria de ferias y mercados de carácter
tradicional para los efectos de la Ley del Descanso en domingo,
las más amplias y verídicas informaciones, con el objeto de de­
mostrar plenamente dicho carácter y evitar subterfugios contra­
rios á los fines de la Ley mencionada, no permitiendo, por con­
siguiente, en domingo la celebración de ferias ó mercados cuyo
carácter tradicional ó consuetudinario no se demuestre de una
manera evidente, sin ofrecer género alguno de duda, así corno
tampoco .las de nueva creación que no sean autorizadas por el
Gobierno, previo el oportuno expediente, en el que se acredite
la necesidad ó la conveniencia de establecerlas.

Desde la pu blicación del referido Real decreto son varios los
Ayuntamientos que, al amparo del párrafo 2.° del arto 1.0 de di­
cha disposición, se han considerado con facultad bastante para
crear nuevos mercados, apoyándose, en peticiones colectivas de
industriales y Cámaras de Comercio.

Esto ha planteado una verdadera cuestión legal, dando lugar
al propio tiempo á diferentes protestas contra los nuevos mer­
cados, suscritas por representaciones obreras, dependientes de
comercio, industriales y comerciantes de las mismas localida,des
y aun de"los pueblos circunvecinos, quienes, al observar la coin­
cidencia de escogerse invariablemente para la celebración de di­
chos mercados el día del domingo, consideran ficticia su necesi­
dad, y juzgan tales acuerdos como un medio de burlar los pre­
ceptos reglamentarios de la Ley de 3 de Marzo de 1904.

Considerando que subsisten en el orden legal las mismas ra-
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zones que sirvieran de.fundamento al dictamen que la Comisión
perm.anente del ConseJo de Estado emitió en9 de Marzo de 1906,
y temendo en cuenta que en el apartado LO de la parte disposi­
tiva de la Real orden de 12 de Mayo del mismo año, que se dictó
de acuerdo con el referido dictamen, se declaraba «que el artícu­
lo 72 de la Ley Municipal ha sido modificado por la Ley del
Descanso en c~anto se re.fiere al establecimiento de ferias y mer­
cados en dommgo; carecIendo ya los Ayuntamientos de faculta­
-des para crearlas en dicho día sin la autorización del Gobierno,
que l.a otorgará cuando lo es'time oportuno, mediante justifica­
ción de la necesidad y conveniencia de establecerlas»:

Considerando que si bien, tanto dicha Real orden como el
último apartado del arto 9.° del Reglamento de la Ley del Des­
canso, como disposiciones de carácter administrativo emanadas
del Poder ejecutivo, se hallan comprendidas en la derogación que
contiene el Real decreto de 15 de Noviembre de 1909, no varía
por eso el aspecto de la cuestión planteada, toda vez que tiene
su origen en una Ley posterior á la Municipal, cual es la del
Descanso en domingo, á cuyos preceptos no pueden afectar los
del mencionado Real decreto:

Considerando que, por consiguiente, subsisten tam?ién en el
orden legal las mismas razones que sirvieron de fundamento á
la citada Real orden de 12 de' Mayo de 1906 y al último párrafo
del arto 9. 0 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Des­
canso en domingo, pues declarar 10 contrario eqüivaldría á la·
completa anulación de lo prevenido por la Ley mencionada,
bastando para ello el acuerdp general de los Ayuntamientos
creando ferias ó mercados en domIngo:

. Considerando que el precepto general estab~ecidopor la .Ley
de 3 de Marzo de 1904, en su arto L0, es el de la prohibición de
trabajo en domingo, sin más excepciones que las taxativ~mente

- en ella consignadas, y cuyo. desarrollo se encomienda al Regla­
mento en el dtado artículo; y siendo indudable que las ferias y
mercados deben ser consideradas como comprendidas en la pro­
hibición, en primer tér~ino porque implican un trabajo que se
realiza en dicho día, y en segundo lugar porque, al exceptuar el
Reglamento algunas de ellas en el último párraf~ d~l.núm. 2.°
del arto 8. 0

, es demostración evidente de que el pnncIpIO general
que el legislador ha establecido respecto de las mismas es el de
la prohibición: -

Considerando que la Ley de 3 de Marzo de 1904 no ha mer-
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mado las atribuciones que concede á los Ayuntamientos el ar­
tículo 72 de, la Ley Municipal más que en 10 que se refiere al es­
tablecimiento de mercados y ferias en domingo, puesto que
aquéllos, en uso de su competencia legal, pueden establecerlos,
si 10 estiman conveniente á los intereses de los pueblos, en cual­
quier día de la semána, eiceptuando _,el domingo, y teniendo en
cuenta que en -la citada Real orden de 12 de ,Mayo de 1906 se ex­
presa que «la regla general de la Ley de3 de Marzo de 1904 es-la
prohibición del trabajo en domingo; que el permitirlo, por razón

,de ferias ó mercados, constituye una excepción á esa regla, y
que en toda excepción de la regla general hay que interp'retar
las Leyes con criterio restrictivo, para no caer en el absurdo de
convertir la' excepción en regla, desnaturalizando una y otra»:

Considerando, además, que sise anulase por el Real decreto
- de 15 de Noviembre de 1909 el precepto del arto 9. 0 del Regla­

mento para la aplicación de la Ley del Descanso, se haría des­
aparecer por completo la excepción y se llegaría á la consecüen­
cia de que en domingo no podría permitirse el trabajo ni con fe·
rias ó mercados ni sin ellos:

Oído el Consejo de Estado, y
Vistos los artículos 1. Ó de la Ley de 3 de Marzo de J90 4 y 9'°,

22, 30 Y 3'1 del Reglamento de 19 de Abril de 1905 para la aplica­
ción de dicha Ley, '.

S. M. el Rey (q. O. g.) se ha servido disponer que, no obstan.·
te el Real decreto de 1) de Noviembre de 1909, deben prevalecer
las disposiciones contenidas en el último párrafo del arto 9.° del _
Reglamento de 19 de Abril de 1905 y en la Real orden de 12 de
Mayo de 1906, que fijaron la interpretación recta de la Ley refe­
rente al descanso dominical, en relación con las atribuciones de
los Ayuntamientos respecto á la celebración de ferias y mercados.

De Real orden 10 digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 19I1.-Alon­
so Castrillo.~Sr. Subsecretário de este Ministerio.-(Gaceta de 4
de Abril de I9Il.)

Real orden declarando tradicional' el mercado dominical
de Monforte.

Visto el expediente incoado en averjguación de si es Ó.no tra·
dicional el mercado' dominical de Monforte:

Resultando que de, varios documentos que se citan en el ex-
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pediente se desprende que el referido mercado tuvo su origen
en el afio 1074, y que siguió celebrándose sin interrupción hasta
que la Autoridad civil de la provincia ordenó que se solicitara la
oportuna excepción de la Ley del Descanso en domingo, acredi­
tando su tradicionalidad:

. Resultando que la dependencia -mercantil, la Sociedad de
trabajadores, el Ayuntamiento, la Cámara oficial de Comercio y
las Juntas local y provincial de Reformas Sociales, afirman uná­
ilimemente que dicho mercado es tradicional:

Considerando que las informaciones testificales llevadas á
efecto en Monforte y la realizada en Saviñao, pueblo lindante
con la expresada localidad, prueban, sin ningún género de duda,
el carácter tradicional del mercado de que se trata:

Considerando que, según afirma la Cámara de Comercio, se
ocasionarían grav~s perjuicios á la ciudad de Monforte con la
supresión del mercado dominical, toda vez que la mayoría de
los vec~nos de las 25 parroquias· del distrito que á él concurren
son hortelanos y agricultores que no pueden abandonar sus la­
bores en otro día de la semana:

Considerando además que,.segúnmanifiestan los dependien­
tes de comercio, si se suprime el mercado en domingo perderían
'sus respectivos empleos, teniendo en cuenta que en el resto de
la semana los patronos, sin necesidad de utilizar sus servicios,
podrían atender á la venta de l()s artículos de sus estableci­
mientos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en pleno
el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: .
L° . Que se reco'nozca el carácter tradicional del mercado de

Monforte, y que se autorice, por consiguiente, su celebración
todos los domingos basta la una de la tarde; y

2.0 Que los dueños de los establecimientos concedan á la de­
pendencia mercantil la compensación durante la semana de la
jornada que realicen el domingo. .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efecto.s
oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. l\1adrid 29 de AbrIl
de IglI ..-Ruiz y Valarino.-Sr. Gobernador civil de Lugo.-(Ga­
,"eta de 30 de Abril de 1911.)
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EMIGI-{ACIÓN

LEGISLACIÓN. ,..-- Véase Legz'slación del Trabajo (Apéndice L0),
páginas 39 y 40 ; (Apéndice ).0), páginas 157 á 233; (Apéndice4.0),
páginas 91 á II4; (Apéndice 6.°), páginas 29 á 32.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.°), páginas 145 á 159, Y (Apéndice 2.°), páginas 277 á 30 5.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto disponiendo que todo lo referente á la emigración,
regulada por la Ley de 21 de Diciembre de 1907, dependa en
lo sucesivo del Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Resuelto el Gobierno de V. M. á combatir, mediante el desarrollo de las

obras públicas y fomento de la riqueza agrícola, el grave problema de la emigración,

.estima es de gran conveniencia, para dar' unidad á los trabajos que en ese sentido se

realicen, que dependan de un solo Ministerio, el de Fomento, todos los organismos

relacionados con tan magna cuestión.
Por ello, á petici6n del Ministro de Fomen~o y de acuerde con el Consejo de Mi­

nistros, tiene el que suscribe el honor de proponer á la aprobaci6n de V. M. el ad,,;,

junto proyecto 'de Real decreto.
Madrid 21 de Enero de 191 I.-SE~OR:Á L. R. P. de V. M., José Cana/ifas.

REAL DECRETO

Á propuesta del" Presidente del Consejo de Ministros, y ~e

aCuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.0 Todo lo referente á la emigración regulada por la
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Ley de 21 de Diciembre de 1907, y disposiciones ,complementa­
rias posteriormente dictadas, dependerán del Ministerio de Fo­
mento, á cuyo Centro pasarán cuantos documentos y datos exis­
tan sobre el particular en las demás dependencias del Estado,
así como el Consejo ~upeFior~ Negociado y Juntas locales de
Emigración.y demás organismos creados en cumplimiento y
desarrollo de dicha Ley.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de este decreto
en su primera reunión.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil novecientos
once.-ALFoNso.-El Presidente del Consejo de Ministros, José
Canalejas.-(Gaceta de 22 de Enero de I9II.)

. MJNISTERIO DE FOMENTO

Real orden determinando las condiciones en que han de
ser expedidos y utilizados los billetes de llamada de emi·
grantes.

Excmo. Sr.: Vista la 'comunicaclOn dirigida por V. E. á este
Ministerio proponiendo que se dicte una disposición 'aclaratoria
del arto 113 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Emi­
gración regulando la forma cómo podrán ser utilizados los bille­
tes de llamada á que alude el citado artículo, para evitar el em­
pleo abusivo del citado billete, con lo que se puede transformar
un precepto encan'Íinado á conceder facilidades para reunirse·
una familia disgregada por la emigraciqn en medio de realizar la
recluta de emigrantes, burlando así la disposición contenida en
el Real decreto de 26 de Agosto de 19 IO, que prohibe la emigra­
ción gratuita al Brasil,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
el Consejo Superior de Emigración, se ha servido disponer lo si-
guiente: .

. L° Los billetes de llamada á que alude el arto II3 del Regla­
mento provisional para la ejecución de la Ley de Emigración
sólo podrán'ser utilizados cuando entre el que lo adquiere y el
que haya de realizar el viaje exista alguno de los siguientes gra­
dos de parentesco: cónyuges, ascendientes, descendientes, 'her-
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manos legítimos, naturales y adoptivos~ ó afines en los mismos
grados.

También podrán ser utilizados por los pupilos los billetes de
llamada adquirídos por los tutores bajo cuya custodia y guardia
se hallen.

2.° El parentesco ó las circunstancias á que hace referencia el
número anterior, deberán consignarse en el billete y acreditarse
en debida forma ante la Junta local' de Emigración del puerto de
embarque.

" 3.° La Junta local de Emigración del puerto de embarque po­
"drá autorízar especialmente, y por excepción, algún billete de
llamada que, sin estar comprendido dentro de las condiciones
especificadas en el número L°, sean semejantes,.debiendo hacer­
se constar en este caso en dicho billete la excepción en virtud de
la cual ha sido autorizado.

4.° Que todo billete de llamada que no se ajuste á las condi­
ciones anteriores se considerará nulo para los efectos del ~mbar­
que· del interesado en concepto de emigrante.

5.° Que con objeto de no perjudicar á quienes estén en pose­
sióp de' billetes de llamada, no se apliquen estas disposiciones
aclaratorias del arto II3 del Reglamento"de Emigración hasta que
hayan transcurrid,o tres meses~ á contar desde esta fecha.

Lo que de Real orden comunico á V. E. á los efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Abril
de 191r.-Gasset.-Sr. Presidente del Consejo Superior de Emi-
gración.-(Gacetade 4 de Mayo de 191 1.) .

Real decreto declarando que el Director general de Comer­
cio, Industria y Trabajo será Vocal' nato del Consejo Supe­
rior de Emigración.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Creada la Direcci6n general de Comercio, Industria y Trabajo con el
principal fin de promover y fomentar los intereses de la riqueza patria, y organiza­
dos los servicios de aquélla según dispone el Real decreto de 13 de Septiembre
de 19 11 , ha quedado adscrito á aquel nuevo Centro directivo el Negociado de Emi­
gración, cuyos asuntos tan íntima relaci6n guardan con los que se refieren al trabajo
nacional. Es necesario que los graves problemas sociales y económicos sometidos por
la Ley á la sabiduría y probado celo del Consejo Superior de Emigración encuen-
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tren en los cauces administrativos normalmente organizados el instrumento adecuado

á la mejor eficacia de sus soluciones •. Nada mejor para ello que la colaboración

permanente del Director general de Comercio, Industria y Trabajo, y con esto se

cumplirá el espíritu de la Ley de 21 de Diciembre de 1907, que llevó al Consejo

Superior de Emigraci6n al Director general de Agricultura en la época en que esa

Direcci6n entendía tambi~ne~ los servicios de la industria y el comercio. Orienta­

dos los estudios emigratorios hacia las soluciones de reconstituci6n interna del país

y fomento del trabajo nacional, y parti,cipando ya en las funciones del Consejo Su­

perior los Directores generales de Agricultura y Obras públicas, es eddente que la

.colaboraci6n del de Comercio, Industria y Trabajo vendría á completar la represen­

taci6nde este Ministerio en aquel ele;ado Centro consultivo. Y es tanto más conve­

niente esta colaboraci6n, cuan'to que las funciones administrativas del Negociado de

Emigraci6n, en sus relaciones con el Gobierno, dependen de la Dirección general

de Comercio, Industria y Trabajo, con arreglo á lo dispuesto en el arto 1.0 del Real

decreto de J 3 de Septiembre de este año.
Fundado en las razones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene la honra

de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Octubre de 1911.-SEÑOR: Á L. ~. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo e~ decretar lo siguiente:

Artículo único. El Director general de Comercio, Industr.ia y
Trabajo será Vocal nato del Consejo, Superior de Emigración.

Dado en Palacio 4 trece de Octubre de mil novecientosonce.­
ALFONSO.- El Ministro de Fomento, Rafael Gasset. -,- (Gaceta de

- 14 de Octubre de 1911.)
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( EDUCACIÓN)

ANTEcEDENTEs.-Véase Legúlación del Trabajo, pág. 1)5.
LEGISLAClóN.-,--:VéaseLegislacióndel Trabajo) páginas 1)6 á ~53;

(Apé'ndice L°), páginas 43á 47; (Apéndice 2.°), páginas 5~ á 90;
(Apéndice 3.°), páginas 237 á 280; (Apéndice 4'°), páginas 117

· á 121; (Apéndice 5.°), páginas 6r á 86, Y (Ap.éndice 6.°), pági­
nas 3Sá 96..

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo que en las relaciones detalladas que
lasJuntas de Facultad de las Universidades del Reino deben'
elevar á este Ministerio en el año.actual, en cumplimiento de
los artículos 1.° Y2.0 del Real decreto de 6 de Septiembre
de 1908, se estimen como servicios preferentes los que se re­
fieran á la extensión universitaria y, en general, á la educá­
ción popular en beneficio de las clases obreras.

Con el fin de estimular y premiar los trab?josencaminados á
.la instrucción y educación pophláres, y especialmen"t'e de las cla-
· ses obreras, en la forma que el uso ha consagrado'con el nombre

de extensión universitaria, _. . .
S. M. el Rey (q .D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

· 1.0 En las relaciones detalladas que las Juntas de Facultad de
las Universidades del Reino deben elevar este afIo al Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes, por conducto y con el in':"
forme de los respectivos Decanos y Rectores, en cumplimiento

.de los artículos 1.0 y 2.° del Real decreto de 6 de Septiembre
de 1908, se estimarán como servicios preferentes los que se re-
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fieran á la extensión universitaria y, en general, á la educación
popular en beneficio de las clases obreras.

2.o Tendrán preferencia, dentro de esta clase de servicios, los
prestados en las instituciones de extensión universitaria organi­
zadas por los Centros oficiales y dirigidas ó aprobadas por éstos
ó por alguna de sus Facultades ó Secciones, y los que, con tal
requisito, consistan en la explicación de cursos breves á grupos
de alumnos ó alumnas de,la clase obrera, singularmente en los
centros fabriles, mineros y ~grícolas.

Sólo se computarán, para este efecto, los trabajos realizados
en el presente curso, con exclusión de los que se preparasen para
los venideros.

3.0 Iguales reglas se aplicarán á los Catedráticos de los Insti­
tutos generales y ténicos para las propuestas de los premios que
puedan corresponderles.

4.° EI"Consejo de Instrucción pública tendrá en cuenta, para
la ejecución del arto 3. 0 del Real decreto de 6 de Septiembre
de 1908, lo preceptuado en las reglas anteriores.

5.° En las Universidades -é In"stitutos donde no se hubiesen
realizado trabajos de extensión universitaria, las propuestas de
que habla la regla 1. a se ajustarán, por este año académico, á lo
establecido en el Real decreto de 6 de Septiembre de 1908, por lo
que se refiere al género de servicios recompensables.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1911.­
Ginzeno.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gacetade 14 de
Junio del 191 l.) ...

Real decreto disponiendo que desde el año próximo, y mien-'
tras subsistan en· el· presupuesto los créditos que, para pre­
mios á Catedráticos de Universidades é Institutos,consig­
nan el capítulo 7.°, arto 1.°, Yel capítulo 10, arto 1.0 del vi­
gente presupuesto, estas cantidades se apliquen íntegras á
premiar los servicios prestados en la extensión universita­
ria por el Profesorado de aquellos Centros docéntes.

EXPOSICiÓN

SEXOR: El capítulo 7.°, arto 1.° del vigente presupuesto de este Ministerio, con­
signa un -crédito de 10.000 pesetas para premios á los Catedráticos de los Institutos
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generales y técnicos que se distingan en el ejercicio de su cargo, y el capitulo 10,
artículo l.· de aquella misma Ley, otro crédito de 25.000 pesetas, con igual destino

á los Catedráticos de las Universidades. Para la debida aplicaci6n de cantidades aná­

logas, que ya figuraban en los presupuestos de 19°7, 'se dictaron los Reales decretos

de I~ de Enero de este año y 6 de Septiembre de 1908, cuyos respec,tivos articu­

los 3.- y l.·determinan algunos de los servicios que pueden 'colocar a los Catedráti­

COlO en aptitud para merecer la adjudicaci6n de uno de aquellos premios.

Sin desconocer el valor y la importancia de los servicios que allí se mencionan á

título de ejemplo, es indudable que hay otros no referidos'y merecedores de recom­

pensa, una vez realizados, 6 del estímulo que ella supone para que se realicen cada

v~z con mayor intensidad yen mayor escala. Entre éstos es indudable que deben in­

cluirse, en primer término, los que se refieren á las instituciones post-escolares, que,

conocidas en todo el mundo con el nombre genérico de extensi6n universitaria, com­

prenden varias formas de educaci6n popular, cuyo establecimiento se ha debido, unas

veces, á las Universidades; otras, á los Institutos de segunda em;eñanza, Ayuntamien-

to~, Asociaciones particulares y ciudadanos amantes de la cultura. '

En nuestra patria, esas instituciones, iniciadas en varias localidades y provincias,

han fracasado casi siempre, hasta.. el punto de ser hoy contadísimos los Centros de

enseñanza superior y secundaria que .las sostienen y perpetúan; y no será aventurado

el suponer que, en muchos casos, una de las razones de su desaparici6n se ha de

buscar en la falta de estímulo por p~rt:e de los 'Poderes públicos, que se limit~ron,

cuando más, á dar su aprobaci6n y aplauso á los generosos y desinteresados esfuer-

_ zas de los creadores y mantenedores de aquellas enseñanzas. Para que no pueda se­

guir alegándose este argumento, ni quede á las Autoridades que dirigen la.instruc­

ci6n pública el temor de haber 'coadyuvado á la desaparici6nde laudables iniciativas

del Profesorado oficial; h~y un camino llano y de adopci6n inm~diata, y es el de

aplicar los créditos mencionados en el comienzo de esta exposici6n á la reco'mpensa

de los servicius que tienen por objeto aquella enseñanza popular. Prácticamente así

se ha hecho en algunos casos, puesto que las Facultades, los Decanatos y los Recto­

rados, al elevar las listas á que se refieren los citados Reales decretos, como base de

propuesta para los premios, las han fundado más de una vez en la práctica gratuita

de aquellos trabajos por Catedráticos y Profesores; pero es indudable que una decla­

raci6n expresa, emanada de la Supei-ioridád, ha de s~ncionardefinitivamente ese cri­

terio, y podri servir ál desarrollo, cada día mayor, de la extensi6n universitaria, cuya

necesidad crece por momentos, ante las legítimas aspiraciones de cultura de las mul­

titudes y la falta de Centros post-escolares' que las satisfagan, y que, en todo caso,

supone un trabajo extraordinario fuera del que/las Leyes obligan á prestar á los Pro·

fesores en sus Cátedras. . .

Pl)r todas estas consideraciones, y previo el acuerdo del Consejo de Ministros, el

Ministro qu~ suscribe tiene la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto

proyecto de decreto..

Madrid J6 de Junio de 19J l.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Amalio Gimmo.
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REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, y de acuerdo c<?n mi Consejo de Mi-
nistros. .-

Vengo en decretar lo sigúiente:
Articulo 1. 0 Desde el año próximo,.y mientras subsistan en 'el

presupuesto los créditos que, para premios á Catedráticos de
Universidades é Institutos, consignan el capítulo 7. 0

, art. L0, y
el capítulo 10, art. LO del vigente, estas cantidades se aplicarári
íntegras á premiar los servicios prestados en la extensión uni­
versitaria por el Profesorado de aquellos Centros docentes.

Art. 2.° Únicamente se computarán dentro de esa clase de
servicios los prestados en las instituciones de extensión uni ver­
sitaria organizadas por los Centros oficial~s y dirigidas ó apro­
badas por éstos, ó por alguna de sus Fac¡jltade~ó Secciones~ y
los que~ con tal requisito, consistan en la explicación de cursos
breves á grupos de alumnos ó alumnas de la· clase obrera, sin­
gularmente en los centros fabriles, mineros y agrícolas.

Art. 3.° No se concederá ningún pr,emio sino por servicios
efectuados dentro del año de la propuesta, y acreditados me­
diante las oportunas certificaciones.

Art.4.0 Las propuestas serán elevadas por las Juntas de Fa­
cultad de las Universidades y los Claustros de los Institutos, á
tenor de lo preceptuado en los Reales decretos de 18 de Enero
de 1907 y 6 de Septiembre de 1908, y las resolverá el Ministro
después de oir al Consejo de Instrucción pública.

La fijación de la cuantía del premio será hecha por el Minis- .
tro, teniendo en cuenta el número y calidad de los se.rvidos
prestados por los Profesorés propuestos.

Dado en Palacio á 16 de Junio de 191 L-ALFoNso.-El .Mini$­
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, Amalio Gímeno.-(Ga-
cela de 18 de Junio de ICjI L) .
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Real decreto determinando lasense·ñanzas. que en lo sucesivo
han de darse en las Escuelas de Artes y Oficios é Industria­
les, y distribuyendo'su personal docente en la forma que se
indica.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En elReal decreto de 16 de Diciembre de 1910 se advertía la necesidad
de orientar las enseñanzas de Artes y Oficios é Industriales por los caminos de la

especializaci6n profesional. Dos puntos fundamentales había que estudiar para este
fin: el mejor acoplamiento del personal docente á las enseñanzas, y la' creaci6n de

talleres donde el alumno pueda realizar obras completas, simultaneando este trabajo

manual con los conocimientos de Artes y Ciencias adquiridos en el Aula.

El meritísimo afán que las Escuelas han tenido, con sacrificio generoso de su
ilustre personal docente, en extender más allá de lo que mandan llis disposiciones
oficiales las materias de sus enseñanzas, obliga á precisar' cuáles han de explicarse

en cada Centro para que gane así la intensidad de los estudios y obtener un resul­
tado arm6nico de las enseñanzas profesionales en España.

Se tiende á l~ especializaci6n de las prácticas; pero no es posible ni útil abaste­

cer á cada Escuela de talleres completos para todas las profesiones. Por este motivo,
y tomando en consideraci6n principal las condiciones de cada regi6n, podrán. mon­

tarse, en los Centros á que se hace referencia, locales para el trabajo profesional más
.-apropiado, aplicando las consignaciones de cada Escuela á una sola producci6n ar~

tística 6 científica, que, al estar suficientemente dotada, formará seguramente 'obre­

ros y directores de talleres de la mayor perfecci6n y conciencia en su trabajo.
El presente decreto s6lo comprende el acoplamiento del personal y determina­

ción de enseñanzas. Á continuación deberá dictarse el referente á la especialización
y régimen de talleres.

Funqado en estas razones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, tieúe la honra de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto pr~­

yecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de I9II.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el Ministro
de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con mi Conse­
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L0 Las Escuelas de Artes y Oficios de Coruña, San­

tiago, Jerez de la Frontera, Palma de Mallorca, Valencia, Alge-
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ciras, Ciudad Real, Baeza y Oviedo tendrán solamente las ense­
ñanzas de carácter general"que determina el arto 3.° del Real de­
creto de 16 de Diciembre de 1910, distribuyéndose su personal
docente en )a siguiente forma: Un Profesor de término para la
asignatura de Dibujo lineal; uno.ídem para la de Dibujo artístico
y Elementos de Historia del Arte; uno ídem para la de Modela­
do y Vaciado; uno de término ó de ascenso para la de Elementos
de Mecánica, Física y Química; uno ídem íd. para la de Aritmé­
tica y Geometría prácticas y Elementos de Construcción; uno
ídem, de entrada, para la de Gramática Castellana y Caligrafía.

Art. 2.° El Profesorado de las Escuelas de Artes y Oficios de
Almería, Málaga, Córdoba, Granada, Toledo y Valladolid, en las
que, además de las enseñanzas generales enumeradas en el ar­
tículo anterior, se cursan las de ampliación que determina el ar­
tículo 3.° del citado Real decreto, quedará distribuído en la forma
siguiente: Un Profesor de término para la asignatura de Dibujo
lineal; uno ídem íd. para la de Dibujo artístico y Elementos de
Historia del Arte; uno ídem íd. para la de Modelado y Vaciado;
uno ídem íd. para la de Concepto del Arte é Historia de las Artes
decorativas; uno ídem íd. para la de Composición decorativa
(Pintura); uno ídem íd. para la de Composición decorativa (Es­
cultura); uno de término ó de ascenso para la de Elementos de
Mecánica, Física y Química; uno ídem íd. para la de Aritmética
y Geometría prácticas y Elementos de Construcción; uno, de
entrada, para Gramática Castellana y Caligrafía.

Art. 3.0 El número de Profesores de ascenso y de entrada en
cada una de las Es'cuelas enumeradas en los dos artículos ante­
riores será el que fija la actual Ley de Presupuestos.

.Art. 4·° En las Escuelas de Artes y Oficios cuya planttlla no
tenga los Profesores de término necesarios para las enseñanzas
que en ellas han de cursarse, los Directores respectivos encarga­
rán del desempeño de las Cátedras que resulten sin dotación á
Profesores de ascenso ó de entrada, sin más retribución que la
asignada á sus respectivos cargos.

Art. S.o Las enseñanzas prácticas de Cerámica, Metalistería,
Vidriería, Repujado, etc., que, según el último párrafo del ar­
tículo 3.° del Real decreto de r6 de Diciembre de 1910, pueden
darse en las Escuelas de Artes y Oficios, estarán, en 10 sucesivo,
á cargo de Maestros de taller.

Sin embargo, en las Escuelas donde actualmente las referidas
enseñanzas estén desempeñadas en propiedad por Profesores de
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término ó especiales seguirán á cargo de los mismos hasta que
queden vacantes. Las Cátedras vacantes de la misma clase cuya
convocatoria á oposición estuviera ya publicada, se considerarán
en el mismo caso.

Art. 6.0 El Profesorado de la Escuela de Artes y Oficios de
Madrid será el que determina la vigente Ley de Presupuestos~

destinándose, de los 26 Profesores de término que en la misma
figuran para las diversas enseñanzas, 9 para Dibujo lineal, II para
Dibujo artístico, '3 para Modelado i Vaciado y '3 para las ense­
ñanzas artísticas de ampliación.

La primera vacante de Profesor de término que se produzca
en esta Escuela, en la enseñanza de Dibujq artístico, se dedicará
á la de Dibujo lineal.

Art. 7.° La Escuela de Artes y Oficios y Bellas Artes de Bar­
celona tendrá, además de las enseñanzas generales y de amplia­
ción, la de Bellas Artes que vienen cursándoseen ella actual­
mente.
. Art. Ko En cada Escuela de Artes y Oficios habrá el nÚmero

. de talleres que permita el crédito que se consigne en presupues­
to para este objeto.

El establecimiento de estos talleres, así como también la
forma de su funcionamiento, se determinará por un Reglamento
especial.

Art. 9. 0 De los peritajes que, según el arto 5.0 del Real de~reto
de 16 de Diciembre de 1910, pueden cursarse en las Escuelas In-
dustriales, se darán: .

En la de Madrid~ los de mecánicos, electricistas, químicos,
aparejadores y taquígrafos, con el mismo Profesorado con que
cuenta en la actualidad, el que tendrá á su cargo las asignaturas
de las que ahora están encargados. Sin embargo, seran amorti­
zadas, en cuanto queden vacantes, dos plazas de Profesor de
término de las que comprende el quinto de los grupos enume­
rados en el arto 2] del Reglamento de 16 de Diciembre de 1910.

Cuando esto ocurra se distribuirán las enseñanzascomprendi­
das en el mencionado grupo entre los Profesores de término
que queden de los asignados hayal mismo.

. En las Escuelas de Alcoy y Béjar, los peritajes de mecánicos,
químicos y manufacturerós, con la siguiente distribución de su
personal docente: Un Profesor de término para las asignaturas
de Aritmética y Geometría prácticas, Geometría plana y del es­
pacio, Trigonometría y Topografía; uno de término para Arit-
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mética y Algebra, Ampliación de Matemáticas, Geometría des­
criptiva; uno ídem para Nociones de Ciencias físicas, químicas y
naturales, Física general, Termotecnia; uno ídem para Mecánica
general~ Mecánica aplicada; uno ídem para Química general~

Electroquímica, Análisis químico; uno ídem para Mecanismos,
máquinas-herramientas, Motores; uno ídem para Química inor­
gánica, Química orgánica, Metalurgia; uno ídem para Dibujo
geométrico, Dibujo industrial; uno ídem para Teoría de los teji­
dos, Tecnología textil; uno ídem para Química de materias colo-
-rantes, Tintorería y aprestos; uno ídem para Idiomas (Francés,
Inglés ó Alemán); uno ídem de ascenso para Economía y Legis­
lación industrial, Geografía industrial; uno ídem íd. para Mag­
netismo y Electricidad; dos Profesores de ascenso y cuatro de
entrada para auxiliar á los Profesores de término.

En la Escuela de Tarrasa, los peritajes de mecánicos, electri­
cistas, químicos y manufactureros, distribuyendo su personal
docente en la siguiente forma: Un Profesor de término para
Aritmética y Geometría prácticas, Geometría plana y del espa-_
cio, Trigonometría y Topografía; uno ídem íd. péilra Aritmética
y Algebra, Ampliación de Matemáticas, Geometría descriptiva;
un() ídem íd. para Nociones de Ciencias físicas, químicas y natu­
rales, Física general, Termotecnia; uno ídem íd. para- Mecánica
g~neral, Mecánica aplicada; uno ídem íd.-para Química general,
Electroquímica, Análisis químico; uno ídem íd. para Mecanis­
mos, máquinas-herramientas, Motores; uno ídem id. para Quí­
mica inorgánica, Química orgánica, Metalurgia; uno ídem ídem
para Dibujo geométrico, Dibujo industrial; uno ídem íd. para
Teoría de los tejidos, Tecnología textil; uno ídem íd. para Quí­
mica de materias colorantes, Tintorería y aprestos; uno ídem
ídem para Electrotecnia, Magnetismo y Electricidad; uno ídem
de ascenso para Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán); uno ídem
ídem para Economía y Legislación industrial, Geografía indus­
trial; uno ídem de término para Enseñanza- de Ingenieros de in­
dustrias textiles; dos Profesores de ascenso y cuatro de entrada
para auxiliar á los Profesores de término.

En las Escuelas de Linares, Jaén, Vigo, Gijón, Santander y
Las Palmas (Canarias), los peritajes de mecánicos yelectricis­
tas, con .la siguiente distribución del personal docente: Un Pro­
fesor de término para Aritmética y Geometría prácticas, Geome­
metria plana y del espacio, Trigonometría y Topogr-afía; uno
ídem íd. para Aritmética y Algebra, Ampliación de Matemáticas,
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Ge-Gmetría descriptiva; uno ídem íd. para Nociones de Cie.ncias
físicas, químicas y naturales, Física general, Termotecnia; uno
ídem íd. para Mecánica general, Mecanica aplicada; uno ídem
ídem para Química general, Electroquímica, Análisis químico;
uno ídem íd. para Mecanismos y máquinas-herramientas, M"oto­
res; iuno ídem íd. para Electrotecnia, Magnetismo y Electrici­
dad; uno ídem íd. para Dibujo geométrico, Dibujo' industrial;

'uno ídem íd. para Economía y Legislación industrial~ Geografía
industrial; uno ídem íd. para Idiomas (Francés, Inglés ó Ale­
mán); cuatro Profesores de ascenso y cuatro de entrada para
auxiliar á los Profesores de término.

EtnIa Escuela Industrial de Cartagena, los peritajes de mecá­
nicos, elecÚ'i~istas y químicos, con la siguiente distribución del

,personal docente: Un Profesor de término para Aritmética y
"Geometría práctica, Geometría plana y del espacio, Trigonome­
tría y Topografía; otro ídem íd. para Aritmética y Algebra, Am­
pliación de Matemáticas, Geometría descriptiva; otro ídem ídem
para Nociones de Cien,cias físicas, químicas y naturales, Física
general, Termotecnia; otro ídem íd. para Mecánica general, Me­
cánica aplicada; otro ídem íd. para Química general, Electroquí­
mica, Análisis químico; otro ídem íd. para Química inorgánica,
Química orgánica, Metalurgia; otro ídem íd. para Mecanismos y
má,quinas-Qerramientas, Motores; otro ídem íd. para Elect~otec­

nia, Magnetismo y Electricidad; otro ídem íd. para Dibujo geo­
métrico, Dibujo industrial; otro ídem íd. para Economía y Legis­
lación industrial, Geografía industrial; un Profesor de ascenso
para Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán); cuatro Profesores de
ascenso y cuatro de entrada para auxiliar á los Profesores de
término.

En la Escuela Industrial de Villanueva y Geltrú, los peritajes
eJe mecánicos, electricistas, químicos y manufactureros, con la
siguiente distribución del personal $.iocente: Un Profesor de tér­
mino para Aritmética y Geometría prácticas, Geometría plana y
del espacio, Trigonometría y Topografía; otro ídem íd. para
Aritmética y Álgebra, Ampliación de Matemáticas, Geometría

. descriptiva; otro ídem íd. para- Nociones de Ciencias físicas, quí­
micas y naturales, Física general, Termotecnia; otro e ídem ídem
pára Mecánica general, Mecánica aplicada; otro ídem íd. para

-Electroquímica, Análisis químico; otro ídem íd. para Mecanis­
mos, máquinas-herramientas, Motores; otro ídem íd. para Quí­
mica inorgánica, Química orgánica, Metalurgia; otro ídem ídem
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para .Dibujo geométrico,' Dibujo industdal; otro ídem íd. para
Electrotecnia, Magnetismo y Electricidad; otro ídem íd. para
Teoría de los tejidos, Tecnologia textil; otro ídem íd. para Quí­
mica de materias colorantes, Tintorería y aparatos; otro ídem
ídem para Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán); un Profesor de
ascenso para Economía y Legislación industrial, Geografía in­
dustrial; tr~s Profesores de ascenso y cuatro de entrada para
auxiliará los Profesores de término.

En la Escuela de Valencia, los peritajes de mecánicos, quimi-
. co~, electricistas y taquígrafos, siendo la distribución de su per~

sonal docente la siguiente: Un Profesor de término para Aritmé­
tica y Geometría prácticas, Geometría plana y del espacio, Tri­
gonometría y Topografía; uno ídem íd. para Aritmética y Alge­
bra, Ampliación de Matemáticas, Geometría descriptiva; uno
ídem íd. para Nociones de Ciencias físicas, químicas y natura­
les, Física general, Termotecnia; uno ídem íd. para Mecánica ge­
neral, Mecánica aplicada; uno ídem íd. para Química general,
Electroquímica, Análisis químico; uno ídem íd. para Idiomas
(Francés, Inglés ó Alemán); uno ídem íd. para Dibujo geométri­
co, Dibujo industrial: uno ídem íd. para Economía y Legislación
industrial, Geografía industrial; uno ídem íd. para Mecanismos,
máquinas-herramientas, Motores; uno ídem íd. para Electrotec­
nia, Magnetismo y Electricidad; uno ídem íd. para Química in....;"
orgánica., Química orgánica, 'Metalurgia; uno ídem íd. para Me­
talistería; uno ídem especial para Taquigrafía; cuatro Profesores
de ascenso y cuatro de entrada para auxiliar á los Profesores de
término.

En la Escuela Industrial y de Artes y' Oficios de Cádiz, las
propias de las de Artes y Oficios, con las enseñanzas de amplia­
ción y los cuatro peritajes de mecánicos, electricistas, químicos
y aparejadores, con la siguiente distribución del Profesorado,:
Sección de A,·tes y Oficios y Bellas A1'tés: Un Profesor de término .
para Dibujo artístico, Elementos de Historia del Arte; unQ ídem
ídem para Modelado y Vaciado; uno ídem íd. para Composición
decorativa (Pintura); uno ídem íd. para Composición decOrativa
(Escultura); uno ídem íd. pa-ra Concepto del Arte é Historia de .
las Artes decorativas; uno ídem' íd. para Perspectiva, Paisaje y
Acuarela; uno ídem íd. para Dibujo del antiguo y del naturaL­
PrOfeS01"eS especiales: Uno de Metalistería; uno de Carpintería ar­
tística; uno de flores, bordados y encajes artísticos; uno de Aba­
niquería y objetos de nácar y concha.-Sección industrial: Un
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Profesor de término para Aritmética y Geometría prácticas, Geo­
metría plana y del espacio, Trigonometría y Topografía; uno
ídem íd. para Aritmética y Algebra, Ampliación de -Matemáticas,
Geom~tría descriptiva; uno ídem íd. para Dibujo geométrico,
Dibujo industrial; uno ídem íd. para Nociones de Ciencias físi­
cas, químicas y naturales, Física general, Termotecnia; uno ídem
:Ídem para Mecánica general, Mecánica aplicada; uno idem ídem
para Química general, Electroquímica, Análisis químico; uno
ídem íd. para Mecanismos, máquinas-herramientas, Motores;
uno ídem id. para Electrotecnia, Magnetismo y Electricidad; uno
ídem íd. para Economía y Legislación industrial, Geografía in­
dustrial; uno ídem íd. para Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán);
uno ídem íd. para Química inorgánica, Química orgánica, Meta­
lurgia; uno ídem íd. para Estereotom'ía yConstrucción, Dibujo
arquitectónico; seis Profesores de ascenso: tres para la SecCÍón
técnica, tres para la Sección artística; seis Profesores de entrada:

- cuatro para la Sección técnica, dos para la Sección artística; uno
ídem íd. para la en'señanza della mujer.

En la Escuela de Sevilla, las de Artes y Oficios y Enseñanzas
de ampliación, y los tres peritajes de mecánicos, electrici~tas y
aparejadores, con la distribución siguiente: Sección de Artes y
Oficios y Bellas A1-tes: Un Profesor de t,érmino, para Dibujo artís­
tico, Elementos de Historia del Arte; uno ídem íd. para Modela­
do y Vaciado;-uno ídem íd. para Composición decorativa (Pin­
tura); uno ídem íd. para Composición decorativa (Escultura);
uno ídem íd. para Concepto del Arte é Historia de las Artes de­
corativas; uno ídem íd. para Dibujo del antiguo y del natural;
uno ídem íd. para Perspectiva, Paisaje y Acuarela.-Secciónln­
dustrial: Un Profesor de término para Aritmética y Geometría
prácticas, Geometría plana y del espacio; Trigonometría y To­
pografía; uno ídem íd. para Aritmética y Algebra, Ampliación

- de Matemáticas, Geometría descriptiva; uno ídem íd. para Di­
bujo geométrico, Dibujo industrial; uno ídem íd. para Nociones
de Ciencias físicas, químicas y naturales, Física general, Termo­
tecnia: uno ídem íd. para Mecánica general, Mecánica aplicada;
uno ídem íd. para Quimica general, Electroquímica, Análisis

, químico; uno ídem íd. para Economía y Legislación industrial,
Geografía industrial; uno ídem íd. para Idiomas (Francés, Inglés
ó Alemán); uno ídem íd. para mecanismos, máquinas-herra­
_mientas, Motores; uno ídem íd. para Electrotecnia, Magnetismo
-y- Electricidad; uno ídem íd. para Estereotomía y Construcción,
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Dibujo arquitectónico; nueve Profesores de ascenso: cuatro para
la Sección artística, cinco para la Sección técnica; ocho ídem de
entrada: tres para la Sección artística, cinco para la Sección
técnica.

En la .Escuela de Zaragoza, las de Artes y Oficios, con las en­
señanzas de ampliación y los cuatro peritajes de mecánicos,
electricistas. químicos y aparejadores, con la siguiente distribu­
ción del personal docente: Sección de Artes y Oficios: Un Profesor
de término para Dibujo artístico, Elementos de Historia del
Arte; uno ídem íd. para Modelado y'Vaciado; uno ídem íd. para
Composición decorativa (Escultura); uno ídem especial para
Composición decorativa (Pintura); uno ídem para concepto del
Arte é Historia de las Artes decorativas.~SecciónIndustrial: Un
Profesor de término para Aritmética y Geometría prácticas,
Geometría plana y del espacio, Trigonometría y Topografía;
uno ídem especial para Aritmética y Álgebra, Ampliación de
Matemáticas, Geometría descriptiva; uno ídem íd. para Mecáni­
ca general, Mecánica aplicada; uno ídem íd. para Nociones de
Ciencias físicas; químicas y naturales, Física general, Termo­
tecnia; uno ídem íd. para Química general, Electroq uímica, Aná­
lisis 'químico; uno ídem íd. para Idiomas (Francés, Inglés ó Ale­
mán); uno ídem íd. para Economía yLegislación industrial, Geo­
grafía índustrial; uno ídem de término para Mecanismos y má­
quinas-herramientas, Motores; uno ídem íd. para Electrotecnia,

.Magnetismo y Electricidad; uno ídem íd. para Dibujo geométri­
co, Dibujo industrial; uno ídem eepeeial para Estereotomía y
Construcción, Dibujo arquitectónico; seis Profesores de asceo­
so: cuatro para la Sección técnica, dos para la Sección artística;
cuatro ídem de entrada: dos para la Sección técnica, dos para
la Sección artística.

En la de Logroño, las enseñanzas generales de Artes y Oficios /
y los peritajes de mecánicos y electricistas, con la siguiente dis-:­
tribución de su Profesorado: Un Profesor de término para Dibu­
jo geométrico, Dibujo industrial; uno ídem íd. para Dibujo artís­
tico, Elementos de Historia del Arte; uno ídem íd. para Modela­
do y Vaciado; uno ídem íd. para Aritmética y Geometría prácti­
cas, Geometría plana y del espacio, Trigonometría y Topografía~

uno ídem íd. para Aritmética y Álgebra, Ampliación de Matemá­
ticas, Geometría descriptiva; uno ídeIJ:l íd. para Nociones de
Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisica general, Termotec­
nía; uno ídem íd. para Química general, Electroquímí~a,Análi-
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sis químico; uno ídem íd. para Mecánica general, M:ecánica apli":"
cada; uno ídem íd. para Mecanismos, máquinas-herramientas,
Motores; uno ídem íd. para Electrotecnia, Magnetismo y Electri­
cidad; uno ídem íd. para Idiomas (Francés, Inglés ó alemán);
uno ídem íd. para Economía y Legislación industrial, Geografía
industrial; cinG.o Profesores de ascenso y cuatro de entrada para
auxiliar á los Profesores de término.

Art. 10. Hasta que en presupuesto se consigne el crédito ne­
cesario para que la plantilla del personal docente de las Escuelas
Industriales quede ajustadá á lo establecido en este decreto, se
encargarán de las Cátedras que no tengan Profesor titular, y
para las cuales no haya consignación, Profesores de ascenso ó
de entrada, sin más retribución que la correspondiente á sus res­
pectivos cargos.

Art. 11. Pa.ra facilitar la adaptación del personal docente á lo·
preceptuado en este decreto, podrá el Ministro de Instrucción
pública y Bellas Artes trasladar, á instancia de los interesados y.
fuera de los turnos establecidos en el Real decreto de 16 de Di- .
dembre de 1910, á los Profesores de las Escuelas de Artes y Ofi­
cios y á los de las Industriales. Una vez hecha la adaptación,
quedará sin efecto este artículo y no podrá ser trasladado ningún
Profesor de las referidas Escuelas más que en los turnos regla­
mentarios.

ARTÍCULO ADICIONAL

Para que el arto 22 del Reglamento orgánico de 16 de Diciem·
bre de 1910, por el que se rigen las Escuelas Industriales y de
Artes y Oficios, pueda tener la debida aplicación en armonía con
los preceptos de la vigente Ley de Contabilidad, queda redacta­
do en la siguiente forma:

«Los Profesores de ascenso sustituirán á los de término en
ausencias, enfermedades y vacantes.

)JEn este último caso se encargará de la Cátedra, basta su
provisión en propiedad, un Profesor de ascenso del grupo de
asignaturas á que pertenezca la vacante, á propuesta y con in­
forme del Director de la Escuela, y percibirá Jos dos tercios del
sueldo asignado á la vacante. En iguales condiciones serán en­
cargados de la Cátedra vacante los Profesores de entrada, cuan­
do no existan Profesores de ascenso del grupo correspondiente.

»De las plazas vacantes de Profesores de ascenso se encarga-
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rán los de entrada del mismo grupo, y percibirán, mientras las
de~empeiian,el sueldoó gratificación con que aquéllas estén do­
tadas. De las de Profesor de entrada se encargará á los merito­
rios adscritos al mismo grupo de enseñanzas, con la gratifica­
ción correspondiente á la vacante.

))Cuando los Profesores de ascenso ó de entrada estén encar·
gados de Cátedra vacante, ó los de entrada de plaza de Profesor
de ascenso, percibirán solamente la remuneración que en tal
concepto se les asigna en los párrafos anteriores, dejando de per­
cibir las correspondientes á sus respectivos cargos. .

»Fuera de los casos anteriormente enumerados no podrá nin­
gún Profesor de las Escuelas de Artes y Oficios é Industriales
percibir sueldo ni gratificación de ninguna clase con cargo á do­
taciónde Cátedras vacantes.»

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil novecientos
once.-ALFoNso.-EI Ministro de Instrucci6n pública y Bellas
Artes, Amalio Gimeno.-(Gaceta de 20 de Octubre de 1911.)

Real decreto creando dos Bibliotecas populares modelos, una
en Madrid y otra en Barcelona, y creando ·asimismo en esta
corte, y con igual carácter de popular, una Hemeroteca.

EXPOSICIÓN

SEr;UR: La iniciativa afortunada de un Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes consignó yor vez primera en los Presupuestos vigentes una partida destinada á
la creación de Bibliotecas populares. Mucho tiempo hacía que el creciente anhelo de

instrucci6n de las clases modestas de nuestra sociedad exigía tan fecunda reforma, la

cual requiere, para que en la práctica produzca todos sus beneficiosos efectos, que

su planteamiento se realice con acierto y prudencia.

Ni los locales, ni las horas de servicio, ni siquiera los fondos de las Bibliotecas

que actualmente funcionan, se acomodan á las exigencias que los nuevos estableci­

mientos están llamados á satisfacer, y aun cuando. muchas de ellas puedan, con

oportuuas modificaciones, adaptarse al fin apetecido, es imprescindible la creaci6n de

otros Centros que, organizados con un criterio expansivo y previsor, sirvan de modelo

para los qne en lo sucesivo puedan crearse, y que, en 10 posible, recuerden el fun­
cionamiento y estructura del Free public Library.

Gran importancia para el éxito de las nacientes Bibliotecas tendrá, sin duda, las

facilidades de servicio que el lector ha de encontrar en ellas,. las horas en qne pueden
ser utilizadas, y, sobre todo, la oportuna elecci6n de sus catálogos y la renovaci6n

frecuente de los elementos de cultura cuya custodia se les encomienda. Los Diccio-
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narios filol6gicos, científicos y técnicos; las enciclopedias españolas; inglesas y fran­

ceS3S;las últimas colecciones de obras de vulgarización científica relacionadas con l~

Física, la Agricultura, la Química, la Aviación, la Fotografía y el, Automovilismo;

los Anuarios estadísticos, las· balanzas de 'comercio, los inform:es comerciales, las
; guías de ferrocárriles, las historias generales, las geografías ampliadas, los mapas, los

libros de viajes y descubrimientos, las revistas ilustradas y los peri6dicos extrailjero~

y nacionales, etc., son elementos imprescindibles :quedeben nutrir,: Oportunamente

renovados, el dep6sito que la reforma actual intenta poner al alcance de- las clases:

-populares, ~n cuyo pr6ximo beneficio se inspira esta reforma.

El Ministro que suscribe considera interpretar con exactitud el pensamiento de

su antecesor creando al mismo tiempo una Biblioteca central de periódicos que,sir­

viendo los fines colectivos de cultura, ofrezca especiales elementos de estudio á los
que consagran su actividad á las labores del periodismo.

La idea de estos establecimientos y el nombre de Hemerotecas con que habitual­
mente se les' designa se debe á Henry Martin, que defendió la necesidad de-su crea­

ci6n en el Congreso I~ternacionalde Bibliotecarios celebrado en el año 1900. Nueve

años después, en el Senado y en la Cámara de Diputados de Francia, presentaron

proposiciones relacionadas con este proyecto MM. Faure y Steeg, recabando para su

iniciativa el apoyo del Consejo municipal de París.

Un Ministro de Instrucci6n pública italiano, Rava, consig~i6 en Octubre de 1908

que el Parlamento 'adoptara la creación de una Hemeroteta, y en el Congreso Inter­
nacional Hist6rico de Berlín, el profesor Spahn propuso asimismo la creaci6n de una

Biblioteca de periódicos del Imperio (Reichs-Zeitung-Museum).

Hoy no ha renundado Francia á conseguir el inmediato estable~imiento de la

Hemeroteca, cuya necesidad reviste ta'tes caracteres de urgencia, que muy pronto en

la Biblioteca Nacional de París no existirá espacio en que puedan ser colocadas las

colecciones de ~os 9.000 periódicos que se publican en Francia. Aun ahora, los 6.00ó

'con que aproximadamenie cuenta aquel establecimiento sólo se sirven encuadernados,

y, por lo tanto, cuando razones de tiempo hacen menos necesaria la consulta de
aquellas hojas diarias.

Requiere el periódico local propio y adecuado. Su constante éinterminable reno­

vación exige un espacio que forzosamente ha de robar al libro, en cuya compañía

hasta ahora se le coloca, y lo mismo hoy que mañana será verdad la pintoresca frase

de Morel, cuando afirmaba que .. el peri6dico c~nduye siempre por echar fuera al

libro, semejante al cuco, que, al ocupar los nidos ajenos, echa fuera de ellos á sus
hermanos".

Es imprescindible, por otra parte, salvar la cultura colectiva conservando las co­
lecciones en las que la Prensa ilustra los problemas diarios y consigna una nota tal

vez dy mayor pasi6n, pero más docum~ntaday más próxima de los sucesos y los des~

cubrimientos.

Hoy lamenta Francia la falta de una colección del Monitor Ojicial, publicado en
Argel durante la conquista' de la Argelia, privando ála Historia de aquel transcen­

dental acontecimiento de datos insustituíbles, que ya no es p'osible recoger, y por no

añadir nuevos ejemplos á la historia de la fauna y la flora de Guatemala, no puedeI;l

tampoco incorporarse los trabajos de aquel modesto sabio guatemalteco, ya fallecido,

6
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que tuvo la imprevisión de enriquecer con el fruto de las investigaciones de una
vida laboriosa los periódicos de aquella República, cuyas coleccione5 nadie se ocupó

en formar y recoger.
La organización, el funcionamiento" y los fondos con que debe constituirse el

Centro que también por este decreto se crea, será objeto de meditadas diliposicio­
nes, bastando por el momento consignar que una de las bases fundamentales de

. sus catálogos debe estar constituida por las colecciones de anuarios, revistas y pe­

. riódicoli que hoy existen y se conservan en la Biblioteca Nacional.

Fundado en estas consideraciones, y d~ acuerdo con el Consejo de Ministros, el

Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. ~. el siguien­

te proyecto de decreto.
Madrid 10 de Noviembre de 1911. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., AnzalÚJ Gi­

meno.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Instruc­
ción pública y. B~llas Artes, y de acuerdo con mi Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en· decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 En cumplimiento de lo preceptuado en el capí­

tulo XVIII~ artículo único, concepto 21 .del vigente presupuesto
de Instrucción pública y Bellas Artes, se crean dos Bibliotecas
populares modelos, una en Madrid. y otra en Barcelona, cuyo
servicio correrá á cargo del Cuerpo facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Art. 2.
0 Se crea asimismo en esta corte, con igual carácter de

popular, una Hemeroteca, que funcionará bajo la inspección de
una Junta compuesta por tres representantes de la Prensa es­
pañola y tres individuos d~l mencionado Cuerpo facultativo, al
cual quedará también encomendado el servicio técnico de dicho
establecimiento.

Art. 3.0 Las Bibliotecas que actualmente se hallan abiertas
para el servicio nocturno, así como las otras existentes que por
disposiciones especiales se habiliten en adelante para ef mismo
fin, tendrán también el carácter de Bibliotecas populares. Estas
Bibliotecas, como cuantas con el carácter referido se cr~en en lo
sucesivo, se regirán por las prescripciones que se establezcan
para las dos Bibliotecas modelos creadas por este decreto.

Art. 4. 0 Todos los gastos que ocasionen la instalación y en­
tretenimiento subsiguiente de estos servicios se abonarán con
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cargo al crédito de 500.000 pesetas consignado en el capítulo,
artículo y concepto anteriormente indicados.

Art. S.o El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes
dictará las disposiciones oportunas para la ejecución de este de­
creto. _

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil novecientos
once.-ALFoNSO.-EI Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes, Amalio Gimeno.-(Gaceta de 16 de Noviembre de 1911.)
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ANTECEDENTES.-Véase Legislación del T1'abajo, páginas 157
Y 158.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 159
á 177; Legislación del Trabajo (Apéndice :a.o), páginas 93 á <)8;
(Apéndice 3.°), páginas 28, á 2~5, Y (Apéndice 6. 8

), páginas 99
á 156.

'Véanse además (Apéndice 5.0 ): en Acc~dente$ del Trabajo, la
Real orden de 9 de Julio de 1909; en Asistencia-Beneficencia, lade
20 de Diciembre de 1909, y en Juntas locales y p,"ovinciales de Re­
formas Sociales, la Real orden de 2 de Julio de 1909.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden disponiendo que los Ingenieros Jefes' de las Divi-: ,.
siones de Ferrocarriles comisionen con ,la mayor urgencia á
uno de los Ingenieros afectos á las mismas para que, en el
término máximo de un mes" gire. una detenida :Yisita á las

r líneas ~e su respee'tiva'División y formen y eleven á esle Mi­
nisterio la estadística y. Memoria que se indican.

Ilmo. Sr.: Múltiples han sido las disposiciones que se han'
...... dictado con el laudable propósito de mejorar el importante ser­

vicio de ferrocarriles, sobre todo en· lo que se refiere á las fre­
cU~ntes quejas expuestas por el público en sus relaciones con las
Empresas ferroviarias.

Fijada preferentemente la atención de este Ministerio en esas
-reclamaciones, no se ha prestado, 'Sin duda, toda la que merecía
el estudio de la situación en que prestan sus servicios los depen-'
dientes de las Empresas, no obstante ser ello base impre~cindi-
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ble para llegar al perfeccionamiento y regularización del tráfico.
No há sido, sin embargo, olvidado por completo tan inexcu­

sable deber. La Real orden de este l\ljnisterio de 16 de Junio de
1900 habló ya de' las economías en el personal, llevadas á tal gra­
do de exageración por las Empresas, que un mismo empleado,
bien exiguamente retribuído, era utilizado en algunas estaciones
para recibir y dar salida á los trenes, manejar el aparato telegrá­
fico, cuidar la aguja, despachar billetes y hacer señales, impo­
niéndole un-trabajo de treinta y seís horas seguidas con sólo
doce de descanso. La' Real orden de 31 de Julio de 1903 habló á
su vez de pobres, pobrísimos empleados, resistiendo el sueño,
el frío y el calor en la larguísima faena, desempeñando las más
diversas y opuestas· funcíones, sin reparación conveniente á la
fuerza muscular, sin reparo adecuado á una: saludable lucidez
del espíritu.

Materia tan interesante exige un estudio detenido, y como
base de ulteriores disposiciones, menester es que se forme in­
mediatamenteuna estadística de las condiciones en que. presta
sus servicios el pers()nal ocupado en la explotación de las vías
férreas, para lo cual tienen amplias atribuciones las Divisiones
de Ferrocarriles, según lo establecido en el núm. 6.° de la, re­
gla La de la Real orden de 26 de Agosto de 1899.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (g. D. g;) sebaservido disponer:
Que los Ingenieros Jefes de las Divisiones :de Fe.rrocarriles

comisionen con lam;ayo!,",urgencia: á uno de lQs Ingenieros afectos
á la~I?ismas .par~ q':J,e, ,en <7l.~rmino.máximQ de ~n mes, g~ren
una ~et~9ida .vi~ita.,á las, lí_~~a~_ des~ :respectiva Divisióo:S for-·
mep yele:ven á este.Ministerio:

1/' l}.na ~$t~dí?t}ca.e~'que se e.specifiqu~:." _
a) El número, edad. y sexo ,<;l,e los empleados y obret,:osde

todas clases que, de una manera fija, se ocupen en los servicios
de las estaciones, depósitos, vías, tracción y tráfico; -

b) Horas y clases deserviéios que prestan;
e) Sueldos' que perciben y forina en que están regulados sus

ascensos; _ . -.
d) Pénsiones que las Empresas les asignan 'en'caso deenfer-

medad, accidentes, imposibilidad ó retiro; '.' .' .'
e) Cuántos viven en los locales de las Empresas, y. condicio-

nes de esas viviendas; , . - ;' -' . "

fl, ~eclamacíoDesindividli~les Ó. c?lectivas que hayan hecho
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á las Empresas á que sirv~n para el mejoramiento de su si­
tuación.

2.° Una Memoria en que los Ingenieros encargados de este
servicio expongan las observaciones que les sugiera el resulta­

'. do de la visita, y especialmente las que estimen aspiraciones de
los empleados y obreros de que se trata, informando acerca de
su justificación ó improcedencia. .

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 1.0 de
Junio de 1911. - Gasset. - Sr. Director general de Obras públi­
cas.-(Gaceta de 9 de Junio de 19 1 1.)

./
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PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1. O), páginas r63 á r65; (Apéndice 3.0), páginas 487 á 50 4;
(Apéndice 4.0

), páginas 379 á 382, Y (Apéndice 6. 0
), páginas 381

á 394.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley relativa á construcción de casas baratas.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y de la Constitución
Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nó'S sancionado lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS JUNTAS PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LAS CASAS BARATAS

Artículo LO . El Gobierno, por su propia iniciativa, ó ápeti­
ción de laJunta local de Reformas Sociales, de la Cámara de Co­
mercio, de la Sociedad Económica de Amigos del País, de las
Sociedades obreras ó patronales, delAyuntamiento ó de otra en­
tidad ó Autoridad que ejerza jurisdicción en el territorio respec-

. tivo, y previo informe· del Instituto de Reformas Sociales, podrá
-acordar la constitución, en cualquier Municipio, de una Junta de
fomento y mejora de las habitaciones baratas.

Art. 2. 0 Se entenderá que son casas baratas, á los efectos de
esta Ley y de cuantas persigan fines análogos, las construídas ó
que se intenten construir por los particulares ó ,colectividades
para alojamiento exclusivo de cuantos perciben emolumentos
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modestos, 'como remuneración. de trabajo, habida cuenta ade­
~ás de las circunstancias siguientes:

1.- Las ·viviendas podrán consistir en casas aisladas, en po­
blado ó en el campo, casas de vecinos ó en barriadas para aloja­
miento de familias, ó bien en casas para recibir á personas solas,
con habitaciones independientes, sin que en ningún caso pue­
dan subarrendarse ní destinarse á establecimientos de bebidas
alcohólicas.2" Que cuando las casas se den en alquiler, no se estipule un
precio superior al que las Juntas fijaren al construirlas, enten- .
diéndose que, una vez convenido aquél con un inquilino, no po­
drá alterarse mientras subsista el contrato.

'3.. Que las casas que se construyan se acomoden á las con­
diciones generales higiénicas y de capacidad y distribución que
el Reglamento determine.

4.· Que se sometan á examen y aprobación de las respecti­
vas Juntas d€ fo.mento y mejora de habitaciones baratas las ba­
ses del arrendamiento y venta de las viviendas, si se trata de
particulares, y ad·emás los Estatutos, si se trata de Sociedades.

s·a Que se dé cuenta á dicha Junta del terreno en que se ha
de edificar, y se realicen las obras de saneamiento é higiene que
la misma determine.

6. a Que se notifique á la referida Junta el comienzo de las
obras y de las construcciones, á los efectos de la inspección que
á la misma corresponde.

7. 8 Que se sometan á las prescripciones del Reglamento que
se dicte para la ejecución de esta Ley.

Art. 3.0 Serán atribuciones de estas Juntas:
a) Estimar y favorecer la construcción de habitaciones higié­

nicas y baratas destinadas á ser alquilidas ó vendidas, al conta­
do ó á plazos, á personas que vivan de un salario ó sueldo mo- ­
desto ó eventual.

b) Promover la constitución de Sociedades benéficas ó Co­
operativas para la construcción de casas higiénicas y baratas y
de Sociedades de crédito popular para facilitar recursos á los que
deseen adquirirlas.

e) Gestionar con los establecimientos de crédito la facilita­
ción de préstamos á las Sociedades comprendidas en esta Ley,
Y destinados exclusivamente á la construcción de casas en las
condiciones que en la misma se prescriben.

d) Proponer al Gobierno ó á las Autoridades locales las me-
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didas que consideren oportunas para el fomento y mejora de las
habitaciones baratas.

e) Organizar coricursos, oto!,gar premios y, en general, utili-
• zar cuantos medios conceptúe adecuados para suscitar la inicia­

tiva social en favor de la construcción y mejora de habitaciones
baratas.

f) Estudiar cuanto se refiere á las condiciones de salubridad
é higiene de las habitaciones baratas en la localidad respectiva,
y especialmente en aquella parte en que viven las clases trabaja­
doras. Al efecto, cada Junta, una vez constituída, podrá proce­
der á la formación de un inventario de las habitaciones modes­
taOs existentes, clasificándolas en buenas, susceptibles de refor­
ma y totalmente inaceptables.

g) Vigilar la construcción de las casas que las Sociedades ó
'- particulares edifiquen, acogiéndose á los beneficios de esta Ley,

á fin de que se ajusten á las exigencias de la misma, proponiendo
á la Autoridad que corresponda la suspensión de aquellos bene­
ficios cuando no reunan las condiciones legales.

h) Comunicar á las Autoridades locales las reformas que de­
ban exigirse en las habitaciones, interesando la clausura de
aquellas que se estimen como impropias para albergue humano..

i) Practicar las informaciones que el Gobierno ó las Autori­
dades locales las encomienden relacionadas con el mejoramiento
de las habitaciones baratas. Podrán efectuar también las infor-

o maciones que estimen oportunas. "
j) Informar acerca de las condiciones de las Sociedades cons­

tructoras de casas baratas cuando soliciten los beneficios de la
Ley y sobre la concesión de subvenciones Gon cargo á los Pre­
supuestos generales, provinciales ó municipales, para la cons­
trucción de habitaciones baratas.

Art. 4. 0 Estas Juntas se constituirán por Real decreto, y
constarán de nueve Vocales, figurando entre ellos un Arquitec­
to, y donde no lo hubiere, una persona de profesión ú oficio que
se relacione directamente con el ramo de construcción; un TIlé­
dico y un Concejal, nombrados por el Gobernador de la provin­
cia, á propuesta del Ayuntamiento respectivo. De los otros seis
Vocales, dos serán elegidos por los 50 mayores contribuyentes;
dos por las Sociedades obreras, 'en la forma que se eligen los de
las Juntas locales de Reformas Sodales, y los otros dos nombra­
dos por el Gobernador de la provincia, debiendo recaer los nom­
bramientos en personas que se hubieran distinguido notoria-



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

mente por su competencia en los estudios sociales ó por su inte­
réspor fas obras de carácter social. Los 50 mayores contribu­
yentes y las Sociedades obreras elegirán adémás dos suplentes,
respectivamente.

Todos los Vocales de las Juntas serán nombrados por cuatro
áños, pudiendo ser reelegidos.

Art. S.o La Junta, en la primera reunión que celebre,. elegirá
su Presidente de entre sus miembros, y, una vez constituída,
nombrará un Secretario que no sea Vocal, el cual disfrutará una
gratificación, que fijará la Junta, sin que en ningún caso exceda
de la suma que el Reglamento determine.

Art. 6.0 Las Juntas de que trata este capitulo podrán recibir
legados y donaciones y subvenciones del Estado, la Provincia ó
el Municipio, debiendo aplicarse unos y otras á algunos de los
objetos que la Ley encomienda á dichas Juntas.

Art. 7. 0 Los gastos de personal y material indispensables de
las Juntas correrán á cargo del Municipio en que aquéllas resi­
dan, salvo el caso en que pudieran cubrir dichos gastos con
recursos propios.

Art. 8.° Las Juntas de fomento y mejora de las habitaciones
baratas dependerán del Ministerio de la Gobernación y estarán
bajo el patronato y dirección inmediata del Instituto de Refor­
mas Sociales, que será además el órgano de comunicación entre
las mismas y el citado Ministerio. Al efecto, se organizará en di­
cho Instituto un servicio especial de casas baratas.

Las Juntas elevarán al Instituto de Reformas Sociales, todos
los años, una Memoria dando cuenta de los trabajos realizados.

Art. 9.0 Cuando po hubiere constituida Junta, el Instituto
ejercerá directamente las funciones que la Ley confiere á aquélla
en lo referente á las relaciones de la misma con las Sociedades ó
particulares que pretendan gozar de los beneficios de la presente_
Ley, pudiendo dicho Instit.uto asesorarse de las Autoridades,
Corporaciones ó personas que estime oportuno al efecto de re­
solver sobre las solicitudes que se le dirijan.

CAPÍTULO II

MEDIOS PARA FOMENTAR LA CON.STRUCCIÓN DE HABiTACIONES BARATAS

Art. ro. El Estado, la Provincia ó el Municipio podrán ceder
gratuitamente los terrenos ó parcelas que les pertenezcan, sitos
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en el ensanche ó afueras de las poblaciones, ó los sobrantes de
vías de comunicación de cualquier clase,· especial IlJente los que
tengan fácil acceso á los centros· ó puntos de trabajo, siempre
que se destinen á la construcción de casas, según las condiciones
de la presen te Ley. '

Cesará esta facultad cuando lo~ terrenos, parcelas ó edifi~ios
. que en ellos puedan construirse se encuentren en condic~ones

de colocarse, dentro deun término inferior á diez años, entre los
comprendidos en el art. 18.

Art. Ir. Los solares ó terrenos improductivos comprendidos
en el art. 10, pero pertenecientes á Sociedades y particulares,
cuyos dueños no los utilícen para los fines mencionados en el
párrafo primero del artículo anterior, dentro de un período que
no_ exceda de tres años, contados desde el día en que rija esta

- Ley, podrán ser expropiados por causa de utilidad pública en
. favor de las Sociedades á que se refiere el arto 23, que lo soliciten
. al objeto.

La declaración de utilidad pública se hará por dicha]unta, y
la excepción que pueda invacar el propietario se acreditará con
informe de la misma.

Art. 12. Las casas que se construyan según las condiciones I

de la presente Ley estarán exentas de contribución, impuesto ó
arbitrio., durante veinte años.

Si hubieren sido. edificadas por Sociedades, esta exención se
entenderá ampliada por todo el tiempo que la casa permanezca
en el dominio de los constructores y se halle .. habitada por
obreros, jornaleros del campo, peque¡ios labradores ó empleados
modestos. -

En el caso de venta á plazos, la exención á que se refiere este
artículo durará hasta la terminación del contrato dentro del
máximum de veinte aúos.

Art. 1). Las transmisiones mortis causa de las casas á que esta
Ley.se refiere estarán exentas del impuesto de Derechos reales y I

transmi~ión de bienes cuando se trate de sucesión directa, y pa-
, garán el 25 por 100 de lo preceptuado en las colaterales, sie..mpre

que en la herencia ro figuren otros inmueblesy que los h~rede­

ros sean obreros~ jornaleros del campo, pequeños labradores ó
cualquiera que perciba sueldos modestos.

. Art. 14. Los contratos que se celebren para la p.dquisición de
- terrenos destinados á la edificación de las casas á que esta Ley

se refiere se redactarán en papel común y estarán exentos del
7
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pago del impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes.
Los expedientes de expropiación forzos~, 1"os que hayan de

instruirse en los Juzgados ó Tribunales ó en otra oficina pública~

y las operaciones que deban practicarse en los Registros de la
propiedad~ disfrutarán del mismo beneficio.

Art. IS. Si transcurridos tres años de efectuado el contrato ó
de terminado el expediente ó cuestión judicial á que se refieren
los artículos anteriores~ no se hubieran comenzado las obras de
preparación de los terrenos para la edificación, ó la editicación
misma de las casas~ el dueño actual de aquéllos pagará los im­
puestos y derechos exceptuados y los que en adelante le corres­
pondieren~ hasta que comience la edificación de las casas bara­
tas~ según la Ley.

Art. 16. Los contratos de arrendamiento de casas baratas se
redactarán en papel común. La venta de las mismas, dentro de
los fines para que fueran destinadas, estará exenta de todo im­
puesto.

Art. 17. Se considerarán incluídos en las exenciones de im­
puestos á que se refieren los artículos anteriores, cuando á ello
hubiere lugar~ los terrenos y edificaciones destinados al servicio
común, cultura, esparcimienlo ó higje.ne de los habitantes de ba­
rrios compuestos de viviendas construidas con arreglo á lo que
la presente Ley preceptúa.

Las casas baratas podrán venderse á plazos á las personas á
que se refiere el párrafo LO del arto 2. 0 de' esta Ley, siendo apli­
cable en todo caso lo dispuesto en el art. 39.

Será válido -el contrato ge venta á plazos que se combine con
la estipulación de un seguro sobre la vida del adquirente~ como
garantía del pago de los no vencidos en caso de muerte de aquél.

Art. 18. Las exenciones de impuestos cesarán, respecto de
las casas, cuando por_cualquier causa perdieran el carácter de
habitaciones baratas~ según la Ley ~ y respecto de los terrenos~

cuando alcanzaren un valor tal que impidiera aplicarlos á la edi­
ficación de dichas habitaciones. En todo ca so se oirá el parecer
de la Junta de fomento y mejora de las habitaciones baratas.

Art. 19. Estarán exentas del pago de todo impuesto de cons­
titución y modificaciones las Sociedades mercantiles ó'CÍviles de­
dicadas exclusivamente, bien sea á la construcción~ alquiler ó
venta de casa? baratas, según lo dispuesto en la Ley, bien sea á
facilitar anticipos ó préstamos para la edificaCIón de las mismas.

Art. 20. Las Sociedades cooperativas cuyo objeto ó UDO de
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cuyos objetos sea la construcción de casas baratas podrán emi­
tirobligaciones al portador Gon la garantía de dichos inmuebles
ó de créditos hipotecarios constituídos por primeras hipotecas,
siempre que tengan invertidas, por lo menos, 500.000 pesetas en
la construcción de casas baratas á que se refiere esta Ley.

Estas emisiones quedarán exentas de 19S derechos reales y
de timbre, igualmente que del timbre de negociación é introduc­
ción, si se negocíaran en· Bolsa.

Art. 2I. El Gobierno consignará en sus presupuestos la can­
tidad anual que estime oportuna, no interior á 500.000 pesetas,
con destino á favorecer la 'construcción de casas baratas.

Dicha cantidad se distribuirá por el Ministerio de la Gober­
nación, previo informe del Instituto de Reformas Sociales y de
las juntas locales de fomento y mejora de casas baratas, desti­
nando el )0 por 100 de la misma necesariamente al abono de in­
tereses de las sumas obtenidas á préstamo, que no devenguen
más del 5 por 100 anual, de las Cajas de Ahorro, Montes de Pie­
dad y Banco Hipotecario é institucioe.es de crédito reconocidas
legalmente, por las Sociedades cooperativas organizadas pará la
construcción de casas baratas propiedad. de los socios.

Si el importe de las solicitudes de subvención para abono de
intereses de aquellas colectividades excediese de ese 50 por 100

de la suma presupuesta, se tendrá en cuenta para distribuirla el
número de viviendas á construir, sus condiciones económicas,
las circunstancias de .localidad y los informes de las Juntas loca­
les y del Instituto, distribuyéndose equitativamente de modo
que el beneficio alcance al mayor número de individuos.

El 50 por 100 restante de la 'cantidad incluída en el presu­
puesto del Estado se distribuirá en subvenciones á los particu­
lares ó entidades constructoras de casas baratas, teniendo pre­
sente siempre el número de individuos que haya de resultar
fa vorecido por la construcción.

Igualmente, y previos los informes del Instituto de Reformas
Sociales y de las Juntas locales, podrá destinarse parte ó todo
de este 50 por 100 á garantizar el interés que devenguen las obli­
gaciones que emitan las Sociedades cooperativas con el fin de
obtener recursos para la construcción de casas baratas. Este in:-

.terés no podrá exceder nunca del. 5 por 100.

La amortización de esta!:, obligaciones será de cuenta de las
Sociedades emisoras, que, al solicitar la emisión, presentarán el
cuadro respectivo de amortización.
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Las Sociedades cooperativas cuyo número de socios no ex­
ceda de 100, organizadas para la construcción de casas propie­
dad de los mismos, podrán emitir obligaciones con sólo que
tengan invertido en dichas construcciones la slJma de 50.000

pesetas. Estas emisiones gozarán también de las exenciones á
que se refiere él párr.afo 2.<> del art.' 20.

No podrán gozar de los beneficios de este artículo las Socie­
dades que repartan á sus socios ó los particulares que obtengan
más de 4 por 100 en concepto de utilidades.

Art. 22. Para la preferencia y prorrateo de las subvenciones
se tendrá presente, en todo caso, el capital empleado en el mo­
mento de formular la petición, el que se invirtiere anualmente
en las obras, y en ningún caso podrá exceder la subvención del
25 por 100 del capital invertido en la construcción cada año.

Art. 23. El aumento que experimente la cantidad para estas
subvenciones en cada presupuesto se destinará á las entidades ó
Sociedades que comenzaren sus trabajos dentro del ejercicio
respectivo. Sólo á falta de nuevas Empresas podrá destinarse á
favorecer las antiguas.

Art. 24. Si por cualquier razón imputable á la Sociedad ó
particular constructores no llegasen á realizar su fin dentro de
los plazos establecidos por ellos al solicitar la subvención, ésta
será reintegrada al Tesoro, que tendrá la condición de acreedor
preferente, después de los hipotecarios.

Arte 25. Quedan autorizados el Banco Hipotecario, la"s Cajas
de Ahorro y Montes de Piedad para destinar una parte de sus
capitales á favorecerla construcción de casas baratas por medio
de préstamos hipotecarios á las entidades ó particulares consti­
tuidas con tal fin. En tal sentido, podrán contratar los présta­
mos, siempre que aquéllas hubieran invertido en terrenos y
obras el 10 por roo del capital del préstamo; pero las entregas
que hiciesen no excederán de las obras que vayan realiz.ándose,­
y que se harán constar en la escritura primitiva por nota, en­
tendiéndose ampliada la hipoteca constituída al crecimiento que
de este modo se produzca en el capital prestado, con todas las
preferencias de los créditos hipotecarios y refaccionarios, se­
gún se hará constar en el Registro de la propiedad.

Con el fin de garantizar estas operaciones, las Cajas de Abo-.
rros, Montes de Piedad. y Banco Hipotecario podrán examinar
las obras para pago de las cuales se destinen los préstamos an­
tes de entregar la cantidad que de ellos se solicite; podrán ba-
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cer la entrega direr.tamente á los que las hubieran efectuado, y
podrán, si lo estiman oportuno, encargarse de la recaudación
de las cuotas destinadas á la amortización del capital y abono de
intereses, abriendo al efecto las correspondientes cuentas de
crédito.

Art. 26. Las instituciones citadas, y cualquiera otra, podrán
destinar los capitales que juzguen conveniente ála construcción
de casas baratas, acogiéndose á los beneficios generales de esta
Ley, ósea á los que establece el arto 12, así como establecer las
operaciones de seguro conducentes á garantizar el cumplimien­
to de aquel fin y los capitales entregados para- el mismo.

Art. 27. El Instituto Nacional de Previsión organizará, por
su parte, las operaciones de seguro que sean garantía comple--­
mentaria de las de préstamo para la construcción. ó adquisición
de casas baratas, con arreglo á las condiciones que fije una Ley.
especial de Seguro popular de vida.

CAPÍTULO III

INTERVENCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS

Art. 28. Denunciada por la Junta á que se refiere el arto L° la
existencia de una ó varias casas de vecindad ó de un grupo de
viviendas que por sus malas condiciones constituyan un peligro
gra ve para la salud de la población en general, y de los que las
habiten especialmente, el Ayuntamiento podrá proceder á su
mejora y saneamiento, con arreglo á las disposiciones si­
guientes.

Art. 29. Enterado el Ayuntamiento de la denuncia de la Jun­
ta, tomará acuerdo sobre si conviene aplicar la presente Ley.

Si el acuerdo fuese afirmativo, se procederá á hacer el plan
de obras necesarias para la demolición ó reforma de las casas ó
del grupo de viviendas denunciadas.

Si el Ayuntamiento no creyese oportuno aplicar lapresente
Ley, razonará su acuerdo.

Art. 30. Cuando se trate de casas aisladas sin constituir gru­
po, el Ayuntamiento notificará al propietario ó propietarios de
las mismas el acuerdo tomado, con el plan de obras propues­
tas y su presupuesto, al efecto de que se ejecuten las reformas
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.necesarias. Los propietarios podrán oponer los reparos que es­
timen oportunos, y el Ayuntamiento resolverá acerca de ellos,
previo informe de la Junta de fomento y mejora de habitaciones
baratas.

En el caso de que el Ayuntamiento insistiera en la reforma ó
demolición de la casa ócasas denunciadas, invitará de nuevo al
dueño á que realice las obras proyectadas por su cuenta, y si éste
se negare, podrá proceder á realizarlas, previa expropiación del
inmueble, que será enajenado una vez realizadas las obras acor·
dadas.

Art. 3r. El Reglamento determinará la tramitación que haya
de· seguirse en el despacho y resolución de los expedientes á que
diere lugar la aplicación de los artículos anteriores.

Art. 32. Cuando se trate de denuncia referente á un grupo
de casas, al plan de obras proyectadas se acompañará una Me­
moria, razonándole, y presupuesto de gastos, con la indícación
de los recursos con que se cuente para cubrirlos.

Dícho plan se publicará oportunamente, y el Reglamento de­
terminará la forma en que deba oirse á los que se creyeren per­
judicados por aquél. Seguidamente se remitirá el exped{ente al
Ministro de la Gobernación, quien, antes de resolver, oirá á la
Comisión permanente del Consejo de Estado y al Real ,Consejo
de Sanidad.
'lo Art. 33. Aprobado por el Gobierno lo propuesto por el Ayun­
tamiento, las obras acordadas se considerarán como de utilidad
pública para los efectos de la expropiación forzosa, siéndoles
además aplicables los preceptos de la presente Ley.

Arto 34. Recibido por el Ayuntamiento el plan de obras apro­
bado por el Gobierno, procederá aquél á arbitrar los recursos
necesarios para su ejecución. Al efecto, el Ayuntamiento podrá
contratar un empréstito amortizable.

Art. 35. El Ayuntamiento destinará á amortiz-ar este em­
préstito:

I~O El producto de la venta de los materiales de la demolicióD,
ó de los terrenos 50brantes, siá ello hubiere lugar.

2. o Los arbitrios especiales establecidos previa aprobación del
Gobierno.

3. 0 El producto de la venta al contado ó á plazos, y de los al­
quileres de las viviendas que. se reformen ó edifiquen en lugar
de las existentes .

. Art. 36:. Cuando el Ayuntamiento proceda á la expropiación



MTIN. Biblioteca Central

HABITACIONES OBRERAS

de ras viviendas que forman los gruposdenuhciados,-se pedirá
á la Junta, de que trata el capítulo L° de esta Ley, el'inventario
de aquéllás, y las habitaciones clasificadas en él como totalmen­
te inacéptabies serán expropiadas, pagando sólo el valor que te­
Día el terreno antes de que el Ayuntamiento acordase las obras
y el de los materiales demolidos.

Art. 37. Los Ayuntamientos podrán acordar la construcción
de viviendas baratas, solicitando al efecto la subvención á que
se refiere esta Ley, en las mismas condiciones que cualquier otra
entidad, destinando á dicha construcción los. recursos de que
disponga, ó contratando un empréstito en las condiciones indi­
cadas en el arto 34 y núm. ).0 del 35.

Art. 38. En las 'subastas en pliego cerrado para las obras de
reforma y reconstrucción de casas baratas, ó para la construc­
ción de las mismas por 10sAyuntamientos, los Sindicatos obre­
ros legalmente constituídos serán preferidos por el tanto á los
demás postores. Entre los Sindicatos concurrentes gozarán de
preferencia los que tengan carácter de cooperativos.

Los Sindicatos de distintos oficios podrán concertarse para
acudir á las subastas á que se refiere el párrafo anterior.

Los Sindicatos estarán exentos de prestar fianza cuando la
totalidad de la obra contratada no exceda de 20.000 pesetas, re­
duciéndose aquélla á la mitad de lo establecido, si la obra exce­
diera de dicha cantidad.

Art. 39. En el caso de que la venta se haga á plazos, secons­
tituirá como garantía del pago una hipoteca sobre la casa de que
se trate, que no se cancelará hasta que el precio se hubiese satis··
fecho por entero.

Las viviendas vendidas á plazos. no serán hipotecables ni em­
bargables por terceras personas mientras no hayan sido pagadas'
por completo por el comprador.

En el caso de venta de la casa por el comprador antes de que
pagase el precio por entero, el' Ayuntamiento tendrá derecho á
readquirirla, abonando á aquél la parte del precio que hubiere
satisfecho.

Art. 40. Para el caso de muerte del comprador, y con el fin
de garantizar el pago de la amortización de las viviendas vendi­
das á plazos, el Ayuntamiento podrá exigirle que contrate un
seguro sobre la vida por el tanto que se estime necesario.

La prima del seguro á que se refiere el párrafo anterior se
satisfará por el Ayuntamiento, cobrando éste su importe me-

t
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diante un aumento proporcional de la cuota de amortización en
el precio de la venta.

Art. 41. Las prescripciones de este capitulase entenderán sin
perjuicio de las facultades que corresponden á los Ayuntamien­
tos según las Leyes.

CAPÍTULO IV

SUCESIÓN HEREDITARIA EN LAS CASAS BARATAS

Art. 42. Cuando se trate de la herencia de una casa de las
construidas con arreglo á esta Ley, se aplicarán á la sucesión las
disposiciones de los artículos siguientes. :

Art.43. Se reservará al cónyuge superviviente el derecho de
habitación de la casa mientras permanezca viudo, dejando á sal­
vo, no obstante, los demás derechos que, con arreglo á la legis­
lación civil, le correspondan.

En defecto del cónyuge, se ,eservará aquel derecho á los hi­
jos ó descendientes del difunto hasta que lleguen á la mayor
edad, según la legislación civil por que se rijan. Del mismo be­
neficio disfrutarán aquéllos cuando se encuentren incapacitados
de hecho, á juicio de la repetida Junta, ó de derecho, por haber­
se dictado la declaración que establece el artículo 21) del Código
civil.

Cuando el propietario no hubiese dispuesto-por testamento
de la nuda propiedad de la casa, con arreglo á la legislación ci vil,
se adjudicará aquélla según lo dispuesto en el artículo siguiente
para el caso de concurrencia de varios coherederos.

Art. 44. En el caso de sucesión intestada, y cuando no bubie­
re cónyuge viudo ni ninguna de las personas á que se refiere el
artículo anterior y concurrieran varios coherederos, la propie­
dad de la casa se adjudicará, en primer término, al que ofrecie­
se pagar en metálico á los demás las partes que les correspon­
dan. Si no hubiera acuerdo entre los interesados respecto del
precio; se hará la tasación por la Junta de fomento y mejora de
las habitaciones baratas. Si varios de los coherederos hicieren
el ofrecimiento, será preferido el que fuere obrero, jornalero del
call1PO, pequeño labrador ó empleado de sueldo modesto, según
lo dispuesto en la Ley. En igualdad de circunstancias decidirá
la suerte, verificándose el sorteo ante el Juez de primera instan­
cia correspondiente:

.(
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DISPOSICIONES' GENERALES

ros

Art.45· De todas las cuestiones judiciales civiles á que dé lu­
gar la adquisición de solares ó terrenos á que se refiere esta Ley
y la construcción de casas baratas entenderán los Jueces de pri­
mera instancia por los'trámites del juicio verbal y con los recur­
sos que determina la Ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 46. Se sustanciarán gratuitamente, y en papel de oficio
del que se suministra en los Juzgados y Tribunales, los litigi9s.
que se promuevan con motivo de los contratos de alquiler ó de
venta á plazos de casas baratas.

Art. 47. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales
en pleno, dictará, en el término de seis meses, el Reglamento
para la ejecución de la presente Ley.

Dicho Institutá será oído en las reformas ulteriores del refe­
rido Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los beneficios de toqa clase e-stablecidos en esta Ley alcanza­
rán á las Sociedades constituídas antes de su publicación, por
las casas en que concurran todas las circunstancias enumer.a:das
en el arto 2.°, de acuerdo con sus principios y con el objeto que
la misma per'sigue, y en cuanto á las cantidades que hubieran
tomado á préstamo y las obras por realizar, previo informe, en
cada caso, del Instituto de Reformas Sociales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así' civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en toda.:; sus partes.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil novecientos once.­
Yo EL REy.-El Ministro de la Gobernación, Antonio Barroso y
Castillo.--(Gaceta de 1) de Junio de 1911 .)
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Real orden-circular referente al fomento y mejora
de la construcción de casas baratas.

Sancionada la Ley de 12 de Junio último, que directamente
resuelve problemas de carácter social tan importantes como el
de fomentar y mejorar la construcción de casas baratas, este Mi·
nisterio no puede menos de preocuparse de cuanto al plantea­
miento de dicha Ley se refiere, reconociendo, al proceder así, el
alto interés á que responde, toda vez que sus preceptos se enca­
minan á estimular y fa~orecer la multiplicación de habitaciones
higiénicas para los obreros, facilitando al mismo tiempo, para la
realización de tal fin, el funcionamiento legal de Sociedades be­
néficas y cooperativas que, con medios propios, puedan desde
luego, y sin obstáculo, dedicarse, como objeto principal, á la sa­
lubridad de las viviendas y á estudiar y resolver medidas tan
apremiantes como el abaratamiento de los pequeños alquileres,
cuestión palpitante que hoy se presenta y agita en todas las
grandes poblaciones del mundo, ya que una de las aspiraciones
sociales más sentidas y constantemente reclamadas por la opi­
nión pública es la relacionada con el hogar respetable de las en­
tidades señaladas y de las demás que se encuentran en igualdad
de condiciones.

Tiene el Gobierno de S. M. el firmísimo empeño de que la Ley
en cuestión se cumpla y se ejecute con prontitud y escrupuloso
esmero en todas sus partes, hallándose dispuesto, para lograr
este propósito, á poner en práctica cuantos medios estén á su
alcance, con el deseo de obtener en el término más breve los re­
sultados beneficiosos que son de esperar para las clases sociales
citadas; y en su virtud, y en cumplimiento además del artícu­
lo 46 de la propia Ley, se ha encomendado ya por este Ministe­
rio al Instituto de Reformas Sociales la preparación del Regla­
mento correspondiente para la fácil aplicación de la n1isma, Re-,
glamento que será publicado en el plazo fijado por el precepto
legal anteriormente señalado, ó antes, si posible fuese.

Toda disposición necesaria para que Ley tan transcendental
pueda tener su más pronta eficacia de realidad será dictada con
urgencia por el Gobierno, y á este efecto se consignará en los
próximos presupuestos del Estado el oportuno crédito, confor-
me en ella se previene. . ..
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No"vacila el Ministro que suscribe en excitar el celo reconoci­
do de los organismos provinciales y municipales, seguro de que
'el patriotismo que distingue á estas respetables Corporaciones
responderá en la presente ocasión, como en todas, prestando á
la iniciativa oficial su importantísima, meritoria y eficaz coope­
ración para el planteamiento y qesatrolIo ,de una obra de gran­
dísimo interés social, y que, por lo tanto, importa por igual á
todos los organismos del Estado.

Por las razones expuestas, S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien disponer lo siguiente:

L° Que, penetrado V. S. del mismo interés que anima al Go­
bierno, cooperará á la ejecución de la Ley citada con el celo que
le distingue; y, en' su vista, se servirá informar á este Ministerio
en el plazo más breve posible, y después de recoger todos los
antecedentes que estime necesarios al efecto y los datos que se
señalan á continuación.

2.° Publicará V. S., en Boletín Oficial extraordinario, esta cir­
cular, abriendo inmediatamente una información pública, por el
plazo de treinta días hábiles, para' recoger todos los datos y fln­
tecentes precisos y que con el particular se relacionan, y espe-

,cialmente los indicados en los apartados siguientes:
A) Informe de los Ayuntamientos más importantes, acompa­

ñando una nota expresiva de los terrenos de pertenencia de cada
Municipio que puedan ser cedidos para el fin de que se Jrata;

B) Relación de las instituciones que en cada localidad se de-­
diquen actualmente á la construcción de viviendas baratas, y con
especialidad destinadas á la clase obrera;

C) Medios más adecuados que en los diferentes centros de
población podrían emplearse para favorecer y fomentar el des­
arrollo y cumplinliento de las disposiciones de la Ley citada;

D) Cuantas observaciones de todo género se estimen conve­
nientes, ya sean debidas á lainiciativa oficial ó particular, y que.
convenga tener en cuenta al redactar el Reglamento para la eje­
cución de la Ley.

).<> En el plazo de audiencia citado procederá V. S. á intere­
sar el informe d~ la Diputación provincial, que deberá ser acom­
pañado de la correspondiente, relación de los terrenos pertene-,
dentes á la Provincia que puedan ser cedidos gratuitamente y
como servicio de reconocida utilidad pública para el fin de que
se trata.

También será indispensablemente preciso, en el plazo marca-:
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do, el informe de l~s Cámaras de Comercio, Sociedades Econó­
micas de Amigos del País, Sociedades obreras y patronales,
y, en general, de cuantas entidades y personas deseen coadyu­
var á esta labor de tan reconocida importancia y transcendenCia
social.

Dc Real orden lo digo á V. S. á los efectos citados, encare­
ciendale el mayor celo en el desempeño de su servicio. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 191 l.-Ba­
noso. - Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta de. 1 3 de Julio
de 1911.)

Real orden-circular á los Gobernadores ampliando el plazo
para la información que determina la Real orden de 12 de
Julio último referente á la Ley de Casas baratas.

Sancionada la Ley de 12 de Junio,último referente al proble­
ma social tan importante como el de fomentar y mejorar la cons­
trucción de casas baratas, este .Ministerio, reconociéndo el alto
interes á que responde, dictó una Real orden en 12 de Julio últi-,
mo, dirigida á los Gobernadores civiles, disponiendo que se
abriesen informaciones públicas encaminadas á recoger los an­
tecedentes y datos que se expresan en la mencíonada Real orden.
y teniendo en cuenta la transcendental importancia de las refe:"
ridas informaciones, y á fin de que éstas sean todo lo completas
que permite esperar el celo de los organismos provinciales y mu­
nicipales,

S ..M. el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer que el plazo
para remitir las citadas informaciones, que expiró el 23 del co­
rriente, se amplíe por un mes, á contar desde la publicación de
esta Real orden en la Gaceta de Madrid, y que por los Goberna­
dores civiles se excite el patriotismo de las entidades que en la
referida Real orden de 12 de Julio último se mencionan, á fin de
que presten á la iniciativa oficial su eficaz cooperación para el
planteamiento de una obra de gran interés social.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes;
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Agosto de 19r1.­

Barroso.-Sr. Gobernador civil de ..... -(Gaceta de 27 de Agosto
de 19II.)
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HUELGAS

ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 181

á 196.
LEGISLACIóN.~Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 4.°),

páginas 125. á 127, Y (Apéndice S·O), páginas9'3 á 95.
PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­

dice I.°),páginas 169 á 172, y (Apéndice ).0), páginas 507 á 515.

~ MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden disponiendo qu~ por. las Audiencias provinciales se
remitan á este Ministerio los documentos que se indican para
formar la estadística general de las condenas condicionales
otorgadas durante el corriente año.

Con objeto de formar la estadística general de las condenas
condicionales otorgadas durante el corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que dentro
de los quince primeros días del próximo Enero se remitan á este
Ministerio, por esa Audiencia provincial, los dos estados en que
respectivamente se consignen las concedidas en todo el año'y
los delitos por que fueron condenados los agraciados, así como
también el relativo á las acordadas por los Tribunales munici­
pales de esa demarcación, conforme á la Ley sobre huelgas y co­
ligaciones, dando expresa cuenta de nó' haberse otorgado nin­
guna de éstas en caso negativo.

.Para cumplir debidamente la presente disposición, tendrá
V. S. en cuenta las reglas establecidas en la Real orden de 3 de
Diciembre de 1909, inserta en la Gaceta de 10 qel propio mes y



MTIN. Biblioteca Central

II2 LEGISLACIÓN

'año, yen la cual se preceptuaba la forma en que debía llevarse á
cabo este servicio.

De Real orden lo digo á y. S., recomendándole especial cui­
dado en su cumplimiento para evitar las dilaciones consiguien­
tes á la devolución de estados que 'contengan errores ó estén
faltos de precisión. Dios guarde á V. S. muchos ·años. Madrid 5
de Diciembre de 191 r..-Canalejas.~-Sr.Presidente de la Audien­
cia provincial de ..... -(Gaceta de 6 de. Dic~embre de 191 l.)
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO

ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 199
á 201. '

LEGiSLACIÓN.-Véase Legislación del TrabaJo, páginas 202 á 207;
(Apéndice 1.0), páginas SI á 67; (Apéndice 2.°), páginas rOl á 107;
(Apéndice 3.°), páginas 293 á 307;" (Apéndice 4.°), páginas 131
y 132, Y (Apéndice 5·°), páginas 99 y 100.

Véase la Real orden de 2 de Julio de 1909, en Juntas locales y
provinciales de Reformas Sociales del Apéndice 5.°

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden nombrando" Inspectores provinciales del trabajo
á los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta presentada por ese Instituto de
su digna presidencia para proveer ocho plazas de Inspectores
provinciales del trabajo; de acuerdo con lo preceptuado en el ar­
tículo II del Reglamento para el referido servicio, aprobado por
Real decreto de L° de Marzo de 1906, y con la Real orden de 25

. de Septiembre del mismo año,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la citada pro­

puesta, nombrando para cubrir las vacantes de Inspectores en
las provincias que se indican á los señores siguientes:

Coruña, D. Antonio Irimo Lanáix.
Logroño, D. José Elvira Apellaniz.
Canarias, D. Domingo Pérez Galdós.
Ciudad Real, D. Joaquín Adsuar y Moreno.
Burgo"s, D. Arístides de Ocabo Sánchez.
Huesca, D. Hipólito Carilla Barrio.

\
\
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Córdoba, D. Emilio Iznardi Vasconi, que lo es de Huelva.
León, D. Mariano Alvarez González; que lo es de Pontevedra.
Todos ellos con el carácter de interino que fija el arto 12 del

mencionado Reglamento y la retribución que, conforme al ar­
tículo 5.° del mismo, determine el Instituto de Reformas So­
ciales.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimien to y efectos
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Mayo
de 19IL-Ruiz y Valarino.-(Gaceta de 2S de Mayo de I9IL)

Real orden nombrando Inspectores provinciales del trabajo
á los señores que se indican.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta presentada por ese Instituto de
su digna presidencia para 'proveer dos plazas de Inspectores
provinciales del trabajo; de acuerdo con lo preceptuado en el ar­
tículo I I del Reglamento para el referido servicio, aprobado por
Real decreto de L° de Marzo de 1906, y con la Real orden de 25 de
Septiembre del mismo año, .

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido aprobar la citada pro­
puesta, nombrando, para cubrir las vacantes en las provincias
que se indican, á los señores siguientes:

Palencia, D. Emilio Corujedo y Fernández.
Castellón de la Plana, D. Juan Barceló Nario, con el carácter

de ~nterinos que fija el arto 12 del mencionado Reglamento, y la .
retribuciqn que, conforme al arto 5.0 del mismo, .determina el
Instituto de Reformas Sociales.

En idénticas condiciones se ha servido aprobar la propuesta
de ese Centro para la plaza de Inspector provincial de Madrid á
favor de D. Fernando Rodríguez Torres, Auxiliar de la Sec­
ción 2 •., en permuta con D. Emilio Barrera Luyando, que la
desempeña en la actualidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos'
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 25 de
Septiembre de IgIL-Barroso.-Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Socíales.-(Gaceta de 27 de Septiembre de IgI1.)
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Real orden declarando cesante en el cargo de Inspector
del trabajo, en la octava region, á D. Maximino Pérez Forniés.

Ilmo. Sr.: Habiendo comunicado el Instituto de Reformas So­
ci~les á este Ministerio que, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 11 del Reglamento para el Servicio de Inspección del Tra­
bajo, de 1.0 de Marzo de 19067 el Consejo de Dirección ha acor­
dado que no procede confirmar en su cargo al Inspector de la
octava región, D. Maximino Pérez Forniés,

S. M. el Rey (go' D. g.) se ha servido disponer que el mencio­
nado Inspector cese de prestar. sus servicios en el Instituto de
Reformas Sociales.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos oportunos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre
de '1911. -Barroso. - Sr. Presidente del Instituto de Reformas
Sociales. -(C?aceta' de 8 de Diciembre de 1911.)

Real orden nombrando Inspector regional del trabajo,
en la octava región, á D. Arístides Ocabo Sánchez.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta para el cargo de Inspector del
trabajo de la octava región, que comprende las provIncias de
Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y Soria, formulada por el
Instituto de Reformas Sociales; de acuerdo con lo preceptuado
en el arto 11 del Reglamento p.ara el referido servicio, aprobado
por Real decreto de LO de Marzo de 1906, y con la Real orden de
25 de Septiembre del mismo año,

S. M. el Rey (g. D/. g.) se ha servido aprobar la citada pro­
puesta, nombrando Inspector regional. del trabajo en la actava
región, vacante por cese de D¿ Maximino Pérez Forniés, á don
Arístides Ocabo Sánchez, que desempeña el cargo de Inspector
provincial en Burgos, con el carácter de interino que fija el ar­
tículo 11 del Reglamento, y la retribución que, conforme al ar­
tículo 5.° del mismo, determina el Instituto de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de pi­
ciembre de 191 L-Barroso.-Sr. Presidente del Instituto de Re­
formas Sociales.-(Gaceta de 19 de Diciembre de 1911.)
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INSTITu~ro DE REFORMAS SOCIALES

ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo, pág. 21L
LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 213 á 242;

(Apéndice L°), páginas 71 y 72; (Apéndice 2.°), páginas II 1 á 113;
(Apéndice 3·°), páginas }I1 á 322 , Y (Apéndice 4.°), páginas 135
y 136.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto reformando los artículos 15, 38 Y68 del Reglamento
del Instituto de Reformas Sociales.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Instituto de Reformas So~iales se ha dirigido á este Ministerio propo­

niendo la modificación de los artículos 15, 38 y 68 de su Reglamento, aprobado por

Real decreto de 15 de Agosto de 1903 y reformado por otro de 24 de Noviembre
de 1904.

En el tiempo que este organismo ll.eva de existencia se ha demvstrado práctica­

mente que muchos de los asuntos referentes á la aplicaci6n de las Leyes sociales, en

los que, según el mencionado Reglaniento, debe entender la Corporaci6n en pleno, ó

Son de escasa importancia, 6 la repetición de casos anteriores, sobre los cuales han

recaído análogos informes, y cuyos expedientes han sido resueltos después ue un
modo idéntico por el Gobierno, habiendo llegado de esta suerte á establecerse una
verdadera jurisprudencia administrativa, que facilita el estudio de tales cuestiones y

hace innecesaria la intervenci6n del Pleno, intervenci6n que, para estos casos, tiene
además el inconveniente de retrasar resoluciones de asuntos sencillísimos que, á no
ser por esta circunstancia, pudieran ser dictadaS con mucha mayor brevedad. Para
lograr este fin, cree el Instituto no habría inconveniente alguno en que el Pleno pu­
diese delegar en el Consejo de Dirección el conocimiento de los expedientes que

ofrezcan el carácter mencionado, sin perjuicio de que fuesen elevado;; á la Corpora­
ci6n en pleno cuando así lo solicitasen dos Vocales de la misma.

Para hace; esta modificación será preciso reformar el arto 15 del Regjmento en
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el sentido de que el·Consejo de Dirección esté compuesto de dos Vocales por cada

una de las representaciones que forman el Instituto, en vez de estarlo, como ahora,

por dos Vocales de cada una de las Secciones corporativas.

La experiencia ha demostrado también que el número de Vocales que el arto 68

del Reglament.;> exige para que la Corporaci6n en pleno pueda tomar acuerdos ha

.ido la causa de que en repetidas ocasiones se haya intentado en vano celebrar sesi6n,

lo cual supone una considerable pérdida de tiempo en la tramitaci6n y resoluci6n de

los asuntos que á aquél le están encomendados.

Para evitar este inconveniente. entiende el Ministro que sus~ribe que será opor­

tuno rebajar á 13 el número mencionado, ya que, dada la especial composici6nde

este organismo, determinada por el arto 2.° del Real decreto de 23 de Abril de 1903,

en nada alterará tal circunstancia la compensacion y equilibrio de elementos que con

tal precepto se ha procurado obtener.

En vista de lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la honra de proponer

á V. :01:. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 19I1.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., DemetrÚJ Alonso

Castrillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en reformar del, siguiente .modo los artículos 15, 38

Y 68 del Reglamento del Instituto de Reformas Sociales, aproba­
do por Real decreto de 15 de Agosto de 1903~ y modificado por
otro de 24 de Noviembre de 1904:

Art. 15. El Consejo, de Dirección se compondrá de un Presi­
dente, que será el del Instituto, y seis Vocales: dos, designados
por los Vocales de nombramiento del Gobierno; dos, por la re­
presentación obrera, y dos, por la representación patronal. Las
designaciones recaerán en individuos de la representación res­
pectiva, quienes podrán delegar en otro Vocal del mismo origen.

Los cargos durarán tres meses, pudiendo ser reelegidos los
que cesaren en su desempeño, pero continuando en élmíentras
no sean sustituídos. .

Art. 38. Para los efectos del artículo anterior, son funciones
propias de la Administración activa del Instituto:

a) La propuesta de personal, conforme á lo determinado en
los artículos 19 y 22;

b) La declaración de méritos conforme al arto 31 ;

e) La declaración de aptitud para el ascenso de los emplea­
dos, de acuerdo con el art. 32;

d) Las corr~cciones disciplinárias de los distintos funcio­
narios;.
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e) Lainspección de los servicios administrativos en la Secre­
taría general y en las Secciones técnicas;
f) El régimen económico del Instituto;
g) El Consejo de Dirección podrá entender también en todos

aquellos asuntos referentes á la aplicación de las Leyes sociales
que de modo general ó especial le delegare elPleno, sin perjui­
cio de que los eleve á ésta cuando acuerde que así lo requiere su

; importancia é índole, ó cuando lo soliciten del Presidente dos
Vocales de la Corporación.

Art. 68. Para celebrar sesión se requiere la presencia de I3 Vo­
cales en el Pleno, de cinco en las Secciones y de cuatro en el
Consejo de Dirección.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil novecientos once.­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Del1utrio Alonso Cas­
trillo.-(c;aceta des de Febrero de- 1911.)

Real decreto nombrando Vocal del Instituto de Reformas
Sociales á D. Mariano Sabas Muniesa.

Á propuesta del Ministro de la Gobernación y con arreglo á]o
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto d~ 23 de Abril de 1903 y
en· el Real decreto de 15 de Abri] de 1906,

Vengo en nombrar Vocal del Instituto de Reformas Sociales
á D. Mariano Sabas Muniesa en la vacante producida por defun­
ción de D~ Manuel Sales y Ferré.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos once.­
ALFONSO.-El Ministro de la Gobernación, Trinitario Ruiz Vala­
Tino.-(Gaceta de 5 de Mayo de 191 1.)

MINISTERIO DE ESTADO

COMERCIO

Orden comunicada al Instituto de Reformas Sociales sobre re­
misión de publicacio'nes oficiales por los representantes de
España en el Extranjero.

Excmo. Sr.: De orden del Sr. Ministro de Estado pongo en
. conocimiento de V. E. que, accediendo á ]0 que se ha servido
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solicitar en su comunicación de 13 del actual, se encarga á nues­
tros representantes en el Extranjero que remitan las publicacio­
nes de carácter oficial que aparezcan en cada país relacionadas
con los problemas sociales, autorizánd<?les para incluir en cuen­
ta de gastos extraordinarios, con cargJt á ese Instituto de su dig.
na presidencia, los que ocasionare la adquisición y envío de di­
chas públicaciones, siempre que su cuantía sea de cierta impor­
tancia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Octubre
de 191 l.-El Subsecretario, Manuel González Hontoria.-Sr. Pre­
sidente del Instituto de Reformas Sociales.

El documento á que la anterior disposición se refiere es el si­
guiente:

«Excmo. Sr.: La conveniencia, cada vez mayor, de.conocer al
día cuanto se hace en el Extranjero en materia social, impulsó al
Instituto que tengo la honr:a de presidir á rogar á V. E.. se sir­
viese encargar á nuestros representantes diplomáticos y consu­
lares remitiesen datos é informaciones acerca de las Leyes, pro­
yectos de Ley, órdenes y decretos de este carácter que se pu bli­
casen en los países en óonde están acreditados. Ahora me per­
mito encarecer á V. E. la necesidad de que dichos representantes
envíen á este Instituto, al mismo tiempo que los datos referidos,
las publicaciones de carácter oticial que se hagan en cada país
relacionadas con los problemas sociales, estando dispuesto el
Instituto, si V. E. lo considera oportuno, á sufragar los gastos
que ocasionen estos envíos cuando por su peso y su repetición
sean eficaces á gravar considerq.blemente el presupuesto del Mi­
nisterio de su digno cargo.

Mucho agradecerá este Instituto que se digne V. E. dar las
órdenes oportunas á los efectos que se indican.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Octubre ~

de 191r.-El Presidente, G. de Azcárate.-Sr. Ministro de Es­
tado.»

/
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto nombrando Vocal nato del Instituto de Refor­
mas Sociales al Director general de Comercio, Industria y
Trabajo.

EXPOSICIÓN

SE~OR: Creada por Real decreto dé 2 de Diciembre de 1910 la Direcci6n.- general

de Comercio, Industria y Trabajo, á la que competen los importantes asuntos á que

se refiere esta denominación, y que dependían antes de la Dirección de Agricultura,

Industria y Comercio, hoy de Agricultura, Minas y Montes, queda sin la debida re-
_ presentaci6n en el Instituto de Reformas Sociales el organismo oficial encargado de

la gestión de los intereses relacionados con aquellas fuentes de la riqueza pública,
hasta ahora encomendada al Director gener~l de Agricultura, que es Vocal nato del

Instituto de Reformas Sociales por disposición del Real decreto orgánico de 23 de

Abril de 1903.

Conviene, pues, que en el citado Cuerpo consultivo se hallen debidamente repre­

sentados intereses que, como los del comercio, la industria y el trabajo, tanta rela..,.

ci6n guardan con las materias que son de la competencia del mencionado Instituto,

y que tan íntima conexión tienen con la acción social y proporci6n y vigilancia de

las Leyes obreras, que corresponden á aquel alto Centro consultivo.

El mismo Instituto lo ha reconocido así informando favorablemente una Real or­

den del Ministerio de Fomento, en laque se indiCa la necesidad de que sea nombra·

~o Vocal nato de aquel organismo el Director general de Comercio, Industria y Tra­

bajo, por entender que tal innovación se conforma con el espíritu del citado Real

decreto de 23 de Abril de 1903.
Fundado en las anteriores consideraciones, el que suscribe tiene el honor de so-·

meter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1911.- SEÑOR: Á L. R. p. de V. M., Antonio B!lrt·oso
y Castillo.

REAL DECRETO

De conformidad con la propuesta del Ministro de la Goberna-
ción, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Director general de Comercio, Industria y

Trabajo formará parte del Instituto de Reformas Sociales en
concepto de Vocal nato del mismo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre de mil novecientos '
once.-ALFoNSO.-EI Ministro de la Gobernación, Antonio Barro­
so y Castillo.-(Gaceta de 27 de Octubre de 19[1·)
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'JU~TAS LOCALES Y PROVINCIALES

DE REFORMAS SOCIALES

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, pagmas 245
á 253; (Apéndice 2.°), páginas II7 á 121; (Apéndice 3.°), pági­
nas 325 á 352; '(Apéndice +0), páginas 139 á 182; (Apéndice 5.°),
páginas 103 á 175, Y (Apéndice 6.°), páginas 167 á 173.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden confirmando la providencia del Gobernador civil de
Ouipúzcoa anulando la elección para la renovación bienal de
Vocales patronos efectivos de la Junta local de Reformas So­
ciales de EIgóibar (Ouipúzcoa).

_ Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Esteban Unzue­
ta y otro contra providencia del Gobernador civil de Guipúz­
coa, que an'uló la elección para la renovación bienal de Vocales
patronos efectivos de la Junta local de Reformas SociaJes de El­
góibar:

Resultando que, verificada la elección, fueron· proclamados
Vocales patronos efectivos D. Pedro María Arrillaga y D. Este­
ban Unzueta, y supléntes D. Fermín Unzueta y D. Pedro Arrieta, '
obteniendo un voto, respectivamente, D. Marcelino Aramburo y
D. Fermín Múgica: .

Resultando que, contra la validez de dicha elección, interpu­
sieron recurso ante el Gobernador civil de Guipúzcoa, D. Anto­
nio Armendia y otro, fundándose en que ninguno de los Vocales

9
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elegidos de la clase patronal reunía las condiciones legales que
se exigen en la legislación vigente en la materia:

Resultando que el Alcalde de Elgóibar emitió informe, en el
sentido de ser ciertos los extremos del mencionado recurso, y
que en ~l expediente figuran varias certificaciones, suscritas por
dicha Autoridad municipal, acreditativas de que la Sociedad
Arrillaga, Fernández y Compañía no ha figurado en las matrícu­
las de la contribución industrial hasta el año 1910; de que don
Esteban Unzueta satisface una cuota de 6,75 pesetas, por con­
cepto de contribución industrial, y, por último, de que la Socie­
dad Aramburo y Compañía satisface por el referido concepto la
cantidad de 10 pesetas:

Resultando que el Gobernador civil de Guipúzcoa dictó pro­
videncia declarando la nulidad de la elección verificada en Elgói­
bar para la renovación de los Vocales de la "clase patronal de la
Junta local de Reformas Sociales del expresado Municipio:

Resultando que contra dicha providencia han interpuesto re­
curso de alzada anté el Ministerio de la Gobernación D. Esteban
Unzueta y D. Pedro Arrieta, manifestando que, tanto el Sr. Arri­
llaga, que figura como socio de la Sociedad Arrillaga y Compa­
ñía, como el Sr. Unzueta, pagan de contribución una cuota que
excede de 10 pesetas: "

Considerando que los recurrentes no afirman que los Vocales
patronos proclamados tengan obreros á sus órdenes, circuns­
tancia necesaria para ostentar legalmente el carácter de la clase
patronal, y teniendo en cuenta además que el pertenecer á una
Sociedad determinada no da derecho á figurar como elector, si I

individualmente no se tiene tal derecho, como sucede en el caso
de que se trata, toda· vez que sería la Sociedad Arrillaga y Com­
pañía la que tendría un voto, y no cada uno de los señores que
la forman:

Considerando que, si bien D. Esteban Unzueta paga 25 pese­
tas de contribución, sólo satisface por el concepto de industria
una cuota de 6,75 pesetas; y al disponer la Real orden de 9 de
Noviembre de 1910 que son requisitos indispensables para ser,
elegibles: «Ser elector, saber leer y escribir, ejercer la industria
y pagar una cuota mínima al Tesoro de 10 pesetas», se despren­
de que dicha cuota se refiere exclusivamente á la industria que
se ejerza y no al total que por otros conceptos se satisfaga:

Vistas las disposiciones vígentes en la materia; oído el Insti­
tuto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,
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S. M. el Rey eq. D. g.) se ha servido disponer que se confirme
la providencia del Gobernador civil de Guip(:lzcoa.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. Dios
guarde' á V. S. muchos años. Madrid 9 de Junio de 191 r.-Barro­
so.--:-5r. Gobernador civil de GuipÚzcoa.-(Gaceta de 11 de Junio
de 1911.) -

Real orden confirmando la providencia del Gobernador ci~il
de Murcia, que declaró válid~ la elección para la renova­
ción de la Junta local de Reformas Sociales de La Unión
(Murcia).

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por
D. Fernando Bueno contra providencia de ese Gobierno, que de­
claró bien constituída la junia local de Reformas Sociales de La
pnión:

Resultando ~que, verificadas en ,o de Noviembre último las
elecciones para la renova.ción de la junta local de Reformas So- '
ciales de La UniÓn, en 17 de Diciembre D. Fernando Bueno re­
currió ante el Gobernador, manifestando que la re-novación de
la clase patronal de la citada junta no se había bechq con suje­
ción á las disposiciones legales vigentes, toda vez que votaron
varios que no tenían el carácter de patrono, pues cuatro de elÍos
eran Procuradores y 30 no figuraban en la' matrícula industrial:

Resultando que la Alcaldía informó en el sentido de que se
" llabían cumplido todos los requisitos exigidos por la Real orden

- de 9 de Noviembre de 1910 I Y qu-e esta disposición no exige que
los electores de la clase patronal paguen una cuota contributiva
al Tesoro, pues esto se preceptúa para ser elegido; pero no para
ser elector: '

Resultando que el Gobernador dictó providencia desestiman­
do el recurso, yque contra esta providencia se ha interpuesto el
presente recurso de alzada:

Considerando que la Real orden de 9 de Noviembre de !910

preceptúa que las conc;iiciones electorales exigidas son: en la cla-
se patronal, ser español, mayor de edad, patrono, vecino de la
localidad en la que corresponda verificar la elección,- durante dos
años, como mínimo, con antelación al día en que se verifique -­
aquélla, entendiéndose por patrono á todo el-que contrate por
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salarlo el aprovechamiento' de 'servicios personales cuya direc­
ción y ~igilancia se reserva, nC? exigiéndose. por lo tanto, el pago
de la cuota mínima de ro pesetas, por'lo que el razonamiento
princiiJal en que funda su recurso el Sr. Bueno no es motivado:

Considerando que del examen del expediente no resulta nin­
guna grave infracción que anuJe la elección:

Vista la legislación vigente en la materia; oído el Instituto de
Reformas Sociales, y de conformidad con sil informe,

• S. M. elRey (q. D. g.) se ha servido confirmar la providencia
del Gobernador de Murcia, que declaró válida la elección para la
renovación de la Junta local de'Reformas Sociales de La Unión.
, De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. L muchos años.-·Madrid 9 de Junio
de 1911.-Ba1:roso.-Sr. Gobernador civil de Murcia.-(Gaceta de
II deJunio de 191I.)

Real orden declarando válida la elección de Vocales obreros,
propietarios y suplentes, para la renovación de la Junta local

. de Reformas Sociales de ~entería (Ouipúzcoa).

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por
D. Guillermo Zapiraín contra providencia de ese Gobierno, que
declaró válidas las elecciones de Vocales efectivos y suplentes de

, la clase obrera de' la Junta local de Reformas Sociales de Ren­
tería:

Resultando que el Alcalde de Rentería negó á la AsociaCión
Obreros Católicps el derecho á intervenir en la citada elección1 #

que tuvo lugar el 30 de Noviembre último, por no presentar los
documentos necesarios yrio reunir los presentados todos los re­
quisitos legales exigidos por las disposiciones vigentes en la ma­
ter-ia, é interpuesto recurso ante el Gobernádor' contra la referi­
da elección por D. Guiller~o Zapiraín, ese Gobierna lo desesti­
mó, manifestando que es principio in variable de derecho que la
omisión de requisitos taxativamente señalados por la Ley vicia
de nulidad los actos realizados, máxime cuando tales formalida­
des constituyen la justificación única de' derecho que intepta
ejercitarse:

Resultando que contra esta .providencia ha interpuesto re­
curso de alzada D. Guillermo Zapíraín, manifestando que la 50-
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cied~d Obreros. Católicos cumplió con los requisitos señalados
en ,el anuncio,dela conv_ocatoria:

.é;onsiderando que del examen del expediente no aparece que
dich<!.Sociedad presentase todos los documentosexigidos por la
Real orden de 9 de Noviembre de 1910, y esto fué un motivo fun­
dado para' recha,zarsu intervención en las operaciones. elec-'.
torales:. .

Vista, la legislación vigente .en la materia; oído el Instituto de
Reformas Sociales, y de conformidad con su informe,. .

S. M. el Rey(q. D. g.) se ha se~vido confirmar la providencia
del Gobernador civil deGuipúzcoa, que.declaró válida la elección
de Vocales obreros, propietarios y suplentes, para la renovación
de la Junta 'local de Reformas Sociales de Rentería.

De Real orden lo digo á V. S. para su. conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S"lnuchos años. Madrid 9 de Ju;­
nio de 1911. -Barroso.-Sr. Gobernador civil de GuipÚzcoa.­
(Gaceta de 1S.de Junio de 191 l.)

Real. orden desestimando el recurso interpuesto por el Alcalde- ­
Presidente de la Junta Jocai de Reformas Sociales de OaJda~
mes (Vizcaya). .

Visto .el recurso de alzada interpuesto ante ·este Ministerio
por el Alcalde-Presidente de.la Junta local de Reformas Sociales
'de' Galdames contra providenci~ de ese Gobierno .que declaró
nula la elección de Vocales de la expresada Junta: ,

Resultando que, con motivo de celebr?rse la eleccióq para la
renovación de la Junta local de Reformas So.ciales de Galdames,
las Sociedades obreras de obrero.s mineros subterráneos y simi,..
lares y la Sociedad de resistencia de obreros mineros qenogll--:
nada El PorvelJÍr elIgieron t~es Vocales propietarios y ~res-::~u­

plentes, de los cuales no admitió más que .dos _el Alcalde-Pr;esi...;
dente de la Junta, por lo que D. Eugenio Cotillo y otros, eq
representación de las Sociedades antes citadas, recurrieron ante
el Gobernador, yeso, Autoridad dictó providencia estimando el
recurso. por entender que no se habían cumplido las disposicio­
nes de la Real orden de' 9 de Noviembre de 1910:

Resultando que contra esta providencia el Alcalde ha inter- .
puesto el presente recu~so de alzada, manifestando que la Junta
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, local de Galdamesse creó compuesta, de tres Vocales patronos y
otros tantos obreros; que su renovación venía verificándose por
mitad absoluta, es decir, que integrando la parte electiva de la
mencionada Junta seis Vocales, renovándose tres, y dicho se
está que resultando imposible la división matemática, se resol­
vió que por riguroso turno se diera entrada alternativamente,
cada dos años, á dos Vocales obreros y dos patronos, para en el
siguiente ejercicio dar entrada á un' Vocal obrero y un Vocal pa­
trono, y que, de as;eptar los tres designados por la representa­
ción obrera, habría que desposeer de su investidura á un Vocal
obrero elegido en 1908, ó que hubiese desproporción en el nú-
mero de Vocales patronos y obreros: ,

Considerando que, con-arreglo á las disposiciones vigentes en
la materia, es ind,udable que, tanto la clase obrera como la patro­
nal, pueden estar representados en~ las Juntas locales de Refor­
mas Sociales por seis Vocales por cada clase, como máximo:

Considerando que no es posible negar á las Sociedades obre­
ras de Galdames el derecho de que, al renovarse la mitad de la
IJunta, designen tres Vocales prop~etariosy tres suplentes, tanto

~ más cuanto que ellas no participaron del acuerdo ó convenio de
que fuese más reducido el número de sus Vocales, y si bien pU­
diera existir una desproporcionalidád en las dos representacio­
nes, esto puede obviarse eligiendo un Vocal más los patronos, y
quedando la Junta compuesta de cuatro Vocales obreros y cua­
tro Vocales patronos con sus respectivos suplentes, hasta que
en la próxima renovación se complete ef número de seis:

Vista la legislación vigente en la materia; oído el Instituto de'
Reformas Sociales, y de conformidad con su informe, -.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar el recurso
interpuesto por el Alcalde-Presidente de la Junta local de Refor-­
mas Sociales de Galdames contra providencia de 'ese Gobierno
que declaró nula la elección de Vocales de la expresada Junta.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S~ muchos años. Madrid 6 de Julio de 1911.­

Barroso. - Sr. Gobernador civil de Vizcaya.- (Gaceta de 14 de­
julio de 191 J.) /
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(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo) páginas 257
y 258.

LEGISLACIóN.-Véase íde~, páginas 259 á 287) Y Legislación
del Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 127 y 128; (Apéndice 3.°), pá­
ginas 355 á 38J ;(Apéndice 4.°), páginas 185 á 192; (Apéndice 5.0),

páginas 179 á 200, Y (Apéndice 6.°), páginas 177 á 183-
PROYECTOS DE REFORMA.~Véase Legislación del Trabajo (Apén­

dice L°), páginas 175 y 176, Y (Apéndice 6.°), páginas 4J 1 á 418.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real ,orden dictando las reglas que se indican para la or­
ganización de la Escuela del Hogar y Profesional de la
mujer.

Ilmo. Sr.: Para la organizaclOn de Ja Escuela del Hogar y
Profesional de la Mujer, creada en la vigente Ley de Pres~­
puestos,

S.M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien dictar las siguientes
reglas: '

La El objeto de esta Escuela es divulgar los conocimientos
que preparen á la mujer para la práctica ·racional de la vida en
el hogar y para adquirir la instrucción artística, científica y
práctica que constituye la cultura general y sirve de base para
el ejercicio razonado de diversas profesiones.
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2.& Las enseñanzas que se cursen en esta Escuela se dividi­
rán en enseñanzas generales, del hogar y profesionales.

Las materias que constituyen la enseñanza general son: Gra­
mática y Caligrafía.-Elementos de Matemáticas.-Nociones de
Ciencias Físicas, Químicas y Naturales.-Francés é Inglés.-De­
recho usual.-:Geografía.-Historia.-Música.

Las correspondientes á la enseñanza del,Hogar son: Elemen­
tos de Matemáticas.-Nodones de Ciencias Físicas, Químicas y
Naturales.-Contabilidad doméstica.-Economía doméstica (Hi­
giene y Puericultura).-Confección de ropa blanca.-Arte culi-
nario. .

Las enseñanzas profesionales comprenden las materias si­
guientes:

Enseñanza artística.

Dibujo artístico. -Pintura decorativa.-Modelado y vacia­
do.-Pirograbado, repujado y flores artificiales.-Cortes y con- .
fección.-Figurines artísticos.-Encajes y bordado.-Confección
de sombreros.

Industriales.

Complemento de Matemáticas.-Complemento de Física.­
C0D!plemento de Química.-Telegrafía y Telefonía.-Francés é ­
Inglés.-Biografías científicas.-Elementos de agricultura yflo­
ricultura.

Comerciales.

Complemento de Matemáticas.-Contabilidad general.-Le-- ­
gislación Mercantil. - Geografía. - Francés é Inglés. - Taqui­
grafía.

3·& La duración de las enseñanzas profesiona.les, en cada uno
de sus grupos, será de tres años. La del hogar se dará en dos
cursos trimestrales, que podrán simultanearse en cualquier gru--­
po de enseñanzas.
_ La aprobación de las asignaturas que con~tituyen la ense­
nanza general deberá preceder á la inscripción en cualquiera de
los grupos de la enseñanza artística, industrial y comercial. La
duración de las enseñanzas generales será de dos años. -
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4'- Durante dos horas diarias, como mmlmum~ se darán
c.omo complemento de las enseñanzas teóricas el mayor número
posible de práctic?s de Pirograbado, Repujado, Confección de
flores artificiales, Figurines artísticos, Corte y confección, En-

~ cajes y bordados, Telegrafía y Telefonía, Análisis industria­
les, etc., etc.

5.a El personal docente. estará formado por Profesores ó Pro­
fesoras de término, de ascenso, de entrada y especiales•

. Habrá también Maestros ó Maestras de Taller, para las ense­
ñanzas prácticas que lo exijan.

6. a El sueldo del personal docente, administrativo y subal­
terno será el que se consigna en la Ley de Presupuestos.

7· a Los Maestros y Maestras de taller percibirán su retribu­
ción en concepto de jornales,con cargo á la cantidad consign~­

da en presupuesto.
Ra Habrá una Directora, nombrada por el Ministerio de Ins­

trucción pública y Bellas Artes, ]a cua] será Jefe del Estableci­
, miento, y cuyas atribuciones determinará el Reglamento de este

Centro.
9.· La provisión de plazas del personal, en sus diversas cate­

gorías, para la constitución y organización de estp enseñanza,
se hará por esta vez mediante nombramiento del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes, á propuesta del Inspector ge­
neral de Artes y Oticios, Industrias y Bellas Artes, y una vez
constituída y organizada la Escuela, las vacantes que ocurran
se harán en la forma que determina el Real decreto y Reglamen­
tú orgánico para las Escuelas Industriales y de Artes y Oficios
de 16 de Diciembre de 1910.

10. A las alumnas que cursen con aprovechamiento uno de
los grupos en que estan divididas estas enseñanzas y hagan las
prácticas correspondientes se las expedirá un certificado de ap­
titud en la especialidad correspondiente, previos unos ejerci­
cios, que se determinarán para cada caso en el Reglamento de la
Escuela.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid L° de Enero
de 1911 .-BU1'ell.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta
de 1.0 de Enero de 191 1.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden dictando reglas para la constitución y funciona­
mieníode las Juntas de ProtecciQn ~ la Infancia y Répre~

sión de la Mendicidad. - -

Con objeto de imprimir la mayor actividad á ,-los trabajos de
las Juntas provinciales y locales-de protección á la infancia, do­
tadas con los ingresos que se señalan en la disposición 9. a espe.,.
cial de la vigente Ley de Presupuestos y Real orden aclaratoria
de rSde Enero próximo pasado;

Vista la Ley de 12 de Agosto de 1904, la Real orden de 28 de
Febrero de 1905 y los -Reale~ decretos de 24 de Enero y 24 de Fe­
brero de 1908 y 12 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q~ D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 Para dar cumplimiento á las disposiciones vigentes, y sin

excusa, se procederá por los Gobernadores y Alcaldes á consti­
tuir inmediatamente, si ,ya no lo_estuvieran, las juntasprovin­
ciales y locales de Protección á la Infancia y Represión de la
Mendicidad, ateniéndose al efecto á los preceptos de la Ley de 12

de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero de 1908 y Real
orden de 28 de Febrero del mismo año. r

2.° - Las Juntas que ya no lo hubieren efectuado, remitirán al
Consejo Superior de protección á la infancia copia deL acta de
constitución y relación de los Vocales que las forman y' de los
que desempeñan los cargos de Secretarío y Contador-Tesorero.

Asimismo le remitirán notas mensuales de sus trabajos, y to.,.
dos los años una l\'lemoria de conjunto. .

3.0 Las Juntas procederán- sin demora al nombramiento de
Contador-Tesorero.

4·" El Gobernador-Presidente y el Secretario de la Junta pro­
vincial ó el Alcalde y Secretario de la J I:1nta local, ordenarán los
pagos que hayan de hacerse con fondos de la ]unta,autorizando
con los oportunoscargaremes, suscritos _por el Secretario, la
percepción de ingresos.

Los pagos á cargo de la Junta se harán mediante libramiento,
firmado por el Presidente, el Secretario y el Contador.

5.1) Los fondos.y valores se ingresarán por el Tesorero en el
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Banco de España ó sus Sucursales, donde las hubiere, y, en su
defecto, en otro Banco de acreditada garantía.

La contabilidad se llevará por partida .doble,. nndiéndose tri-
mestralmente á las juntas la· cuenta detallada y justificada, que,
'una vez aprobada por aquélla, se remitirá al Consejo Superior
de protección á la infancia, para su aprobación definitiva, publi­
cándose en los Boletines Oficiales.

6.,0 Las Juntas formarán su presupuesto anual de ingresos y
gastos con arreglo á lo preceptuado por el Consejo Superior en
el arto 52 del Real decreto de 24 de ErierocÍe 1908 y disposiciones
complementarias,entendiéridose que será sometido á la apro­
bación gubernativa y que del mismo se dará cuenta al Consejo
Superior. .

7.° Siendo el objeto primordial de las Juntas la protección á
la infancia, con arreglo á las normas de la Ley de 12de Agosto
de 1904, en ningún caso podrán las junt9-sdestinar á los fines
de extinción de la mendicidad más del 40 por 100 de la cantidad
á que ascienda la recaudación del impuesto sobre billetes de es­
pectáculos, invirtiendo el 60 por 100 restante, cuando menos, en
las obras de protección á la infancia que las disposiciones vigen­
tes ordenan.

8.0 Se procederá, desde luego, á organizar los servicios de
Puericul~ura, con arreglo á la Ley y Reglamento de Protección á
la infancia, y espec'ialmente según el Real decre~o de 12 de Abril
de 1910.

9'° Las Juntas tendrán muy presente que en lo relativo á la
extinción de la mendicidad, en general, su misión' se contrae,
según el Real decreto de 24 de Febrero, al cumplimiento de las
disposiciones vigentes y que enadelante se dicten respecto á la
mendicidad, en general, siendo sólo de su· exclusiva competen­
cia é iniciativa lo referente á la mendicidad infantil, según lo or­
denado en el art. 38 del Real decreto de 24 (:le Ener? de 1908 y
disposiciones complementarias.

10. De los ingresos por recaudación del impuesto sobre los
billetes de espectáculos no podrán las Juntas. in vertir más de
un 10 por 100, como máximo, en atenciones de personal.

11. El Consejo Superior de protección á la infancia resolverá,
por medio de circulares, las consultas que para la aplicación de
esta Real orden le dirijan las Juntas.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación en los Bo­
letines Oficiales de sus respectivas provincias de esta Real orden
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para el mayor conocimiento de sus instrucciones, y remitirán
un ejemplar de los mencionados Boletines á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de
Febrero de 1911 .-Alonso Castrillo.-Sr. Gobernador civil de .....-'
(Gaceta de 10 de Febrero de 1911.)

Real orden publicando tos nombres de los agraciados con re­
.compensas en el segundo concurso anual de premios de 1910,
convocado por el Consejo Superior de Protección á la .in- .
fancia y represión de la mendicidad. ....

Cumpliendo lo preceptuado en la Ley,de Protección á lá in­
fancia de 12 de Agosto"de 1904 y su Reglamento y la Real orden
de 26 de Julio último en lo que se refiereá la concesión de pre­
mios ó recompensas á aquellos que se: hayan distinguido por
sus pruebas de amor á los niños, y de conformidad con lo acor­
dado por el Consejo Superior al aprobar los dictámenes de los
ponentes, una vez estudiadas escrup-alosamente todas las pro­
puestas recibidas con motivo de la convocatoria del segundo
concurso de premios de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se otorguen las
recompensas siguientes:

Base 1! Nodrizas.-Diez premios de 250 pesetas y diplomas
-de mérito, á Felipa Alcolea Martínez, de Madrid;.]uliana Fernán­
dez, de Baños de Río Tobía; Rosa Cortell Ribes, de Val de Alca­
lá; María de Higuero, de Badajoz; Cesárea Barrios Rodríguez, de
Barrio Nuevo; Veneranda Barbero, de Salamanca; María Fer­
nández Villar, de Salas; Josefa Danti Soler, de Sampedor; Luz
Divina Añel, de Coruña, y Francisca Ríos, de Deusto.

Base 2.- Maestros y Maestras.-Primer premio, de 500 pese~

tas y título de Vocal correspondiente, á doña Carlota Lucena
Zambrano, de Sevilla.

Segundo premio, de 300 pesetas y diploma de mérito, á don _
José A. Ortega Bueso, de Valencia.

Tercer premio, de 200 pesetas y título de Vocal correspon­
diente, á D. Francisco Sempere Boronat, de Melilla.

Se conceden títulos de Vocal correspondiente: á D. Francisco
Fernández de los Ríos, doñ a María del Valle Gil y Santa CruZ,
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doña Gertrudis Núñez y Rodríguez, D. Nicolás Dalmau y Sán­
chez, doña Teófila Díaz Ortega, O. Eulogio Montero Santarén,
D. Mariano Gómez Santamaría, D. Eusebio Bordetas y Soláns,
D. Tomás Balaguer Bauza, D. Juan Socías Bennasar, O. Fran­
cisco Fernández de los Reyes, doña Carlota Marín Pinaza, don
José Brotons Sanjuán, D. Gabino Rodríguez y Alvarez, D.Gre­
gorio Valero Lario, D. Marcelino Comas Ferrusola, D. Julio No­
guera López, doña Dolores Novás Guillén, O. Juan Alvarez Gon­
zález, doña Paulina L'eira, doña Elvira Novo García y D. Bruno
Martínez, y para diplomas de merito á D. Jorge García y García,
D. Benigno Garrido Pena, O. Carlos Andrés Martín, doña María
Patrocinio LópezRomero, doña María de la Asunción Izquierdo
Palacio, doña María Julian-a Páramo y Mata, D. Miguel Murillo
Puertas, D. Narciso Martín Rodríguez y doña Demetria Gonzá­
lez Arroyo.

Base ,3.8 Médicos.-Primer premio, de 500 pesetas y título de
Vocal correspondiente, á D. Lino Porto, de Orense.
. Segundo premio, de ,00 pesetas 'y titulo de Vocal correspon­
diente, á D. Luis Heredero, de Madrid.

Tercer premio, de 200 pesetas y título de Vocal corresp'on­
diente, á D. Dionisio García Alonso, de Villavieja.

Se conceden títulos de Vocal correspondiente á D-. José Paz
Varela, D. Gregario Cuevas Sánchez, D. Vicente Hernández de
la Fuente, D. Jaime Illanes Ferreira, D. Manuel Mateo Serrano,
D. Wenceslao Borrachero, D. León Palacios Carreño y D. Anto­
nio Alvarez Pereira.

Base 4.- Sociedades.-Primer premio de 700 pesetas Y diplo­
ma de mérito, -á la Aso'CÍasión de Caridad de Avilés.

Segundo premio de 300 pesetas y diploma de mérito, á la
Escuela Popular Gratuita de la Coruña.

Se conceden diplomas de mérito á la Asociación Burgalesa
de Beneficencia y Cultura, Asilo de Nuestra Señora del Reme­
dio (Alicante), Asociación Protectora de los Niños (Valencia),
Institución Madrileña de Amigos de la Infancia (Madrid), Con­
Sultorio de Niños de Pecho (Sevilla), Asociación de Caridad Es­
colar (Madrid), Beneficencia Escolar (Barcelona), Santa y Real
Herman.dad del Refugio (Zaragoza), Gota de Leche (Salamanca),
Casa-Cuna (Logroño) y Real Sociedad Fundadora de Colegios'
para Huérfanos y Pensionistas del Magisterio (Madrid).

Base 5.- Partículares.-Un premio de 500 pesetas y diploma
de mérito, á D. José Díaz González, de Chamartín de la Rosa.
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Recompensa extraordinaria en metálico y título de Vocal co­
rrespondiente~á D. Antonio de la Peña, de Madrid.

Propuestos para condecoraciones: Doña Lorenza Santamaría
Expósito, D. Enrique Barredo y Vieyra de Abreu, D. Jesús Gar­
cía Ricote y D~·Francisco Vidal Solares.

Se conceden títulos de Vocal correspondiente: Al Excelentí­
simo Sr. D. Luciano Murrieta, Marqués de Murrieta; Dr. D. Hi­
pólito Rodríguez Pinilla, Dr. D. Ricardo Fortuny, D. Primitivo
Santa Cecilia Rivas, doña Emilia Jurado Ar1anzón~ D. José Gar­
cía Alía, D. Eduardo Astray de Caneda, doña Carmen Cascante,
D. Francisco B. Martínez Fortún, D. Víctor de Sierra, doña Ra­
faela Moya, doña Dolores San Mauro, doña María de la Encar­
nación de la Rigada,- D. Constantino García Sou~o, doña Gracia
García Mariscal, doña Magdalena Rovira Bascós, D. Juan Gar­
cía Noveira, D. Jesús García Noveira, doña Joaquina Domingo y
doña Teresa Cortés y Bayona.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta
Real orden en los Boletines Oficiales de sus respectivas provin­
cias, para que llegue á conocimiento de los agraciados, y con el
fin de que sean legítimamente divulgados los nombres de tan
humanitarias personas é instituciones que cooperan con sus ca­
ritativos actos á la realización de los fines de este Consejo Su­
perior.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimientq y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Febrero
de 1911.-Alonso Castrillo.- Sr. GobeTnador civil de ..... -(Ga­
ceta de 1.0 de Marzo de 1911.)

Real orden modificando el arto 2.0 del Real decreto de 25 de
Enero de 1908 en el sentido de que en las fábricas de tapones
de corcho que reunan determinadas condiciones se autorice
el trabajo de los niños de ambos sexos menores de diez y
seis años y de las mujeres menores de edad.

Ilmo. Sr.: En repetidas ocasiones se ban dirigidO al Instituto
de Reformas Sociales peticione~ formuladas por los industriales
que se dedican al trabajo del corcho, interesando una modifica­
ción en los preceptos del arto 2. 0

, letra A, del Real decreto de
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25 de Enero' de 1908, clasificando las industrias y trabajos que
se prohiben total ó parcialmente á los niños menores de diez y
seis años y á las mujeres menores de edad, por entender'que l;s
condiciones en que actualme~tese efectúan las laboressuprinlen
por completo la causa que sirve de fundamento á la prohibición
citada, ó sea la producció_n y desprendimiento de materias suti­
les que invadían la atmósfera en los talleres, constituyendo un
elemento de insalubridad constante.

Los Inspectores del Trabajo han comprobado que, en efecto,
en la actualidad, en la industria de la manufactura del corcho,
los patronos han instalado en sus talleres diversos aparatos, y
ban adoptado acertadas precauciones en los trabajos indispen-

. sables para la fabricaciÓn, que han hecho desaparecer la mencio­
nada causa de insalubridad, modificando é higienizando por
completo un trabajo que anteriormente resultaba en extremo
insalubre.

En atención á lo expuesto~ y teniendo en cuenta además que
las prohibiciones establecidas en el citado Real decreto para los
trabajos que puedan ser perjudiciales para los niños menores de
diez y seis años y para las mujeres menores de edad, tienen la
doble finalidad de proteger la salud de éstos, colocándoles fuera
de la acción de los agentes nocivos que existen erimuchas in­
dustrias, y de obligar á los patronos á combatir la' consiguiente
insalubridad, bien anulando sus efectos con la instalación de de­
terminados aparatos ó por el empleo de sistemas especiales de
trabajo, bien haciéndolos desaparecer totalmente empleando nue­
vos procedimientos de elaboración:

Considerando que no hay razón q\}e aconseje mantener las
prohibiciones de la legislación protectora en aquellas industrias
'que, efecto de las modificacio'nes menCionadas, resulten perfectá-
mente higiénicas: .

Oído en pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo
con su informe,

S. M.. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 En las fábricas de tapones de corcho que, á juicio 'de los

Inspectores del Trabajo y del Instituto de Reformas Sociales, se
empleen procedimientos que impidan por completo que el pol­
villo producido por las labores inherentes á la fabricación pueda
ser absorbido por los obreros, se permitirá el trabajo de los niños
de ambos sexos, menores de diez y seis años, y de las mujeres
menores de edad.

10
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2-.0 Las fábricas que no reunan las condiciones de 'salubridad
anteriormente citadas continuarán sujetas á los preceptos del re­
ferido Real decreto de 25 de Enero de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid '3 de Mayo de 191 r. - Ruiz
y Valarino. - Sr. Subsecretario de este Ministerio. - (Gaceta de
4 de 1\'1ayo de 1911.) .

MINI~TERIO DE HACIENDA

Real orden declarando exentos del impúesto del Timbre los
certificados de edad que expidan los Registros civiles con el
exclusivo objeto de la admisión al trabajo de niños, mujeres
y jóvenes.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 12 del actual,
interesando de este Ministerio se declaren exentos del impuesto
de Timbre del Estado 195 certificados de edad que al solo y ex­
clusiv.o objeto de la admisión al trabajo de niños, mujeres y jó­
venes expidan los Registros ci viles, á los efectos prevenidos en
el art. 10 de ·la Ley relativa al particular, fecha I) de Marzo
de 1900, y 16 del Reglamento para su aplicación; y en conside­
ración á que si bien en la Ley del Timbre no se halla precepto
algupo que trate expresamente del caso consultado, se declara
por el art. 3l de la misma que el impuesto no alcanza á los jor­
nales de los operarios ú obreros en general, siéndole, por tanto,
aplicable esta disposición, -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar exentos del im­
puesto de Timbre, como comprendidos en dicho artículo de la
Ley, los certificados' de edad de que queda hecho mérito., de­
biendo, para su exacto cumplimiento, encargarse el Instituto de
Reformas Sociales de repartir los oportunos modelos de certifi­
cados, en papel común, sin que los librados en forma distinta
surtan efecto alguno, de no ir reintegrados con el timbre móvil
que les corresponda según su clase.

Lo que ge Real orden digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma­
drid 15 de Mayo de 191 I.-Rodrigál1ez.~Sr.Presidente del Insti­
tuto de Reformas Sociales. -(Gaceta de 20 de Mayo de 1911.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real decreto disponiendo que la Dirección general de ·Primera
Enseñanza se encargue de organizar las Coloniás escolares á
que se refiere el crédito consignado en el arto 2.°, capítulo 6.°
del presupuesto vigente de este Ministerio, con arreglo á las
disposiciones que se indican.

EXPOSICIÓN

SEROR: Consignado en el presupuesto vigente un crédito relativamente crecido

'Para la organización é instalación de Colonias escolares, ypr6xima la época del año

'.en·que éstas han de funcionar, se impone la adopci6n de reglóls que aseguren el más
fructífero empleo de la cantidad referida.

Nunca se insistirá bastante sobre el valor pedagógico, higiénico y social de las

-Colonias escolares de vacaciones. En los países donde tan saludable institución ha

. :arraigado, ~ada día .se acrecienta más su número y cada vez acreditan resultados más

.excelentes. En España, su desarrollo ha sido hasta hoy muy lento. Inauguradas hace

-veinticuatro años ror el Museo Pejag6gico Nacional, que las ha repetido sin inte­

rrupción, el ejemplo no ha cundido por todo el país con la rapidez y la intensidad

-que serían apetecibles. La iniciativa dealgunos Ayuntamientos, co'mo el de Barcelo­

na y el de Bilbao; de alguna Universidad, como la de Oviedo, y de o.tras entidades,

ha conseguido. aclimatar er' ensayo en contadas poblaciones, pero siempre en redu­

-cida proporción, por virtud de dos principales causas: la escasez de los rec~lTsos, nu­

tridos por subvenciones oficiales insuficientes y p0r suscripCiones públicas de muy
limitada eficacia, y la-falta de ambiente en la opinión, aun no convencida ent~e nos­

.otros de la importancia de ,las Colonias para la cultura dél país y el porvenir físico
-de la raza.

El crédito antes aludido permitirá contrarrestar e~ cierta medida una y otra c~u­

-sa; por su cuantía, aumentando los medios econ6micos para organizar las Colonias,

y al colocar éstas bajo la acción inmediata del Estado, porque así se suplirá la: falta

·de interés del cuerpo social. Sería, no obstante, una ingratitud y una ligereza que el
Estado olvidase las iniciativas anteriores, acreditadas por los años, ó dejara de apro;­

-vechar la tradición creada por ellas en ciertas localidades! así como el fruto de su
-experiencia en la práctica de la institución, tanto más cuanto que en algunos casos
han sido Centros oficiales los propulsores de las Colonias. Esas iniciativas, pues, se­

rán incorporadas en la medida conveniente á la organización general, que, para lo­
grar el mayor éxito posible, ha de ser sencilla, clara y dirigida á levantar, de una
parte, el espíritu de cooperaci6n para ésta!; empresas, y de otra, á asegurar su conti­
nuidad mediante la dotaci6n de los elementos materiales indispensables, así co~o á

{}istribuir con acierto las cantidades respectivas é inspeccionar su empleo por las pcr-



MTIN. Biblioteca Central

148 LEGISLACIÓN

senas ó entidades á quienes se confíe, en cada caso, la organización é instalación ce­
las Colonias.

Selección rigurosa de los niños que han de formar parte de ellas y de los Direc~

tares que han de regentadas; fijación de presupuestos en condiciones de economía r

. sin dejar incumplidos los fines de la institución y aprovechando para ello la experien~

cia de los ensayos ~nteriores; construcción de edificios apropiados para evitar las con­

tingencias del alquiler y sus peligros, tales son las tres .atenciones fundamentales á

que debe proveerse. Y pará asegurar la unidad de acción en todo ello, el MinistrO"
que suscribe ha creído que, dada la existencia en su departamento de una Dirección'

general de Primera Enseñanza, en ella deben radicar fundamentalmente las atribu­

ciones necesarias para la implantación de las medidas que produzcan el resultado·

apetecido.
En virtud de 10 expuesto, y de conformidad con el Consejo de Ministros, el Mi~

nistro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobaci6nde V. M. el adjuntO"

proyecto de decreto.
Madrid 19 de MaJO de 191 I.-;----SE~OR: Á L. R. P. de V. M•• Amalio Gímeno.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones exp"Uestas por el Ministro'
de Instrucción publica y Bellas Artes, de acuerdo con mi Conse­
jo de Ministros,

Vengo en decretar los siguiente:
Artículo L° La Dirección general de Primera Enseñanza se­

encargará de organizar las Colonia~ escolares á que se refiere el
crédito consignado en el arto 2.°, capítulo 6.° del presupuesto vi­
gente;'del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes,_ con­
arreglo á las disposiciones contenidas en el presente decreto. Las·
mismas disposiciones regirán en años sucesivos, mientras en el
presupuesto figure crédito de igual destino que el mencionado.

Art. 2.° Se formará una lista de las Corporaciones yestable-­
cimientos oficiales que en años anteriores hayan patrocinado y
dirigido Colonias, con ó sin subvención del Estado, al efecto de
examinar si, de conformidad con los resultados obtenidos, pro­
cede confiarles en las localidades re3pectivas la organización, de
otras Colonias bajo la dependencia de la Dirección general de
Primera Enseñanza.
, Caso afirmativo, la Dirección expedirá las órdenes necesarias,

expresando en ellas el nombre de la entidad á quien se confía el
encargo, el número de Colonias que éste comprenda, el de niños­
ó niñas que á cada una corresponda, la cuantía del crédito que
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~e concede, la época en que ha de tener lugar lá expedición, el
lug.ar á que habrá de dirigirse y las remuneraciones que hayan
..de darse al personal director y subalterno de la Colonia.-

Art. 3.° De común acuerdo con la entidad escogida, la Direc­
.ción general hará los nombramientos de maestros, maestras y
personal subalterno que se consideren necesarios para el servi-

·'.cio de las Colonias. .
Art. +0 La Dirección general podrá también confiar la orga­

nización de Colonias á personas ó entidades que, á su juicio, ten­
gan condiciones para aquella misión, aunque no reunan las cir­
.cunsta·ncias á que se refiere el párrafo 1.° del arto 2.° En ese caso,
procurará distribuir geográficamente las nuevas Colonias de
modo gue participen de su beneficio el mayor número posible
..ele comarcas, singularmente aquellas que hasta ahora no hayan
gozado de aquella institución escolar.

Art. 5.° En los casos en que un Ayuntamiento ú otra Corpo­
;Tación cualquiera desee contribuir con recursos á la organiza­
.ción de una ó varias Coloniae, aumentando así el número de co­
.Ionos ó mejorando el cumplimiento de los fines de la institución,
la Dirección general podrá aceptar el concurso y convendrá con
.el donante los términos de la respecti va intervención, sin que ep
ningún caso pueda faltar la aprobación por parte de aquel Centro
.de la persona á guien se confíe la jefatura de la Colonia y la pre­
-sencia de algún funcionario nombrado por la Dirección misma
.en representación de ella.

Igual régimen se establecerá en los casos en que se trate de
.la continuación de una Colonia municipal, universitaria, e"tc., á
1a que se aplique el arto 2.° de este decreto, si la entidad.que en
los años anteriores la sostuvo desea seguir contribuyendo á los
:gastos con las mismas cantidades de antes ú otras.

Art. 6. 0 Las Corporaciones, establecimientos, personas, etc.,
.á quienes la Dirección general confíe la organización de una Co­
lonia, serán ref-ponsables de todos los actos que dé' esto se deri­
van, así como del empleo y justificación de los créditos conce- ,
.didos al efecto.

La Dirección'general podrá fiscalizar, por medio de funciona­
rios á sus órdenes, la selección de los colonos, el establecimien­

, to y vida de la Colonia y cualquier circunstancia que crea con­
veniente conocer de un modo directo.

Al efecto de la justificación de gastos, el Director de cada Co­
Jonia elevará, una vez terminada ésta, cuentas detalladas, con
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sus comprobantes, para que sean examinadas y aprobadas por
la Dirección general.

Art.7.o Una parte prudencial del crédito consignado para
Colonias escolares se destinará á la construcción ó compra de
edificios, especialmente destinados á esta función, en los lugares­
que parezcan más convenientes.

Serán preferidas, par:a este efecto, las localidades que la ex­
periencia de años anter'iores haya acreditado, y aquellas en que­
los Ayuntamientos ó particulares cedan gratuitamente terrenos­
para la construcción, y se procurará que en los presupuestos fu­
turos se consignen cantidades, especialmente afectas á este ser­
vicio, para dejar íntegras las dedicadas al sostenimiento de las-
Colonias. .

Art. 8.0 La organización técnica y el funcionamiento de las­
Colonias escolares se ajustarán necesariamente á las reglas esta­
blecidas en la Circular de 15 de Febrero de 1894, siempre que no
se opongan á lo ordenado en el presente decreto.

Art. 9. 0 Los servidos prestados por maestros y maestras en
las Colonias escolares constituirán mérito en su carrera, siempre
que su comportamiento no hubiese merecido censura.

Art. 10. Para auxiliar al Director general de Primera Ense­
ñanza en los trabajos referentes á las Colonias, y á las inmediatas
órdenes de aquel funcionario, habrá un médico, nombrado por·
el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, y remunerado
con una gratificación con cargo al crédito de Colonias escolaresr

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil novecientos­
once:-ALFoNSo.-EI Ministro de Instrucción pública y Bellas­
Artes, Amalio Gi11leno.-(Gaceta de 20 de Mayo de 191 l.)

~,HNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que las Juntas de Protección ála In­
cia y Represión de la Mendicidad remitan al Consejo Supe­
rior los respectivos presupuestos de ingresos y gastos y
relación trimestral de la inversión dada á 10 recaudado por
e15 por 100.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que las Juntas provinciales y locales­
de Protección á la Infancia y Represión de la Mendicidad impri­
man la mayor exactitud en el cumplimiento de lo que dispone
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. la Real orden de este Ministerio de 8 de Febrero del corriente
año, en lo que se refiere á la intervención tle los nuevos ingresos

. señalados en la disposición 9.ade la vigente. Ley de Presupues­
tos, sobre las entradas y localidades de todo espectáculo público:

Vista la Ley de 12 de Agosto de 1904, los Reales decretos de
2.{ de Enero y 24 de Febrero de 1908 y 12 de Abril de 1910 y Rea­
les órdenes de 18 de Enero y 8de Febrero de I9Il,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
¡..o Que en el término de guince días remitan las Juntas pro­

vinciales y locales de España, á la Secretaría general del Consejo
Superior de Protecdón á la Infancia y Represión de la .l\1.endici­
dad, el presupuesto anual de ingresos y gastos, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 52 del Real decreto de 24 de Enero de 1908
y disposiciones complemectarias. .

2.° Que en el Citado improrrogable plazo enviarán igualmente
al Consejo Superior las Juntas provinciales y locales una relación
lo más detallada posible, aprobada por los Sres. Presidente, Se­
cretario y Contador-Tesorero, en la que se mencionen los ingre­
sos· y gastos hechos por los mismos durante el último trimestre,
con copia de los justificantes, para que, una vez examinados por
el Consejo Superior, éste se dé por enterado.

3.° Que las' mencionadas Juntas remitan trimestralmente al
Consejo Superior un estado general de ingresos y'de gastos jus­
tificativo~ de la in versión dada á lo recaudado por el impuesto
del 5 por 100 sobre localidades de espectáculos públicos.

4'° Las Juntas provinciales y locales tendrán muy presente,
para su exacto cumplimiento, lo que dispone el párrafo 3.° de la
aludida Real orden de 8 de Febrero del año actual, relativa "á la
distribución de ingresos, in virtien do únicamente el 60 por 100
del total de la 'recaudación en obras de protección á la infancia,
el 30 por roo para ]a represión de ]a mendicidád y ella por 100,
como máximum, en atenciones del personal.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación, en los Bo­
letines Oficiales de sus respectivas provincias, de esta Real orden
para el mayor conocimiento de sus instrucciones, y remitirán
un ejemplar de los mencionados Boletines á este M.inisterio.

De Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento' y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.~Madrid17 de
Junio de r91r.-Banoso.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la
Junta provincial de Protección á la Infancia y Represión de la
Mendicidad de ..... -(Gaceta de lB·de Junio'de 19II .)
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Real decreto reorganizando los trabajos del Consejo Supe­
rior y Juntas provinciales y locales de Protección á la In­
fancia y Represión de la Mendicidad.

EXPOSICIÓN

SE.:ROR: La reorganización de las Juntas provinciales y locales de Protección á la

Infancia y Represión de la Mendicidad, creadas en virtud de la Ley de 12 Agosto

de 1904, regidas por el Reglamento de 24 de Enero de 1908 y dotadas ya de los

medios económicos que les concede la Ley de Presupuestos vigente, exige que em­

prendan una activa y fructífera labor, armonizándose sus tareas con las del Consejo

Superior, dependiente del Ministro de la Gobernación que suscribe, Presidente nato

de dicho Consejo. Para obtener los debidos resultados, las Secciones creadas en di­

chos organismos deben ocuparse activamente de los asuntos referentes á sus espe­

ciales cometidos para su más rápida resoluci6n.
La eficacia de la Ley estriba en aunar las iniciativas generosas de todos los hom­

bres de buena voluntad con la acci6n oficial, siendo indispensable para ello que las

Juntas de distrito y barrios, organizadas en las capitales de provincia y pueblós de

grande vecindario, dependientes delas Juntas provinciales de Protecci6n, así como
las meritorias Sociedades benéficas de índole privada, coadyuven á la difícil tarea

protectora, por lo cual deben establecerse íntimas relaciones entre aquéllas y éstas,

sin. menoscabo de su independencia, á fin de hacer resaltar su notoria im?ortancia y

nobles fines protectores.

Urge asimismo implantar los servicios de inspección y vigilancia que señala el
Reglamento de Puericultura de 12 de Abril de 19 ro, así como preparar la creación
del Instituto Nacional de Maternología y P~ericu1tura, con Sucursales en las capita­

les de provincia para la completa aplicación de la Ley.

Fundado en las consideraciones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene el
honor de someter á la aprobaci6n de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Juni~ de 1911, -SEÑOR: Á Lo R. P. de V. M' l Antonio Barroso y
Castillo.

REAL DECRETO

En atención á las razones que preceden, y á propuesta del
l\linistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo sig.uicnte~

Articulo 1.
0 La. Secretarí'u general del Consejo Superior de

Protección á la Infancia:, y Represión de la l'vlendicidad, organiza­
da con el personal auxiliar necesario, constituirá la Sección téc­
nico-admioistrativa'del Consejo para el despacho de los asuntos



MTIN. Biblioteca Central

MUJERES Y NIÑOS 153

que le encomienden el Pleno, las Secciones y el Ministro de la
Gobernación, en cl!lmplimiento de las disposiciones vigentes y
con arreglo á los artículos 20 Y2 1 del Reglamento de 24 de Ene­
ro de 1908. Serán Jefe y Subjefe, respectivamente, el Secretario
general y el Vicesecretario, nombrado por la Comisión ejecutiva
para sustituir á aquél en ausencias y enfermedades. Ambos pro­
cederán-siempre del Consejo, el cual determinará las condicio­
nes y aptitud del personal auxiliar, redactaudo los Reglamentos
de orden interior que estime convenientes, pudiendo acordar la
concesión de dietas ó gratificaciones á dicho personal, dentro de
los créditos del presupuesto. De estas propuestas se dará cono­
cimiento al Ministro de la Gobernación, para que éste pueda de·
terminar el personal de plantilla del Ministerio que las necesi­
dades del mismo permitan, y los demás nombramientos recae­
rán en personas que reunan las condiciones exigidas en cada
caso y que no pertenezcan á ninguna otra dependencia ofici.al.

Art. 2. 0 Las Secciones del Consejo, con la cooperación de la
Secretaría general, se ocuparán activamente en los asuntos á
que hacen referencia los artículos 36, 37, 39 Y 40 del Reglamento
de 24 de Enero de 1908, á fin de contribuir al cumplimiento del
artículo 8. 0 de la Ley, relativo á la confección de Memorias que
señalen los resultados obtenidos por la aplicación de la misma.
Cada Sección designará un ponente,. facultado para resolver, de
acuerdo con la Secretaría general, los asuntos de competencia-­
de aquélla, á fin de proponer al Ministro las resoluciones urgen­
tes, sin perjuicio de dar cuenta al Consejo en las reuniones pe­
riódicas ,que éste celebre. La Comisión ejecutiva del Consejo
queda facultada para resolver ó proponer en iguales términos
en los asuntos que corresponden á ésta.

Art. 3.° Las Juntas de distrito y barrios organizadas en las
capitales y pueblos de gran vecindario, con arreglo al art. 31 del
Reglamento de 24 de Enero de 1908, dependerán de lasJuntas .
provinciales de Protección á la Infancia y Represión de la Men­
dicidad, las cuales comunicarán .trimestralmente á la Secretaría
general del Consejo Superior la relación c;:le los trabajos realiza­
dos, así como los datos estadísticos pertinentes á aquéllos. Las
Sociedades benéficas que existan en la actualidad; ó se crearen
en lo sucesivo, dedicadas á la protección de la infancia y repre­
sión de la mendicidad, así COlno las personalidades que éstas
designaren, serán consideradas como auxiliares gratuitos del
Consejo y de las Juntas locales, estableciéndose entre ellas las
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debidas relaciones,.sin menoscabo de su independencia, á fin de
contribuir al más eficaz cumplimiento de la Ley de 23 de Julio
d~ 190, sobre vagancia y mendicidad de los menores de diez y
seis años, y Leyes de 26 de Julio de 1878 y q de Marzo de 1900,

referentes al trabajo de los niños en espectáculos públicos, fá­
bricas y talleres. Los actos meritorios por aquellas Sociedades ó
personalidades realizados se publicarán en el órgano oficial del
Consejo y en 16s Boletines Oficiales.

Art. 4-0 El Consejo Superior y la Comisión ejecutiva enten­
derán en todo lo referente á la mendicidad, en general, propo­
niendo á la Superioridad las medidas ó reformas que la expe­
riencia aconseje para contribuir á la extinción de este mal social,
en los diversos aspectos del problema.

Art. 5.0 El Consejo Superior confeccionará los modelos de
impresos y lib~etas para las nodrizas, proponiendo al .Ministro,
en plazo breve, los medios conducentes para crear el Instituto
Nacional de Maternología y Puericultura á que hace referencia
el Real decreto de J 2 de Abril de 1910, cuyo Reglamento organi­
za en toda España los servicios de inspección y vigilancia pro­
tectora que corresponden á dicho Consejo y á las Juntas provin­
ciales, centralizados en la Sección técnico-administrativa depen-
diente de la Secretaría general. .

Art. 6.° El Consejo Superior y las Juntas provinciales de Pro­
tección á la Infancia y Represión de la Mendicidad proceder~n'

desde luego á aplicar los artículos 18 y 23 del Real decreto de
24 de Enero de 1908, proveyendo las vacantes que re.sultaren en
la forma que el mencionado precepto determina. Una ,vez como
pletado el número de Vocales que han de formar la' Corpora.­
ción, se procederá á nueva elección para las Secciones y Comi- .
sión ejecutiva.

Art·7.0 Los nuevos nombrámientos de Consejeros é indivi­
duos de las Juntas á que hace referencia el Real decreto de 24 de
Febrero de 1908 serán siempre hechos por el Ministro de laGo­
bernación, á propuesta del Consejo Superior, acompañando la
relación de~méritos de cada uno de los candidatos.

Art. 8. 0 Quedan derogadas todas las disposiciones legales .....
que se opongan á lo dispuesto en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil novecientos
once. -ALFONSO. -El Ministro de la Gobernación, Antonio 'Ba­
naso y Castillo. -(Gaceta de 25 de Junio de 1911.)
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Real orden convocando el tercer concurso de premios para 191 t
'por actos de protección á los niños, con arreglo á las bases
acordadas por el Consejo Superior de Protección á la Infan­
cia y Represión de la Mendicidad.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los artículos 6.°, núm. 4.", de
la Ley de Protección á la Infancia, y 45 Y 46 de su Reglamen'to
orgánico, y de acuerdo con lo propuesto por el Consejo Superior
de Protección á la Infancia y Represión de la Mendicidad,

S. 1\-1. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer sea convo­
'do, el tercer concurso de premios para el año actual, por actos de
protección á la infancia, otorgándose oportunamente las recom­
pensas que se mencionan" con arreglo á las siguientes bases:

La piez premios de 200 pesetas y diplomas de mérito á las no­
drizas ó madres pobres, en gen"eral, que demuestren haber con­
servado con mayor celo la vida de los niños encomendados á su
cuidadoó la de sus hijos legítimos ó adoptivos y teñgan mayor
núm~ro de ellos.

Las Juntas provinciales y locales elevarán al Consejo Supe- I

rior las debidas propuestas, informadas por el cura párroco y mé­
dico del lugar de residencia de aquéllas, así como" si lo creyeran
pertinente, con declaraciones suscritas por varios vecinos que'
confirmen Jos hechos alegados.

Las nodrizas de las Inclusas deberán remitir el dictamen del
médico del establecimiento y certificado de las Autoridades del
lugar donde se realizó el acto protector.

2. a Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas de mérito á los
maestros y maestras que hayan realizado actos meritorios en fa­
vor de la infancia, siendo preferidos los que hubiesen organi~ado

excursiones escolares, dado conferencias públicas, contribuido á
la fundación de Centros pedagógicos, ocupándose de la difusión
de la higiene y de la moral.

Los concursantes, en breve \escrito~ enumerarán los hechos
protectores é indicarán los proyectos que crean más beneficiosos
para el perfeccionamiento de la educación infantil en las resp'ec­
tivas localidades.

Las Juntas provinciales y locales elevarán también al Consejo
Superior las propuestas, acompañadas de los documentos co­
rrespondientes.
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3.a Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas de mérito á los
médicos rurales que se hubiesen distinguido por sus trabajos en

.favor de las madres y de los niños, asistiendo celosamente á los
partos y contribuyendo á disminuir la mortalidad de la infancia
en las localidades de su residencia.

Á las propuestas acompañarán Memorias breves enumerando
los hechos realizados y proponiendo medios prácticos, dentro de
las condiciones de cada localidad, para mejorar la suerte de las
madres y de los niños.

Las Juntas provinciales y locales elevarán igualmente al Con­
sejo Superior las correspondientes propuestas con todos los ex­
tremos que acrediten los méritos contraídos por aquéllos en el
ejercicio de su profesión.

4. a Dos premios de 2)0 pesetas y diplomas de mérito á los
autores de pubiicaciones impresas ó inéditas encaminadas á des­
pertar el interés público en pro de la obra protectora, difundien~
do las ventajas de las Leyes vigentes y los medios de cooperar á
su realización por el público.

En estos trabajos se tendrá en cuenta la forma literaria y las
condiciones de concisión y claridad que pongan el asunto al .
alcance del vulgo.

Á la instancia, que debe elevarse al Consejo Superior, se
acompañará un ejemplar de aquellas obras y folletos de que sean
autores los solicitantes, ó copia del trabajo inédito.

s.a Dos premios de 250 pesetas y diplomas de honor á-las per­
sonas que hayan salvado la vida de algún niño con riesgo de la
propia.

Las juntas provinciales y locales elevarán al Consejo Supe-·
rior las propuestas, acompañando la declaración de la familia del
niño que baya sido objeto del acto protector que se alegue ó de
las personas que lo presenciaron.

6. a El Consejo Superior, á propuesta de las Juntas, ó por ini­
ciativa propia, previas las comprobaciones debidas, podrá otor­
gardiplomas de Vocal correspondiente á los fundadores de ins­
tituciones benéficas que funcionen con éxito, referentes á los
di,:ersos puntos -que abar.fa la Ley de Protección vigente en Jos
artículos 36, 37, 38, 39 Y 40 del Real decreto de 24 de Febrero
de 1908.

Las respectivas propuestas habrán de elevarse al Consejo Su­
perior antes del 30 de Noviembre de 1911. Si no hubiera solici­
tantes á los premios anunciados en cualquiera de los cinco gru-
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pos, ó si no se estimara justo concederlo á los que lo pretendie­
ran, el Consejo Superior podrá destinar las cantidades del grupo
ó grupas desiertos á ampliar los premios anunciados en los gru­
pos restantes, en la forma que estime procedente.

No podrán tomar pqrte en el concurso las personas que hu­
bieren ol3tenido premios en metálico en concursos anteriores.

Los hechos ó actos realizados por los concursantes lo han de
haber sido en un plazo que no pueda exceder de los últimos
tres años.

El Consejo adoptará las medidas oportunas de régimen inte­
rior para el examen de propuestas, estudio de las mismas, con­
cesión y entrega de los premios.

No se dará curso á las instancias en que una misma persona
solicite premios comprendidos en más de uno de los g"rupos
anuncíados, á menos que la persona qpe los suscriba participe
por cuál de los grupos opta.

Se publicará en la Gaceta de Madrid yen los Boletines Oficiales
una relación de las solicitudes recibidas, especificando el nom­
bre y apellidos, profesión y residencia de los solicitantes y grupo
ó- grupos de premios á que optan.

También se insertarán en los mencionados periódicos oficia­
les los nombres de los que hayan s~do agraciados con premios.

En el boletín P1'O lnfanlia, órgano del Consejo Superior, se
publicarán los resúmenes de méritos de todos los concursantes,
así como aquellos trabajos acreedores á la publicidad que se
acompañen á las propuestas y pertenezcan á los expedientes de
los premiados.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación, en los­
Boletín'es Oficiales de sus respectívas provincias, de esta Realor­
~en, para el mayor conocimiento de -sus instn~-cciones, y remi­
tirán un ej~mplarde los mencionados Boletines á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conócimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. MadridJ:4 de
Julio de 191 I .-Barrmso.-Sr. Gobernador civil, Presidente de la
Junta Provincial de Protección á la Infancia y Represión de la.
Mendicidad de ..... - (Gaceta de 16 de Julio de 1911.)
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ñ-UNISTERlü DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real decreto disponiendo que en la Escuela del Hogar y Pro­
fesional de la. Mujer se cursen las enseñanzas que se in­
dican.

EXPOSICIÓN

SE~OR: Es el problema de la enseñanza de la mujer uno de los más importantes

que se han planteado en los tiempos modernos, por considerar que con su solución se

ayudaba al progreso social y á la.moralizacién de los pueblos.
En la segunda mitad del siglo XIX, casi t?das las naciones europeas y algunas

de América, principalmente los Estados lJniJos, dedicaron preferente estudio á esta

materia, poniendo en"práctica diversos procedimientos, todos encaminados á perfec­

cionar las cualidades femeninas, desarrollando su educación, y, con ella, aumentan·

do las dotes de habilidad y previsión necesarias para cumplir mejor sus altos fines en

la vida.
En esta noble labor cola';)oraron sociólogos, moralistas, hombres de gobierno y

pedagogos emilJentes, y puede afirmarse que coincidieron en su pensamiento en

.. cuanto á lo fundamental, que comprende la necesidad de que la mujer aprenda y

sepa cuidar de los hijos y de la casa, haciendo grata y saludable la vivienda para la.

familia, y de que posea nociones de algunas ramas del saber humano, que en todo

caso puedan abrirle fácil camino para el ejercicio, 0, cuando menos, para el apren­

dizaje de varias profesionei.
Con tal motivo se crearon rápidamente numerosos Centros de ensyñanza particu­

lar, siguiendo bien pronto la creación de Centros oficiales, al considerar justamente
los Gobiernos de las naciones que función tan importante como la educación 6 en­

señanza de la mujer, en cuanto al hogar y diversas profesiones se refiere, no podía

dejarla del todo á merced de iniciativas privadas, por nobles y laudables que fuesen.

Así lo hizo Suecia, que había fundado la primera Escuela de este género ~n 1865,
siguiendo después Suiza, Bélgica, Francia é Inglaterra.

Ha llegado el momento de qne se plantee francamente en nuestlO país la solu­

ci6n de este arduo problema~ dotando por ahora á la capital de la nación de nn Cen­

tro que sirva para encauzar este linaje de enseñanzas; bien entendido que el criterio

ele unificación á que se ajustan éstas, al concretarse bajo el título de Escuela delHo­
gar y Profesional de la Mujer, está en perfecta consonancia con el procedimiento que

van adoptando diversas naciones de sabia experiencia eu estos estudios, que han re­
fundido y unificado las materias dispersas en un principio, y muy varias por haber

nacido siguiendo el pensamie:Qto de iniciadores párticulares.
El Ministro que suscribe, si bien tiene la satisfacci6n, al reorganizar la Esenela

del Hogar y Profesional de la Mujer, de llevar á cabo la iniciativa de un ilustre an­

tecesor, no desenvuelve en este decreto todo su pensamiento respecto á asunto tan

/
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tranScendental, pues se ha visto obligado á encerrarlo dentro de los límites que el

presupuesto actual señala. La determinación del Profesorado de entrada, ascenso y
ténnino, es con arreglo á lo que la plantilla correspondiente del presupuesto indica.

El nombramiento de Profesores especiales recae en los de otros establecimientos do­

centes, y muy especialmente de la Escuela Industrial de Madrid, encargados de asig­

naturas iguales 6 análogas, siendo razón de equidad que así se haga, ya que parte

de dicho Profesorado venía desempeñando esas enseñanzas en la Secci6n de la mu­

jer, dentro de la antigua Escuela de Artes Industriales y de Industrias.

En cuanto á la provisi6n de .las restantes Cátedras, se dispone que las de Profe­

sores de término se cubran por oposici6n, y las demás por concurso de mérito, siendo

la índole de sus enseñaniás eminentemente prácticas, y no permitiendo medio mejor

para demostrar la idoneidad de los que hubieren de desempeñarlas.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el

Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien.

te proyecto de decreto.

Madrid 7 de Diciembre de 1911. -SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Amalio Gimmo.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Instruc­
ción pública y Bellas Artes; de acuerdo con el Consejo de Minis­

. tros,. y oído el de Instrucción pública,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer
tiene por objeto divulgar los conocimientos que preparan á ésta
para la vida en el hogar, y -adquirir la instrucción científica, ar­
tística y práctica que, además de constituir cierto grado de cul­
tura, le sirvan de base para el ejercicio de algunas profesion es.

Art. 2.0 Las enseñanzas que se cursan en esta Escuela se di-
vidirán en

Enseñanzas generales;
Enseñanzas del hogar, y
Enseñanzas profesionales.

Art. 3.° Las enseñanzas generales. comprenderán las siguien-
tes .materias:

Elementos de Matemáticas;
Elementos de Química, Física y Ciencias Naturales;
Idioma francés;
Derecho usual y Nociones de instrucción cívica;
Historia y Geografía; -
Música;
Gramática y Caligrafía.
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Art. 4.8 La enseñanza del hogar abarcará todos los conoci­
mientos y prácticas de la vida doméstica, que comprenden dos
grupos: uno, de Higiene, Pu_ericultura, Remedios caseros y
Asistencia de enfermos, y otro, de Economía, Contabilidad do­
méstica, Confección y entretenimiento de ropas de uso diario,
Arte culinario, etc., etc.

Arto 5.° Las enseñanzas profesionales se dividen en:
1.° Artístico-industriales;
2;° Industrias mecánicas que pueden existir en el hogar, y
1.° Comerciales.
Art. 6.° Las enseñanzas artístico-industriales serán: Dibujo

geométrico, Dibujo artístico y Elementos de Composi~ión deco­
rativa (Pintura), Modelado y Elementos de Composición deco­
rativa (Escultura) é Historia elemental de las Artes decorativas
é industriales, como preparación para las profesiones de borda­
doras, modistas, floristas y encajeras, etc., con prácticas de
taller.

Art. 7.° La enseñanza comercial comprenderá:
Idioma inglés ó alemán;
Complementos de M.atemática,s;
Legislación mercantil~

Geografía postal;
Contabilidad mercan til, con sus prácticas;
Taquigrafía y M.ecanografía.

Art. 8.0 Las asignaturas que constituyen las enseñanzas ge­
nerales se darán en dos cursos. Para el ingreso es indispensable
que las alumnas hayan cumplido doce años de edad y obtenido
la aprobación correspondiente en un ejercicio de lectu'ra yescri­
tura y las cuatro reglas de Aritmética.

Art. 9.0 Las materias que integran la enseñanza del hogar se
darán en dos cursos trimestrales, pudiendo simultanearse su
estudio con cualquier otro de los profesionales.

Art. 10. La enseñanza de industrias mecánicas que pueden
existir en el hogar se explica~á en dos cursos, en el primero -de
los cuales se dará también la elemental de la aplicación de las
fuerzas motrices más económicas utilizables.

Art. Ir. La enseñanza comercial se dará en do¡;; cursos. Para
matricularse en el primero, deberán las alumnas haber cursado
y probado en esta Escuela todas las asignaturas que constituyen
la enseñanza general; demostrar, mediante examen, que poseea
dichos conocimientos, ó acreditar, con la correspondiente certi-
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ficación académica, que las han aprobado en otro establecimien­
to oficial.

Iguales requisitos deberán cumplir las alumnas que se ma­
triculen en la enseñanza del hogar.

Art. 12. Ahis almunas' que cursen con aprovecha~ientouno
de los grupos de materias que constituyen las diversas enseñan­
zas profesionales y hagan las prácticas correspondientes, se les
expedirá un certificado de aptitud en la especialidad que hubie­
ren'estudiado, previos los ejercicios que se determinarán, para
cada caso, en el Reglamen¡o de la Escuela.
,Art. 1). El cursO comenzará en L° de Octubre y terminará

en )I de Mayo.
Art. 14. El Profesorado de esta Escuela comprenderá las si-

guientes categorías, determinadas en presupuestos:
Profesores ó Profesoras de término.
Profesores ó Profesoras de ascenso.
Profesores ó Profesoras de entrada.
Profesores ó Profesoras especiales.
Habrá además los Maestros ó Maestras de taller que se con­

sideren necesarios, dentro del crédito consignado á este efecto
en el presupuesto.

Los Profesores de ascenso y de entrada serán considerados
como Auxiliares.

Art. 15. El sueldo anual de los Profesores de término, ascen­
so y entrada será el consignado en la Ley de Presupuestos. Los
de término percibirán por cada quinquenio 500 pesetas más. de
retribución· anual, no pudiendo exceder de siete el número de
quinquenios 'acumulados en el mismo Profesor.

Los Profesores especiales percibirán la gratifi~ación de 2.000

pesetas anuales.
Art. 16. El Profesorado de esta Escuela se distribuirá en la

forma siguiente:

Un Profesor ó Profesora de término para Dibujo artístico y.
Elemental de composición decorativa (Pintura).

Un ídem ó ídem de íd. de Modelado y Elementos de compo­
sición decorativa (Escultura).

Un ídem ó ídem de íd. de Elementos de Historia de las Artes
decorativas é industriales (Orfebrería, Muebles, Trajes, Abani­
qlJería, Encajería, etc., etc.).

Un ídem ó ídem de íd. de Dibujo geométrico.
11
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Uri Profesor ó Profesora de término para las ind~strias me­
cánicas qlie pueden existir en el hogar.

Un ídem ó ídem de íd. para Contabilidad mercantil, con sus
prácticas.

Profesores especiales.

Uno para Elementos de Matemáticas y Complementos de Ma-
temáticas. ,

'Uno para Elementos de Química, Física y Ciencias Naturales.
Uno para Derecho u~ual, Nociones de Instrucción cívica y Le-

gislación mercantil. '
Uno para Historia, Geografía y Geografía postal.

Profesores ó' Profesoras de ascenso.

Uno para Taquigrafía y Mecanografía~

Dos para las enseñanzas y prácticas del hog'ar.
Uno para Gramática y Caligrafía.

Profésores ó' Profesoras de entrada.

Un Profesoró Profesora encargado del taller de encajes.
Un ídem ó íd. encargado del taller de floristas.
Un ídem ó íd. encargadú del taller de costureras.
Un ídem ó íd. encargado del taller de modistas.
Un ídem ó íd. encargado del taller de bordadoras.
Un ídem ó íd. de Música.

Art. 17. Las enseñanzas de Francés, Inglés y Alemán se cur":' ­
sarán en la Escuela Central de Idiomas, acreditándose su apro­
bación mediante certificado del Director de la Escuela.

ArLIS. Las plazas de Profesores ó Profesoras de término se
proveerán por oposición libre. '

Las plazas de Profesores especiales podrán proveerse con
Profesores de otros establecimientos' docentes, ó libremente con
Licenciados ó Doctores de la Facultad á que pertenezca laense­
ñanza de que se encarguen.

Estos Profesores gozarán de los mismos áerechos que los de
término ó ascenso, conforme á la categoría que tengan en el CeIl- ,
tro respectiva. ' '

r,
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La~ plazas de Profesores Ó Profesoras de ascenso y de entra­
da se proveerán por concurso de mérito.

Art. 19. Al turno de oposiciÓn á las plazas de Profesores de
término y á los de concurs.9 para las de Profesores de ascenso y
.de entrada podrán concurrir todos los españoles mayores de

. veintiún años que no estén incapacitados para ejercer cargos pú­
blicos.

Art. 20. Habrá al frente de la Escuela un Comisario Regio,
.que percibid., en concepto de gastos de representaciÓn, la remu-

." neraciÓn anual que se consigne en presupuestos. El nombra­
'miento se hará por el Ministro de InstrucciÓn pública y Bellas
Artes, y recaerá en persona de reconocida autoridad y compe­
tencia l debiendo ser Consejero de Instrucción pública, Académi­
.ca de número Ó Catedrático de Universidad.

Art. 21. Habrá un Secretario, que será uno de los Profesores
de la Escuela. Este nombramiento corresponderá al Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes, á propuesta del Comisario
Regio. .

Art. 22. La extensión y limites de las diversas asignaturas
que se cursan en esta Escuela, así como también la forma en que
han de darse las prácticas de taller, se determinarán en un Re­
glamento especial.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Las plazas de Maestros ó Maestras de taller encargados de los
de costureras, modistas, bordadoras, floristas y encajeras, serán
desempeñadas interinamente por Profesoras de entrada hasta
que se consigne en presupuestos crédito suficiente para la d9ta­
.ciÓn de aquellos cargos. Cuando esto ocurra, las cinco plazas de
Profesores ó Profesoras de entrada que en el arto 16 se destinan
para Maestras enc~rgadasde los talleres mencionados se aplica­
'rán á los distintos grupos de enseñanza que en la Escuela se
.cursan. /

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil novecientos
~ once.-ALFoNso.-El Ministro de Instrucción publica y Bellas

Artes, Amalio Gimeno.-(Gaceta de 22 de Diciembre de 19I1 .)
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LEGISLAClóN.--:-Véase Legislación del Trabajo, pagmas 291 á 300;

(Apéndice 2.
0
), páginas 131 á 135, Y (Ap~ndice 3.0), páginas 335

á ,87.

MINISTERIO DE MARINA

Real decreto aprobando, con el. carácter provisional, la Or­
denanza para el régimen militar, facultativo y económico
de los Arsenales del Estado.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las radicales é importantes modificaCiones que en virtud de lo dispuesto

en la Ley de Organizaciones marítimas y armamentos navales militares, de 7 de Ene-
'ro de 1908. han sufrido los servicios de la Armada, y entre ellos los que tienen por
objeto larealizaci6n de los fines industriales que el Estado cJImple en sus Arsenales,
hicieron indispensable la adaptaci6n de los preceptos por que venía rigiéndose la ges­
ti6n técnica y econ6mica de los mismos á .las nuevas condiciones de vida que le di6
aq uel Cuerpo legal.

Para responder oportunamente á esta necesidad se redact6, en· cumplimiento de
lo dispuesto en Real orden de 15 de Noviembre" de 1907 (Diario Oficial, núm. 258),
la Ordenanza general para los servicios industriales de los Arsenaies que figura á con­

tinuací6n, cuyo espíritu, en principio, se halla informado y tiene su fundamento,
como en aquella soberana disposki6n se previene, en las líneas gene~ales que, rela­
tivas á la materia, se contienen en el proyecto de Ley presentado á las Cortes por
Real decreto de 1.° de Junio de 1907 y en el·proyecto de Reglamento á que dicha
Real orden hace referencia; y aSÍ, en cuanto al primero, se lía procurado acomodar los
organism<.s, tanto centrales como derivados y locales, á cuyo cargo debe correr la to­
tal ejecuci6n de los servicios industriales en sus diversas y variadas fases, á la nueva
organizaci6n dada á todos los Centros y elementes que integran, en su más amplio
sentido, el régimen y administraci6n de la Armada, y por lo que se refiere al segun­
do, basado como está en el reconocimiento de la mayor autonomía posible á las enti­
dades encargadas por modo directo é inmediato de la ejecuci6Ii de los servicios in-
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dustriaIes, se establece este mismo !lrincipio como norma para la realizaci6n de todos
los que deban llevarse á cabo por el Estado en sus Arsenales.

Esto no obstante, y reconociendo que la Ordenanza hasta ahora vigente consti­
tuye un conjunto orgánico de preceptos realmente acertados y útiles para la cabal

consecución de los fines que debe cumplir, se ha utilizado de ella todo aquello que
la práctica ha sancionado como eficaz y beneficioso, procurando suplir sus deficien­
cias donde existen y representar en forma más viable y de más prácticos resultados
los preceptos que dificultades de ,diversos órdenes han impedido que tuvieran toda
la eficacia que pudo esperarse de su exacto cumplimiento y aplicación.

Por lo que atañe á la forma de ejecutar la labor obrera en nuestros Arsenales, no
es esta, ciertamente, lo. primera vez que se trata de implantar, con la mayor extensi6n

posible, el sistema de trabajo ádestajo; pero puede decirse que todo lo hecho hasta
ahora en ese sentido no ha pasado de los límites de un intento. Y como, :Jparte de la
equidad que reviste el hecho de retrib~ir en proporción á su rendimiento útil los es- .
fuerzos y aptitudes del personal obrero, las ventajas de 'esta forma de trabajo están

sancionadas por la experiencia, y sus resultados se traducen en evidente enonomía de
tiempo y de precio en la mano de obra, se pretende darle mayor amplitud y vuelo,
si bien es de advertir que su implantación en los Arsenales no puede ser obra de un

día, sino que es ne~esario un previo período de ensayo, no s610 para que este siste­
ma de trabajo llegue á aclimatarse entre nuestros obreros, tomando carta de natura­
leza en medio de sus costumbres, sino para que éstos se pongan en condiciones de
poderlo realizar con beneficio propio y reportando a.l Estado las ventajas que son sus
derivadas forzosas. .

......................................................... " .
Madrid 25 de Febrero de 1911.- S&rlOR: Á L. R. P. de V. M., Diego Arias de

Mirtmda.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el ,Ministro de Marina,
de acuerdo con mi· Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Queda aprobada, con el carácter 'provisional, la

unida Ordenanza para el régimen milÍtar, facultativo yeconó­
mico de los Arsenales del Estado.

Art. 2.° Á partir del día I. ° de Abril próxjmo, se aplicarán en
el Arsenal de la Carraca~ y en la parte militar de los de Ferrol y
Cartagena, los preceptos de la Ordenanza citada.

Art. ,.0 Transcurrido un año desde la fecha de la implanta­
ción de dicho Código, los Comandantes generales de los Apo~­

taderos y Generales-Jefes de los Arsenales emitirán informes
para, en su vista, disponer en definitiva lo que corresponda.
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Art. 4.0 Por el Ministerio de Marina se dictarán las órdenes
suplementarias que sean precisas para su aplicación en los Ar­
senales. .

Art. 5.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
á la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil novecientos
ónce.-ALFoNSO.-EI Ministro de Marina, Diego Arias de Mi­
randa.

Ordenanza de .Ar~enales.

Proyecto para el régimen militar, facultativo y económico
de los del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL MINISTRO DE MARINA

.......................................................................................- ..

CAPÍTULO II

DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR CENTRAL

.......................................................................................................................

CAPÍTULO III

DE LOS JEFES DE CONSTRUCCIONES NAVALES, CIVILES É HIDRÁULICAS,
DE ARTILLERÍA Y DE ARMAMENTOS, ELECTRICIDAD Y TORPEDOS

· ~ ..

CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA SUPERIOR DE LA ARMADA

· ..

CAPÍTULO V

DEL COMANDANTE GENERAL DEL APOSTADERO

• .... • 1 "! •••
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CAPÍTULO VI

DEL GENERAL-JEFE DEL ARSENAL

· , ' , .

CAPÍTULO VII

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ARSENAL

· .

CAPÍTULO VIII

DE LOS JEFES DE LOS RAMOS "

· ~ ; .

CAPÍTULO IX

DEL RÉGIMEN Y ORGANIZACIÓN DE LOS TR.ABAJOS

Art.88. En todos los Arsenales del Estado en que se ejecu.;.
ten construcciones, obras, carenas y reparaciones por gestión
directa de la Administración, y en que estén á cargo de ésta los
talleres en que aquéllas deban llevarse á cabo, se distribuirán las
mismas en la forma siguiente:

RAMO DE INGENIEROS

Primera división.-Construcción, reparación y montaje de
máquinas y mecanis-mos: Le corresponde la realización de di­
chas operaciones, tanto á bordo como en tierra, así como Jos
trabajos de todas clases que se lleven á cabo en tierra ó á flote,
cuando la mayoría de los operarios ocupados en ellos, pertenez.:­
can á la división; comprende los talleres de fundición, modelos,
forjas, maquinaria, montaje de máquinas, calderería de cobre y

. calderería de hierro.
Segunda divisíón.-Carenas y reparaciones de buques y cons­

trucción y carena de embarcaciones menores: Encargada de 1(\
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ejecución inmediata de las carenas de firme, reparaciones, trans­
formaciones y recorridas de los buques á flote ó en seco~ los
trabajos facultativos deentradaó salida de los mismos en dique
ó varadero; Jos desguaces de toda clase de embarcaciones, care­
na~ y recorridas de las menores, y trabajos y elaboración de efec­
tos de madera. Le están afectos los talleres de carpinteros des­
tinados en diques, varaderos, embarcaciones menores, arbola­
dura, carenas y accesorios.

Tercera división. - Nuevas construcciones' de buques: Le co­
rresponden los trabajos en gradas y los de repartimientos é ins­
talación de buques nuevos; comprende los talleres de herreros
de ribera en gradaó á flote, carpinteros de ribera, etc., y

Cuarta división. - Inspección de obras civiles é hidráulicas:
Delineación, contratos de obras civiles. Además de estas funcio­
nes, tendrá confiado, y estará concentrado en ella, todo el tra­

'" bajo de delineación que exija la formación de proyectos y deta­
lles de las obras, y el archiva de los planos. '

RAMO DE ARTILLRÍA

P1"imera división. ~ Cañones, montajes y accesorios: Le co­
rresponde la fabricación y transformación de cañones, monta~

jes, juegos de armas, efectos diversos para el servicio de la Ar­
tillería y de las baterías, en vasespara este material y la repara­
ción y conservación del mismo y de toda clase de armas é ins­
talaciones; le están afectos los talleres correspondientes.

Segunda división.-Municiones de guerra: Comprenderá los
trabajos de preparación de explosivos y artificios de fuego, recali­
brado y repar:á.ción de la cartuchería metálica de todos los cali­
bres y sistemas, cargas de proyectiles, servicio técnico de los
almacenes de pólvora y 'demás explosi vos y el de proyectiles:
comprende los talleres anexos á estos diversos servicios.

Tercera divi.sión.-PrDyectiles de ejercicio y para experiencias:.
Encargada de lafabricacíón de toda clase de proyectiles, con los
talleres correspon dientes.,

RAMO DE ARMAMENTOS

'Primera división. - Obra;; y trabajos de recorrido, jarcias y
tejidps y servicío del movimiento del Arsenal: Con los talleres
afectos á aquellos servicios, como velamen, recorrido, etc., y
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encargada del material movible que sea necesario para el trans­
porte y acarreo de· materiales por la vía terrestre y de las cua­
drillas de peones necesarias para este servicio, así como del de
operarios de maquinaria, maquinistas y fogoneros que sean
.necesarios para el manejo y conducción de los ferrocarriles, ma-
chinas y grúas de vapor, etc., etc. .

Segunda división. - Servicios de electricidad y torpedos: En­
cargada de las obras de reparación é instalaciones, tanto á bordo
como en tierra; del material.de dichas clases, comprendiendo los
talleres afectos á ambas especialidades.

Art.89. La distribución del servicio que se hace en el artículo
anterior se entenderá como reguladora para los Arsenales en
que todos ellos tengan pleno desarrollo, formándose con las
diversas divisiones uno ó varios grupos en aquellos estableci­
mientos en que los trabajos de cada orden no constituyan éspe­
dalidad ó sean de escasa importancia, y en tal concepto:

1.0 En los Arsenales en que no se efectúen nuevas construc­
dones ó que no estén destinados para carenas y reparacione-s
calificadas como de gran importancia, sólo existirán, por lo que
se refiere al ramo _de Ingenieros, dos divisiones, comprensivas:
la primera, de los servicios que se asignan á la primera y cuarta,
y la segunda, de los afectos á la segunda y tercera;

2. 0 En el caso de notable y prolongada ó permanente escasez
de trabajo en todas las divisiones de dicho ramo en cualquier
Arsenal, se formará una sola, encargada de los servicios corres­
pondientes á todas ellas, y

3.0 En los Arsenales de Ferrol y Cartagena, todos los servi­
dos de Artillería constituirán una sola di visión.

Art. 90. Al frente de cada división ó de cada grupo de los que
se formen con varias de éstas haqrá un Jefe de la especialidad
técnica correspondiente, el que tendrá á sus órdenes el person,al
de la misma facultad que se determine por plantilla, con arreglo
á las necesidades del servicio, así como un Oficial del Cuerpo
administrativo, Interventor encargado de los servidos que le­
asignan el arto 8r y demás de esta Ordenanza pertinente~al casó.

Art. 91. El Jefe de cada di visión lo será de todos los oficiales,
maestros y demás individuos destinados en la de su cargo, así
como el conducto por donde se dirijan á la Superioridad las
instancias, quejas y reclamaciones de todas clases que aquéllos
promuevan, dentro de las prescripciones de las Ordenanzas de
la Armada.
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Art. 92 • Asimismo dependerán· de su autoridad los capataces,.
cabos y operarios de plantilla y la Maestranza accidental que se
asigne á la división respectiva, en armonía con las necesidades
del servicio, y dentro de lo que permitan los presupuestos apro­
bados para la ejecución de las obras á su cargo.

Art. 93. Como responsable directo de los trabajos, promo­
verá su más rápida y esmerada ejecución, con arreglo á los pla­
nos, proyectos y presupuestos aprobados, disponiendo la forma
en que deban realizarse y ejerciendo una vigilancia constante y
asidua sobre los encargados y auxiliares de las obras en todo­
cuanto pueda ser parte á que se ejecuten con la mayor perfec­
ción y economía posibles.

Art. 94. En caso de que, para activar l~ ejecución de las obras
, ó cualesquiera otro fin del servicio, consideren indispensable el

empleo de horas extraordinarias de trabajo, lo propondrán al
Jefe del ramo, á fin de que recaiga la autorización competente ó
el acuerdo que mejor se estime, y en los casos de urgencia que
no sea absolutamente posible demorar la resolución sin que se
perjudique el servicio, lo determinarán por sí 'mismo, dando in;...
mediatamente cuenta al expresado Jefe.

Art. 95. .Dirigirá personalmente las obras y trabajos que su .
celo, por las conveniencias de la Hacienda y del servicio, le acon­
sejen, lo mismo que todas aquellas que el Jefe del ramo le orde­
ne, eligiendo el personal que estime oportuno entre el que se ha­
lla á sus órdenes, ó solicitando, por conducto del Jefe citado, el
concurso del de cualesquiera otros ramos ó servicios del estable­
cimiento que conceptúe necesario al efecto.

Art. 96. Expondrá á la Jefatura de Construcciones respectiva,.
por conducto del Jefe del ramo, que se limitará á prestar su con­
formidad ó consignar las objedones que se ofrezcan á continua­
ción del mismo documento que le sea presentado, todas lasob-

. servaciones que le sugieran las órdenes que reciba para la ejecu-
ción de los trabajos, lo mismo en lo referente á la forma en que
deban llevarse á efecto, que con respecto á los medios de facili-
tar su ejecución, ó á los errores de cálculo ó concepto, que ad­
vierta en los planos, proyectos ó Memorias que se le remitan, y I
á las dudas que sobre las mismas 'se le ofrezcan.

Art. 97~ Apurará todos los esfuerzos de su celo, á fin de que,
tanto en el empleo de la mano de obra como en el acopio "de ma­
teriales, se procure por todos sus subalternos y auxiliares la más
estricta y severa economía, trasladando al personal obrero á sus
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órdenes de los trabajos menos urgentes á los más ·perentorios y
apremiantes, con objeto de evitar admisiones que no sean de ne­
cesidad absoluta, al \mismo tiempo que resistiendo la adquisi­
ción de cualesquiera efectos ó materiales que baya posibilidad
de sustituir con algunos de los existentes, sin aplicación deter-
minada, en el almacén general del establecimiento. .

Art. 98. En vista de las necesidades del servicio, y oyendo á
los Jefes de los talleres de su división, acordará la .distribución
de la maestranza permanente sin asignación, y de la de plantilla
determinada por la Superioridad, entre todos los servicios á su
cargo, distribuyendo asimismo, según 10 requieran las obras á
ejecutar, la maestranza accidental que se baIle destinada á sus
órdenes, procurando muy especialmente, y bajo su responsabi­
lidad directa, que ésta se ocupe en los trabajos para que fué ad­
mitida.

Art. 99. Siempre que sea indispensable aumentar el personal
obrero ó se necesite el auxilio del de otros ramos ó servicios, lo
propondrán ó solicitarán del Jefe del ramo para la resolución
que corresponda; y al resultar personal excedente para las aten­
ciones de la división, lo noticiarán al mismo Jefe para que sea

. despedido ó se destjne á cualesquiera otras obras:del estableci­
miento en que sean necesarios sus servicios.

Art. 100. Acordada la admisión ó ingreso de individuos de la,
maestranza accidental, señalará, á propuesta de los respectivos
Jefes de talleres ú obras, el jornal á que los conce.ptúe acreedo­
res, sometiendo dicho señalamiento á la aprobación del Jefe de
su ramo, y proponiendo al mismo, sucesivamente, los aument05
que deban concederse, dentro del límite de los créditos disponi­
bles al efecto, lo mismo que las disminuciones ó rebajas que
procedan, en proporción de la decadencia gradual de las facul­
tades productivas del obrero por efecto de la edad ó de cuales­
quiera otras de las diferentes causas que pueden ser parte á oca­
sionarla.

El Jefe del ramo, por su parte, se aseguraliá por sí mismo,
siempre que lo estime conveniente, de la legitimidad de los nue­
vos señalamientos ó aumentos de jornal propuestos por 105 Jefes
de división á fa vo'r de los operarios de nuevo ingreso -en los ta­
lleres, ó de los que por sus merecimientos se consideren acreedo-:
res á las mejoras que permitan los créditos disponibles para las
necesidades del servicio corriente y de lo que se propone para la
disminución á que se refiere el párrafo anterior.
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Art. 101. Cuando se autorice por la Junta de gobierno el des­
pido de individuos de maestranza que por cualquier motivo no
deban ser admitidos ulteriormente en los Arsenales, lonotificará
á los Jefes de los demás ramos facultativos; y siempre que por
alguno de los oficiales, maestros, capataces ó cualesquiera otros

... individuos á sus órdenes se incurra en responsabilidad ó se cd­
metan faltas que exijan mayor castigo que el que esté facultado
para imponer gubernativamente, lo notificará al Jefe del ramo
para la resolución que proceda.

Art. 102. Examinará y adicionará, con su dictamen y las ob­
servaciones que juzgue oportunas, las propuestas de reformas,
reparaciones, sus"titucióny adquisición de herramientas que
formulen los Jefes de sección correspondientes, suspendiendo la
tramitación de todas aquellas que considere injustificadas ó gra­
vosas para la Hacienda pública.

Art. ~03. Iniciará con toda la oportunidad debida, para evitar
interrupciones y dificultades ulteriores, los acopios de materia­
les que sean necesarios para la ejecución de las obras y, los tra­
bajos que deban realizarse, siempre que no se hallen contratados
los servidos respectivos, autorizando los pedidos correspondien­
tes, así como las condiciones facultativas que haya necesi,dad de
formular por tratarse de efectos para los que no se haya apro­
bado y determinado con caracter de generalidad, ó que por su

índole ó especial aplicación lo requieran.
Art. 104- Solicitará directamente de las oficinas adminis­

trativas del Arsenal, ó cualesquiera otras que convenga, todos
los datos ó antecedentes que necesite para el más exacto y pun­
tual cumplimiento de las importantes funciones que le com­
peten.

Art. 105. Facilitará directamente á las mismas oficinas, así
como á los demás Centros del Arsenal, todas ,las noticias, ante­
cedentes y documentos que tengan Telación con los servicios á
su cargo y se necesiten en aquéllas para el más exacto y puntual
desempeño de sus cometidos respectivos.

Art. lOÓ. Reunirá los presupuestos parciales de todas clases
que se formulen por los jefes 'de talleres ó por el personal encar­
gado de redactarlos, para formar el presupuesto general de las
obras que ha de someterse á la superior aprobación competente,
con excepción de aquellas cuyo proyecto se confiera exclusiva­
mente á determinada persona ó debido á su propia iniciativa, en
cuyo caso corresponderá al autor el estudio completo del pro-
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yecto, solicitando directamente de las demás secciones los datos
ó noticias que juzgue necesarios para el objeto.

Art. 107. Reunirá igualmente los pedidos de los materiales"
que hayan de formar parte del repuesto de previsión del almacén
general, ó cualesquiera otros de general consumo qu'e convenga
adquirir para el servicio, y que, separadamente, produzcan los
jefes·de taller para lás atenciones y necesidades de las suyas res­
pectivas.

Art. lOS. Al terminarse las obras de que esté encargada su
división, lo notificará al Jefe del ramo, á fin de que por la Secre­
taría se finiquite la cuenta de" las mismas y se produzcan las no­
ticias y documentos que procedan, con arreglo al régimen eco­
nómico y de contabilidad del establecimiento.

Art. 109. Acompañará al Jefe del ramo en sus visitas á los ta­
lleres y demás dependencias de su cargo, facilitándole tod~s las
noticias que tenga por conveniente pedirle en cualesquiera ór­
denes de materias ó servicios de su especial cometido. '

Art. 1 la. Tendrá á sus órdenes el número de Delineantes dis­
ponible para el desempeño de los deberes de su cargo, y el de
los correspondientes á los jefes de talkres del ramo, á cada uno
de los suales asignará temporalmente los que considere de nece­
sidad en la proporción y á medida que las exigencias del servi­
cio lo requieran.

Art. 1 Il. En las ausencias y enfermedades del Jefe de Divi­
sión, le sustituirá el más caracterizado ó antiguo de los jefes ú
oficiales á sus órdenes, y al ser relevado definitivamente, hará.
entrega á su sucesor de todos los documentos y antecedentes
que obren en su poder, interviniendo el acto una Comisión, com­
puesta del Jefe del ramo y el Comisario, levantándose acta de la
entrega, en la que deberá constar la conformidad del Jefe entran­
te, con las observaciones que estime. conveniente consignar, en
vista del estado de los servicios y á los fines ulteriores que co­
rrespondan.

El acta de entrega, adicionada con el juicio emitido por la""
Comisión interventora, será remitida, por el conducto de orde­
nanza, á la Superioridad, y se hará constar el -resultado de la ;
entrega en la hoja de servicios del Jefe relevado.

Art. II2. Los Jefes y Oficiales destinados á las inmediatas ór­
denes de los Jefes de División, y que, á su vez: serán jefes de ta­
lleres ó de grupos de talleres, dependerán directamente de aqué­
llos, y por su conducto recibirán todas las instrucciones y órde-
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nes de ejecución para la de los trabajos que deban efectuarse por
los talleres á su cargo, así como las referentes á las variaciones
que convenga introducir en las que estén verificándose; y siem­
pre que !o consideren necesario, solicitarán del mismo Jefe las
aclaraciones~que estimen oportunas, exponiéndoles las dudas
que se les ocurrieren é igualmente las observaciones que les su­
gieran los errores de cálculo ó conceptó que adviertan en Jos pla­
nos, proyectos ó Memorias que se les hayan remitido.

Art. II3.De los jefes de taller ó de grupos de talleres depen­
derá inmediatamente el personal patentado y los individuos de
la maestranza permanente asignados á los trabajos de su cargo,
así como la maestranza accidental que se les asigne, en armo­
nía con las necesidades del servicio, y dentro del límite de los
presupuesto~ aprobados para la ejecución de las obras á su
'cuidado_

.Art. 114. Expondrá al Jefe de la respectiva División la necesi­
dad, cuando ocurra, de aumentar el personaL obrero accidental
ode requerir el auxilio de otros ramos ó servicios, así como la
conveniencia, en su caso, de despedir la parte de dicho personal
que resulte excedente ó de destinarlo á cualesquiera otras obras
del establecimiento.

Art. Ir 5. Aprobada la admisión de individuos de la maes­
tranza accidental, se cerciorarán personalmente del grado de ap­
titud ó suficiencia de los obreros que se les asignen, proponiendo,

.en consecuencia, á los Jefes de División" los jornales que deban
señalárseles, así como sucesivamente los' aumentos ó rebajas -de
que juzguen deban ser objeto.
, Art. rr6. Impondrá á los individuos de la maestranza, tanto
permanente como de plantilla y accidental, las correcciones gu-
~bernativas para que se hallen facu¡'tados, y las multas, en cuanto
al personal de obreros, á que se hagan acreedores, ateniéndose á
los preceptos legales que regulan la materia y dando inmediata­
mente cuenta al Jefe de la División, así como noticiándole las
faltas en que incurra el personal á sus' órdenes y que no esté á su
,\lcance corregir.

Art. II7. Asistirán á Jos trabajos-á su cargo á las horas esta­
blecidas ó que señale el Jefe del ramo, disponiendo la forma en
que han de verificarse las obras, así como los operarios, capata­
ces y maestros, de los que se hallen á sus órdenes, que deban
emplearse en cada una de ellas, y dictando las disposiciones ne­
cesárias para la más perfecta ejecución de los trabajos, de la que

12
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serán directamente responsables los maestros y capataces á quie­
nes se sometan.

Art. IIS. Siempre que por el Jefe de la División se les preven­
ga, formularán los. presupuestos, planos y proyectos. de cuales­
quiera obras que bayan de efectuarse por 195 talleres de su des­
tino, y antes de que lleguen á producirse~mayores gastos que los
aprobados para cada una ·de aquéllas, solicitarán las ampliacio­
nes necesarias para su terminación, justificando debidamente las·
causas ó las razones que motiven la deficiencia de los.presupues­
tos primitivos~

Art. II9' Antes de empezar las obras de que se hallen encar­
gados, se asegurarán de la existencia en almacenes de los mate­
riales ó efectos que deban emplearse en ellas y que sean suficien­
tes para los meses de trabajo ó para lo que sea preciso cuando
el plazo de terminación de la obra fijado en el presupuesto de
tiempo fuese menor de dos meses, promoviendo los pedidos del,
almacén del taller, al general, de todos los efectos y materiales
que deban recibir de éste, así como los servicios de los que no se
hallen contratados y sea necesario adquirir, con el objeto de que
las obras no sufran interrupción ni se perturbe el orden y la re­
gularidad de los trabajos.

Art. 120. Redactarán y presentarán al Jefe de la División los
pliegos de condiciones facultativas, con expresión de los precios,
tipos ó límites correspondientes, para la adquisición de efectos
ó materiales que hayan de emplearseen la ejecución de las obras
á su cargo, siempre que baya necesidad de formularlas expre­
samente, por n~ hallarse determinadas con carácter de gén~rali­

dad ó porque lo requieran la índole y calidad de los efectos.
Art. 121. En el caso de que por el Jefe de la División ó de

cualquier otro funcionario ó Autoridad á quien estén subordina- .
dos se les ordene la ejecución de obras que no se hallen previa­
mente autorizadas, ó que no tengan el presupuesto aprobado con
arreglo á la presente Ordenanza, solicitarán orden escrita para
su descargo y exención de la responsabilidad consiguiente.

Art. 122. Serán directamente responsables de que las obras:
que se les ordenen s€ efectúen con estricta sujeción á los planos
y especificaciones respectivas, así como de la perfección de la
mano de obra, de los gastos inútiles ó superfluos .que se pro­
duzcan por su imprevisión, negligencia ó falta de vigilancia de
los talleres, y de que el coste de las obras no exceda del límite
de los presupuestos aprobados y de las ampliaciones concedidas.
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Art. 123. A la conclusión de las obras devolverán al Jefe de la
División los planos, Memorias y demás documentos que se les
entreguen para su ejecucióD, acompañándolos de las Doticias que
juzguen conveniente se tengan en cuenta para las incidencias que
en lo sucesivo pudieran presentarse.

Art. 124- Prestarán al Jefe de la División toda su cooperación
y la clase de auxilios que se les ordene para la más perfecta y
expedita ejecución de las obras que dirija personalmente, facili­
tándole cuantos medios puedan contribuir á la realización de
su objeto más eficaz en el interés de las legítimas convenie~cias

del servicio. .
Art. 125. Al cesar definitivamente cosu cargo cualquiera de

los jefes de taller se verificará la entrega en los mismos términos
que las de los Jefes de División, en el concepto de que el nueva­
mente nombrado que no haya hecho observaciones en aquel acto
respecto al estado en que se encUentran las obras en ejecución
será responsable de la totalidad de las mismas, cualquiera que
sea el grado de adelanto en que se hallen al quedar á su cargo,
si no llega á justificarse que 00 es suya la responsabilidad que
resulte.

Art. 126. Las órdenes é instrucciones que dicten serán obe­
deciaaspor los maestros, capataces, operarios y demás indivi­
duos del taller ú obra en que se hallen éIe~tinados; y cuando se ,
opusieren á las que directamente hubiere comunicado el Jefe del
ramo ó el de la Divisió.n, se lo hará presente al que las reciba, sin
perjuicio de darlas inmediato cumplimiento, si así se lo ordena­
sen, asumiendo entonces la consiguiente responsabilidad del
acto, el Jefe ú OfiCial de quien dimanen. }

Art. 127" Desempeñarán tocias las comisiones que el Jefe de
la División les confiera, siendo directamente responsables de la
exacta ejecución de los servicios, así como de que los·maestros,
capataces y operarios que coadyuven á ellos, lo verifiquen con
toda la regularidad y perfección apetecibles, sin que por concep­
to alguno se empleen ó distraigan en objetps ajenos á las obras
ó trabajos á que· estén asignados.

Art.128. Todos los estudios técnicos que se les 'confíen serán
precisamente suscritos por ellos, sometiéndolos á la aprobación

.de su Jefe inmediato, qué prestará su co~formidaden los mis­
mos ó los adiciohará con las observaciones que considere opor­
tunas.

Art. 129. Por virtud de la vigilancia constante que deben
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ejercer en los talleres, estarán obligados á conocer individual­
mente á todos los operarios que se hallen ásus órdenes, y á for­
mar juicio exacto del mérito relativo de cada uno de ellos, en lo
que se refiere á su aptitud profesional, aplicación y esmero en el
trabajo, sig-nificando á los más aptos y laboriosos para los ade­
lantos y mejoras á que se hagan acreedores.

Art. 130. Darán cuenta diariamente al Jet'e de la División, en
la hora y con el detalle que éste les p'revenga, del estado de los
trabajos, dificultades que se les ocurran, mejoras y alteraciones
que .consideren conveniente introducir, y de cuantos incidentes

,se susciten en el taller Ú obra que se hallen á su cargo.
Art. 131. Procurarán, por cuantos medios estén á su alcance,

que los aparatos y herramientas de propiedad de la Hacienda se
mantengan en perfecto estado de conservación, siendo respon­
sables del orden y policía interior de los talleres de su destino, y
deteniendo á los que contravengan á las reglas establecidas en
los mismos, hasta la resolución de su Jefe inmediato.

Art. 132. Tendrán noticia exacta de las herramientas que
existan en poder de los individuos de maestranza de la propie­
dad de los mismos, á fin de que, con arreglo á los' antecedentes
que obren á su disposición respecto á ellas, puedan expedirse los
pases correspondientes, cuando sus dueños necesiten extraerlas

< del establecimiento.
Art. 133. Los Oficiales con cargo de talleres tendrán sus ofici·

nas en la proximidad de los mismos, para la mayor facilidad en
el ejercicio de las funciones de dirección y vigilancia que le.s·
incumbe.

. Art. 134. Los maquinistas desembarcados que, con arreglo á
lo dispuesto en el arto 85, estén asignados al ramo de Ingenieros,
dependerán del Jefe de éste y estarán á las inmediatas órdenes
de los de la obra ó servicio de su asignación ó destino, ocupán­
dose, bajo la inspección y responsabilidad de los mismos, en se­
guir la marcha de la construcción de los diversos elementos
constitutivos, de las máquinas propulsoras que se fabriquen,
monten ó reparen en los talleres, en estudiar el montaje de las
mismas y ~n tomar los croquis ó apuntes de todos los trabajos
de la propia índole que se efectúen para los buqties.

Art. 13 5.. Los asignados á estos últimos tendrán el deber de
estudiar el montaje de las máquinas principales, y de los desti­
ladores, ventiladores, bombas, expectores, grúas, chigres, má­
quinas de levar y de gobernar, material auxiliar de torpedos,
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alumbrado eléctrico y todos los demás aparatos cuya conduc­
ción y entretenimiento se hallan á cargo del Cuerpo de maqui­
nistas en los buques de )a Armada.

Art. 136~ . Al cesar en su asignación á los talleres los que ten­
gan destino en ellos, entregarán á los que les sustituyan, á pre­
sencia del Jefe de la División respectiva, los trabajos que hayan
efectuado durante su permanencia en la misma, á fin de que los
nuevamente nombrados puedan continuarlos con provecho pro­
pio y utilidad del servicio, y los asignados á los buques facilita­
rán á sus sucesores una relación detallada del estado en que se
encuentre el montaje de las máquinas y aparatos encomendados
á su estudio, entregando al mismo tiempo al Ingeniero-Jefe de
la División correspondiente los croquis y planos terminados ó
en vías de ejecución en el momento de variar de asignación ó
destino.

Art. 137. Tanto los· que presten serviGio en los talleres como
los asignados á los buques, asistirán á los trabajos durante las
mismas horas que los maestros, siempre que causas ó motivos
muy justificados, á juicio del Jefe del ramo, no lo imPidan.

Art. 138. El más caracterizado ó an tiguo de los maestros que
tengan destino en cada taller Ú obra será el encargado del edifi­
cio ó edificios que ocupen y de las máquinas y herramientas de
todas clases 'necesarias para los trabajos, y cuando en las obras
existan maestros de distintas profesiones, el. más antiguo de
cada una de ellas tendrá el cargo de las herramientas· de su es-
pecialidad respectiva. .

Art. 1)9. Al maestro más antiguo de cada taller le estarán
subordinados todos los demás maestros, capat~ces y operarios
que t~ngan destino en el mismo, los cuales obedecerán las dis­
posiciones que aquél les dicte en todo lo referente á los trabajos,
policía y régimen interior del taller, siempre que no se opongan
á las que hayan recibido directamente del Jefe de la División y
de los Oficiales á cuyas inmediatas órdenes se hallen.

Art. 140. El maestro ó capataz que advierta ó tenga conoci­
miento de cualesquiera faltas cometidas en el servicio por los
operarios del tallerú obra de su destino, 10 participarán al Jefe
Ú Oficial encargado del mismo, á los fines que procedan.

Art. 141. Será especial obligación de los maestros dedicar
toda su atención á la enseñanza de los operarios á sus órpenes,
procurando que los trabajos se ejecuten cón arreglo á las ins-.
trucciones recibidas de los Jefes respectivos, y en la forma más
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perfecta y económica de que sean susceptibles, sin que por con­
cepto alguno permitan ó autoricen que el personal obrero se
ocupe en objetos extraños á los trabajos á que se halla asignado.

Art. 142. Los maestros, capataces ú operarios que por des­
cuido, incapacidad ó negligencia, den lugar al deterioro de ma­
teriales, máquinas, herramientas ó cúalesquiera otros objetos de
propiedad del Estado, estarán obligadosá. reintegrar el importe
del desperfecto, sin perjuicio de ser sometidos.á proceso, si el
hecho llegara á constituir delito.

Art. 143. Los maestros que determinen los Jefes de División
estarán provistos de libros talonarios de bonos, que se les facili­
tarán por la Comisión del Arsenal, para que puedan verificar la
extracción del material que necesiten del almacén general ó del
depósito particular de los talleres.

Art. 144. Los maestros y capataces, cada uno en la parte que
le competa, estarán obligados á facilitar á los revistadores todas
las noticias que necesiten y puedan proporcionarles para el me­
jor desempeño de su especial cometido.

Art. 145. Los cargos de maestros se ejercerán por tiempo ili­
mitado, procurando sea éste el mayor posible, pero esto no im­
pedirá en ¡nodo alguno el que sean trasladados de un Arsenal á
otro cuando así convenga al interés del servicio.

Art. 146. El ingreso y ascenso en las clases de maestro debe­
rá verificarse mediante examen, por oposición, con arreglo al
Reglamerito respectivo, en cualesquiera de Jos Arsenales del
Estado.

Art. 147. Todo,s los operarios que se ocupen en los trabajos
del Arsenal, y que constituirán su maestranza accidental, se
agruparán en dos clases, con las denominaciones de obreros de' ­
plantilla y obreros accidentales.

Art. 148. El número de los primeros estará limitado por la
plantilla,de cada taller, en la que única y exclusivamente se
·comprenderá al personal preciso para atender al mínimum d~.

producción que deba realizarse durante el año, incluyendo en él
la conservación y entretenimiento de los elementos de trabajo
que le son propios.

Art. 149. La plantilla de operarios para cada taller la formará
el Jefe del ramo, asesorándose del personal á sus órdenes, y la
remitirá al respectivo Jefe de construcciones para su propuesta
de aprobación por el Estado Mayor Central, y, una vez\aproba­
da, no podrá alterarse sin previa autorización del referido Centro:

•
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Art. ISO. En la redacción de las plantillas se procurará redu­
cir 'el número de obreros cuanto. sea posible, teniendo siempre
en cuenta que -su principal misión consiste en sostener el perso­
nal obrero que por sus condiciones especiales sería imposible
procurarse en un momento determinado y sostener el taller en
actividad .

. Art. 151. Las plantillas se nutrirán por primera vez con aque­
llos operarios cuya larga permanencia en el Arsenal permita ase­
gurar -que reunen condiciones convenientes y un completo cono­
cimiento del oficio á que se les destina, prefiriéndose, en igual­
dad de _circunstancias,. aquellos que tengan mayor tiempo de
servicios como operados.

Cuando sea necesario cubrir las vacantes que ocurran en la
maestranza de plantilla, se escogerá el personal entre los que,
habiendo pertenecido á la maestranza accidental, reunan buenos
antecedentes, hayan probado su completa aptitud para el traba­
jo y cuya edad no exceda de treinta y cinco años.

Art. 152. Los operarios de plantilla constituirán el núcleo de
los obreros del taller para la ejecución de las faenas que le corres­
pondan, y á ellos~ se agregarán los operarios accidentales'que las
exigencias del servicio reclamen, los que serán admitidos por los
Jefes de los ramos respectivos en los términos y con las restric­
ciones que se previenen en esta Ordenanza.

Art. 153. Ambas clases de maestranza se compondrán de ope­
rarios, peones y aprendice$.

Los jornales máximo y mínimo de .cada una de estas clases
en sus respectivos oficios se fijarán según los que en talleres y
oficios análogos se abonen en la localidaci ó en sus inmediacio­
nes, modificándose, si á ello hubiese lugar, en atención á la dis­
t¡ncia al centro de población y número de horas de trabajo.

Las tarifas de estos jornales, así como el máximo importe
mensual de los de plantilla correspondientes á cada taller, serán
aprobadas por la Jefatura de Construcciones navales que corres­
panda.

Art. 154: Ninguno de estos operarías podrá desempeñar car­
go ó empleo que le exima del trabajo manual.
, Art. 155. La necesidad y conveniencia de especializar al per­
sonal obrero en sus respectivos oficios implica la prohibición
circunstancial de que los operarios pasen de unos oficios á otros;
pero si ineludibles necesidades del servicio aconsejasen lo con­
trario, para nada se tendrá en cuenta eIjornal que disfrutaba en
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su oficio primitivo, sino que se le asignará el que en el nuevo le
corresponda, con arreglo á ,la aptitud que en su ejercicio de­
muestre.

Cuando se trate de crear oficios nuevos, además del mínimo
que en el nuevo oficio les corresponda, se les asignará un com­
plemento del jornal que, stJmado con el anterior, equivalga al
que anteriormente disfrutaba; pero si, transcurridos seis meses,
no hubiese demostrado aptitudes suficientes para continuar en
el nuevo oficio, pasará al primitivo.

Art. r 56. Los individuos de la maestranza accidental de los
Arsenales se emplearán en las obras que se ejecuten en los mis­
mos,bajo la inmediata dirección de sus maestros ó capataces, á
los cuales estarán subordinados en cuanto se refiera al servicio
á que se hallen afectos, en la inteligencia de que 16 mismo los
Jefes y Oficiales del ramo á que pertenezca, que los de todos los
demás Cuerpos ó Institutos de la Armada, están facultados para
exigirles el cumplimiento pe sus deberes y su aplicación cons­
tante á los trabajos á que deban consagrarse.

Art. 157. Los deberes de atención y respeto á sus superiores
serán extensivos á las relaciones exteriores de los expresados in~

dividuos con respecto á los jefes, ofi.ciales y maestros á que se
hallen subordinados dentro del estableéimiento de su destino.

Art. 158. Los operarios de maestranza estarán en el deber de
procurar que se conserven en buen estado las herramientas que
se les faciliten, siendo 'responsables de los deterioros que injus-,
tificadamente experimenten, así como de la legítima inversión de
los materiales que se les entreguen para .ejecutar las obras que
les estén confiadas.

Art. 159. Los operarios de maestranza estarán obligados á
facilitar á los revistadores, con la mayor exactitud, las noticias
que necesiten para su anotación en las placas, y cuando se les
ofrezca duda sobre la aplicación que ha de tener su trabajo, 10
consultarán con su capataz ó maestro, en la inteligencia de que,
si no constase la expresada aplicación en las placas, deberán
manifestarlo al revistador antes de cesar en sus trabajos, bajo la
pena de pérdida de jornal deL día en que la omisión haya tenido
efecto.

Art. r60. Cuando algún operario necesite dejar de asistir al
trabajo, solicitará, por conducto del maestro de su taller, el co­
rrespondiente permiso del jefe del mismo, el cual, atendiendo á
las necesidades del servicio, proveerá como proceda, sometiendo
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,el caso á la resolución del Jefe de la respectiva División cuando
la falta de asistencia del operario perjudique á la buena marcha
de los trabajos que le estén encomendados.

Art. 161., Si la falta de as'istencia al trabajo es motivada por
enfermedad, deberá el operario noticiario antes del tercer día
al maestro de su taller, y justificar, á su presentación, aquel ex­
tremo por medio del correspondiente certificado facultativo.

Art.r62. Para ingresar como aprendiz será necesario tener
más de catorce años y menos de veinte, y saber 'leer y escribir,
prefiriéndose para estas plazas á los que presenten certificacio­
nes de haber cursado con aprovechamiento el Dibujo, Aritmé­
tica, Geometría y demás asignaturas que se enseñan en las Es­
cuelas de Artes y Oficios ó en análogos Centros de enseñanza
debidamente autorizados, siendo preferidos, en primer término,
los inscritos en marinería que reunan las condiciones a~terior­

mente citadas.
La edad para el ingreso comq peón no podrá exceder de

cuarenta años, prefiriéndose para estas plazas á los que hubie­
sen cumplido campaña en la Armada ó en el Ejército sin nota
desfa varable.

Art. r63' Todo individuo que pertenezca á la maestranza, de
cualquier clase que sea, tendrá su historial, llevado por la Di­
visión ,á que corresponda, é intervenido, mediante registro ade­
cuado, por la Secretaría del ramo, y en él constarán su edad,
oficio, destino que ocupa, si es ó no de plantilla, tiempo de
permanencia en el establecimiento y las alteraciones que sufra
en su jornal.

En los historiales de los obreros de plantilla se anotará anual­
mente el concepto que á su inmediato jefe merezca, y el mismo
requisito se llenará en los de la maestranza accidental cuando
sean despedidos del Arsenal por cesar en el trabajo para que fue­
ron admitidos.

'Art. 16+ Los individuos de la maestranza, tanto de planti­
lla como accidental, tendrán derecho, en caso 'de accidentes del
trabajo, á los beneficios que se especifican en el Reglamento
para la aplicación al' ramo de Marina de la vigente Ley sobre la
materia.

Dnos y otros tendrán derecho asimismo, cuando se hallen en .
condiciones para ello, á las pensiones de retiro consignadas en
la Ley promulgada al efecto, ó á las que se establezcan en lo su­
cesivo.
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Art. 165. Los operarios de todas clases y los aprendices y
. peones pasarán revista diaria á su ingreso en el Arsenal, efec­

tuándolo por mañana y tarde, cuando así esté dividida la jorna­
da de labor, y siempre con la anticip~ción debida para que el
trabajo comience á la hora señalada.

Art. 166. Estas r~vistas, que correrán á cargo de la Adminis­
tración, se pasarán por llamamiento nominal, que harán los re­
vistadores de cada taller, grupo 'de talleres q división, con arre­
glo á las listillas de que estarán provistos, comprensivas de
todos los individuos que deban revistar, Y. con la conveniente
subdivisión por brigadas y trozos y clasificación por atenciones
y oficios. . \

Art. 167. El Contador de la División, Oficial de Administra­
ción destinado en la misma, asistirá precisamente al acto de la
revista, inspeccionando y autorizando con su sucesiva presencia
la que efectúen materialmente, según el artículo anterior, el re­
vistador ó revistadores á sus órdenes.

Art. r68. Durante la revista permanecerán junto á la casilla
ó sitio en que se pase los capataces de los obreros revistados,
á fin de que respondan á la identidad de los operarios, y evitar
que contesten al llamamiento otros que no sean los .solicitados.

Art. 169. Terminada la revista diaria ó las dos que deban
pasarse por jornada, en su caso, cada revistador producirá el
parte de las faltas de a.istencia que resulten en aquélla, el que,
autorizado por el Contador de la división, servirá á éste de jus­
tificanteen la correspondiente listilla de jornales.

Art. 170. En forma análoga á la prevenida en los artículos 1

que preceden, se pasará la revista del personalobrero que, por
ocuparse en obras á flote ó separadas de los talleres de su asig­
nación, no pasen por éstos antes de comenzar su trabajo.

Art. 171. La imputación de jornales á las obras, elaboracio­
nes y trabajos de toda clase, se efectuará por medio de las tar­
jetas á que se refiere el Reglamento de Contabilidad de los Ar~

senales vigente hasta la fecha, y con sujeción á las .prescripcio- /
nes del mismo sobre la materia.

Art. 172. Por el maestro del taller, grupo de talleres ó Divi­
sión se pasará asimismo una revista diaria al cesar los trabajos,
en aquéllos ó en las obras que se ejecuten con separación de los
mismos, debiendo tener lugar este acto dentro del taller, y co-.
menzando cinco minutos antes de la hora señalada para dejar el
trabajo. .
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Art. 173. Será nula, para los efectos de devengo de jornal, la
presentación al trao:ajo, y consiguientemente la admisión en re­
vista de los operarios que no lo efectúen á la hora señalada para
la administrativa, aun cuando lo efectúen en la de taller ó á la
salida, y recíprocamente no se abonará jornal á los que, habiendo

_asistido á )a primera, no lo efectuen á la última, á menos que su
ausencia para asuntos del servicio propios de su cometido se
halle competentemente autorizada con anterioridad al a·cto de la
revista.

Así, pues, para el abono de los jornales deberá haber confor­
midad entre las partes, producidos por consecuencia de una y
otra revistas.

Cuando á juicio del Comisario del Arsenal exista causa: justa
que lo motive, dispondrá dicho jefe que se pase una revista al pie
de la obra en que deban hallarse los operarios, cuya permanen­
cia en la misma hubiere necesidad de verificar, para lo cual dará
aviso previo al Jefe del ramo facultativo que corresponda, ó á la
Gerencia, en su caso, á fin de que dicho acto se lleve á cabo ~sin

disposición alguna y con el menor retraso en la continuación de
los trabajos.

Art. 174. - Cuando un operario falte tres días seguidos al tra-
-bajo, no podrá admitírsele en revista. por el Contador de la Divi­
sión sin autorización del Jefe de ésta, fundada expresamente en
la certificación·facultativa de que se trata antes, ó en la resolu­
ción que recaiga con arreglo álo dispuesto en el arto 160.

Art. 175. Los Contadores de División, además de ejercer con
el mayor celo las demás func-iones que les confiere esta Ordenan­
za, tendrán especial cuidado en las que atañen á la imputación
de jornales á las obras correspondientes y al verdadero empleo
del personal· asignado á ellas, en el concepto de que, en el caso
de que observen alguna falta en otros extremos, tanto en el tra­
bajo como fuera de él, lo participarán por escrito al Jefe de la
División correspondiente y al Comisario del Arsenal para la re­
sDlución que proceda.

Art. 176. Como principio general, queda suprimido en los
Arsenales todo trabajo fuera de las horas reglamentarias, toda
vez que, hallándose limitado el número de obrerós, solamente
por las exigencias del trabajo bastará aumentarlos para que, sin
necesidad de recurrir á horas extraordinarias, puedan terminarse
las obras en las fechas previstas.

Art. 177. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en
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las faenas subordinadas á las horas de marea, como las de lan­
'zamiento y varadas de buques; en otras en que es necesaria la
continuidad, como en algunos trabajos de forja y fundición, y,
por último, cuando por imperiosa necesidad del servicio sea ne­
cesario aumentar el rendimiento de las herramientas instaladas
en los talleres, se podrá autorizar por el Jefe del ramo el trabajo
en horas extraordinarias~organizándose, cuando esto ocurra, de
manera' que los obreros dispongan del tiempo,necesario para sus
comidas y descanso.

Art. r78. Cada hora de trabajo sobre lo ordinario se consi­
derará como un décimo de jornal, y se pagarán con un aumento
del roo 'por roo las comprendidas entre las doce de la noche y la
hora :de entrada del día siguiente, y las demás con el 50 por 100,

es decir, 20 y r5 céntimos de jornal, respectivamente, por hora.
Las horas ordinarias de trabajo, en los domingos y días fes­

tivos, serán dos menos que en los laborables, y se considerarán
extraordinarias, abonándose, por cada día que se trabaje, un jor­
nal y 25 céntimos.

Las horas extraordinarias de trabajo en los expresados días
se pagarán con el aumento de roo y 50 por 100, respectivamen­
te, como se indica en el penúltimo párrafo, pero sobre el jornal
ordinario.

Art. r79. Cuando la naturaleza de algún trabajo requiera
mayor esfuerzo por parte del personal cncargado de realizarlo,
como sucede con la limpieza de los pozos y de las galerías de
los diques, de las madronas. de las calderas, de los dobles fon­
dos de los buques, y otras faenas que se verifican en malas con­
diciones higiénicas, ó las que exigen que los obreros trabajen
sufriendo las inclemencias atmosféricas, se recompensará á és­
tos con un aumento de jornal comprendido entre el r5 por 100 y
el 30 por roo, á juicio del Jefe del ramo.

Si estas faenas tienen lugar en horas distintas de las señala­
das para el trabajo normal, se bonificará además el jornal en lo
que por tal concepto corresponda.

Art. r80. En ningún caso trabajarán los obreros más de
quince horas por día, con los intervalos que sean precisos para
el descanso, y no se les podrá abonar más horas de jornal, su­
madas á las normales las extraordinarias, aun cuando por co­
modidad en los relevos, ó por la de los operarios, permanezcan
éstos en el Arsenal las horas que les corresponda descansar.

Art. r8r. Como regla general, se procurará establecer el tra-
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bajo á destajo en todas las labores en que sea posible, y cuyas
condiciones permitan suponer que con ello se obtendrán venta­
jas para el servicio, porque les sea adecuada esta forma' de
trabajo.

Art. 182. En tánto que el sistema de trabajo á destajo no ad­
quiera el total desarrollo que es conveniente, y á reserva de las
sucesivas modificaciones que por las respectivas Jefaturas de
Construcciones, y á propuesta de los ramos, se introduzcan-- en
el mismo,.éste se organizará con sujeción á los siguientes prin­
cipios generales:

LO Teniendo en cuenta que ningún trabajo, sea cual fuere su
importancia, debe de realizarse sin que previamente se haya
aprobado ó limitado el gasto por mano de obra y fijado el tiem­
po que en él se ha de invertir, estos antecedentes ,servirán de
punto de partida para señalar el precio del destajo, adjudicán­
dolo.de momento por el valor que en el presupuesto se haya se­
ñalado á la mano de obra, y limitando su duración al mínimo de
tiempo prefijado.

2.° Como en el trabajo á destajo las boras de faena pueden
ser en mayor numero que las reglamentarias en el Arsenal, la
duración de las obras se fijará teniendo en cuenta eY número
diario de boras que los obreros, pueden dedicar al trabajo y el
valor de los jbrnales que se ~ayan estipulado en· el presupuesto.

Mediante estos datos podrá apreciarse también si la retribu­
ción del trabajo á destajo está ó no dentro de los límites conve­
nientes, y la economía de tiempo que por el empleo de este pro_o
cedimiento se consiga.

3.° Cuando suceda que por errores de apreciación en el ren­
dimiento útil del operario, por las condiciones de la labor ó por
el aumento de boras de trabajo, se termine la obra destajada en
menor número de días que los calculados, resultará para el
obrero un jornal medio que supere con exceso al que se había
establecido comq máximo, yen este caso, si el número de.horas
trabajadas coinciden con el calculado para fijar la retribución
del operario, de la diferencia entre el presupuesto y la liquida­
ción, se abonará á los operarios el So por 100, y el resto quedará
á beneficio de la obra. Si el número de horas trabajado fuese
mayor que el previsto, se computarán éstas para hacer jornales
enteros, liquidando á los operarios ]0 que en tal concepto les
corresponda, y de la diferencia se les repartirá el 30 por 100.

4. o Siempre que entre el valor de los jornales presupuestados
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Y el liquidado por mano de obra resulte una diferencia que ex­
ceda del 20 por lOO del primero, se hará constar por nota auto­
rizada en el expediente ó historial de la obra.

5. o De todas las obras que se realken en esta forma se llevará
un minucioSo historial, en el que se anotarán los nombres de
los operarios, peones y aprendices que asistan al trabajo, las
horas que en él se ocupan y las de descanso, y además todos los
incidentes que en ella ocurran, dando á estas indicaciones todo
el valor que tienen, por cuanto han de ~ervir de base para for­
mar los futuros presupuestos y establecer las tarifas de precio
de la mano de obra.

6.0 Para todo trabajo que se haga á destajo se nombrarán:
con el carácter de celadores, los operarios de plantilla que se
juzguen necesarios para establecer una vigilancia severa de
ellos. '

Estos celadores responderán directamente á sus inmediatos
jefes de toda infracción que se observe en el orden de los traba­
jos y manera de ejecutarlos, y por -el desempeño de este come­
tido percibirán, además de su jornal, una bonificación del' 25
por I()O del mismo, con cargo al presupuesto de la obra.

Art. 183. Los jefes de taller ó División, los de Negociado de
la Comisaría, Guardaalmacén general y todos los funcionarios
que tengan necesidad de trasladar. efectos por ti~rra de unos
puntos á otros del establecimiento, solicitarán los auxilios que
necesiten del Ayudante mayor, que se los facilitará en la medida
que las demás atenciones del Arsenal y su respectiva urgencia
lo permitan.

Art. 18+ El Jefe defMovimiento, en lo' que se refiera al ser­
vicio á su cargo, tendrá las mismas facultades y obligaciones que
los de trabajos y talleres, en cuanto sean aplicables al ejercicio
de su especial cometido.

Art. 185. El servicio de transporte de material se desempe­
ñará l;>ajo las órdenes del Ayudante mayor., que designará el
personal de marinería y las embarcaciones menores, aparejos y
demás elementos á su disposición que conceptúe necesarios al
efecto, facilitando los auxilios que directamente soliciten Jos je­
fes de los distintos ramos y atenciones del establecimiento por
el orden y en la forma más conveniente, en relación con los me­
dios disponibles y la importancia del objeto para que se re­
clamen.
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CAPÍTULO X

DEL COMISARIO DEL ARSENAL

.............. , .

CAPÍTULO XI

DEL ALMACÉN GENERAL Y SUS REPUESTOS

.....................: .

CAPÍTULO XII

DE LOS SERVICIOS ECONÓMICOS Y DE CdNTABILIDAD

DE LOS ARSENALES

...................................................... ' ~ .

CAPÍTULO XliI

DEL AYUDANTE MAYOR Y DEL RÉGIMEN INTERIOR DEL ARSENAL

CAPÍTULO XIV

DE LOS BUQUES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL ARSENAL

............................................... ' .

CAPÍTULO XV

DEL INSTITUTO Y OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

... ~ .

(Gaceta de 6 de Marzo de 19II.)
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PÓSITOS

ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.0),
páginas 85 á 91.

LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 92 á 96;
(Apéndice 2.°), páginas 1)9- á 162; (Apéndice 3.°), páginas ~391

á 405; (Apéndice 4''')' páginas 195 á 221, Y" (Apéndice 5.°), pági-
nas 203 á 217. .

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 309 á 329.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Real orden declarando son aplicables á los expedientes de
apremio· en favor de los Pósitos ·las disposiciones del Real
decreto de 24 de Agosto último, que han modificado varios
artículos de la vigente Instruccion para el procedimiento
contra deudores á la Hacienda pública, de fecha .26 de Abril
de 1900. '

Ilmo: Sr.: Visto el expediente instruído en esa Dirección ge­
neral en virtud de la Real orden expedida· por el Ministerio de
Fomento, interesando se llame. la atención de los Registradores
de la propiedad sobre la obligación en que están de aplicar á los
expedientes de apremio en favor de los Pósitos todas las dispo­
siciones que rijan para los créditos en favor del Estado:

Considerando que, conforme á lodispüesto en el arto 3.0 ,-re­
gla S.a, de la Ley de 23 de Enero de 1906, para hacer efectivas las
responsabilidades principales ó subsidiarias derivadas de prés­
tamos ó de otras cualesquiera operaciones de los Pósitos., ten­
drán éstos las mismas facultades y podrán seguir los mismos
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procedimientos que la' Hacienda pública .para cobranza de cré­
ditos á favor del Estado:

Considerando que, en cumplimiento de este precepto legal,
es aplicable á lo~ Pósitos, para el cobro de sus créditos, la Ins­
trucción de 26 de' Abril de 1900 sobre procedimiento contra deu­
dores á la Hacienda públi(m, y consiguientemente, las disposi­
ciones que ésta contiene relativas á la forma de pago de los ho­
norarios que correspondan á los Registradores de la propiedad
por las operaciones que practiquen para llevar á efecto los em­
bargos de bienes inmuebles acordados en los expedientes de
apremio que instruyan los Agentes ejecutivos, así como al
modo de efectuar las anotaciones preventivas de dichos em­
bargos:

Considerando que, variadas por el Real decreto de 24 de
Agosto último las reglas ·establecidas acerca de estos particula­
res en diferentes artículos de la citada Instrucción, en el sentido
de facilitar los trámites para las expresadas anotaciones preven­
tivas y de considerar como costas del procedimiento los hono-_
rarios de los Registradores, que no son, por tanto, exigibles
hasta que se realice el total adeudo, como consecuencia del pago;
venta ó adjudicación, tales reglas' son también exten'sivas á Iqs
Pósitos en virtud del privilegio que está concedido á dichos es­
tablecimientos en la Ley orgánica de los mismos:

Considerando que no habiénd010 entendido así algun()s Re­
gistradores, según lo mánifestado por el Ministeriode'Fomento,
dánd'osel ugar con eUoá entorpecimientos y difaciones en la tra­
mitación de varios expedientes de dicha clase, conviene aclarar
y ratificar a.quel concepto para evitar toda duda ó vacilación so-
bre este punto,' .

,s. ~1. el Rey (q. D. g.) se:ha servido resolver qu~ son aplic~~

bIes á los expedientes de apremio en favor de los Pósitos' las dis­
posiciones del Real decreto de 24 de Agosto último, que. han
modificado varios artículos de la vigente Instrucdónpara el'
procedimiento contra deudores á la Hacienda pública, de fecha
26 de Abril de 1900.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 10 de
Enero de 1911 .-Ruiz y Valarino.-Sr. Director generál de los
Registros y del Notariado.-(G:lceta de 14 de Enero de 1911.)
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MINISTERIO DE FOM.ENTO

Real orden sobre aplicación á los deudores subsidiarios á los
- Pósitos de los beneficios que la Ley otorga á tos directos.

Ilmo. Sr.: Pasada á informe de la Comisión permanente del
Consejo de Estado la consulta elevada á este Ministerio por esa
Delegación Regia sobre aplicación á los deudores subsidiarios á
los Pósitos de los beneficios que la Ley otorga á los directos, este
alto Cuerpo ha en1itido el siguiente dictamen:

«Excmo. $r.: En cumplimiento de la Real orden expedida
por el Ministerio del digno cargo de V., E., este Consejo, en su
Comisión-permanente, ha examinado el expediente instruído á
virtud de comunicación de la Delegación :Regia de Pósitos para
la aplicación á los deudores subsidiarios á los Pósitos de los be­
neficios que la Ley otorga á los directos.

Del expediente aparece:
Que la Delegación Regia de Pósitos elevó comunicación á ese

Ministerio, expresando lo siguiente: ~

«Que examinados los expedientes de varios pueblos, se han
declarado responsabilidades subsidiarias nacidas de distintos
actos de Ayuntamientos anteriores á los actuales, en que ha re-
sultado perjudicado el caudal de los Pósitos: '

»Que los declarados responsables han elevado solicitud -para
acogerse á los b~neficios de la regla 2.& del arto 6.° de la Ley
de 23 de Enero de 1906, alegando, entre otras razones, el con­
sentimiento que en los Centros superiores demuestra el no ha­
ber impuesto correctivo durante tantos años á errores y omisio­
nes en la Administración de los Pósitos:

»Que las deudas contraídas con los Pósitos son imprescrip­
tibles y responsables subsidiariamente-de. ellas sus administra­
dores, sustituyendo la personalidad del deudor en sus obliga­
ciones, pagando incluso los recargos de cobranza ocasionados
por aquéllos:

»Que, puesto sustituyen en lo perjudicial, deben gozar de lo
que pudiere beneficiarles, como 10 es la regla citada de la Ley,
que se refiere sólo á los deudores y no distingue entreprincipa-
les y subsidiarios: .
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»Que declarado el derecho en la Ley, no da términos hábiles
para ejercitarlo, por cuanto la responsabilidad subsidiaria arran­
ca de una declaración. de la Superioridad, posterior en muchos
casos al plazo de un año concedido por la Ley, á contar desde
su promulgación: '

»Que esta iriterpretación es equitativa y podía establecerse
mediante una disposición de carácter general,

»La Dirección general de·Agricultura de ese Ministerio infor­
ma este expediente, manifestan.do que no sólo no ve inconve­
niente en que se dicte la disposición aclaratoria, sino que lamen­
ta no se haya publicado antes para evitar las enormidades que,
por la inflexibilidad de la Ley, han podido cometerse, por lo que
estima que debe accederse á lo propuesto, oyendo previamente
á la Comisión permanente de este Consejo, habiéndose. así acor­
dado por V. E.);

Este Consejo, en su Comisión permanente, no sólo halla
acertada la interpretación y alcance que debe darse á la regla 2. 8

,

artículo 6.0 de la Ley de 23 de Enero de 1906, sino que manifes­
taba su extrañeza de que haya podido ser interpretada de otra
manera que la que ahora se propone.

DiCe la expresada regla, textualmente, así:

«Se concede el plazo de un año, á partir de la promulgación
de esta Ley, á los deudores á los Pósitos, cuyas deudas tengan
más de diez años de fecha, para que las hagan ef~ctivas, abo­
nando sólo el capital y los réditos ócieces devengados, corres-.
pondientes á las cinco anualidades.» -

Luego es indudable que, si los deudores principales pudieron
acogerse, dentro del plazo de un año de la promulgación de la
Ley, á sps beneficios, los que sucesivamente vayan siendo decla':'
rados responsables subsidiarios, por débitos anteriores á la fecha
de la Ley, deben gozar del mismo beneficio, ya que esta situa­
ción no les es imputable hasta el momento que se les declara
con tal concepto.

En su consecuencia, es·te Consejo, en su Comisión perma­
nente, es de opiuión:

Que procede declarar que, con arreglo á la regla2. a , arto 6.°
de la Ley de 23 de Enero de 1906, los deudores subsidiarios á los
Pósitos tienen derecho á acogerse á sus beneficios, á partir,del
plazo de un año en que se haga esta declaración, siempre que lo
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sean por débitos que arranquen de fecha anterior á la de dicha
Ley.))

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V.. I. para su conocimiento y cum­
plimiento. Diós guarde á V. I. muchos añqs. Madrid 18 de Fe­
brero de 19II.-Gasset.-Sr. Delegado Regio de Pósitos.-(Gaceta
de 27 de Febrero de 1911.)

Véase en Varios la circular: sobre Pósitos que inserta el Exce­
lentísimo Sr. Fiscal del Tribunal Supremo en su Memoria ele­
vada al Gobierno de S. M.
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ANTECEDENTES, y LEGISLACIÓN.-Véase Legisl~ción del T1"abajo
(Apéndice L°), páginas 99 á 103; (Apéndice 2.°), páginas 165
á 169; (Apéndice 3.°), páginas 409 á 433; (Apéndice 4.°), pági­
nas 225 á 339; (Apéndice S.o); páginas 221á 292, Y (Apéndice 6.°),
páginas 187 á 232~

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice L°), páginas 179 á 183, Y (Apéndice 2.°), páginas 333 á 342.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

Bases de cómputo del Instituto Nacional de Previsión.

Tabla indicadora del capital que corresponde á 1 peseta de
pensión anual desde las edades que se indican- basta el falleci­
miento del pensionista, computado por la Tabla de mortali­
dad R. F., é interés de '3,25 por 100, bases de cómputo del Insti­
tuto Nacional de Previsión, que se publica á los efectos del ar­
tículo 2.° de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, reformando el
impuesto de Dere.chos reales y transmisión de bienes.
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I •

-
EDAD CAPITAL EDAD 'CAPITAL EDAD CAPITAL

- - por - porpor
Años. nna peseta. Años. una peseta.' Años. ~ nna peseta.

--

23,66 31
I 19,72 57 11,975

6 23,65 32 -19,50 58 11,61 ,

7 23,59 33 19,27 59 11,24
8 23,48 34 19,04 60 10,88
9 23,36 35 18,80 61 10,51

10 23,21 36 18,55 62 lQ.,14
11 23,05 37 18,30 63 9,77
12 22,89 38 18,04. 64 9,40
13 22,72 39 17,77 65 9,03
14 22,56 40 17,50 66 8,67
15 - 22,40 41 17,22 67 8,31
16 22,25 42 16,94 68 -7,95
17 22,11 43 16,64 69 7,59
18 21,96 44 16,35 70 7,24
19 21,83 45 16,04 71 6,89
20 21,69 46 15,73 72 6,55
21 21,55 47 15,42 73 6,22
22- 21,40 48 15,09 74 5,89
23 21,25 49 14,77 75 5,57
24 21,09 50 14,43 76 5,26
25 20,91 51 14,09 77 4,95
26 20,73 52 13,75 78 4,66
27 20,54 53 13,40 79 4,37
28 20,34 54 13,05 80 4,09
29 20,14 55 12,70 81 3,83
30 19,93 56 12,34

Los valores indicados en esta tabla, según la eelad del pensio~ ,
nista, multiplicados por el número de pesetas de la peQ.sión
anual, dan el capital total. de ésta, con arreglo á lo establecido
por el arto 2.° de la Ley citada de 29 de Diciembre de 1910, refe:
rente á las pensiones que otorguen las Asociaciones ó Socie­
dades.

M~adrid 18 de Enero de 1911 .-EI Director ge.neral, Pablo de
Garnica.-(Gacefa de 19 de. Enero de 1911.)
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MINISTERIO.DE INSTRUCCIÓ~PÚBLICA y BELLAS ARTES

.Real decreto declarando que, para estimular la constitución y
fomento de Sociedades mutualistas de alumnos de las Escue­
las primarias oficiales, este Ministerio bonificará las imposi­
ciones colectivas y las individuales de aquel carácter en una
cuantía variable, según los créditos de que se disponga.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: No requiere grandes esfuerzos la ,tarea de evidenciar las considerables

ventajas que para la educaci6n tiene el- establecimiento, en las Escuelas, de institu­

ciones que fomenten la costumbre del ahorro y el espiritu de mutualidad. Si el objeto

principal de la enseñanza pública es formar hombres, en la más amplia y sana acep­

ci6n de la palabra, y no s610 cerebros repetidores de f6rmulas te6ricas y de conoci~

mientos transmitidos de generación en generaci6n, no cabe duda que la práctica de

aquellas formas de previsi6n econ6mica y de solidaridad social han de contribuir en

,/ 'grandísima medida á conseguirlo.

Por otra parte, el rápido desarrollo y la extensa difusi6n que han alcanzado esas

instituciones en otros paises demuestran que el anterior razonamiento está ya refren­

dado por la experiencia de un modo irrefutable, en cuanto la adopci6n general de

una cosa sirve para probar que responde á necesidades primordiales y á fines sustan­

cialmente humanos. Así, en Francia, donde el movimiento mutualista ha tenido

grande acogida, hay inscritos en las Mutualidades e~colares un mill6n pr6ximamente

de niños y niñas, en quienes se despierta tempranamente el sentido del ahorro yde

la cooperaci6n, con bien -de la prosperidad nacional.
También en España el espíritu público ha respondido en este orden á las excita~

ciones de la propaganda y á la elocuencia incontrastable de los grandes éxitos logra­

dos en otros "países.
Las numerosa" Cajas de Ahorro creadas, ya como anejas á los Montes de Piedad,

ya en los Bancos de crédito; las Sociedades mercantiles de diferentes clases que tie­

nen montado este servicio, y l~s instituciones mutualistas que comienzan á arraigar
en nuestra patria, cuentan, entre sus imponentes, muchos niños, aunque la mayoría

de éstos no lo sean espdntáneamente, sino por el celo y cuidado de terceras personas.
El Instituto Nadonal de Previsi6n, cuyos beneficios sociales son manifiestos y

cada día aumentan, ha venido á coronar toda esa serie de iniciativas, y en él ya las
, formas de ahorro y de mutualismo han tomado caracteres propiamente infantiles y

escolares: unas veces, por la generosidad de Ayuntamientos 6 Juntas municipales;

otras, por propio impulso de Maestros y Profesores de Escuelas y Colegios públicos y

privados.
Notables ejemplos de esta cla~e son el del Ayuntamiento de Madrid, que ha or-
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ganizado la mutualidad de pensiones-para unos 14.000 niños de las· E~cuelas de la

capital, y el de San Clemente de Llobregat, que ha acordado la libreta general de

retiro á favor de los alumnos que concurren á las Escuelas de uno y otro sexo en

aquella población.
El Ministro de Instrucción pública no podía permanecer ajeno á este movimiento

tan merecedor de las simpatías de los Poderes públicos. He creído, por el contrario,

que de él debía partir un impulso vigoroso que excitase en los maestros y en los
alumnos de las Escuelas públicas el deseo de entrar, en grandes masas, por el cami­
no del ahorro y de la mutu~Hdad; y así intenta hacerlo con el presente proyecto de

decreto, que, de una parte, estimula con el ofrecimiento de bonificaciones y pensio­
nes, y, de otra, prepara una extensa propaganda con los trabajos encomendados á

una Comisión especial, y,en primer término, con la publicación de una cartilla po-_
pular que, en forma clara y concisa, difunda en todo el país lo que son y lo que va-
len las instituciones de ahorro y mutualidad. -

El Ministro que suscribe no ha podido trazar normas inflexibles y uniformes á las
que hayan de sujetarse todas las creaciones de aquel carácter en las Escuelas públi­

cas; desea, por el contrario, que. se produzca libremente la iniciativa de maestros,
alumnos y padres de familia, y se limita á exigir ciertas condiciones para la conce­

sión del auxilio oficial.
Con relación á éste, no determina cifras para no comprometer créditos que no

existen, aunque se proponen ya para el presupuesto pr6ximo, y cuya cuantia no cabe

fijar para siempre; pero señala como ideal el más favora:ble criterio que la reciente'
experiencia de la Caja de Retiros populares del Cant6n de Vaud ha demostrado sf;r
el de mayor eficacia. Consiste ese criterio en otorgar á las Mutualidades escolares ­
una bonificaci6n igual á la de cada mutualista, desde la imposici6n anual de z á 6

pesetas, y una subvenci6n del lO por 100 del total de bonificaciones para gastos de
administraci6n de la Mutualidad infantil á que aquéllas se refieran. Esta segunda par­

te se modifica aquí, convirtiendo la subvenci6n en un 10 por 100 del total de las im­
posiciones en una Escuela, siempre que rebasen cierta cantidad. También puede
producirse el auxilio del Estado en la forma de iniciar, mediante imposiciones de
él emanadas, la constitución de cartillas de ahorro 6 de mutualidad en una Escuela.

Finalmente, para estimular el celo de los maestros, á la vez que se consideren
como méritos en los concursos los trabajos de este orden, se les computan para la
concesi6n de los premios en metálico que el Ministro que suscribe aspira áconsignaJ
en el presupuesto del año venidero econ6mico.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 19II.~SEÑOR:Á L. R. P. de V. id., Amalio Gimeno.

REAL DECRETO

-Conformándome con las razones expuestas por el Ministro
de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° Con objeto de estimular la constitución y fomen­
to de So.ciedades ~~tual~stas de alumnos de las Escuelas prima­
rias oficIales, el Mlnlsteno de Instrucción pública y Bellas Artes
bonificará las imposiciones colectivas y las individuales de aquel
carácter,en una cuantía variable, según los créditos de que dis­
ponga, hasta llegar á los tipos de igualdad para las de aquellos
mutualistas que impongan anualmente de 2 á 6 pesetas, y de
subvención del lo.por 100 del tqtál impuesto por una Escuela ó
grupo de alumnos.

Igualmente podrá ayudar al establecimiento de la Mutualidad
mediante la concesiÓn de cantidades que sirvan para iniciar, en
determinadas Escuelas, algunas de las formas á que se refiere el
artículo 2. 0

Art.2. ó Las Mut~alidadesescolares tendrán como funciones
iniciales:

a) El ahorro;
b) La constitución de dotes infantiles;
e) La formación de pensiones de retiro á capital cedido ó re­

servado.
Art. ).0 Para el ahorro se utilizarán preferentemente las Cajas

de Ahorro sometidas al protectorado del Ministerio de la Gober­
nación, y la Caja Postal de Ahorros, cuando este organismo
oficial se halle en fun~iones.

Art.4.0 Para las pensiones cieretiro y dotes infantiles, se es­
tará á lo dispuesto en la Ley de 27 de Febrero de 1908, utilizando
al efecto los servicios del Instituto Nacional de Previsión.

Art. S.O El capital de las Mutualidades podrá constituirse con
todos ó algunos de los siguientes ingresos:

a) Las'cuotas -de los alumnos mutualistas;
b) Subvenciones de Ayuntamientos y Diputaciones provin­

ciales;
e) Subvenciones del Estado, á tenor del. arto L° de este de­

creto;
d) Donativos particulares;
e) Los ingresos de cualquier otro origen que no repugnen á

los fines de la Mutualidad.
Art. 6.° Las Escuelas que aspiren á· obtener subvención del

Estado deberán cumplir las condiciones siguientes:
. a) Que participen de la institución mutualista todos los alum­
nos, con la única excepción de los que por notoria pobreza no
puedan imponer cuotas;
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b) Que se cumplan en la Mutualidad organizada, por lo me­
nos, el fin del ahorro y uno de carácter mutualista;

e) Que en la administración de la Mutualidad intervengan
algunos alumnos de los capacitados para ello, y personas de sus
familias;

d) Que la institución ó instituciones mutualistas organizadas
se ajusten á las disposiciones legales vigeI1tes- en la materia.

Art. 7.0 Para el desarrollo de las disposiciones anteriores y la
difusión de los conocimientos necesarios entre las personas que
han' de concurrir á crear las Mutualidades, una Comisión com­
puesta por el Director general de primera· enseñanza, dos Con­
sejeros ó ex Consejeros de Instrucción pública, el Consejero­
delegado del Instituto Nacional de Previsión y el Director del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, procederá á re­
dactar el oportuno Reglamento orgánico y una Cartilla popular
explicativa, que se enviará á todas las Escuelas públicas, con
cargo al material de enseñanza. -

Esta misma Comisión tendrá á su cargo la propaganda de la >

mutualidad escolar en España; la redacción de las instrucciones
y modelos que se crean necesarios; la resolúción de las cohsul­
tas que le sometan el Ministro y los organizadores ó bienhecho­
res de las Mutualidades; la inspección de las Mutualidades sub­
vencionadas por el Estado; la formación de la estadística y re­
gistro de las instituciones mutualistas escolares que se vayan
organizando en España; la propuesta al Ministro de las subven­
ciones y modificaciones que proceda otorgar, y cualquier otro
trabajo conducente al mejor cumplimiento de los fines del pre- .
sente decreto.

Art. 8: 0 Los maestros que se distingan en la organización,
desarrollo y funcionamiento de Mutualidades e scolares, podrán
alegar este mérito para la obtención de alguno de los premios
en metálico que para· maestros públicos establezca el presupues­
to del Ministerio.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos once.­
ALFO~so.-El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,
Amalio Gimeno.-(Gaceta de 14 de Julio de 191 1.)
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Real orden disponiendo se haga pública la satisfacción con
que se ha visto la meritoria labor realizada po~ los maestros
de San Juan Despí (Barcelona) al fundar en sus respectivas
escuelas la Mutualidad Escolar.

Ilmo. Sr.: Vista la comQnicación del Alcalde-Presidente de la
Junta local de instrucciQn pública de San Juan Despí (Barcelo­
na) participando que los 'maestros consortes· de las escuelas na­
cionales de dicho pueblo D. Juan Perich y Valls y doña Gabriela
de Frígola y Barbaza han fundado en sus respectivas escuelas
la Mutualidad Escolar de San Juan Despí, primera que se ha
iniciado en Cataluña, reaJizando una misión educadora de la In­
fancia en el sentido de la previsión, del ahorro y de la mutua­
lidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se hag~ pú­
blica la satisfacció~ con que se ha visto la meritoria labor de di­
chos maestros.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento yefec­
tos. Dios guarde aV. 1. muchos años. Madrid 7 de Septiembre
de 19I1.-Gimeno.-Sr.. Director general de' primera enseñan­
za.-(Gaceta de 12 de Septiemb!e de 19 1 1.)

lVÜNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aprobando las reglas para la' distribuciÓn del fon­
do general .de bonificaciones del Instit~to Nacional de Pre-
visión entre los imponentes de 1912. -

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta dirigida á este Ministerio por el
Presidente 'del Consejo de Patronato del Instituto Nacional de
Previsión, de conformidad con lo dispuesto en el arto 12 de los
Estatutos del referido Instituto de 24 de Diciembre de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes re­
glas para la distribuciÓn del fondo general de bonificaciones del
Instituto Nacional de Previsión entre los impontes de 1912•

Lo que comunico á V. I. para los efectos oportúnos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1911.­
Banoso.--Sr. Presidente del Instituto Nacional de Previsión.

14
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Reg las para la distribución del fondo general de bonificaciones del
Instituto .Nacional de Previsión entre losi imponentes de 1 gI 2.

1.0. Las bonificaciones se reconocerán en forma de subven­
ción proporcional á las imposiciones personales' del asociado du­
rante cada año, con arreglo á los tipos siguientes:

Bonificación normal, 50 por 100.

Bonificación preferente, -100 por 100,_

Bonificación especial durante quince años para los imponen­
tes que, al empezar á regir la Ley de 27 de Febrero de 1908, en
1.° de Enero de 1909 hubiesen cumplido cuarenta y cinco ó más
años de edad, 200 por 100.

2." Ninguna de' las precedentes bonificaciones excederá del
máximo legal de 12 pesetas al año.

3. a A cada titular le será aplicable solamente un concepto de
bonificación. .

4." Serán excluídos de la bonificación general los imponentes
que por sueldo ó derechos obtengan un ingreso anual superior
á 3.000 pesetas, aun cuando este" ingreso provenga de diferentes
conceptos.

5.0. Para los efeCtos del cómputo de la contribución "á que se
refiere el art. 20, párrafo 7. 0

, del Reglamento de operaciones del
Instituto, fecha 17 de Agosto de 1910, se tendrá en cuenta el im­
porte total de la que satisface anualmente el titular.

6. a En el caso de que sea insuficiente el fondo disponible para
aplicar las bonificaciones con arreglo á los mencionados tipos,
se procederá al prorrateo.

7." Si después de aplicadas estas reglas resultase sobrante,
se hará una distribución adicional entre los afiliados hasta el 31

de Diciembre de 1911, para completar la cuantía de las bonifica­
ciones que les hubiese correspondido con arregló á las base~ an­
teriores á 1912.

Si dicho sobrante fuese insuficiente para este objeto, se pro­
rrateará el que hubiese entre<aquellos afiliados, en la proporción.
que indican las nuevas bases.

8,0. El asociado que durante tres años consecutivos, á· partir
de L° de Enero de 1912, no realice ninguna imposición, se en­
tiende que renuncia al beneficio de la bonificación adicional.

Madrid 16 de Diciembre de 191 r.-Aprobadas por Real orden
de esta fecha: 'BmToso,-,-(Gaceta de 19 de Diciembre de 1911.) .
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Real orden aprobando las reglas para la distribución de las bo­
nificaciones de invalidez y Mutualidades escolares entre los
,imponentes de 1911.

Umo. Sr.: Vista la propuesta dirigida ·áeste Ministerio por el
Presidente del Consejo de Patronato del Instituto Nacional de
Previsión, de conformidad con lo dispuesto en el arta 12 de los

, . Estatutos del referido Instituto d€ 24 de Diciembre de 1908,
-_ S. .N1. el Rey (q. D.g.) se ha servido aprobar las siguientes
reglas para la distribución del fondo especial para inválidos del

. trabajo y Mutualidades para escolares, del Instituto Nacional de
Pr.evisión, entre los imponentes de 191 I.

Lo. que comunico á V. I. para los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1911.­

Barroso.-Sr. Presidente del Instituto Nacional de Previsión.

Reglas para la distribución de las bonificaciones de invalidez
y de Mutualidades escolares entre los imponentes de 1911.

La Se destinarán 40.000 pesetas del capítulo '3.°, arta 3~0, con­
cepto 5.°, del presupuesto del Ministerio de la Gobernación, para
bonificar las pensione~ de, retiro de los in válidos del trabajo que
estuviesen afiliados al Instituto Nacional de Previsión por medio
del seguro directo ó del reaseguro.

, 2. a Se entenderá por incapacidad absoluta, á los efectos del
artículo 75 de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión:

a) La pérdida total, ó en sus partes esenciales, de las dos ex­
tremidades superiores, de las dos inferiores ó de una extremidad
superior y otra inferior, conceptuándose para este fin como par­
tes esenciales 'la mano y el pie;

b) La lesión funcional de aparato locomotor que pueda repu­
tarse, en su consecuencia, análoga á la mutilación de las extremi­
dades, y en lqs mismas condiciones indicadas en el aparta~o a);

c) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación del
órgano ó perdida total de la fuerza visual; . .

d) La pérdida de un ojo, con disminución importante de la
fuerza visual en eI otro;

e) La enajenación mental incurable;
f) Las lesiones orgánicas ó funcionales del cerebro y de los

aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas por acción me-
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cánica ó tóxica, ó por cual!}uiera otra causa en que se reputen
incurables.

3. a No se abonará subsidio extraordinario de invalidez:
a) A los que padecieren invalidez con anterioridad á su ins­

cripción en el Instituto Nacional de Previsión;
b) A los que se hubiesen inscrito á mayor edad de cincuenta

años;
e) A los que lleven menos de un año afiliados al Instituto Na-

cional de Previsión; r

d) A los inválidos por acto voluntario ó por alcoholismo, ó
por hecho que implique infracción legal ó reglamentaria;

e) A los acogidos en' un· Manicomio ó Asilo á cargo de la Be-
neficencia pública ó privada; .

f) A los que, por virtud de sus imposiciones ó bonificaciones
generales, correspondiera, al menos, una pensión de 365 pesetas
anuales, efectuada la conversión de la renta diferida en inmediata;

g) Á los que hubiesen impuesto menos de 12 pesetas en cada
afIo desde su inscripción.

4.a El subsic;lio extraordinario del fondo destinado á favore­
cer á los afiliado,s que queden inútiles para el trabajo, en las con­
diciones antes expuestas, consistirá en una renta adicional in­
mediata, á capital cedido, que, sumada á la inmediata que co­
rresponde á la: pensión contratada por el titular de que se trate,
conforme al arto 7S de los Estatutos, no sea menor de 0,50 pese­
tas diarias ni mayor de unapeseta diaria.

s.a Tendrán derecho á una renta inmediata de 0,50 pesetas
diarias, salvo lo prescrito en la regla 9.a, los titulares que, á ra­
zón de las imposiciones hechas y de las bonificaciones generalés
correspondientes, no hubieran llegado á constituirse una pensión
superior á dicha cuantía, aun suponiendo la continuidad de su
desembolso.

6.a Los titulares que á razón de las imposiciones efectuadas
y de las bonificaciones generales correspondientes, suponiendo
la continuidad de las mismas hasta la edad fijada. en la libreta
para la renta diferida, habrían llegado á constituir una pensión
de retiro superior á 0,50 pesetas, tendrán derecho á una renta
inmediata igual á la diferida que hubiesen constituído. hasta el
límite máximo de 365 pesetas.

7. a La pensión de invalidez se computará al fin del mes si­
guiente al de la incapacidad, pero no se hará efectiva hasta el'
mes de Enero del año inmediato.
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s.a La incapacidad absoluta se acreditará con certificación

del médico de cabecera, presentada por el interesado.
. En caso de duda, á juicio del facultativo asesor del Instituto

.se verificará un nuevo reconocimiento por un médico designad~
per el Instituto Nacional de Previsión.

9.8 En caso de insuficiencia del fondo especial para subvenir
á la cOI?-versión de las rentas diferidas en inmediatas, según las
reglas precedentes, se someterán á prorrateo los derechos de ios
titulares á quienes se reconozca dicho beneficio dentro del mis­
mo_ periodo. Este prorrateo se verificará al fin del año económi­
co del presupuesto del Estado, aplicándose la regla 7. a

El prorrateo tendrá un límite mínimo de pensión diaria
de 0,25 pesetas. Los titulares con derecho al auxilio para cons­
tituir rentas inmediatas, á quienes no alcance dicho mínimo de
pensión por insuficiencia. del fondo, quedarán en expectación de
la efectividad de su derec.ho hasta que haya recursos dispo-
nibles. .

10. Estas reglas, mientras no se modifiquen, serán"aplicables
en lo sucesivo para la inversión de los fondos que el Estado con­
signe en los presupuestos con destino.á la protección de la inva­
lidez, y en la misma forma se distribuirá la reserva especial,
constituída con arreglo al arto 12 del Reglamento.

I!. Se destinarán 10.000 pesetas del capítulo ).0, arto ).0,

concepto 5.°, del presupuesto del Ministerio de la Gobernación,
para bonificar las libretas de los menores de diez y ocho años
que hayan hecho imposiciones personales en 1910.

12. La bonificación se aplicará, en primer término, á los ni­
ños afiliados á una Mutualidad prácticamente cons~ituída en es­
cuela pública ó privada. "

13. Se aplicará asimismo á los menores de" diez y "ócho años
y mayores de tres que se iñscriban en las Secciones de Mutuali­
dad escolar del Instituto, establecidas sobre la base de capital
cedido y capital reservado.

1:1. La cuantía de cada bonificación será igual á las imposi­
ciones hasta un límite máximo de ) pesetas.

15. Si la cantidad indicada de 10.000 pesetas fuera insuficien-
te, se procederá á su prorrateo. "

16. Si hubiese excedente, pasará al ejercicio del año próximo
venidero con la propia finalidad.

Madrid 16 de Diciembre de 1911 .-Aprobadas por Real orden
de esta fecha: Ba1Toso.-(Gaceta de 19 de Diciembre de 1911 .)
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ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo, pág. 3°3.
I~EGI.SLACIÓN.---:\~éase Legislación del T1-abaJo, páginas 304 á 308;

~Apend1ce 1.°), pagmas II 1 á 113, Y (Apéndice 6.°), páginas 235
a 240.

No habiéndose publicado ene1 Apéndice correspondiente el
Real decreto aprobatorio del Reglamento de Policía minera. se
inserta á continuación. .

Real decreto aprobando el. adjunto R.eglamento
de Policía minera.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Con objeto de estudiar las modificaciones que la práctica del servicio

aconsejaba introducir en el Reglamento de Policía minera de 15 de Julio de 1897,

el Consejo de Minería abrió, 'por término de seis meses,' una información pública, á

la que muchos Ingenieros y entidades industriales aportaron interesantes datos para
la proyectada reforma del Reglamento. -

La más importante modificación ha sido propuesta por la Comisión especial crea­

da por Real decreto de 29 de Julio de 1905, para ser aplicada á las minas de car­

bón, que por su naturaleza y condiciones requieren aún mayor cuidado de parte de

la Administración, á fin de prevenir accidentes desgraciados;- estudio realizado por

Ingenieros especialistas en esta materia y por distinguidos representantes nacionales

y extranjeros de las Empresas carboneras del Norte y Sur de España.

El proyecto del nuevo Reglamento está inspirado, como el anterior, en precep­
tos de la Ley y en el propósito de asegurar' la establidad da- las labore? y de la su­

perficie, y muy especialmente en el de defender la vida de los 150.000 obreros que

en España ganan su subsistencia en los penosos y arriesgados trabajos de las minas,

en las que, según la última Estadística, ocurrieron durante el año 1907 14.452 acci­

dentes desgraciados, y entre estos 304 muertes.
Aunque al minero se otorga en este Reglamento una amplia libertad para adop-
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tar los métodos técnicos de explotaci6n que estime convenientes, contiene prudentes

y necesarias disposicione!> de policía y vigilancia para conseguir aquel prop6sito,

imponiendo una mayor y más inmediata acci6n de los encargados de las explota­

ciones.
También se consignan disposiciones conducentes al más completo conocimiento

y mejor conservación de los manantiales de aguas minero-medicinales, que por su

abundancia y condiciones constituyen una verdadera riquez.a nacional.

Tal es el proyecto, formulado por el Consejo de Minería, que, con carácter pro­

visional, y hasta que oído el Consejo de Estado se dicte el definitivo, tiene el Minis­

tro que suscribe elhonor de someter á la aprobaci6n de V. M.

Madrid 28 de Enero de 19Jo. - SEÑOR: Á L. R. P. de V. M.) Rafael Gasset.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta del de
Fomento,

Vengo en aprobar con carácter provisional, hasta que oído el
Consejo de Estado se dicte el definitivo, el adjunto Reglamento
de Policía minera.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil novecientos
diez. -ALFoNso.-EI Ministerio de Fomento, Rafael Gasset.

Reglamento provisional de Policía minera.

TITULO PRIMERO

Disposiciones corounes á todas las minas.

CAPÍTULO PRIMERO

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 1.° El presente Reglamento establece las reglas d~

Policía y Seguridad á que se sujetarán las operaciones relacio­
nadas con la explotación y beneficio de las sustancias minerales,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 y 29 del De­
creto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que dictó las bases para
una nueva legislación de minas.

Art. 2.° Al Cuerpo de Ingenieros de Minas y sus subalternos
incumbe la inspección y vigilancia de las explotaciones mineras
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. Ymetalúrgicas, con los"servicios á ellas anexos que detalla este
Reglamento. . .

Art. 3.0 La :inspección y vigilancia en las minas tiene por
objeto:

La seguridad de las excavaciones.
La protección de los obreros contra los peligros que amena­

cen s,u ~alud ó suvida.'
La inalterabitidad del suelo, en cuanto p~eda influir en la cir­

culación pública y en la estabi.lidad de las construcciones y de­
más objetos en el mismo situados.

La defensa contra cualesquiera :agentes exteriores ó interio­
res perjudiciales á la explotación minera.

Art. 4'° Los Ingenieros destinados a·l servicio de los distritos
mineros visitarán una vez anualmente, por lo menos, las explo­
taciones en actividad, dentro del territorio de .su jurisdicción.

Al efecto, los Ingenieros Jefes de los distritos remitirán á la
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, en la
primera quincena de Agosto, una propuesta, en la que consig­
narán la distribución del perso'nal facultativo para el cumplimien­
to de esta obligación durante el año siguiente, con los gastos de­
tallados que habrán de originarse, teniendo especialmente en
cuenta aquellas explotaciones donde haya de ejercerse mayor vi­
gilancia, por requerir asiduos cuidados ó haber ocurrido algún
accidente en ellas, todo lo que el Ingeniero razonará. debidamente.

. La Dirección general, en vista de la consignación disponible
en el presupuesto del Ministerio de Fomepto para el servicio de
que se trata, aprobará ó modificará las propuestas antes del L° de
Febrero de cada año, autorizando los gastos que estime puedan
efectuarse, oído previamente el Consejo de Minería.

Art. 5. 0 Tanto los Ingenieros J efes al ordenar las visitas de ins­
.pección ordinarias y extraordinarias, como el personal facultati­
vo al efectuarlas, procurarán el menor coste y la mayor brevedad
compatibleE- con la conveniente ejecución del servicio.

Las visitas ordinarias se dispondrán del modo que mejores re­
sultados puedan obtenerse, combinándolas con los demás servi­
cios encomendados al Cuerpo de Minas, cuidando siempre de
prorratear debidamente los gastos entre dichos servicios.

Art. 6.° Á fin de asegurar el exacto cumplimiento-de las pres­
cripciones de este Reglamento por el personal facultativo que
presta servicio en los distritos, el Ministro de Fomento podrá or­
denar, cuando lo juzgue necesario, que los Inspector~sgenerales



MTIN. Biblioteca Central

220 LEGISLACIÓN

hagan visitas extraordinarias á determinadas provincias y den
cuenta del resultado á la Superioridad.

Art. 7.0 El Estado satisfará los gastos.é indemnizaciones que
ocasionen las visitas ordinarias y extraordinarias que lleven á
cabo los Ingenieros de .Minae; pero todos esos gastos é indemni­
zaciones serán de cuenta de los explotadores si las visitas se hi­
cieren á petición de ellos, y también cuando las mismas fuesen
motivadas por abandono de las minas, por sucesos desgraciados
ocurridos por culpa del director ge las labores, por incumpli­
miento de prevenciones hechas en anteriores visitas, y, en gene­
ral, por cualesquiera servicios requeridos por actos ú omisiones
que caigan dentro d€ las prescripciones de este Reglamento.

Cuando los explotadores no satisfagan á los Ingenieros las
cuentas presentadas por éstos, el Estado abonará el importe de
dichas cuentas y procederá contra los explotadores por la vía de
apremio.

El abono de las indemnizaciones y gastos que haya de satis­
facer el Estado se verificará en virtud de las oportunas cuentas
presentadas á la. Dirección generaldelramo, y previa la aproba­
ción del Consejo de Minería.

Art.8.° En cada mina ó grupo de minas de un mismo dueño
que forme un solo conjunto para la explotación, habrá un Libro
de visitas, encuadernado, foliado por el mismopropietario'yauto­
rizado en todas sus hojas con el sello del Ayuntamiento.

En la hoja primera se extenderá diligencia por el Alcalde y el
Secretario del Ayuntamiento, haciendo constar los folios de que
el libro se compone'.

En él cónsignarán los Ingeniéros, en forma de acta, las ad­
vertencias encaminadas á que se cumpla el presente Reglamento
y cuanto les sugiera la visita de la mina, cuidando de distinguir
las qu.e tengan carácter obligatorio de las que sólo deban cansí,...
derarse como consejo, y transcribiéndolas en la misma forma,
literal é íntegramente, al Libro de visita de minas, foliado y rubri- .
cado por el Jefe en todas sus hojas, que existirá en las Jefaturas~

y que deberá ser distinto para cada provincia.
Los Ingenieros extenderán las actas de las visitas con preci­

sión y claridad, autorizándolas con su firma, y expresando con- _
cretamente en cada una si se han cumplido las prevenciones que
se hicieron en la visita anterior, y consignarán las indicaciones
del Director de la mina, relativas á la organización en el interior
y en la superficie, que tengan relación con la seguridad y con-
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servación de la mina y con la salubridad y buen régimen del
personal.

ArL 9.0
- Las advertencias de carácter preceptivo consignadas

en los libros de visitas serán obligatorias para los explotadores
de las minas si en el plazo de quince días, desde la fecha de la
advertencia, no manifiestan su oposición razonada al Goberna­
dor de la provincia. Este, oyendo al Ingeniero jefe del distrito,
deberá resolver la oposición dentro de los quince días siguientes,
y de esta resolución cabe apelar, en el término de otros quince,
á partir de la notificación, ante el Ministro de Fomento, quien
decidirá en definitiva, oyendo al Consejo de Minería.

En caso de urgencia, á juicio del Ingeniero que visite la mina,
deberá cumplirse inmediatamente lo que por él se disponga, sin
perjuicio de las reclamaciones que puedan intentarse.

·Art. 10. Cuando un Ingeniero, al inspeccionar una mina, vea
que no se han cumplido las advertencias de carácter preceptivo
consignadas en el acta de la visita anterior, sin que, por oposi­
ción razonada del explotador, se le hubiese relevado expresa­
mente y por escrito de cumplirlas, lo pondrá, por conducto de
la jefatura, en conocimiento del Gobernador de la provincia,
quien dispondrá la inmediata ejecución de las obras bajo la di­
rección del Ingeniero que el jefe del distrito designe, á costa del
explotador y sin perjuicio de la multa correspondiente.

Art. 11. Los propietarios de minas, arrendatarios, Directo­
res, encargados y dependientes están obligados á permitir la en­
trada y facilitar la inspección de las labores á los Ingenieros y
personal su balterno que, con cargo oficial, lo pretendan para
cu m piir con este Reglamento, facilitando al efecto el personal y
los medios necesarios parareconocer los trabajos, y particular­
mente para penetrar en los sitios que puedan exigir vigilancia
especial. ;'

Exhibir"án á los Ingenieros los planos de la mina, tanto de las
labores como de la superficie, los cuadernos de,avance de dichas
labores y los registros en que consten los nombres, edades y
ocupación de los obreros; y dispondrán que al personal inspec­
tor acompañen los Directores ó capataces, á fin de que éstos res­
pondan cumplidamente á cuanto se considere necesario averi­
guar respecto de la seguridad y salubridad de los mineros.

Art. 12. Utilizando los informes de los Ingenieros y personal
subalterno, á la vez que sus propias observaciones, los Ingeni.e­
ros Jefes de los distritos redactarán anualmente una MemOrIa,
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ep~ la que propondrán los medios de mejorar el servicio de vigi­
lancia y de inspección.

En la prirl1era quincena de Marzo de cada año se remitirá
esta Memoria al Inspector Jefe de la 'Región, quien, dentro del
mes siguiente, informará lo que proceda al Consejo de Minería,
y éste, en vista de todo lo expuesto, propondrá á la Superiori­
dad lo que juzgue más conveniente.

Art. 13. Cuando, al visitar una explotación minera, reconozca
el Ingeniero que bay algunacausa de peligro inminente, aplicará
desde luego, bajo su responsabilidad, las medidas que estime
.necesarias, y si encontrase resistencia, dificultades ó falta de
medios suficientes por parte del explotador ó Director de la
mina, el mismo Ingeniero requerirá por escrito el auxilio de las
Autoridades locales ó del Gobernador civil de la provincia, dando
cuenta inmediatamente á la Jefatura. .

En caso de no estar conforme con lo dispuesto el dueño ó Di­
rector de la mina, se podrá alzar~ siguiendo los trámites qUe
marca el art. 9.° de este Reglamento, pero no impedirá la mar­
cha de los trabajos que ordene el mismo Ingeniero en tales cir­
cunstancias extraordinarias.

Art. I4. Al inaugurarse las labores de una concesión minera,
así como al restablecerse las de una mina abandonada, el conce~

sionario d~berá ponerlo en conocimiento del Ingeniero Jefe del
distrito, dentro de un plazo de ocbo días, á partir del comienzo
de los trabajos.' -

CAPÍTULO II

PREVENCIONES PARA EVITAR HUNDIl\UENTOS, INUJ~mACIONEs,

INCENDIOS y EXPLOSIONES

Art. 15. Los ~xplotadoresde minas deben recoger con esmero
y conservar todos los datos relativos á la situación, extensión y
profundidad de las labores antiguas y de las aguas subterráneas.
que pudieran existir en sus concesiones.

Art. 16. Siempre que se sospeche la existenciáde aguas ó de
gases irrespirables que pudieran afluir á las labores, será obliga­
toria la investigación con barreno de flor.

El número, longitud y disposición de dichos barrenos se de­
terminarán por la Dirección de la mina, con arreglo á las cir-
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cunstancias locales. teniendo especialmente en cuenta la presión
que se considere puedan alcanzar las aguas ó los gases cuyo en­
cuentro se teme.

,Art. 17· Cuando se abran barrenos de flor, en los casos que
se previenen en el artículo anterior, se tomarán las precauciones
necesarias para preservar á los obreros de todo peligro, y antes
de la entrada de cada relevo el' vigilante dará cuenta al capataz
del estado de l?- investigación.

-Además, se llevará un cuaderno en que diariamente se con­
signen las condiciones y marcha de estas labores y las precau­
ciones adoptadas.

Art. 18. Los pozos, galerías y sitios de arranq.ue se fortifica­
rán debidamente, y los vigilantes de la mina revisarán con la
frecuencia necesaria las labores y las fortificaciones, para cercio­
rarse de que no han cambiado en ellas las condiciones de segu:...
ridad, y darán cuenta de lo que noten, én caso contrario.

Art. 19. Para prevenir los incendios subterráneos, queda pro­
hibido instalar hogares de ninguna clase, ni aparatos capacés de
producir chispas en la proximidad de las entibaciones, sin de-'
fenderlas convenientemente.

En el caso de ,emplearse locomotoras de vapor con hogar, ó
locomotoras eléctricas, deberán estar dispuestas de modo que se
eviten incendios. '

CAPÍTULO JII

MEDIDAS' PARA LOS SUCESOS DESGRACIADOS OCURRIDOS EN LAS MINAS

Art. 20. Los .explotadores comunicarán con toda premura al
Ingeniero Jefe ó al Ingeniero del distrito que estuviere más pró­
ximo al lugar de la ocurrencia cualquier suceso acaecido en las
minas ó en sus dependencias, que hubiese producido la muerte
ó heridas á una ó varias personas, 'siempre que estas heridas no
sean calificadas por el médico concretamente c:le leves.

Igual obligación se impone á los explotadores en el caso de
que el suceso comprometiese la seguridad de las labores, la de
las minas ó la de las propiedades de la superficie.

Los Ingenieros Jefes darán inmediatamente conocimiento del
suceso á la Dirección general de Agricultura, Industri"a y Co­
mercio.
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Art. 21. Cuando alguno de los hechos mencionados en Los ar­
tículos anteriores llegue á conocimiento oficial ó extrajudicial
del Jefe del distrito, éste ó el Ingeniero á quien comisione se
trasladará inmediatamente al lugar de la ocurrencia, investigará
sus causas y emitirá su informe, que se enviará por la Jefatura
.al Juez de primera instancia correspondiente, en caso de haber
ocurrido desgracias personal~s.

Podrá, como en el caso de peligro inminente, requerir á las
Autoridades municipales para que suministren utensilios, herra­
mientas, caballerías y hombres, reclamar directamente de las
minas próxímas, si las hubiese, toda clase de auxilios en perso­
nal y material, así como los servicios de los facultativos en el
ramo que se encontrasen en alg~n punto cercano, dando al mis­
mo tiempo -las órdenes que procedan para la salvación de los
obreros y la conservación de las excavaciones y de la propiedad
su perficial. .

Los trabajos de salvamento ó la ejecución de las labores ne-·
cesarias para precaver nuevos peligros se dispondrán por: la Di­
rección de la mina. con la aprobación é intervención del Ingenie­
ro del distrito.

En caso de desacuerdo, prevalecerá la opinión del último.
Sin embargo, en los trabajos que admitan demora, á juicio

del mismo Ingeniero, se someterá el desacuerdo á la décisión del
Jefe del distrito, si no fuese éste quien practique el servicio, y
contra la resolución del Jefe, en ambos casos, cabe apelación
ante el Ministerio de Fomento.

Los plazos para practicar cada una de estas diligencias no ex­
cederún de ocho días.

Art. 22. Los explotadores están obligados ·á tener en las mi·
nas medios para auxiliar de pronto á los heripos, y personal
adiestrado en el uso de los aparatos de salvamento, cuyo buen
estado se comprobará periódicamente.

Art. 23. Cada mina ógrupo de minas tendrá para su servicio
sanitario un médico por lo menos, que resida á la distancia má­
xima de la kilómetros del centro principal de la explotación, y
estará provista de botiquín, camillas y habitación convenien­
temente acondicionada para atender á la curación de los heridos
cuando su estado no consienta su traslación á otro punto.

Art. 24. Los explotadores y los Directores de las minas veci­
nas de aquella en que hubiese ocurrido un suceso desgraciado,
están obligados á atender al requerimiento que, con arreglo al
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artículo 21, les dirija por escrito el Ingeniero del distrito, á fin de
proporcionar los auxilios personales y materiales que les sea

.posible, con derecho á indemnización si la reclamaran. .
Igual obligación é iguales derechos tendrán :os facultativos

que se hallen en las proximidades del lugar de la ocurrencia.
Art.25· Los gastos que reql.!ieran los auxilios inmediatos que

hayan de darse á los heridos, ahogados y asfixiados, así como la
reparaci~n de las labores y los que se originen á los Ingenieros y
personal subalterno con este motivo, serán de cuenta de los ex­
plotadores.

CAPÍTULO IV

DISCIPLINA DEL PERSONAL.-REGLAMENTOS PARTICULARES

Ar1. 26. En toda mina en ·actividad se llevará, con las debidas
formalidades, un registro firmado por el Director, en el que se
inscribirán todas las personas, cualesquiera que sean su edad y
sexo, que directa é indirectamente dependan de la mina.

En dicho registi'o se harán constar el nombre y apellidos de
cada persona, edad, sexo, estado, naturaleza, vecindad, cargo
que desempeña y fecha de su ingreso y cese en el servicio de la
mina.

El Director ó el encargado de la mina éstán obligados á exhi­
bir el citado registro á las Autoridades y á los Ingenieros del
distrito cuando lo reclamen, y la falta del mismo será castigada
con la multa de 250 pesetas por primera vez y de 500 en caso de
reincidencia.

En cada mina se llevará además una lista diaria de los obre­
ros que trabajen, tanto en el interior como en el exterior.

Art. 27. En todas las labores de las minas se observará lo
prevenido en la Ley relativa al trabajo de las mujeres y de los
menores, de 13 de Marzo de 1900, y en el Reglamento de 13 de
Noviembre del mismo año para la aplicación de dicha Ley, y en
las disposiciones posteriores que sobre el particular se dicten.

Art. 28. Nadie podrá entrar ni ser admitido en los trabajos¡
de las minas en estado de embriaguez.

Tampoco lo podrá verificar persona alguna extraña á dichos
trabajos sin permiso del Director y sin ir acompañado por un
minero experto.

15
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Art. 29. El orden en los trabajos~n cada mina y las obliga­
ciones del personal se fijarán por la Dirección de la mina en un
Reglamento particular; -y para que éste tenga fuerza legal ante
los Tribunales y ante la Administración, se someterá á la apro­
bación del Gobernador civil de la provincia, oyendo al Ingeniero
Jefe del distrito.

Contra la resolución del Gobernador podrán alzarse los inte­
resados ante el Ministro de Fomento.

Art. 30. El ReglQmento particular de cada milla ó grupo de
minas, después de apr'obado en la forma que indica el artículo
anterior, será obligatorio para el personal, y se hará conocer á
todos los obreros y empleados por medio de edictos, fijados en

. los puntos más frecuentados y convenientes de la superficie.

CAPÍTULO V

PLANOS DE MINAS

Art. 31. En toda mina en actividad se llevará un plano, en el
que se representarán las labores en ejecución, haéiendo constar
su avance lnensual, y también las abandonadas, con indicación
de las que sean inaccesibles.

Los explotadores estarán obligados á presentar en la Jefatura
de minas correspondiente, en el término de un año, á contar
desde el día en que comiencen ó restablezcan los trabajos, dos
copias de dicho plano, firmadas por el Director responsable de
las labores.

Una de estas copias se archivará en la Jefatura, y, con el $ello
de ésta y la fecha de su presentación, se conservará la otra copia
en la casa de la mina, donde estará á dísposición del personal
facultativo del distrito siempre que la reclamen.

Art. 32. En dichos planos se dibujarán las proyecciones ho­
rizontales y verticales de las labores, señalándose además cuan-
tos caracteres del criadero sea posible. ' J

Habrá también un plano topográfico detallado, en el que se
representen cuantas obras, vías y edificios existan en la super­
ficie, los límites de las concesiones y la posición acotada de las,
bocas de los pozos y de los socavones.

Para evitar confusiones, cuando sobre un mismo plano haya
proyectadas dos ó más plantas, cada una de éstas se represen-
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tará con color distinto; y si hubiese varios- criaderos cada uno
'dé ellos se proyectará verticalmente en planos difere~tes.

La escala que en general se adopte en ]os planos será de un
milímetro por metro, y si no fuera suficiente, á juicio del Inge­
niero Jefe, deberá hacerse otro especial, en mayor escala, de las
labores que lo necesiten.

Art. 33· Como ~xplicatión complementaria de las labores, en
toda mina se llevará además un cuaderno, en que se anotarán el
avance mensual de los trabajos, las variaciones que se observen
en los caracteres de los criaderos y de los terrenos de la caja y
todas las demás circunstancias de utilidad é interés para la con­
servación de la mina, la seguridad de los operarios y el estudio
de los cr.iaderos minerales.

En el acto de la visita de inspección se presentarán al Inge­
niero los planos y cuadernos para que tome los datos que consi-
dere útiles y convenientes. .

Los planos representativos del avance anual, debidamente
autorizados por los Directores de las explotaciones, se remitirán
á la jefatura,en el mes de Enero inmediato, y serán unidos á la
carpeta que se llevará para cada mina en aquella dependencia·,
después de haberlos adicionado al plano general de la concesión
respectiva.

Los Ingenieros jefes examinarán cuidadosamente los planos,
después de ti-echa esta adición, y llamarán la atención de los Di­
rectores de las labores cuando éstas se halleb. próximas al límite •
de las respectivas concesiones, á fin de evitar, en lo posible,las
intrusiones en terren"o ajeno.' •.

Art. 34. Los planos de las explotaciones mineras, custodia­
dos en la Jefatura de Minas, estarán á disposición de los particu-.
lares, pudiendo ser examinados por q~ien lo solicite, mediante
instancia, dirigida al Jefe, en la que se ju,stifique la pretensión.

El mismo requisito será :indispensable para obtener copias
de ellos, pero. éstas sólo podrán hacerse por el personal faculta­
tivode la jefatura, con abono de los derechos correspondientes,
é irán autorizadas coo el V.o B.O del jefe, sirviendo esta autori­
zación para acreditar la conformidad de la copia CaD el docu­
mento existente en laOficina~

Art. 35.. Si los planos y cuadernos no se llevasen en la forma
prescrita en los artículos anteriores, ó adoleciesen de errores no­
tables así como si no se hubiesen entregado los datos anuales
en ép~ca oportuna, la Jefatura del distrito lo pondrá en conoci--
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miento del'Gobernadór dela'provincia, que, acto continuo, man­
dará ejecutar ó reformar dichos planos y cuadernos á costa del
explotador, sin perjuicio de las penas consignadas en el capítu­
lo XXXI.

CAPÍTULO VI

pozos

Art. 36. Todo campo de explotación tendrá por lo menos
dos salidas distintas á la superfi,cie, accesibles en todo tiempo
para los obreros ocupados en los diversos trabajos de la mina,
sin que sea preciso que las dos pertenezcan á una misma con­
cesión.

Art. 37. En las bocas de los pozos, y en sus cortaduras con
las galerías, se establecerán los medios y aparatos adecuados
para evitar caídas y todo peligro en la circulación yel trabajo de
los obreros.

Análogas disposiciones se tomarán cuando se trate de abop­
dar un pozo sin interrumpir el servicio.

Art. 38. Las bocas, de los pozos que existan en la superficie,
y no estén en servicio, se cercarán ó cerrarán de modo que se
evite toda desgracia.

En caso de abandono definitivo de dichos pozos, la Dirección
> de la mina lo avisará, con la posible anticipación, al Ingeniero

Jefe, dándole cuenta de las disposiciones de policía que ha to­
mado para garantir la seguridad de las personas y de las cosas.

CAPÍTULO VII

~IRCULACIÓN DE LAS PERSONAS POR LOS pozos

Art. 39. La bajada y subida de las personas deberá verificar.....
se por medio de escalas ó aparatos, conservados con cuidado y
sujetos á las prescripciones que señala este Reglamento.

Art. 40. Las entradas á los pozos de escalas estarán dentro
de una habitación cerrada, dispuesta al efecto, independiente de
los edificios principales de la explotación.

Se colocarán las escalas con un ángulo de 70 á 80 grados con
la horizontal, y su longitud no excederá de 5 metros.
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En todo pozo maestro el compartimiento de escalas estará
aislado y protegido.

Art. 41 • El empleo de tornos para ·la subida y bajada de las
personas en los pozos que estén profundizándose único caso en
que se tolerará dicho empleo, está subordinado álas siguientes
con diciones:

1.
a Es obligatorio el uso del fiador ó guía.

2.a No podrán emplearse los tornos para 'profundidades de
más dc )0 metros en un solo tiro.

3· _ Antes de bajar una ó varias personas, el Jefe encargado del
trapajo deberá examinar el estado de la maroma ó cable em­
pleado.

4·- Mientras suban y bajen personas no se pondrá vasija ú
.objet6alguno en el otro ramal de la maroma, y se cuidará que
los ganchos de dicho ramal no queden libres, para evitar todo
accidente en el punto de cruzamiento.

s.a Se sujetarán los obreros con una correa ó cuerda, de tal
modo, que no pierdan su posición vertical aunque suelten las
manos.

6. a En los pozos de extracción y en los de bajada de obreros
habrá una campana, un timbre ú otro aparato de llamada, para
?visar desdc abajo en caso necesario.

Art. 42. La circulación de personas 'por los pozos estará, en
general, subordinada á las siguientes condiciones:

I.a Si, se emplean cubas, estará terminantemente prohibi<;lo .
que el personal se ponga en pie ó se siente en el borde, y se pro­
tegerán por una defensa adecuada contra la caída de piedras, he-
rramientas ú otros objetos. '.

Si se emplean jaulas, estarán dispuestas de modo que se evi- .
te la caída de los obreros, y queden protegidos contra los objetos
que puedan desprenderse de los hastiales ·del pozo ó de la su­
perficie.

Todas las jaulas destinadas á traslación de personas llevarán
un paracaídas, cuyo buen funcionamiento se comprobará con
frecuencia;

2. 8 El número de personas que puedan colocarse á un tiempo
en las cubas ó en la-s jaulas, así como lá velocidad media de
marcha, se fijará por la Dirección de lamina, notificándolo al

Ingeniero Jefe. .
Cuando el número de obreros sea el prefiJado, la cuba ó la

jaula no podrá recibir carga alguna adicional.
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Al arranque y á la llegada de las cubas ó jaulas, el movlmien/
to de las máquinas se hará con lentitud y precaución; y lo mismo
se verificará en los cruces~ cuando las cubas circulen por un pozo
sin tabique divi$orio Ó sin guiaderas rígidas;

3. 3 A cierta altura, por cima de la boca del pozo, se aproxi­
marán las guiaderas y se establecerán topes de seguridad, para
impedir que las jaulas puedan llegar accidentalmente á las po:
leas ycaer luego en el pozo.

A falta de la aproximación de las guiaderas se colocará un
sistema de salvapoleas;-

4- 3 Los malacates de caballerías deberán tener tentemozo ó.
freno para evitar toda falsa maniobra, perjudicíal para lasper­
sanas colocadas en las cubas;

5. a La máquina de extracción tendrá un freno, aplicado al ~r­

bol:de los carretes ó de los tambores, y dispuesto de manera
que el maquinista pueda manejarlo con facilidad sin cambiar de
sitio;

6. 3 La máquina de extracción tendrá igualmente un aparato
indicador de la marcha de las jaulas por el pozo y una campa­
nilla ó timbre automático que anu"~cie su .llegada á la superficie,
sin perjuicio de las señales que deban darse al maquinista para
cada una de las maniobras necesarias en el servicio;

¡. La Dirección de la mina deberá tomar las disposiciones
necesarias para poder retirar las personas que se encontrasen
en las jaulas ó en las cubas, en caso de accidente en el aparato
de extracción;

8. a Igualmente adoptará las medidas necesarias para as~gu­

rar el buen orden en la bajada y subida de obreros, y no permi­
tirá que nadie más que los maquinistas autorizados al efecto ma­
nejen las máquinas, mientras se verifique por su medio la circu­
lación de personas.

Art. 43. La Dirección de la mina hará visitar, por lo menos
una vez cada semana, los pozos y todos los aparatos que sirvan
para la bajada y subida de obreros, archivándose los partes es­
critos del encargado de esta visita, á fin de tenerlos siempre á .
la disposición del personal técnico que verifique la inspección de
la mina.

Art. 44. Aparte de las visitas ordinarias mencionadas en el
artículo anterior, en todas las minas se llevará un cuaderno es­
pecial relativo á los cables, en el que se anotarán los datos si­
guientes:

/
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L° Fechas de colocación, composturas y retirada de cada
cable;

2.° D~mens~onesque tuviere al empezar á usarse;
_3· 0. DImenSIOnes de los trozos del mismo que se cortasen y

anadlesen;
. 4. 0 Resultados de la vigilancia especial prescrita por la Di­
rección facultativa acerca de estos cables.

CAPÍTULO VIII

VENTILACIÓN Y DESAGÜE DE LAS MINAS EN GENERAL

Art. 45. La salubridad de todos los puntos accesibles en una
explotación subterránea se asegurará por una corriente activa
de aire puro y por un, sistema general de desagüe en armonía
con las condiciones del criadero.

El volumen de aire introducido en las labores estará en rela­
ción con el número de .obreros, la extensión de aquéllas y las
condiciones naturales de la mina.

Las galerías que sirvan para el paso de aire deberán ser acce­
sibles en todas sus partes.

Las destinadas al de las aguas, tendrán la necesaria pendien­
te para la fácil salida de ellas.

Art. 46. Los medios de ventilación adoptados deberán ser
eficaces, regulares y continuos, á fin de obtener la expulsión de
los gases nocivos, suministrar aire respirable é impedir la ele­
vación de la temperatura de las labores, que no deberá exceder
de 40 grados centigrados en ningún sitio de la mina, ni de 30

grados en las labores de paso. .
La corriente de aire viciado, que pueda ser un peligro para

la salud ó la seguridad de los obreros, se desviará de los tajos de
arranque y de las vías de mayor tránsito.

En caso necesario, la extensión de los tajos de explotación se
limitará de modo que á los obreros colocados en .las corrientes
de salida se libre de los efectos de los grandes ó repentinos
cambios en la velocidad y temperatura del ambiente.

Sólo en caso de necesidad ó de peligro inminente podrá tra­
bajarse en las labores de una mina donde la temperatura exceda
de 40 grados.

Art. 47. Se apisonarán fuertemente y se conservarán todo lo
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impermeables que puedan los rellenos que se hagan para soste­
ner el terreno y separar las vías de transporte de las de ventila­
ción. Se llevarán además á la distancia necesaria de los frentes
de arranque, á fin de que la corriente sea activa é impida la acu­
mulación de gases nocivos.

Art. 48. Las labores se dispondrán de manera que se evite,
en lo posible, el empleo de puertas para dirigir ó dividir la co­
rriente de aire, y las destinadas á repartir la ventilación se esta­
blecerán de modo que se asegUre el paso de un volumen de aire
regulado según las necesidades.

El uso de varias puertas, convenientemente separadas, será
obligatorio en aquellas vías que deban abrirse con frecuencia
para el servicio de la mina.

Art. 49. Las labores abandonadas se incomunicarán para
que los obreros no puedan penetrar en ellas.

CAPÍTULO IX

EXPLOSIVOS

Art. 50. Las sustancias explosivas no podrán introducirse en
las minas, ni en sus dependencias inmediatas, sin autorización
del Director y con las precauciones necesarias y corrientes.­

Art. SI. Las cápsulas, la pólvora, la dinamita y demásexplo­
sivos deberán estar colocados en cajas ó sacos distintos, y con­
venientemente aislados unos de otros.

Estas sustancias habrán de almacenarse precisamente en un
polvorín, situado y construido de manera que se eviten los ries­
gos de una explosión, confqrme con las disposiciones vigentes.

Art. 52. En cada entrada no se llevarán más cartuchos que
los necesarios para el día, depositándose, así como las mechas,
hasta el momento de usarlos, en sitio seguro, designado por el
,capataz.

Queda prohibido dejar en las labores subterráneas explosi·­
vos que no tengan empleo inmediato, y también se prohibe des­
helar la dinamita aproximando los cartuchos al fuego.

Art. 53. Para los barrenos no se permiten más atacadores
que los de madera, y es obligatorio el uso de las mechas de se-:­
guridad, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 54. El Director de la mína dispondrá que la pega de los
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barrenos se haga, á ser posible, á hora fija, aprovechando las de
descanso de los obreros. .

No se ~ermitirá la circulación de persona alguna por la zona
~?mpre~dldadentro del radio de acción de los barrenos, desde
cmco mmutos antes de prenderse fuego á las mechas hasta des­
pués qu~ ha~an estalla?o todos ellos y que, reconocidos por el
capataz o qUIen le sustItuya, no exista á juicio de éste el menor. "nesgo.

A.rt. 55· Ningún barreno fallido podrá ser descargado, ni
abrIrse otro en su proximidad, sin la inmediata dirección del
capataz ó de los vigilantes designados al efecto.

CAPÍTULO X

DEL ABA,NDONO DE LAS MINAS

Art. 56. Todo el que hubiese abierto una calicata y la aban­
donase, está obligado á rellenarla, siempre que á ello fuere com­
pelido por el Alcalde del pueblo ó por el dueño del terreno.

El concesionario que se proponga abandonar un grupo de
labores, ya constituyan sólo una parte, ya la totalidad de una
mina, lo pondrá en conocimiento del Ingeniero Jefe del distrito,
con la posible anticipación, por medio de una instancia en que
solicite la oportuna visita de inspección, declarando, bajo su res­
ponsabilidad, hallarse cerrados y cercados sólidamente los po-

. _ zas y galerías que deban· abandonarse, y tomadas cuantas pre­
cauciones sean necesarias para evitar cualquier desgra.cia, y sin
que pueda desentibar ningún sitio ni debilitar en ninguna forma
la fortificación que se hallare establecida.

A la instancia de que se habla en el párrafo anterior acompa­
ñará el plano de la parte que sea abandonada, ó {le todas las la­
bores, cuando el abandono sea completo, cuidando de recoger
el oportuno recibo en el que conste la fecha de la entrega del
aviso.

Si transcurriese un mes desde la fecha del aviso sin que al­
gún Ingeniero del distrito visite las labores, podrá proc~ders~ á
su abandono, sin responsabilidad por parte del conceSIOnano.

Art. 57. El Ingeniero Jefe, tan pronto como reciba la ~nstan­

cía de abandono de labores, dispondrá que por un IngenIero se
compruebe la buena ejecución de los cerramientos de los pozos
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y galerías, y- la eficacia de' las demás precauciones adoptadas
para seguridad de las personas y las cosas.

Si por resultado de, este reconocimiento quedase demostra­
da la infracción de algún precepto reglamentario ó la insuficien­
cia de las disposiciones preventivas, el Ingeniero Jefe dará las
órdenes convenientes para que sea subsanada la falta, y en caso
de negarse el conce~ionario á cumplirlas, se dirigirá aquél al
Gobernador de la provincia pata que disponga sean ejecutadas
á costa del mismo concesionario.

Art. 58. Él concesionario de una mina que la abandone sin
cumplir previamente las anteriores pr,escripciones será resp'on­
s,able de todos los daños.y perjuicios que por su abandono se
causaren á la mina ó á un tercero, sin perjuicio de la multa de 250

pesetas en que quedará incurso.
Si fuese declarada legalmente su insolvencía, será reputado

dañador voluntario para todos los efectos legales.

TITULO 11

Prescripciones para la explotación de las minas de carbón.

CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 59. Se considerarán divididas las minas de carbón en
tres categorías, subordinadas á la existencia del grisú:

1.0 Minas sin grisú: aquellas en que no haya podido recono­
cerse la presencia de este gas.

2.° Minas con poco grisú: aquellas en que este gas está en
proporción menor de 0,3 por 100 (tres milésimas) en la corriente"'
general de salida, y si hay varias de esta-s corrientes, en la más
cargada.

3·° Minas con mucho grisú: aquellas en que la cantidad de
dicho gas es mayor de 0,'3 por 100 (tres milésimas) en alguna
de dichas corrientes.

Se entiende por grisú el gas metano más ó menos puro, tal
como aparece en las mina'3.

Art. 60. La clasificación de las minas en cada uno de estos
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tres gr1upos..se h.a:á. por el expl~tador, bajo su responsabilidad,
en declaraclOn dlnglda al Ingemero Jefe del distrito.

- ·Esta declaración se anotará en un libro especial de catastro
de minas de carbón, y se dará conocimiento de ella á la eomi­

"sión del grisú.
- Esta clasificación podrá revisarse y modificarse por iniciati-

va del explotador ó por disposición del Ingeniero Jefe.
Art.6r. Todo explotador de una mina sin grisú deberá dar

aviso á la Jefatura del di~trito, caso de presentarse este gas.
Art. 62. En la clasificación que establece el arto 59 sólo se

deberán considerar minas distintas aquellas agrupaciones de
I labores que no tengan con otras ninguna comunicación subte­

rránea, ó bien que sólo se comuniquen por una galería especial
de socorro, á condición de que ésta esté siempre cerrada y reuna
las condiciOnes que se indican en el artículo siguiente.

Art. 63. La galería de huída ó socorro tendrá, por lo menos,
lOO metros de longitud, y estará dividida en cinco espacios, por
medio de seis puertas de madera blindada, con marcos de hierro
empotrados en mampostería.

Las tres de un extremo abrirán en "un sentido, y en el con­
trario las del extrem-o opuesto.

En las inmediaciones de dos de ellas habrá otra de reserva,
embebida en el muro de la galería, para que puedan reponerse
fácilmente si hubieran sido estropeadas en caso de explosión.

Si en vez de puertas giratorüls se emplearan puertas de co­
rredera con cierre automático, bastaráque,haya tres, y la longi­
tud de la galería de huida ó de socorro podrá ser de 60 metros.

Art. 6+ Será obligatoria la sub,división de una mi9a en cuar­
teles que puedan considerarse distintos para los efectos de este
Reglamento, cuando en" ellos se reunan las siguientes co~di­

ciones:
L° Tener, por lo me'nos, dos pozos ó dos socavones ge?era- "

les, que permitan realizar la ventilación con independenpa del.
transporte y de la extracción. , .

2.0 Que la unión de un cuartel con otro se baga unlcamente
por una galería de huída ó de socorro, con arreglo al arto 63·

Art. 65. Cuando no concurran las circunstanci,as expresadas
en el artículo anterior, podrá exigirse que la galena general que
sirve para el transporte común sólo comun~que".d~ u.na manera
intermitente, y nunca al mismo tiempo, con los dlstlOtos cuar-
teles de la mina.
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Esta comunicación se hará de preferencia por medio de puer­
, tas de corredera de cierre automático, con movimiento transver­

sal-al eje de la galería.
La Jefatura del distrito consultará en cada caso con la Comi­

sión del grisú sobre la conveniencia y manera de .hacer la.trans­
formación á que se refieren es~e artículo y el anterior.

CAPÍTULO XII

EXPLOTACIÓN

Art. 66. La explótación de las minas se sujetará á las siguien­
tes condiciones:

a) Para la seguridad de las labores: En las O?inas explotadas
por 'pozo se hará por el sistema de pisos descendentes, de ma­
nera que no se explote sobre un piso ya arrancado, y en las mi­
nas llamadas de montaña, ó sea trabajadas por socavones, se
hará por pisos. descendentes ó ascendentes, de manera que no
se explote, respectivamente, debajo ó encima de rellenos que no
estén bien macizados. .

Estas disposiciones no serán obligatorias, á juicio del Inge­
niero Jefe del distrito, en el primer caso, ó sea en las minas por
pozo, cuando se descubran capas superiores á un nivel y3; en.
explotación y sea, necesario arrancarlas.

El relleno de los pisos inferiores deberá hacerse siempre con
el mayor cuidado, pudien'do el citado Ingeniero Jefe exigir todas
las garantías de seguridad que crea necesarias.

Se entiende porpiso el espacio comprendido entre dos niveles
de extracción.

b) Para la eficacia de la ventilación: Los rellenos ·deberán ser
compa.,ctos y macizados, á fin de evitar que el aire se filtre á tra­
vés de ellos ó que se acumulen en los mismos gases mefíticos;
cuando el método de explotación sea por despilaramiento ú otro
que implique hundimientos, los macizos hundidos deberán ser
tapiados para evitar, no sólo los incendios, sino que, se desvíe
por ellos parte de la corriente de ventilación.

c) Para la salub1'idad del trabajo se observarán las siguientes
disposiciones: En las minas en que reinen elevadas temperatu­
ras se instalarán termómetros, que se observarán periódica-
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mente~ sobre tod~ en los sitios en que la temperatura exceda
de 30 gra~os centl~r~dos, tomándose nota en un registro.

Ademas se medlra la temperatura del aire á la entrada y á la
salida de la mina.

En los trabajos subterráneos ningún obrero podrá trabajar
más de seis horas al día á una temperatura de 33 grados cen­
tigraq.os ó más.

No se permite tampoco dar un suplemento de trabajo sobre
esas seis horas, ni aun en sitio más fresco.

En la duración de jornada se comprenden las interrupciones
necesarias para permitir á los obreros refrescarse, pero no las
horas regulares de reposo ni el tiempo necesario para ir á las
labores ó vol ver.

En los sitios donde la temperatura excediere de 42 grados cen­
/ tigrados sólo podrá trabajarse en caso de necesidad ó de peli,­

gro inminente.
Art.67. 'Cuando el carbón de una mina sea muy inflamable,

no podrá emplearse el método de arranque por despilaramiento.
Si lo fueran las pizarras de la caja, no podrán emplearse en

el relleno de la mjna.
No podrá tenerse almacenado carbón de ninguna clase, den­

tro de las laboi"es, más de siete días, para evitar incendios, y,
por igual razón, se procurará, en lo posible, que no quede ma-
dera entre los rellenos.. .

Art. 68. .La distancia entre el frente de la labor y los rellenos
será, at" menos, de un metro, debiendo aumentarse si la poca al·
tura de techo lo exige, para que circule el aire en cantidad su­
ficiente.

CAPÍTuLO XIII

VENTILACIÓN

Art. 69. En las minas de carbón deberá circular u.na canti­
dad de aire suficiente para la buena higiene del tra~aJo, y ~de'"

más la que sea necesaria para diluir el grisú por baJO de CIerto
límite, atendiendo á las reglas siguiéntes: . ,

La cantidad mínima de p.ire se calculará en cada mIna o
cuartel independiente por el relevo más numeroso, y á razón
de 40 litros por obrero y segundo.
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Además, cada buey ó caballería se co~tará por tres hombres.
La corriente general de salida~ llamada comunmente con-ien­

te de retorno, no deberá contener más de 0,60 por 100 de ácido
carbónico.

. El contenido del grisú no exceder,á de 0,60 por 100 en la co­
rriente general de salida; de 1,25 por 100 en las c-orrientes par­
ciales, y de 2,50 por 100 en los frentes de arranque.

La proporción de oxígeno no será menor de 19 por 100 en
ningún punto de la mina.

La marcha y distribución de la corriente ventiladora se con­
signará en un plano á la escala de 1 : 5.000.

Arto 70. Á los efectos del artículo anterior, las minas sl:n gri­
sú dispondrán de medios artificiales para regularizar la ventila­
ción natural siempre que se interrumpa.

Las minas con g1-isú tendrán dispuestos para funcionar de un
modo continuo aparatos de ventilación que no permitan al aire
que circula contener mayor cantidad de gases nocivos que la in:­
dicada.

Art.7I. La cantidad de aire que como mínimo llegue á los
tajos será al menos un tercio del que. se introduzca.

Art. 72. La velocidad de1a corriente general de salida de las
minas con grisú no será en ningún caso mayor de seis met.ros
por segundo. '

En las traviesas y pocillos de dichas minas no podrá exceder
de 10 metros.

Art. 73. Los ventiladores estarán calculados para ha'cer pa­
sar por la mina una cantidad de aire al menos 25 por 100 mayor
que la exigida en marcha normal, y tendrá cada uno un manó­
metro. de agua, y, á ser posible, un aparato registrador de la
marcha dela corriente ventiladora.

Art·74. En toda mina de ~arbón cuya salida genera) de aire­
contenga más de tres milésimas de metano, que es la mitad del
máximo admitido, habrá, además de los medios de ventilación
de uso corriente, otro aparato ventilador de reserva que. pueda.
asegurar la continuidad de la ventilación, y permita á los obre­
ros salir con toda seguridad en caso de parada accidental del
ventilador permanente.

Art. 75· Los hogares de ventilación quedan prohibidos en to­
das las minas de carbón que se exploten por medio de po,zos, Y
en todas las de la tercera categoría.

En las minas que-se exploten por socavones y que pertenez-
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can á la primera ó segunda categoría podrán emplearse, á con­
dición de eS,tar perfectamente aislados y situados en puntos fá-
cilmente accesibles desde el exterior. .

Ningún hogar de ventilación podrá funcionar, en todo caso,
sin el previo reconocimiento de la Jefatura de Minas.

Esta podrá exigir la adopción de cuantas garantías juzgue
necesarias para asegurar la vida de las personas y la regulari­
dad de la corriente ventiladora.

Si en cualquier visita de inspección por la Jefatura del dis­
trito, la Comisión del grisú ó los Inspectores generales, de Mine­
ría, se observase que el hogar no da una ventilación con las con­
diciones exigidas por este Reglamento, habrá de ser sustituído
por otros medios en el plazo que se señale, y que no será mayor
de año y medio.

Para las demás modificaciones de las instalaciones ó ven~ila­

ción existentes á que dé lugar este artículo se señala el mismo
plazo de año y"medio.

Art. 76. Los tajos ventilados por una misma corriente par­
cial de aire no podrán estar ocupados por más de 100 obreros
en total.

En las minas de la tercera categoría, y asimismo en toda
mina muy seca y con mucho polvo de carbón, el Ingeniero Jefe
del distrito podrá disminuir el número de obreros citado.

Art. 77, El aire que venga de los trabajos ~ntiguos deberá di­
rigirse al exterior; cuidando de que no pase por las explotacio­
nes en actividad.

Tampoco podrá pasar por ellas el aire que provenga de tra­
bajos de reconocimiento ó preparación 1 sea en carbón, sea en
estéri11 en minas con grisú, cuando tenga más de 0,60 por roo
de metano, y en este caso deberá dirigirse por el camino más
corto de que se disponga á la salida general del aire.

, El modo de encaminarlo será el que se marca en los artícu­
los 82, 84 y 85.

Art. 78. La sección de los socavones y galerías generales de
ventilación no será en ningún caso menor de tres metros cua­
drados; la de las galerías principales de ventilación no bajará de
dos; de r ,40 la de las galerías secundarias, y de un metro cua­
drado la de las traviesas entre las galerías de arrastre; y será
siempre la suficiente para que la velocidad del aire necesario
para una buena ventilación, según el arto 69, no exceda de la
marcada en el arto 72.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

La reducción de estas dimensiones podrá autorizarse por la
Jefatura de Minas, en casos especiales.

Art. 79. El ventilador del pozo de salida de aires estará dis­
puesto de manera que pueda utilizarse como impelente, para in­
vertir la ventilación, si así lo exigiese un siniestro.

Cuando no sea posible, habrá para ello en el pozo de entrada
de aire de la mina un ventilador especial.

Art. 80. La entrada y salida de aire por un mismo pozo sec­
cionado está terminantemente prohibida, salvo en el caso de la­
bores preparatorias.

Art. 8r. En las minas que tenga varios pozos ó socavones de
entrada ó salida de aire se colocarán puertas, que, en caso de
siniestro, puedan cerrarse para dirigir la ventilación según con­
venga.

Art. 82. La marcha general de aire en su salida será siempre
ascendente en las minas con grisú que se exploten por pozos y
en las de montaña de tercera categoría; en ellas sólo se permiti­
rá que sea descendente en la apertura qe chimeneas ó planos in­
clinados, pero estas labores serán de bastante sección para que
se pueda di vidirIas por medio de tabiques é instalar en ellas tu­
berías suficientemente amplias.

En las minas de la segunda categoría· explotadas por socavo­
nes podrá ser descendente la ventilación, siempre que la confi­
guración y disposición de los trabajos no determinen en algún
punto una acumulación de gases inflamables que escape á la ac­
ción de la corriente ventiladora.

Art.83. Para los efectos de la ventilación se consideran hori­
zontales las galerías ascendentes de hasta 2 por 100 de inclina­
ción, que puedan servir para un transporte á nivel.

Art. 84. En las galerías de avance, la ventilación se hará, bien
sea dividiendo éstas por tabiques, bien pOr sobreguías interco­
municadaspor pocillos ó por tuberías de suficiente sección.

Art. 8S. En las labores con grisú, la ventilación por difusión
no se podrá hacer á más de 15· metros de distancia de la corrien­
te general.

Cuando ésta se haga por medio de ventiladores de mano, el
aire han de tomarlo de una galer~a de ventilación; pero este mé­
todo no se empleará para distancias mayores de 100 metros, y
siempre con carácter provisional.

Los Ingenieros del distrito podrán extender ó restringir estas
limitaciones, según los casos.



MTIN. Biblioteca Central

SEGURIDAD É HIGIENE DEL TRABAJO 241

Art. 86. Las puertas de ventilación serán dobles en las gale­
rías generales y en las secundarias, donde la velocidad del aire

~ sea mayor de' medio metro por segundo, y en todo sitio en que
'deban abrirse,con frecuencia se cerrarán automáticamente ó por
:unoperario especial. .

Queda prohibido calzarlas para tenerlas abiertas, debiendo
guitarse las que no estén en uso. Su reemplazo por telones ó
cortinas no se permitirá más que cuando la presión de los has­

'tiales no consienta colocar puertas.
En este caso se pondrán dos telones, dispuestos de manera

gue,durante el arrastre, uno de ellos esté siempre cerrado.
", Art. 87. Los vigilantes del servicio de ventilación, además de

'_'las indicaciones que hagan en su libro, dejarán marcados con
:,una cruz de madera los sitios de los tajos en actividad en donde
haya acumulación de gases' peligrosos que contengan más del
2,5 por 100 de metano, y quedará prohibida la entrada en ellos.

Art. 88. Si en el trabajo los obreros observasen el desprendi­
miento abundante de gases peligrosos, deberán dejarlo, colocar
palos en cruz y dar párteal capataz ó vigilante.

Art. 89. Los trabajos abandonados deberán cerrarse por fuer­
,tes tabiques para evitar el acceso.

Art. 90. En toda mina de carbón habrá un 'barómetro y un
termómetro' colocados en la superficie, el). sitio apropiado, cerca
de la entrada de 'aire de la mina.

CAPÍTULO XIV

ALUMBRADO

Art. 91. En las p1idas de carbón con grisú es ebligatorio para
todo el personal el uso de la lámpara de seguridad~ y en las mi­
n'as sin grisú únicamente para los capataces y vigilantes. Las
lámparas usadas por éstos serán necesariamente de bencina ú
otro hidrocarburo adinitido para dar llamas reducidas muy poco
luminosas.

Art. 92. Las lámparas de seguridad estarán sujetas áJas pres-
,cripciones siguientes: ,. ,

a) Todas sus partes deberán formar un ajust~ hermético. El
juego, en ningún caso deberá ser mayor de medio milímetro.

b) El cristal deber ser de vidrio bueno, recocido; los bordes
deben estar tallados en ángulo recto.

16
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e) El cierre no será demasiado apretado, para que, impi­
diendo la dilatación del ·cristal, éste se rompa, y ha de estar
construído de modo que no pueda abrirse sin una herramienta
~special.

d) Las redes de tela metálica tendrán, al menos, 144 mallas de
igual tamaño por centímetro cuadrado, y cuando la.lámpara no
lleve chimenea interior, la distancia entre las tapas de las dos re­
des no será menor de tres' milímetros ni mayor de 10. La sepa-'
ración entre los conos de las telas no será menor de tres milíme­
tros ni mayor de seis.

e) El grueso del alambre de la tela metáliCa no será menor
de 0,3 milímetros ni mayor de 0,4,

f) Sólo se empleará hierro para la confección de telas metá­
1icas, debiendo ser éstas difícilmente fusibles. El uso de las telas
de cobre en lugar de tejido de hierro só~o se permite para las
lámparas afectas al servicio de brújulas.

g) Para encender las lámparas de bencina ó hidrocaburos vo­
látiles, tendrán un mecanismo interior construído de tal manera,
que en el momento de prender la llama no sea ésta proyectada al
exterior.

Los encendedores de pasta fulminante no se consideran de se­
guridad, y sólo se admiten, por ahora, los de pastas con fósforo
blanco.

Los mecanismos encendedores irán firmemente sujetos al
cuerpo de la lámpara, para que durante]a maniobra de encender
no puedan desprenderse de su soporte, dando lugar á una co­
municación directa del interior de la lámpara con la atmósfera
exterior. .

h) En las minas de tercera categoría' las lámparas estarán
provistas de una coraza exterior que cubra las telas; podrán ser
dichas cora~as d~smontablesó no, pero en este último caso es­
tarán dispuestas de manera que pueda comprobarse desde el eX-
terior la existencia de las redes. .

i) Cualquiera que sea el sistema de cierre, todas las lámparas
irán precintadas, bajo la responsabilidad del explotador de la mí­
na, y si el precinto es bastante sólido, podrá servir de cierre
único.
. Art.93. Se concede un' plazo de seis meses, á contar desde la

fecha de la publicación de este Reglamento, para proveer de pre-
cinto á las lámparas de seguridad que no lo tengan. :

Art. 94, Los explotadores entregarán dos muestras de las lám-
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paras que adopten á la Jefatura del Distrito, la cual remitirá á su
. vez una de ellas á la Comisión del grisú ..

Art. 95. Podrá emplearse en el alumbrado indistintamente el
aceite ó la bencina, siempre que esta última esté absorbida por
algodón. '

Tanto dichos líquidos como las mechas de las lámparas, es- .
tarán completamente exentos"de humedad, para evitar que den
humo.

Art. 96. En toda mina de carbón con grisú habrá una ó más
lamparerías servidas por un personal idóneo y provistas de los
mbdios necesarios para cargar, encender, limpiar, cerrar y repa-
rar las lámparas de seguridad. .

Art.97. Está prohibido Ú~rminadtementequ¿ los obreros se
lleven las lámparas á sus casas.

En la la:nparería recibirá cada uno la que por su numeración
le corresponda, y la re~onocerá,asegurándosede que se halla
en perfecto estado, y, especialmente, de que está bien cerráda.

Si resultase defectuosa, la cambiarápor otra.
Una vez recibida, responderá de ella.
A la salida de la mina, la devolverá, cambiándola por su

ficha.
Art. 98. El que en una mina con grisú abra ó estropee una,

lámpara, ó bien fume, encienda cerillas, ó por otro medio pro­
duzca 1lamá ó chispas intencionadamente, se considerará como
autor ó culpable de su imprud~ncia telheraria.

Art. 99. En caso de ~pagarseuna lámpara sólo podrá hacerse
uso del encendedor en una corriente de-.aire que se presuma
'pura, situándose á más d~ ro metros del lugar donde se ha apa­
gado y cerca del suelo donde no se oiga ningún escape de grisú.

Si el encendedor falla más de dos veces, la lámpara ha de
cambiarse por otra. .'

Art. roo. En cada sección de una mina habrá una cantidad
suficiente de lámparas de reserva, igual, por lo menos, al 5
por roo de las de aceite ó al 2 por. roo de las de bencina en ser­
vicio, y los encargados tomarán nota del número de lámparas
recogidas.y d~ los cambios que durante el relevo se hagan.

Art. rol. Todo obrero tiene que observar su lámpara durante.
el trabajo; si ésta se estropea, la apagará bajando la mecha, y no
soplando, y dará cuenta de las averías al vigilante al ir á cam­
biarla.

Art. 102. En las lámparas habrá un cartel impreso en letras
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de tamaño fácilmente legible, con copia de las prescripciones é
instrucciones que deban conocer los obreros relativas al manejo
de las lámparas.

CAPÍTULO XV

GASOMETÍdA

Art. 103. La lámpara empIcada para er·reconocimiento del
grisú en el interior de la mina será la de bencina ú otra que se
autorice; no se podrán llev?r á los tajos las lámparas Pieler ó
Chesneau, que sólo pueden emplearse para reconocer dicho gas

-en las galerías generales.
Art. 104. En toda mina de carbón, el reconocimiento del gri­

sú en el frente de las labores se hará por un vigilante antes de
cada entrada; en las minas de la segunda categoría se hará
además siempre que haya ocurrido una parada anormal del tra­
bajo de más de seis horas, y en las de tercera categoría, este ser­
vicio de vigilancia será permanente.

También se examinará la corrient~ general de salida y las
derivaciones más importantes, al'menos una vez al día.

Art. 105. En aquellas minas en que por su poca importancia,
á juicio de la Jefatura del Distrito, no pueda sostenerse un labo­
ratorio, bastará el reconocimiento del grisú por medio de la
lámpara de bencina, debiendo anotarse el resultado de lás ·obser­
vaciones en un libro-registro.

En aquellas minas en que se disponga de laboratorio se'
apuntará en el libro-registro el resultado de los análisis, tanto
por metano como por ácido carbónico.

El oxígeno se determinará además semanalmente.
En las minas grisutosas de la tercera categoría, el trabaj9 del

vigilante estará comprobado por el de un revisor, que por los
medios apropiados tomará muestras para ser examinados en el
laboratorio. .

Art. 106. La determinación del grisú con la lámpara' de ben­
cina á que se refiere el art. 105 se' hará conJa suficiente precisión
para que el error, en absoluto, no sea mayor de tres milésimas
en más ó en menos del valor real.

Para las determinaciones hechas en el laboratorio, esté error
no será mayor de una milésima, en más ó en menos, para con-
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tenidos del grisú inferiores á 6,1 por roo, y para contenidos
'-' mayores podrá ser de dos milésimas.

Art. 107. Se harán aforos del aire circulante, por lo menos ,
- una vez al mes, y habrá que renovarlos siempre .que por una

nueva traviesa ó por otra causa se produzca ó amenaceprodu­
cirse una ,modificación importante en la dirección, distribución
ó repartición de algunas de las ramas principales de la corriente
del aire.

Los aforos se harán á la entrada y á la salida de la mina, al
origen y al extremo' de cada una de las ramas' principales de la
corriente, é inmediatamente antes y después de los tajos.

Los de las galerías generales se verificarán en estaciones dis­
puestas para ello.

El resultado de estos aforos y el volumen de aire. correspon­
diente se anotarán en un libro-registro, debiendo, para las gale­
rías gent;rales y vías principales, concordar el momento de estas
medidas con el de la toma de muestras para metano Y ácido
carbónico.

En el libro-registro corlstará:,
a) La especificación de la corriente in vestigada y su aforo en

el lugar y momento de la toma de la muestra;
b) El número de vigilantes, el de obreros y el de caballos

ocupados en la zona recorrida por la corriente;
e) La extracción en, toneladas, por veinticuatro horas, ,del

taller de arranque ventilado por la misma;
d) La cantidad.de los gases mefíticos antes referidos.
Estas medidas se harán en presencia~ de un Ingeniero de la

mina, una vez'al mes, cuando menos, para la corriente general
de salida, y trimestr,almente, cuando 'menos, para las otras co­

-rrientes más imp~rtantes.

CAPÍTULO XVI

, ¡

SERVICIOS CON ENERGÍA ELÉCTRICA

Ar1. lOS. Se considera como baja tensión para la corriente
continua el voltaje de 300 voltios, y para la alterna, monofásica
ó polifásica, el de 150 voltios eficaces, compuestos en el último
caso. '

La alta tensión es superior á las indic~das.
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Art~ 10<). Los conductores de todo transporte ó distribución
de energía eléctrica estarán debidamente aislados de tierra y
entre sí.

En las minas sin grisú los conductores de baja tensión podrán
estar descubiertos.

En las minas con grisú los conductores de baja tensión sólo
podrán estar descubiertos en las galerías y pozos de entrada .
de aire.

Los conducto.res de alta tensión estarán siempre protegidos
al exterior por una envoltura aisladora que evite las consecuen­
cias de un contacto.

Si la parte exterior de esta envoltura es metálica, se pondr~

en comunicación con tierra. .
La 'materia aisladora no se debe reblandecer á una tempera­

tura inferior á 6S grados ni dar gases inflamables por bajo de 120

grados.
Art. 110. En ningún caso se admitirá la vuelta de la corrie"nte

por tierra.
Art. 111. Los conductores estarán firmemente sujetos en lo~.

hastiales ó techos de las excavaciones, y separados unos de
otros dos centímetros al menos para la baja tensión y cinco para
la alta.

Art. 112. En las galerías y pozos donde existan gases inflama­
bles deberá, ó bien disponerse los cables de modo que por su
rotura accidental no puedan producirse chispas,óemplearse los
del sistema Atkinson.

En estas minas no podrán ir los conductores dentro detube­
rías, si éstas no van provistas de disposiciones semejantes á- las
que más adelante se indican para las cajas de los rriotores y trans­
formadores, con el fin de evitar la propagación de una explosión
al exterior.

Art. 1 q. Los conductores que desde el exterior transmitan la
energía á la mina estarán provistos, á su entrada en los pozos ó"
socavones, de pararrayos que eviten la" propagación á su interior
de una descarga atmosférica y las elevaciones anorn1ales de vol­
taje producidas, ya por la variada influencia de la misma atmós­
fera, ya por fenómenos originados en lOa Central generadora ó en
la línea.

Art. 114. En las labores con más de 2 por lOO de grisú no se
-permitirá en caso alguno que funcione ninguna instalación eléc­
trica.
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Queda prohibido 'en las labores de las minas con grisú el em­
pleo de los motores y perforadoras eléctricas con conmutador,
aun cuando su atmósfera contenga menos de 2 por 100 de grisú.

f \La línea de suministro de energía eléctrica de estas instala­
-diones deberá tener una interruptor general en la galería de en­
trada de aire que conduce á dichas labores, para dejar siempre
cortada la corriente al abandonar el trabajo.

Art.II5. En todos los puntos de la mina en que pueda te­
merse la existencia del grisú, se prohibe el empleo de hilos fusi­
bles; y los interruptores, ya automáticos ó de mano, deberán
producir la ruptura dentro de aceite.

Los motores, transformadores y reóstatos de arranque esta­
rán encerrados en cajas metálicas que comuniquen con el exte­
rior por medio de-un sistema Beyling, compuesto de chapas me­
tálicas paralela~ en forma de persianas, de 5 centímetros de an­
cho mínimo, separadas entre sí menos de medio milímetro.

Este sistema de cierre podrá reemplazarse, previa autoriza­
ción de la Admini,stración, por otro más eficaz, si los estudios y
experimentos que' sobre el particular se hicieran dieran resulta­
dos positivos.

Art. 116. Los circuitos que alimentan los motores deberán es­
tar calculados para una cQrríente por lo inenos doble de la nor­
mal, y tener disposiciones automáticas que eviten el crecimiento
de la misma sobre este valor.

Las uniones de los conductores deberán hacerse con esmero,
para evitar en ellas elevaciones anormales de temperatura y su
corrosión con el tiempo. :

Art. 117. Los motores deberán poder soportar la corriente
necesaria para dar al par motor el valor que exija el servicio á
que se le destine, sin que su temperatura se eleve en inductores
ó inducidos á más de 30 grados centigradossobre la del am­
biente, después de cinco horas de trabajo, sin exceder nunca
de 65 grados eo total.

Art. lIS. Los re6s~atos de arranque y de modifica:ión de la
velocidad, y en general, todos los aparatos similares, estarán
calculados 'y deberán tener sus contactos y uniones hechos de
modo que la temperatura no pueda nunca exceder de 70 gnldos
centígrados, y que se puedan enfriar con rap-idez.

Art. II9. El voltaje de los motores eléctricos aplicados al mo­
vimiento de herramientas y otros usos semejantes, que impli­
quen su frecuente cambio de lugar, y, por consiguiente, la difi-
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cultad de prevenir las consecuencias de uocontacto peligroso
para las personas encargadas del manejo de aquéllos, no será su­
p.erior á 300 voltios, si la corríen te es continua, ni á 150 voltios
compuestos, en el caso de la corriente polifásica, si es alterna..

Estos voltajes no se rétieren á las Centrales subterráneas de
transformación, donde podrá llegar hasta 1.000 voltios.

Estas deberán estar situadas cerca de las entradas de aire.
Los cuadros de distribución de estas centrales estarán hechos'

de material incombustible.
Art. I20. Los motores destinados en el interior á la tracción,

extracción, desagüe ó ventilación: cuando no se trate de peque­
ños ventiladores locales, deberán tener en el tablero ó cuadro de
conexiones los aparatos de medida necesarios para poder apre­
ciar en cada momento y fácilmente la· potencia producida y los
factores de la misma: voltímetro y amperímetro, si la corriente
es continua, y además de éstos el vatímetro, si es alterna.

Art. 12I. En las minas con grisú las lámparas incandescentes
sólo podrán emplearse para el alumbrado de la galería general
y principales de entrada de aire, y deberán estar provistas de
disposiciones adecuadas para evitar la chispa en caso de rotura.

El alumbrado por arco en las minas con grisú sólo se permi­
tirá en los pozos y socavones de e'nt~ada de aire, pero no, como .
medio único; habrá de suplirse su inestabilidad por lámparas
eléctricas de incandescencia ú otras, á fin de evitar que puedan
quedar oscuros los enganches.

CAPÍTULO XVII

EXPLOSIVOS

A. - Uso de los explosivos.

Art. 122. En toda mina seca con 'polvo de ca~bón, al Ir á dar
un harreno deberán regarse los alrededores de éste hasta una
distancia de ID metros, por lo menos, extrayendo abtes todo el
carbón ya arrancado., -

En caso de que no sea posible el riego, deberán cubrirse los
rellenos impregnados de carbón con otros no carbonosos.

Art. 12'). El barreno no podrá ser atacado con polvo de car­
bón ni con otra materia susceptible de inflamarse.
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El que lo hiciere será responsable por imprudencia teme-
raria; ,

ArL 124. El empleo de pólvora negra está prohibido en las
minas de carbón con p sin grisú.

, En las minas sin-grisú podrán emplearse los demás explosi­
vos ordinarios, siempre que no exista polvo de carbón, en cuyo
caso sólo se usarán los explosivos que más adelante se expresan,
y en las condiciones indicadas en los artículos 122 y 125.

'En las minas con grisú los explosi vos ordinarios s610 .podrán
emplearse en los trabajos en estéril, cuya corriente ventiladora
no haya pasado antes por una labor de arranque, y siempre que
en la proximidad de los mismos no haya grisú ni polvo de
carbón.

Para los demás trabajos en las minas de grisú no podrán em­
plearse otros explosivos que los autorizados á dicho fin, hállen­
se ó no tarifados.

La Comisión del grisú habrá de ser oída para conceder dicha
autorización, así como podrá proponer á la Superioridad .la pro­
hibición de alguno de los explosivos autorizados.

Po~ ahora se consideran autorizados los de la composición.
siguiénte:

Entre los tarifados.

J

Número 2.-Nitrato amónico, 70; nitroglicerina: 29,IO; algo-
. dón nitrado, 0,90. .

Número s.-Nitroglicerina, 2 S; nitro, 34; corteza de roble pul­
verizada, ó harina de centeno, ú otro serrín ó harina equivalente,
solos ó mezclados con 2,5 por lOO de agua, 39,5; nitrato de ba­
rita, 1; carbonato sódico, 0,5.

Número 7.-Nitrato amónico, 38; lflitroglicerina, 11,76; algo­
dón nitrado, 0,24-

El número 5 no podrá emplearse en labores con polvo de car­
bón, y el explosivo número 2 'sólo podrá emplearse en labores
en estéril.

EntTe los no tanlados.

Cromanzonita: Nitrato amónico, 63,25; nitrato potásico, 17,50;
alumbre de cromo amoniacal, 9,50; algodón nitrado, 9,25; vase-
lina, 0,50. .
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Amollcarbonita: Nitrato amónico, 82; nitrato potásico" 10; ha­
rina, 4; nitroglicerinagelatinizada, 4·

Roburita /l: Nitrato amónico, 71,5; nitrato potásico, 5; harina
de centeno, 6; permanganato potásico, 0,50; cloruro sódico, 5;
trinitrotoluono, 12. "

Art. 125. Por ahora, la carga de estos explosivos en cada ba­
rreno en carbón,haya ó no grisú, no podrá ser mayor de 850 gra- "
mos para el número S, y 400 gramos para el número 7· ..

La cromamonita podrá emplearse hasta la carga de 350 gra­
mos, y hasta 500 gramos la amoncarbonita; la roburiLa, hasta
450 gramos.

Estas cargas se sobrentienden con cartuchos que ajusten bien
al barreno.

Art. 126. La detonación de estos explosivos, llamados de se­
guridad, habráde hacerse por cápsulas que no sean de fuerza
menor que quíntuple (0.,8 gramos de fulminato de mercurio), ni
mayor que óctuple (2 gramos), y el que faite á estas condiciones
incurrirá en el caso de imprudencia temeraria.

Art. 127. En las minas de carbón con grisú sólo podrá usarse ""
mecha inífuga ó la pega eléctrica.

La mecha ÍIHfuga se encenderá por medio de un estopín de
los llamados de seguridad (de percusión ó fricción), ó bien por
medio de un estopín eléctrico.

En ningún caso podrá encenderse con yesca. "
Art. 128. Antes de dar un barreno deberá cerciorarse el obre­

ro que del fondo de él flO se desprende grisú, y"en este caso no
podrá cargarse mientras continúe el desprendimiente de este gas.

Art. 129. No se dará fuego á los barrenos hasta el momento
en que se haya marchado el personal de los trabajos inmediatos.

Los obreros se refugiarán en puntos "situados en la parte de
entrada de aire, y jamás en la de salida de la corriente venti­
ladora.

Á no ser cuando se emplee la pega eléctrica, los barreflos, de
un mismo taller se pegarán de modo que pueda contarse clara-o
mente el número de los disparos, y en caso necesario, retrasarse,
si es posible, la pega de los últimos sí los primeros hubiesen le­
vantado mucho polvo.

Art. 130. La pega de barrenos se hará siempre por obreros
nombrados al efecto, de reconocida pericia y prácticos en el ma­
nejo de los explosivos y en el conocimiento de las propiedades y
peligros del grisú.
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El obrero que, no estando autorizado para ello, hiciese pega
de barrenos, incurrirá en el caso de imprudencia temeraria. '

Art. 1)1. Cua~do se emplee la pega eléctrica, los conductores
irán aislados y protegidos, y las puntas muy apretadas, para
evitar chispas por un· mal contacto. .

Queda prohibido verificar la pega por medio de máquinas
electrostáticas.

Art. 13.2. Los barrenos qu~ hayan dado bocaza, Ó las culatas
yue quedasen, no podrán, en ningún caso, volverse á utilizar.

En el caso de fallar Un barreno, sólo podrá tratarse de hacer
detonar la carga colocando otro cartucho. encima con su deto­
nador, sin desatacar la carga restante.

Pero lo mismo en este caso que en el de tener que hacer ún
nuevo ta'ladro paralelo á otro ya cerrado que no pueda recargar­
se, en las minas secas con polvo de carbón ó con grisú de ter­
cera categoría, habrán de regarse copiosamente las labores y
desalojar el personal .de ese cuartel de la mina antes de dar
la pega.

En las minas sin polvo de carbón ó con grisú de segunda ca­
tegoría bastará desalojar el personal del tajo donde se encuen­
tre el barreno fallido.

Después de arrancado el carbón ó roca/que contenga restos
de un barreno fallido, habrá de buscarse si queda en la masa ~l­

gún cartucho por detonar.
- Art. 133.. Los taladros que se hagan en la proximidad de los .
barrenos fallidos que hayan dado bocaza, ó de las culatas de los
mismos, deberán abrirse por lo menos á 30 centímetros de dis­
tancia de éstos en todos sentidos, debiendo asistir el vigilante á
la perforación y pega del nuevo barreno.

Art. 1)4. Está p'rohibido desatacar un barreno fallido y en­
trar en una labor donde baya ocurrido un fallo hasta media hora
después de la pega.

$i ésta es eléctrica, habrá de esperarse, al menos, un cuarto
de hora.

Art. 135. Cuando se emplee la pega eléctrica, la cápsula se
podrá poner en el fondo de la carga sobre un taco pequeño de
arcilla.

Cuando se empleen mechas, sean ó no ignífugas, está termi­
nantemente prohibido poner la cápsula en el fondo de la·carga.

Art. 136. El explotador deberá suministrar al personal afecto
á este servicio los e~plosivos y detonadores que su trabajo exige,



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLI\CIÓN

conforme al presente Reglamento; pero nada más que lo estric­
tamente necesario para el trabajo del día.

ArL 137. No podrá emplearse ninguna clase de explosivos si
la cantidad de grisú excede de 2 por IOO •

./

B.-DepÓsito de explosivos y accesorios.

ArL 138. Los almacenes de ~xplosivos, detonadores y me­
chas en el interior de las minas estarán cerrados, y el local seco
y ventilado.
• Llevarán un letrero sobre la puerta indicando el uso á que se
destinan y la cantidad máxima de materias admisibles, y además
habrá un cartel, impreso en letra de tamaño fácilmente, legible,
con copia de las prescripciones é instrucciones concernientes al
manejo de los explosivos, que deben conocer los obreros.

Art. 139. En toda mina, el depósito de explosivos estará sepa­
rado del de detonadores y mechas, y las puertas tendrán llaves
distintas.

Art. 140. Unos y otros depósitos constarán de dos comparti- .
mientas, separados y cerrados .

.. El anterior ó antecámara servirá para la distribución de los
materiales y las manipulaciones que exijan la apertura de barri­
les, cajas, etc.

El otro compartimiento, que sólo tendrá acceso por la ante:'
cámara, es el almacén propiamente dicho, y no puede servir más
que par:a conservar, pero no para manipular.

Art. 141. Aunque los depósitos de explosivos y los de detona­
dores estén instalados en dos galerías independientes, podrán
concurrir á unamisP.la antecámara; pero siempre llna ventila­

.ción especial llevará el aire de estos depósitos á una corriente
principal de salida.

Art. 142. Los depósitos de explosivos no podrán contener
más de 100 kilos, pi hallarse á menos de 50 metros de un pozo
en explotación, y deberán estar separados más de la metros en
línea recta de toda galería de transpQrte ó trabajos en actividad.

Art. 143. Los explosivos se colocarán en nichos abiertos en
una de las paredes de la galería, los cuales nichos se revestirán
de mampostería, si fuere necesario por el estado del terreno,
distando entre sí dos metros por lo menos.
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Cada uno podrá contener ro kilogramos de explosivo, como
máximo.

En la pared opuesta de la galería, y enfrente de cada uno de
lo.s nichos, se excavará otro mayor" que deberá permanecer vacio
para la mejor expansión de los gases~ en caso de inflamación.

Los nichos de depósitO se haI1.¡:¡rán ó construirán en una de
las paredes de la galería, y nunca en las dos.
- En el illtervalo entre cada dos nichos habrá otro mayor, que

quedará vacío y servirá para evitar 'se transmita la explosión de
unos á otros por hundimiento de las paredes.

Cada nicho-depósito tendrá una puerta equilibrada para que
cierre sin golpe.

Entre la galería de depósito de explosivos y la antecámara
deberá haber una galería de ro metros de longitud, por lo me­
nos, la cual ,deberá tener dos grandes nichos á cada lado para
permitir el enfriamiento de los gases procedentes de una infla­
mación ó explosión.

Cuando la cantidad que haya de almacenarse sea menor de
r2 kilogramos, podrá suprimirse esta galería intermedia.

Art. 144. La disposición de la Cámara para detonadores y
mechas será semejante á la de explosivos; pero la distancia entre
el primer nicho y la antecámara podrá ser de cinco metros sola­
mente.

La galería de comunicación podrá suprimirse cuando no
haya almacenadas más de roo cápsulas.

Las mechas y detonadores irán en nichos alternados.
Cada nicho para detonadores no puede contener más de una

caja de roo cápsulas, ni habrá más de cinco cajas en todo el de­
pósito.

Á lo largo de la pared donde vayan colocados estos nichos
para detonadores habrá una cuneta con agua para hacer inof¡en­
sivas las cápsulas que caigan en el suéio y que pudieran ser pi-
sadas. _

Art. 145. En ningún caso podrán los -.obreros guardar explo­
sivos ó detonadores en sus casas ó en las cajas de herramientás.

Art. r46. El transporte de los explosivos ó detonadores á los
depósitos se hará en recipientes cerr~dos, procedentes de fábri­
ca~ bajo la inspección de capataces ó vigilantes.

Cada hombre no habrá de transportar más de 25 kilogramos.
No podrá dejarse cantidad mayor de cinco kilogramos de

explosi vos en la proximidad de los pozos ó de las casas de má-
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quinas en extracción, ni tampoco más de una caja de cápsulas.
Los detonadores no podrán transportarse al depósito al mis­

mo tiempo que los explosivos.
Art. 147. La introducción de estas sustancias por los pozosó

socavones para el abastédmiento de los depósitos no puede ha­
cerse durante la entrada ó salida del personal; y en el caso de
hacerse por pozos, habrá de advertirse á los maquinistas, al en-'
cargado del enganche y al personal encargado de la recepción.

El maquinista no puede hacer marchar á una velocidad ma­
yor que la permitida para el transporte del personal, ni dejar
asentarse las jaulas con' choques. .

Art. 148. La recepción, descarga, distribución y devolución
de los explosivos, detonadores, etc., sólo se hará por personal
especial.

Art. .149. Se llevará un Registro especial de entrada y salida
de los explosivos, con expresión de la entrega hecha en cada uno
de los trabajos.

CAPÍTULO XVIII

MINAS CON POLVO DE CARBÓN

Art. 1 SO. En toda mina en que se observe la presencia de
polvo de carbón se procurará mantenerla en un estado de hume~

dad local ó general, pudiendo exigirlo la Jefatura del distrito
siempre que, á su juicio, dicho polvo ofrezca peligro por su can~

tidad ó calidad.
Art. 151. Por humedad local en una mina se entiende el riego

de las galerías generales de trozos alternativos de unos 200 me~
tras y el de los puntos de la mina separados entre sí en que se
observe la presencia del polvo de carbón.

Art. 152. En aquellas minas que den mucho polvo de carbón
y no sean muy húmedas podrá exigirse por la Jefatura del dis­
trito el barrido húmedo una vez cada hes meses, ó más frecuente­
mente, si fuese necesario para lalimpi~za, en las vías principa­
les de extracción y planos inclinados afluentes á ellas.

Art. 153. En las minas polvorientas que sean, muy secas po­
drá exigirse igual clase de limpieza en una longitud de 50 me ~

tras, almenas, en las galerías que comuniquen con los tajos y
sirvan para la extracción, circulación ó ventilación.

Las labores qUé se rieguen se indicarán en los planos.
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CAPÍTULO XIX

SALVAMENTO MINERO

255

Art. 154. En toda mina, ó bien en todo grupo de minas con­
certadas al efecto, dentro de un radio de cuatro kilómetros, ó
de 10 kilómetros en caso de tener'ferrocarril propio que las una,
habrá una estación de salvamento con materiales, herramientas
y los aparatos respiratorios que más adelante se indican, ade­
más del material sanitario médico-quirúrgico correspondiente.

Art. 155. Las minas que estén fuera de esos radios podrán
ser autorizadas por la Jefatura del distrito para agregarse á una
de estas agrupaciones, á fin de tener estación común de salva­
mento, siempre que no sean de suficiente importancia para te­
nerla propia; pero esta autorización no se refiere al material de
construcciones y herramientas necesario que cada mina deberá
tener almacenado ~ara su servicio, ni al material sanitario indis­
pensable para una primera cura.

Art. 156. En cada estación de salvamento habrá aparatos res­
piratorios portátiles que permitan penetrar en una atmósfera
irrespirable y reunan las siguientes condiciones:

a) Que el openidor, con el aparato puesto, pueda pasar por
un espacio de" 50 centímetros en cuadro;

b) Que pueda funcionar en cualquier posición;
e) Que pueda durar su trabajo en atmósfera viciada al menos

dos horas;
d) Que pueda continuar por más tiempo con sólorenovar los

ingredientes;
e) Que un hombre ejercitado pueda desarrollar en esas dos

horas un trabajo útil, al menos de 15.000 kilográmetros;
f) Que el aparato no esté sujeto á interrupciones, ó requiera

para su manejo la atención del qUé lo utiliza. "
Art. 157. Además de los indicados, existirá en toda mina

cierto número de aparatos de mascarilla ó casco con tubo y
fuelle, que son los de inmediata aplicación en caso de incendio.

Art. 158. El explotador dará cuenta de los aparatos respira­
torios empleados en su mina á la Jefatura del distrito, quien,' á
su vez, lo transmitirá á la Comisión del grisú.

Art. 159. El número total de los aparatos indicados se calcu­
lará por el 1 por 100 del relevo total más poblado del interior de
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la mina ó grupo de min-as; no será menor de dos de cada clase
(portátil y de manga), ni podrá exigirse que sea mayor de seis
de cada una.. ~

Art. 160. En aquellas minas en que el carbón sea fácilmente
inflamable, el número de aparatos respiratorios portátiles podrá
ser sólo la mitad de los de manga y fuelle.

En las mInas en que el carbón no sea fácilmente inflamable,
el número de aparátos de manga y fuelle podrá ser sól0 un ter­
cio del total; pero en ambos casos se c'Onservará ellnínímll11Z an­
tes indicado.

Art. 161. Habrá un número de obreros adiestrados, que será
proporcionado á la cantidad de aparatos de que se disponga.

Art. 162. En las estaciones de salvamento habrá además tan- ­
tas lámparas eléctricas cOlIlo aparatos respiratorios, y tantos an­
teojos contra el humo como aparatos respiratorios portátile~que
no sean· de mascarilla ó casco; habrá además mochilas ó sacos de
socorro con oxígeno á presión para auxiliar á los asfixiados.

El número de estos sacos no será menor de la mitad de los
aparatos respiratorios portátiles, con un mínimo de dos.

Existirá también un aparato telefónico portátil de los llama­
dos de campaña, con longitud suficiente de cable.

Art. 163. Estará enc3rgado de la estación de salvamento un
empleado especial, que será el inmediatamente responsable del
estado de conservación del material. .

Art. 16+ Los obreros exploradore-s de salvamento no debe­
rán prestar servicio aislados, sino agrupados, por lo menos, en
parejas, haciendo uno de jefe. .

Estepersonal tendrá perfecto conocimiento de la mina.
Art. 165. Los aparatos respiratorios de manga y fuelle debe­

rán estar en servicio en las minas á los seis meses de la publica­
ción de este Reglamento.

Los aparatos portátiles que antes se indi~an estarán en- dis-­
posición de prestar servicio en un plazo de doce meses.

CAPÍTULO XX

OBLIGACIONES DEL PERSONAL

Art. 166. Los capataces deberán ser siempre facultativos.
Los vigilantes serán designados por la Dirección de la mina

entre los ?breros prácticos -bien acreditados.
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En ningún caso podrán estar interesados en los contratos de
las labores.

Art. 167. Serámísión de los vigilantes en cada uno de lospa­
rajes que se les designe:

Primero. No permitir la entrada· de obreros en las labores,
sobre todo al día siguiente de' una parada, hasta haberse cercio­
rado de que el aire es suficientemente puro, la ventilación bastan­
te activa, y de que no existe causa alguna apreciable de peligro;

Segundo; Velar por la ejecución de lo prescrito en este Regla­
mento sobre el uso de las sustancias explosi vas, señalar el lugar
de refugio durante la pega de barrenos, y cuidar de que se con- .
serven en buen estado las vías de ventilación;

Tercero. Mantener durante el trabajo. una severa policía en
los tajos y en las vías de mayor tránsito, respecto al arranque y
amontonamiento de los productos de lo explotación, á las mani­
obras de las puertas, y, en una palabra, á cuanto importe á la
seguridad de las minas y de los obreros, sobre todo en lo refe­
rente á la ventilación y al alumbrado;

Cuarto. Señalar para que sean perseguidos y castigados, se­
gún la gravedad de los casos, los autores de cualquier infracción
de las reglas de prudencia y subordinación.

Obrar análogamente respecto de los obreros que lleven efectos
para fumar, cerillas, eslabón ó cualquier sustancia propia para
producir luz ólumbre en las labores donde ,sea obligatorio el
empleo de la lámpara de segurídad;

Quinto. Hacer que cese eltrabajo y dirigir con prudencia la
retirada de los obreros en los casos necesarios, y especialmente
cuando se note que está alterada la marcha normal de la ven-
.tilación. .

Art. 168. El capataz es el jefe de los vigilantes de la mina,' y
á el corresponde la inspeccióÍl de su servicio diariamente.

Art. 169. Todas las labores en marcha deberán ser v~sitadas

diariamente por un ~igilante;semanalmente, cuando menos, por
un capataz, y mensulmente, al menC?s, por un Ingeniero.

Art. 170. Los Ingenieros consultores~donde no existan Inge:­
nieros subalternos ó Directores, y sí solamente capataces, serán
considerados como Ingenieros Directores para todos los efectos
de este Reglamento.

Art. IjI. Es obligación del explotador dar á conocer á los
obreros los artículos de este Reglamento que á sus obligaciones
con'ciernen.

17



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

TITULO In

Disposiciones especiales para ~eterminadas explotaciones
mineras.

CAPÍTULO XXI

EXPLOTACIONES Á CIELO ABIERTO

Art. 172. Las minas que se exploten á cielo abierto estarán
sujetas á las prescripciones de los capítulos I, III Y IV de este
Reglamento, guardando, respecto de edificios, caminos, fuentes,
servidumbres públicas y puntos fortificados, las distancias se­
ñaladas en el Reglamento para el régimen de la minería de 16 de
Junio de 1905. .

Art. 173. Se dará' á los hastiales de la excavación el talud con­
veniente, que nunca será menor que el natural de las tierras Ó

, rocas que se haya desmontado, y los tajos de arranque se dis­
pondrán en forma de bancos.

Art. 174. El disparo de barrenos se dará á conocer con tres
toques de bocina, caracola, etc.: el primero, para aviso; el segun­
do, anuncio de haberse hecho la pega, y el tercero, de haber ter­
minado los disparos, procurándose que esta operación sea á ho­
ras fijas, y de preferencia en aquellas que habitualmente se de~­

tinan al descanso de los operarios.
Con la debida antelación se habrán situado en puntos conve­

nientes vigías ó guardas con banderines, que impidan el paso
por la zona peligrosa, ínterin no suene el último toque.

Art. 175. Para evitar en lo posible los desprendimientos de
rocas ó hundimientos del terreno que pudieran lesionar á 106

obreros, habrá vigilantes que den a viso del peligro, y, después
de cada pega de barrenos, se desmontará todo cuanto amenace
ruina.

Art. 176. No podrán abandonarse las excavaciones hechas á
cielo abierto sin proveer á la necesidad del desagüe natural de
las mismas, para evitar el encharcamiento de las aguas pluvia­
les, y si esto no fuera posible, se rellenarán convenientemente, á
juicio del Ingeniero de Minas.
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CAPÍTULO XXII

CANTERAS

Art. 177· Las canteras, ó sean las explotaciones de materiales
de construcción que .se hagan á cielo abierto ó por labores sub­
.terráneas, estarán su'jetas á la vigilancia de los Ingenieros de Mi­
nas y personal subalterno, de conformidad con lo prescrito .en el
artículo 20 de este Réglame,nto, sin perjuicio de la acción inme­
diata de los Alcaldes y dem:ás agentés de la policía municipal, y
se someterán á todas las disposiciones dictadas en el capitulo
anterior.

Art. 178. Para el laboreo de las canteras por los propietarios
del suelo, cuando no deba mediar concesión del Gobierno, debe­
rá previamente darse aviso al Alcalde, quien lo transmitirá de
oficio al Ingeniero Jefe del distrito, dentro de los ocho días si-

. guientes de haberlo recibido. ,
Iguales formalidades se observarán para reanudar los traba­

jos en una cantera de esta clase abandonada.
Art. 179. Los 'Gobernadores de provincia, á propuesta de los

Jefes de distrito y previa audiencia de la Comisión provincial
respectiva, podrán dictar Reglamentos particulares para la ex­
plotación de canteras, tanto á cielo abierto como por labor sub­
terránea.

Estos Reglamentos no podrán contener disposición alguna
contraria á las que en el presente se consignan, y los Goberna­
dores los remitirán al Ministerio de Fomento en el plazo m'áxi­
mo de ocho días, desde la fecha de su aprobación.

El Ministro de Fomento oirá la opinión del Consejo de Mine­
fía respecto al cumplimiento de este artículo, y resolverá lo que
proceda en el caso de transgresión delinismo.

También resolverá en apelación las reclamacion'es que se sus­
citen por la aplicación de es~os Reglamentos particulares.

CAPÍTULO XXIII

TURBALES

Art. 180. Los explotadores de turbales estarán' obligados,;
como los de las minas en general, á participar á la Jefatura de
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.Minas, con diez días parlo menos de anticipación, el principio
ó laTenovaciónde las labores.

Art. 18r. Para las 'excavaciones en los turbales regirán las
mismas limitaciones que para ~as labores á cielo abierto estable­
ce el arto 172.

Art. 182. Siempr~ .que no fuera imposible, el explotador de
un turbal deberá dar salida á las aguas que en él se encuentren
al cauce natural más próximo, .

Art. 183. Los Ingenieros de Minas visitarán los turbales e~
actividad 'y dictarán cuantas medidas juzguen. necesarias para
garantizar la seguridad y salubridad. de las personas y de las
cosas.

Art. 184, Á propuesta de los Jefes de distrito, los Gobernado­
res de provincia podrán dictar Reglamentos para la explotación
de turbales, cumpliendo además las disposiciones que se seña­
lan en el arto 179 para las canteras.

CAPÍTULO XXIV

SAUNAS

Art. r85. Los criaderos de sal gema que se exp\oten.á cielo
abierto estarán sujetos á la prescripciones del capítulo XXI.

Art. 186. Son aplicables á las salinas todas las prescripciones
del títuloI de este Reglamento, cuando la explotación de la sal
se verifique subterráneamente.

Art. r8í. La inspección de los Ingenieros de Minas se exte"n­
derá á los trabajos de explotación de manaqtiales salados ysa­
linasmarítimas, dictando los Gobernadores, en cada caso, las
disposiciones que propongan dichos Ingenieros para garantizar
la seguridad de las personas y de las cosas.

TITULO IV

:Aguas subterráneas minerales y minero·medicinales.

CAPÍTULO XXV

Art. 188. Serán reconocidos y probados por los Ingenieros.de
los distritos, en igual forma que se dispone para las minas y las
fábricas, los motores y generadores que se empleen en la eleva-
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ción de aguas alumbradas con destino á algún servicio de carác-
. ter genéral. '

Art. 189. Los establecimientos en que se utilicen aguas mine­
rales con algún fin industrial, estarán sometidos á las mismas
reglas de policía que las oficinas de beneficio.

# Art. 190. Los Ingenieros destinados al servicio de los distri­
tos mineros velarán por la conservación de los manantiales mi­
nero-medicinales, evitando que las aguas sean desviadas, des­
virtuadas ó impurificadas, y poniendo coto á cualquier abuso
que, por ignorancia ó malicia, pudiera cometerse.

Al efecto, los Jefes de los distritos cuidarán de visitar ó ha­
cer visitar á los Ingenieros á sus órdenes, una vez al año, por lo
menos, todos los establecimientos minero-medicinales autoriza­
dos por el Gobierno que existan en el territorio de su juris-
dicción. .

Art. 191. Independientemente de estas visitas anuales, los
Jefes de los distritos, por sí ó por sus subalternos, inspecciona­
rán con asiduidad los trabajos de captación, avenamiento y de­
pósito de las aguas; cuando se hallen en obra, dando cuenta con
toda urgencia á sus superiores inmediatos de los hechos que­
consideren de interés ó gravedad, y pudiendo suspender en el
acto toda clase de labores, si creyer~n Rue directa ó indirecta­
mente conducen á perturbar ó desnaturalizar el manantial.

Art. 192. Los propietfltÍos, arrendatarios ó administradores
de establecimientos minero:..rnedicinales· facilitarán á los Inge­
nieros del Cuerpo de Minas los medios que les sean precisos
para los fines de la inspección técnico-administrati va que les está
encomendada~

Art. 193. Los Ingnieros de los distritos, al practicar el servi'­
cio de inspección, cuidarándetecoger y reunir, depositándolos
en el archivo de la Jefatura, los datos que les sea posible respec­
to á todos los veneros minero-medicinales de que tengan noticia,
estén ó no declarados de utilidad pública, á fin de formar la es­
tadística completa de los mismos y hacerles ojeto de los estud~os

hidrogeo10gicos que se estimen procedentes ..
Estos estudios~ unidos á los que puedan hacerse por los mé­

dicos directores de baños desde el punto de vista -de las virtu­
des curativas y a'plicaciones terapéuticas de las aguas, servirán
de base á la Administración par.a autorizar ó prohibir el uso del
v~nero.

Art. 19~, Cada año, ál redactar la Memoria para la formación



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

de la estadística minera, los Ingenieros Jefes de los distritos de­
berán dar cuenta detallada á la Superioridad del estado de todos
los manantiales minero-medicinales que se exploten en las pro­
vincias que les están confiadas,. de las medidas que juzguen úti­
les ó convenientes adoptar en beneficio de la propia explotación,
de las contravenciones á las Leyes y Reglamentos que hayan
llegado á su conocimiento y de las correcciones que hayan im­
puesto.

TITULO V

Inspección y vigilancia de vías exteriores, talleres, fábricas y roo:­
tores concernientes á la industria minero-metalúrgica.

CAPÍTULO XXVI

VíAS EXTERIORES DE TRANSPORTE Y SERVICIO

Art. 195. Estarán sujetas á la inspección de los Ingenieros de
minas las vías establecidas para el servicio de las explotaciones
mineras, bien se hallen encerradas dentro .del períme.tro de las
concesiones, bien se extiendan fuera de ellas, cuando tengan por
principal objeto el transporte de minerales, escombros, materia­
les, personal y cuanto dichas explotaciones requieran, y que no
estén ó deban estar comprendidas en las redes oficiales de ferro­
carriles, ni sean consideradas como de servicio público.

Lo estarán igualmente las vías aéreas ó cables para transpor·
te que se encuentren en las mismas'eondiciones.

Las Compañías explotadoras de vías aéreas ó cables de trans­
porte están obligadas á dar cuenta á la Jefatura de Minas respec­
ti va cuando procedan á la instalación de aquéllas.

CAPÍTULO XXVII

TALLERES DE PREPARACIÓN MECÁNICA Y OFICINAS DE BENEFICIO

Art. 196. Los talleres de preparación mecánica de minerales'
y las oficinas de beneficio estarán bajo la vigilancia de los Inge­
nieros de Minas de los distritos, para que se cumplan las pres:­
cripciones de este Reglamento.
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Al efecto, además de las visitas anuales, se harán en cualquier
éposa las que sean necesarias, á juicio del Ingeniero Jefe, ó por
orden del Gobernador, comunicada á aquél por medio de oficio.

Art. 197. En las visitas que se giren á los talleres y fábricas
comprendidos en la anterior prescripción no se podrá inspeccio­
nar el secreto de los procedimientos_ que se empleen; pero si los
dueños ó encargados pidiesen la intervención del Ingeniero, éste
les dará las instrucciones que juzgue convenientes.

Las Autoridades y sus Agentes no intervendrán en estos es­
tablecimientos sino por causas justificadas de salubridad ú orden
público, y bajo su responsabilidad.

Art. 198. Las chimeneas de los establecimientos sometidos á
las prescripciones del presente Reglamento tendrán la altura
suficiente para que, en lo posible, los humos no perjudiquen á '
los edificios colindantes, y los hornos y aparatos destinados al
beneficio de los minerales se hallarán acondicionados en forma

1< que no produzcan emanaciones que puedan afectar á la salubri­
dad pública ó á la· vegetación.

Los daños y perjuicios que se causen en los edificios, arbola­
dos y siembras por los humos, gases y sublimaciones proceden:­
tes de los hornos ó aparatos de una oficina de beneficio, serán
indemnizados por. los dueños de ésta, con arreglo á lo que dis­
pone el Reglamento para indemnizaciones de daños causados
por la industria minera de 18 de Diciembre de 1890, incurriendo
además en la multa que, como cor~ecciónadministrativa, podrá
imponerles el Gobernador, á tenor de lo prevenido en el capítu­
lo 31 del presente Regl,amento.

Art. 199. En los establecimientos de preparación mecánica y
en las fábricas existirá un Libro de visitas, análogo al que pres­
cribe para las minas el arto 8. 0 de este Reglamento.

Art. 200. Son aplicables los artículos 8.0 , 13, 20, 21, 22, 23 Y
25 de este Reglamento á los talleres de preparación mecánica en
establecimientos fijos y las fábricas minero-metalúrgicas.

Art. 201. El propietario, Director ó encargado de un taller de
preparación mecánica óde una fábrica metalúrgica ó mineralúr­
gica, está obligado á permitir la entrada y facilitar la inspección
del establecimiento al Ingeniero de Minas del distrito y personal
subalterno que lo acompañe, en cuanto se refiere á la salubridad
y seguridad del trabajo de los obreros y á la vigilancia de los
motores.

Arto 202. El o~den que el Director de la fábrica establezca para
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el trabajo y las atribuciones del personal podrán consigoarse en
un Reglamento particular, que deberá fijarse en sitio convenien­
te del establecimiento.

Para que este Reglamento tenga fuerzalegál.es indispensable
que obtenga la aprobacion del Go~ernadorcivil de la provincia,
después de oir la opinión del Ingeniero Jefe del distrito.

Art. 203. El Director de la fábrica está obligado á participar
inmediatamente al Ingeniero Jefe de Minas del distrito cualquier
acCidente que haya ocasionado la muerte ó heridas á una ó va­
ria-s personas, siempre que estas heridas no sean calificadas por
el médico concretamente de leves, óque haya producido averías
en los motores ó edificios capaces de comprometer la seguridad
del trabajo.

Art. 20+ Los talleres y fábricas á que se refiere este capítulo
quedan además sujetos, en lo que les afecte, á todas las prescrip­
ciones de policía industrial vigentes ó que se dicten en lo sucesi:
vo, siempre bajo la inspección y vigilancia de los Ingenieros de •
Minas de los distritos en que radican.

CAPÍTULO XXVIII

.\1DTORES EMPLEADOS EN LA INDUSTRIA. MINE!<O-METALÚRGICA

. Art. 205. Quedan sujetos á la inspección y. vigilancia de los
Ingenieros del Cuerpo de Minas los motores de todas clases em­
pleados en la industria minero-metalúrgica.

Art. 206. En los establecimientos mineros, los de prepara­
'ción mecánica i los de beneficio de minerales no se hará funcio­
nar ninguna caldera nuevasin haberla sometido á la prueba re­

. glamentaria que se detallará más adelante.
Esta prueba se verificará en el establecimiento donde haya

de usarse aquélla, mediante petición dei interesado, dirigida al
Gobernador de la provincia, en la que se c.onsignarán los siguien­
tes datos:

Número de orden dél generador (si hay varios).
Nombre y domicilio del constructor.
Sigtema del generador.
Superficie de caldeo.
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Capacidad total de la caldera.
Presión máxima á que debe trabajar.

Art. 207. Se repetirá la prueba de las calderas en los casos
siguientes:

L° Cuando la caldera, ya usada, sea instalada de nuevo;
~ 2.° Cuando hubiera sufrldo una reparación de importancia~

3'° Cuando haya de volver á funcionar después de haber es­
tado l~rgo tiempo parada;

4·° Cuando el Ingeniero, al hacer una visita, juzgue que, por­
causa de las condiciones en que funcione, no ofrece suficiente
seguridad;

5·° Cuat?do hayan transcurrido ocho años desde la prueba
anterior.

El Ingeniero Jefe podrá exigir la repetición de la prueba, co­
municándolo razonadamente al Gobernador, el cual decidirá,
después de oir al interesado

Del decreto del Goberriador puede apelarse ante el Ministro
de Fomento, quien resolverá, previa consulta al Consejo de Mi­
nería.

Art. 208. La prueba consiste en someter la caldera-á una pre­
sión hidráulica superior á la máxima presión efectiva de servicio.

Esta presión de prueba se mantendrá durante el tiempo nece­
sario para el examen de la caldera, que deberá estar en disposi­
ción de ser visitada en todas sus partes.

El exceso de presión de prueba por centímetro cuadrado será
igual á la presión efectiva,. sin bajar nunca de medio kilogramo
ni pasar de seis kilogramos.

La prueba se har~ bajo la dirección del Ingeniero de Minas, y
á su presencia.

El jefegel establecimiento donde se -~erifica la prueba facili­
tará los medios necesarios para efectuarla..

Art. 209. Después de la prueba se colocará en la caldera una
placa~.que indicará; en ki10gramos por centímetro cuadrado, la
presión efecti va de que no se deba exceder.

En esta placa se marcarán á punzón, con números, el día,
mes y año en que se hizo la .prueba, colocándose en sitio bien
visible. .

Art. 2IO. Las calderas tendrán los accesorios necesarios para
conocer la cantidad de agua, volumen de vapor, tensión y cuan­
to estime indispensable el Ingeniero Jefe de la provincia para la
buena marcha del aparato.
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Art. 211. Las calderas se instalarán, en lo posible, aisladas
de todo muro de edificio, quedando prohibido colocar talleres
ni habitaciones encima de ellas.

Cuando deban colocarse en el interior de las minas se adop­
tarán todas las precauciones que en cada caso ordene el Gober­
nador civil de la provincia, á propuesta del Ingeniero Jefe de
Minas.

Art. 212. Las disposiciones anteriores son aplkables á las cal­
. deras locomóviles/y de locomotoras que se emplean en la indus­
tria minero-:-metalúrgica~

llJotores de aire y 1ecipientes de envases de gases comp1:imidos.

Art. 213. Los depósitos de aire comprimido se someterán á la
prueba descrita en el arto 208; pero el exceso de presión será
siempre igual á la presión máxima á que deban funcionar.

Estos depósitos estarán provistos de una válvula de seguri­
dad, arreglada para la presión indicada en la placa reglamenta-
ria que determina el arto 209. .

Art. 214. Los recipientes de env-ase de gases comprimidos á
altas presiones se someterán igualmente á la prueba descrita en
el arto 208; pero el exceso' de la presión será siempre igual á la
presión máxima á que deban funcionar.

En estas 'pruebas deberá determinarse, en uno de cada 100

recipientes, la presión de rotura; que deberá ser, por lo menos,
triple de la presión interior máxima á que deben funcionar, des­
echándose los recipientes en el caso de que, á pesar de haberse
resistido una presión interior igual al doble de la máxima, ~a, ro­
tura sea inferior á la presión determinada anteriormente ó se
produzca con proyección de cascos, en vez de ser longitudinal.

Inst~lacioneseléctricas;

Art. 21 5. Regirán para las instalaciones eléctricas, aplicadas
á las industrias minera y metalúrgica, las prescripciones del Re­
glamento de ,o qe Enero de 1903.
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TITULO VI

Responsabilidades y correctivos.

CAPÍTULO XXIX

DIRECTORES DE MINAS

267

Art.216. La explotación de minas sólo puede verificarse bajo
la dirección, <vigilancia y responsabilidad de personas cuya apti­
tud esté legalmente reconocida.

Art. 217. Los Ingenieros de Minas procedentes de la Escuela
especial de Madrid pueden dirigir toda clase de explotaciones y
labores mineras.

Los capataces facultativos procedentes de las Escuelas de Al­
madén, Mieres, Cartagena, Linares, Vera 'y Huelva pueden diri­
gir minas en que el número total de obreros empleados no llegue
á 30, sumados los de todos los sitios Y todos los servicios, t:l.nto
del interior como del exterior, cuando la explotación se haga en
labores subterráneas, y sea menor de 100 cuando se trabaje á
cielo abierto.

El título de capataz es indispensabLe para ejercer este cargo
á las órdenes de los Ingenieros.

Art. 218. Quedan abolidos los certificados de capacidad.
En lo sucesivo no se expedirán, y los individuos que anterior­

mente los hayan obtenido, lo mismo que los poseedores de cer­
tificados de práctica, podrán continuar en las direcciones que
desempeñen, siempre que éstas llenen las condiciones que exi-'
gía el Reglamento de 15 de Julio. de 1897; pero si abandonasen
esas direcciones, dichos certificados no les habilitarán más que
para servir á las órdenes de Ingenier~s y capataces.

Art. 21-9. Los certificados de capacidad hasta hoy expedidos
podrán ser declarados nulos por los Iflgenieros Jefes de distrito.
cuando, por virtud de expediente en que se oiga al interesado,
resulte comprobada la negligencia, ineptitud, falta grave ó trans­
gresión de las disposiciones de este Reglamento por parte del,
poseedor.

El que haga uso de un certificado de capacidad anuladó será
perseguido con arreglo al Código penal.



MTIN. Biblioteca Central

268 LEGISLACIÓN

Art. 220. Los títulos extranjeros carecerán de validez en Es­
paña mientras no sean autorizados por el Ministro de Fomento,
oído previamente el Consejo de Minería, y cumpliendo lo preve­
nido en la Ley de 9 de Septiembre de 1857,

Art. 221. Los concesionarios ó explotadores de las minas es­
tán obligados á comunicar al Gobernador de la provincia, por
conducto del Ingeniero jefe del distrito, los nombres de las per­
sonas encargadas de dirigir la explotación minera.

Estas p~rsonas justificarán su aptitud presentando al Inge­
niero jefe su título facultativo.

Ei Ingeniero jefe, si encuentra el nombramiento ajustado á
lo dispuesto en los artículos anteriores, lo manifestará así en un
plazo de ocho días.

En caso contrario, negará sú conformidad, y devolverá los
documentos, sin registrarlos, expresando los n10tivós en que
funda su decisión.

Contra las resoluciones de lOs Gobernadores sobre este par­
ticular cabe apelación al Ministro de Fomento, quien resolverá
en definiti va, oyendo al Consejo de Minería.

En las jefaturas se llevará para cada provincia un libro, fo­
liado y rubricado en todas sus hojas por el Ingeniero Jefe, ano-
tando en él: .

L° El nombre de la mina;
2. ° Su superficie en metros' cuadrados;
3·° El número de su expediente;
4. ° Eltérmino municipal y paraje en que radica;
5. 0 La clase de mineral explotado;
6.

0

,El nombre, apellidos, vecindad ydomicilio del dueño;
7·° El nombre, apellidos, vecindad y domicilio del repre§eo-

tante;
8. o El nombre, apellidos, vecindad y domicilio del Director;
9. o El título que acredite la aptitud de' éste;
10. El país, Escüela y fecha en que esté expedido;
11. La fecha en 'que lo ha revalidado en España;
12. La fecha de la toma de posesión del cargo;
1). La fecha del cese en el mismo.
Art. 222. Para que la vigilancia en la explotación y en todos

los servicios sea efi~az, y la responsabilidad pueda ser efectiva,
los Dtrectores visitarán las minas una vez al mes, por lo menos,
y darán cuenta á la jefatura de haber hecho la visita, y partici­
parán el estado en que se encuentren, tanto las labc:>res, como
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todos los servicios inherentes á la explotación, ya sean del inte­
rior ó de la superficie.

Será también obligatoria la presencia del Directordespués de
ocurrido algún suceso desgraciado de gravedad, y en todos los
actos que se relacionen cori la organización del trabajo, como
inauguración de alguna máquina ó taller, establecimiento de
'nuev'os medios de transporte, etc., todo lo que constituya una
modificación de importancia que tienda á mej.orar alguno de los
servicios.

Art. 223. En cuanto llegue á conocimiento de la Jefatura del
distrito que. una explotación se halla dirigida por persona que
no posee el título competente, deberá proponer al Gobernador y
éste acordar la imposición de la multa máxima que señala el ar­
tículo 229, con prevención asimismo de nombrar, en un plazo
que no exceda de treinta dias, nuevo Director que reuna las
condiciones legales, y.si esta orden no fuese cumplida, se im­
pondrá doble multa que la anterior y suspenderá la explotación
hasta tanto que la dirección quede establecida en debida forma.

Los Inspectores generales en las visitas á los d¡stritos fijarán
muy e8peci~lmente su atención sobre el cumplimiento de estas
prescripciones, y si notasen en ello lenidad ó descuidy por parte
de las Jefaturas, tOITYdrán por sí mismos la iniciativa para que los
Gobernadores las hagan cumplir inmediatamente, proponiendo
la oportuna correcCión al Ingeniero Jefe.

Art. 224. Las personas á cuyo cargo est~ la dirección y vigi- '
lancia de la explotación son responsables de la falta de cumpli­
miénto de las prescripciones de la Ley y Reglamento de Minería.

CAPÍTULO XXX-

DIRECTORES DE FÁBRICAS y TALLERES

Art. 225. El propietario ó arrendatario de un taller ó fábrica
en que se empleen como primeras materias los productos de la
explotación de minas, está obligado á declarar al Gobernador de
la provincia cuál es la persoaa encargada de la dirección del es­
tablecimiento, exhibiendo el título ó documento que le dé apti­
tud legar para el cargo, y si el Ingeniero Jefe encuentra conforme
el título, dispondrá que se tome nota del mismo en el Registro
de Directores de fábricas que debe llevarse en todas las Jefaturas,
por provincias.

\
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En caso de 'cambio de Director, se participará á la Jefatura del
distrito en el plazo máximo de ocho días, á contar desde la toma
de posesión del interesado.·

Art. 226. Son aptos para la dirección de toda clase de talleres
de preparación mecániéa de minerales y de fábricas metalúrgi­
cas los Ingenieros: de Minas procedentes de la Escuela de Madrid
y los que, con arreglo á las disposiciones legales, hubiesen obte­
nido la habilitación de sus títulos expedidos por alguna Escuela
extranjera.

Podrá también autorizarse para la dirección de estos estable­
cimientos á individuos que ostenten otros títulos, si de éstos re­
sulta que poseen los conocimientos indispensables para ello, de­
biendo en cada caso solicitarse la autorización oportuna del Mi­
nisterio de Fomento, que la conc.ederá ó negará, oyendo al Con­
sejo de Minería, y con aplicación tan sólo al caso concreto que la
motive.

Los actuales Directores de talleres ó fábricas que, sin ten,er
título competente, demuestren hallarse desempeñando el cargo
con un año de anticipación, á lo menos, á la publicación de este
Reglamento, podrán continuar en su desempeño, siempre que no
se introduzcan variaciones de importancia en la marcha del es­
tablecimiento.

Art. 227. Los propietarios ó arrendatarios de establecimien­
tos que, encontrándose en marcha al publicarse este Reglamen­
to, necesiten regularizar su dirección, con arreglo á los artículos
anteriores, procederán á verificarlo en el plazo máximo de tres '.
meses, y si á la terminación de este plazo no lo hubiesen efec­
tuado, el Gobernador de la provincia, á propuesta del Ingeniero
Jefe del distrito, dispondrá su cierre hasta que tengan un Director
aceptado por la Administración.

Art. 228.' Los Directores de talleres y los de fábricas metalúr­
gícas son responsables de la falta de cumplimiento de laspres-' _
cripciones del presente Reglamento.

CAPÍTULO XXXI

SANCIÓN PENAL

Art. 229. Toda transgresión á los preceptos de este Regla­
mento será castigada por los Gobernadores civiles, á propuesta
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del Ingeniero Jefe de Minas, oyendo previamente á los interesa­
dos, con las multas siguientes:

Para los propietarios, arrendatarios ó directores de labores
mineras ó de fábricas metalúrgicas, hasta 500 pesetas como
máximum.

Para los capataces, vigilantes y demás empleados subalter­
nos, hasta 50 como máximum.

Para los obreros, hasta 25 como máximum.
En caso de reincidencia, las multas serán dobles de las con­

signadas.
Art. 230. Si de la inspec-eión facultativa resultase que se han

cometido faltas' que comprometan la seguridad de los obreros ó
de las excavaciones, el Director de la mina, á más de la multa en
que incurra según el artículo anterior, deberá abonar los dere­
chos y gastos que ocasion'en las visitas que hayan de hacerse
hasta que queden cumplidas las prevenciones de carácter obli­
gatorio que se le hubiesen ordenado para remediar dichas faltas~

y si no efectuase las obras en el plazo que se le señale, lo hará
por sí ·la Administración á costa del mismo Director, y por insol­
vencia de éste, á la del concesionario~

Art. 23 r. El Director de minas que oculte labores en las visi....:.
tas de los Ingenieros ó que deje de avisar cualquier accidente
que haya ocasionado muertes ó heridas graves, será castigado '
por los Gobernadores con multas de 2 So á 500 pesetas.

Igual multa se impondrá al Director de fábrica que deje de
avisar cualquier accidente de carácter grave.

La irhposición de dichas multas será sin perjuicio de las de­
más responsabilidades en que .hayan podido incurrir, tanto ,los
Directores de minas como los de fábricas.

Art. 212. Toda ¿egligencia en el cu~plirriiento de los avisos
que preceptúa este Reglamento, será castigada por los Goberna­
dores con multas que no excedan' de "'25 pesetas. .

Art. 231. La imposición de multas no exime á los explotado­
res y á sus empleados de las responsabilidades criminales que
determina el Código penal.
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TITqLO VII

Autoridád y jurisdicción en· materia de policía minera.

CAPÍTULO XXXII

Art. 234. Todos los expedientes qué se iñstruyan con arreglo
á lo dispuesto en el presente Reglamento son puramente guber-·­
nativos, y se sustanciarán y resolverán por los Gobernadores.

Se exceptúan únicamente las cuestiones de carácter civil que
se susciten entre los interesados, y las <;le responsabilidad crimi­
nal que de1?an ser perseguidas ~on sujeción á las prescripciones
del Código penal.

En el primer caso, los Gobérnadores, una vez resueltas las
cuestiones "administrativas planteadas en el expediente, reserva­
rán á las partes sus derechos para que puedan ejercitar las
acciones correspondientes.

En el caso segundo, terminadas las actuaciones guberna'tivas,
se pasará el tanto de culpa á los Tribunales de justicia para que
procedan á lo que haya lugar.

Art. 235. Los expedientes á que se refiere el párrafo LO del
artículo anterior se formarán con los documentos, informes y
resoluciones originales, tramitándose con preferencia .por los
Gobernadores.

Los Ingenieros Jefes de Minas emitirán sus informes eon toda
urgencia, cuidando de que los demás Ingenieros y subalternos
afectos al servicio del distrito cumplan exactamente las obliga­
ciones impuestas por este Reglamento.

Art. 236. De todo escrito, documento, comunicación ó a.viso
se expedirá el cor~espoIldit;nte: resguardo á los interesados por
la oficina en que se reciba, expresando el asunto á que seTefiere
y el número de orden y la fecha de su entrada. .

Art. 237. Las resoluciones adoptadas por los Gobernadores
en materia de policía minera, y las dictadas por el Ministerio de
Fomento, se notificarán á los interesados.

Las notificaciones se harán siempre por medio de cédula, y
deberán contener la providencia ó acuerdo íntegros, la expresión
de los recursos que en su caso procedan y el término para inter­
ponerlos, entendiéndose que esta indicación no será obstáculo



MTIN. Biblioteca Central

SEGURIDAD É HIGIENE DEL TRABAJO 273

para que los interesados utilicen cualquier otro recurso que _es­
timen procedente:

Igual indicación deberá hacerse por los Ingenieros que prac­
tiquen las visitas, al consignar en el libro correspondiente cua- .

. lesquiera disposiciones de carácter obligatorio ó cuya inobser­
vancia lleve consigo responsabilidad.

Art. 238. Las notificaciones se firmarán por el funcionario
que las verifique y por el interesado, Director ó repres~ntante de
la mina, fábrica, Empresa ó Sociedad con quien se entienda la
dilig~ncia.

Si el interesado no supiere ó no quisiere firmar, lo harán dos
testigos presenciales.

En el caso de "que los interesados no tengan domicilio ó se
ignore su paradero, se publicará la providencia ó acuerdo en el
Boletin Oficial de la provincia y se remitirá al Alcalde del pueblo
de la última residencia conocida de aquéllos para que la publi­
que por medio de edictos.

Art. -239. Las multas impuestas por los Gobernadores con
arreglo á las prescripciones de este Reglamento deberán hacerse
efectivas dentro de los quince días siguientes á la notificación
administrativa.

Transcurrido-dicho plazo sin verificar la consignación ó pago,
se procederá contra los deudores en la forma establecida por el
procedimiento de apremio, dándose cuenta de ello al Goberna­
dor civil de la provincia para que disponga se practiquen las di-:
ligencias oportunas. .

Art. 240. De toda medida adoptada por los Gobernadores en
materia de policía minera pueden alzarse los interesados para
ante el Ministerio dé Fomento en el plazo de quince días, á con­
tar del siguiepte á la notificación administrativa.

Los Ingenieros Jefes ·de Minas en los distritos, si estimaren
improcedentes dichas resoluciones, podrán también acudir al
Ministerio, dentro del mismo plazo, exponienc;lo lo que conside­
ren oportuno por medio de exposición razonada.

Tanto los recursos como estas comunicaciones se dirigirán
al Ministerio por conducto del ,Gobernador respectivo, que los
remitirá con su informe á la Superioridad.

Art. 241. El Ministro de Fomento, oyendo á los Centros que
considere oportuno, y necesariamente al Consejo de Minería en
todos los casos" resolverá las alzadas interpuestas.

Contra las Reales órdenes confirmando ó revocando las reso­
18
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luciones apelad-as cabe el recurso contencioso-administrativo, de
conformidad con las prescripciones vigentes. ,

Art. 242. La interposición de los recursos 'contra las provi­
dencias de los Gobernadores suspenderá la ejecución de los
acuerdos reclamados. '

Dichas Autoridades, sin embargo de lo dispuesto en el pá­
rrafo anterior, podrán, en casos de reconocida urgencia y de
acuerdo con el parecer del Ingeniero Jefe de Minas del distrito,
ordenar el cumplimiento de la resolución apelada.

Art. 243. Las resoluciones adoptadas por el Ministerio de Fo­
mento son inmediatamente ejecutivas, y sólo pueden suspen­
derse sus efectos por acuerdo del Tribunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo. .

Art. 244. No se admitirá ningún recurso pidiendo condena­
ción ó rebaja de las multas impuestas por los Gobernadores, sin
que 'se acompañé justificante de haber consignado el importe de
aquéllas en las Cajas de Depósitos ó en las Oficinas de Haciend'a
de las provincias.

Art. 245. Quedan derogadas todas las disposiciones de carác­
ter reglamentario que se opongan á lo que en este Reglamento
se establece.

Madrid 28 de Enero de 1910. Aprobado por S. M. - Rafael
Gasset.-(Gaceta de 29 de Enero de 1910.)

Real orden disponiendo se completen, con las condiciones qué
se detallan, las disposiciones sobre depósitos de aire y reci­
pientes de gases comprimidos á altas presiones Aque se re­
fieren los artículos 213 y 214 del Reglamento de policía ~i­

nera de 28 de Enero de 1910.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta hecha á esa Dirección general por
la Jefatura del distrito minero de Madrid relativa á las dudas
que se la ofrecen para aplicar los artículos 213 Y 214 del vigente
Reglamento de policía minera, en relación con los 208 y 209 del
mismo, al procedimiento que deba emplearse para reconocery
probar la resistencia de las botellas de acero conteniendo aire
comprimido destinado á Inflar los neumáticos de automóviles
que la Compañía Continental Société Anonyme de Caoutchouc

I



MTIN. Biblioteca Central

SEGURIDAD É HIGIENE DEL TRABAJO 275

Manufacturé d~ París ha solicitado introducir y circular lib,re­
mente por España:

Visto el luminoso informe emitido en el asunto por el Con­
sejo de Minería, quien propone se dicte una disposición de ca­
rácter general reguladora de los sucintos preceptos consignados
en los mencionados artículos, única legislación existente en Es­
paña sobre la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo presente el rápido v~elo que
la fabricación de gases comprimidos ha adquirido en nuestro
país, dando origen á la creac~ón de una nueva industria cuyos
productos diversos, que se envasan en recipientes de acero com­
primidos á elevadas presiones, necesitan ser reconocidos para
garantir su bondad, ha tenido á bien disponer, de acuerdo con
lo propuesto por el Consejo de Minería, que se cpmpleten las
disposiciones sobre depósitos de aire y recipientes de gases
comprimidos á altas presi<:nes á que se refieren los artículos 213
y 214 del Reglamento de policía minera de 28 de Enero de 191O,
regulando estos servicios, para su más pronta y fácil ejecución,
con las 1 S condiciones siguien tes:

La Los fabricantes de gases comprimidos, los comerciantes
que se dedican á su venta y los iridustriales que adquieran reci­
pientes ó frascos de gases. comprimidos deberán solicitar la
prueba oficial de ellos del Gobernador civil de la provincia ó del
Directorde la-Escuela de Ingenieros de Minas, si desean que la
prueba se haga en su Laboratorio.

En eLcaso de que la prueba se soJicite del Gobernador, éste
dispondrá que la haga un Ingeniero del distrito minero. Al soli~

citar la prueba se consignará en poder del Habilitado de la Jefa­
tura de ,Minas, 6, en su caso, del Secretario de la Escuela de Mi­
nas, el importe delos gastos de la prueba, co~ arreglo á la tarifa
que se in serta al final.

2. a El material necesario para ,la prueba, bomba hidráulica
de presión y racord de unirse á los frascos será suministrado
por los fabricantes que se dediquen á esta industria. El Ingeniero
sólo llevará el manómetro de prueba. Cuando los frascos sean
de coriJerciantes ó industriales que sólo necesiten un corto nú­
mero de envases, la Escuela de Ingenieros de Minas facilitará
para las pruebas una de las bombas que tendrá en ~u Laborato­
rio, mediante el abono, por el particular, de los gastos de ida y
regreso que en su envío ocasione.

3.a El Ingeniero que practique la prueba deberá cerciorarse
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de que los recipientes son de acero malea ble y d~ que no tienen
soldadura, si su destino es para contener aire comprimido, oxí­
geno, hidrógeno, nitrógeno, ácido carbónico líquido, amoníaco
líquido y acetileno. .

Los recipientes destinados á contener gas del alumbrado á la
presión de 1 Satmósferas pue<;len ser roblonados ó remachados Ó

estar soldados por soldadura autógena, siempre que resistan la
presión de prueba. -

4. a Se practicarán, conforme dispone el Reglamento de poli­
cía minera, dos pruebas: una de re:sistencia y otra de rotura.

Prueba de resistencia.

a) Deberá, someterse el frasco ó recipiente de en vase á una
presión doble de la normal de carga, sin que sufra deformación
exterior permanente. Todo frasco que no resista esta pruelJa sin
sufrir deformación deberá ser desechado. .". ,

Prueba de rotura.

b) Para esta prueba, el Ingeniero tomará al azar uno por
cada 100 recipientes, y lo someterá.á una presión tres veces la
normal de su carga, la que deberá sufrir sin romperse. La rotura
deberá efectuarse á una presión superior al triple de la normal, y
deberá ser longitudinal y sin proyección de cascos.

s.a La prueba de resistencia se renovará cada cineo años,
como máximo, para los recipientes de aire comprimido, oxíge­
no, hidrógeno. nitrógeno, gas del alumbrado, ácido carbónico
líquÍdo, amoníaco líquido y acetileno. No se tolerará en'el oxí­
geno electrolítico comprimido una impureza superior a12por 100
de hidrógeno; en el procedente del aire liquido, más del 5 por 100
de nitrógeno, y en el hidrógeno electrolítico comprimido, más
del 2 1/2 de oxígeno en volumen.

El máximum de la cantidad de agua que pueden contenerlos
. frascos de oxígeno é hidrógeno comprimidos no excederá de 10
centímetros cúbicos.

Los fabricantes de estos gases exhibirán al Ingeniero gue
haga la prueba de los envases un certificado de la ES'-'lela de
Ingenieros de Minas, en que conste que el oxígeno y el hidróge­
no llenan bs requisitos expresados anteriormente.

Para los recipientes ó frascos de cloro, ácído sulfúrico, pro-
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tóxido de nitrógeno, metilo óetilo de cloro, la prueba de resis­
tencia deberá renovarse en el plazo máximo de dos años.

6.8 Se exceptúan de estas:,pruebas los frascos de hidrógeno
pertenecientes al Parque de Aerostación militar que hayan sido
aprobados por el Cuerpo de Ingenieros militares.

7.8 Las pruebas de frascos para g<lses hechas en el Extranje­
ro necesitan ser renovadas en España , condición sin la cual no
será permitida su circulación en el interior del país.

8.8 Los Gobernadores civiles de las provincias donde radican
las fábricas de gases comprimidos cuidarán, bajo su responsa­
bilidad, de que en dichas fábricas no se carguen recipientes que
no hayan sido sometidos á la prueba oficial en España. A este
efecto, dentro del plazo de tres meses, á partir de la fecha de
publicación de estas disposiciones, harán obligatoria la prueba
de los' frascos quena hayan sido probados en España.

9. 8 Cuando un fabricante ó particular solicite la prueba de
frascos, ésta deberá hacerse dentro del plazo de quince días, á
partir de la fecha en que lo solicite. .

10. Los fabricantes· de gases comprimidos y propietarios de
frascos de envase de los mismos, que no los sometan á la prueba
oficial, serán castigados con las multas que indica el arto 229,
párrafo 2.° del Reglamento de policía minera para las infraccio­
nes del mismo.

11. En cada prueba, el Ingeniero timbrará los frascos proba­
dos, indicando la fe~ha, presión de la prueba, capacidad en litros
de agua y peso del frasco, si no está indicado en el mismo, po­
niendo el timbre ó marca· oficial con las armas del Cuerpo de
Minas y las iniciales del distrito minero en que se-hace la prueba.

La fecha, presión de la prueba, capacidad en ,litros de agua y .
peso del frasco, las póndrá el interesado á punzÓn en presencia
del Ingeniero; éste llevará el troquel para el timbre oficial.

12. De cada prueba se extenderá un certificado, en el que se
indiquen los frascos y su numeración, que deberá conservarse
en la fábrica ,que llene los recipientes. Esta certificación podrá
extenderse por duplicado, si así lo desean los propietarios de los
envases.

1). Para la circulación de los envases de gases comprimidos
se exigirá en cada uno una etiqueta pegada que indique las pre­
caucione's necesarias para su manejo, tales como las de evitar los
choques, la exposición al sol, que no se tengan en locales cerra­
dos en que la temperatura ambiente sea superior á 40 grados
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centígrados,- y demás precauciones corrientes, según la natura­
leza de los gases comprimidos.

14. Los envases especiales para el transporte de gases líqui­
dos á la _presión ordinaria n<? sufrirán prueba alguna, pero se exi­
girá que en el hueco' que queda entre la vasija que contiene el
gas y su envolvente ó caja,en que está colocada exista una capa
de materia porosa, tal como amianto ú otra cualquiera que pue­
da absorber los vapores que emita el gas. Estos envases calorífu­
gas llevarán una etiqueta que indique las-precauciones que han
de observarse en su transporte.,

Tarifa de pi"uebas.

15. Además de los gastos de transporte que se originen á los
Ingenieros y de los transportes que cita la disposición 2.·, los
que soliciten la prueba abonarán los derechos siguientes:

Pruebas de resistencia de envases nuevos.

a) Por la prueba de resistencia de frascos, incluyendo la com-
probación de su peso y cabida:

Por los 20 primeros frascos, 15 pesetas.
Por/cada frasco, desde 21 hasta 100, 50 céntimos de peseta.
Por cada frasco, desde 101 á 200, 30 céntimos de peseta.
Por cada frasco, más de 200, 20 céntimos de peseta.

Pruebas de rotura.

b) Por la prueba de rotura de un frasco, la pesetas.
Los derechos por la repetición de las pruebas serán los

mismos.
Por la expedición del certificado de prueba, el que se exten­

derá por duplicado, si así lo desca el interesado, no se exigirá
honorarías, ni tampoco por el timbrado y marcas que se colo'-:
quen en los frascos.

Por los viajes eventuales que motive el estampar el sello-en
las piezas probadas no se cobrarán honorarios; únicamente los
gastos de viaje.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 30
de Junio de 191 r.-Gasset.-Sr. DireCtor general de Agricultura,
-~inas y Montes.-(Gaceta de 31 de Julio de 1911.)
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Reglamento provisional para la administración y recaudación'
de los impuestos sobre derechos reales y transmisión de bie­
nes y sobre los bienes de las personas jurídicas.

Art.6.0 Gozarán de exención del impuesfo:
• • • • .. •• • ~ a" _ "

9.° Los actos y contratos en que intervenga como part'e obli­
gadaal pago la personalidad jurídica de un Pósito ó de un Sin­
dicato agrícola, ó el Instituto Nacional de Previsión, si concurren
las condiciones determinadas por. las Leyes de 23Y 28 de Enero
de 1906 y 27 de Febrero de 1908, y por las disposiciones regla­
mentarias -de las mismas, en tanto unas y otras continúen en
vigor. '
· -. '" ,. ~. .. - ' ' ..

18. La extinción de pensiones, gratificaciones, jubilaciones
y orfandades que otorguen las Asociac1ones, Bancos" Socieda­
des y Compañías, y la constitución ó la única entrega de las
mismas, que no lleguen á 1 .000 pes~tasánuales.. '· ' " ' .

20. Los préstamos personales, pignoraticios ó hipotecarios
que otorguen ó reciban los Bancos agrícolas, Montes de Piedad,
Cajas Raiffeisen y demás instituciones análogas, y las extincio­
nes ó cancelaciones de dichos préstamos, en cuanto concurran
los requisitos exigidos por la Ley de 4 de Junio de 1908 y mien­
tras dicha' Ley se halle vigente.

21. La constitución de préstamos personales ó pignoraticios
y contratos de depÓsito retribuído que se consignen en docu­
mento privado y los que, con garantía- de efectos públicos ó va-
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lores industriales, se~ realicen por Bancos ó Sociedades y con in­
tervención de Agente ó Corredor de Comercio.
· ' ~ ~ ...

26. Las indemnizaciones, pensiones y beneficios de segúros,
sea cualquiera su cuantía, que perciban los obreros ó sus fami­
lias por virtud de lo dispuesto en la' Ley sobre Accidentes del
trabajo.

;/,7. Las aportaciones de capital que se hicieren á las Socieda­
des cooperativas de obreros, de producción ó de consumo, y
á las de crédito mutuo que fundasen los agricultores, así como
los contratos de préstamo que estas últimas celebren con sus
asociados con destino exclusivamente á la adquisición de se~i­

llas, abonos y aperos de labranza.
Para gozar de esta última exención deberán presentarse en

la Oficina liquidadora, juntamente con el documento liquidable,
los Estatutos de la Sociedad y certificación, en la cual, con refe- f

rencía á los amillaramientos ó sus apéndices, se acredite que el"
prestatario satisface contribución por, riqueza rústica en concep- .
to dé propietario ó de colono.
· - .

Art. 27. Las adquisiciones de biénes' y derechos de todas cla­
ses hechas en favor de los establecimientos de beneficencia ó de
instrucción pública, entendiéndose por tales los sostenidos ex­
clusivamente con fondos 'del Estado, Provincias ó Municipios,
cualquiera que sea el título en virtud del cual se realicen, satis-
farán el 0,20 por 100. .

Las que por cualquier título realicen los establecimientos de
beneficencia y los de instrucción, de carácter privado ó funda­
ción particular, aunque gocen de subvenci'ones oficiales, deven­
garán el 2 por 100.

El mismo tipo de 2' por 100 satisfarán las transmisiones de
bienes ó derechos que, ya por acto entre vivos ó por testamento,
se destinen á la fundación de establecimientos ó instituciones de
beneficencia ó de i~strucción.

Cuando las adquisiciones ó transmisiones tengan lugar en
favor de personas, Asociaciones ó Sociedades, y no de los esta­
blecimientos mismos de beneficencia ó de instrucción á que se
refieren los párrafos anteriores, se aplicará el número" de la tari­
fa que corresponda, según el concepto de la adquisición ó trans-
misión. .
• •••• • • '* ••••••••••••••••••••••••••••••• e •••••••••• ~ ••••••••••
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CAPÍTULO XVII

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS BIENES DE LAS PERSONAS

JURÍDICAS

Art. 192. Están sujetos al impuesto especial creado por el ar­
tículo 4'° de la Ley de 29 de Diciembre de 1910 los bienes de to­
das clases que pertenezcan á las Asociaciones, Corporaciones,
Fundaciones y Sociedades, cualquiera que sea su objeto, que
tengan una personalidad propia y permanente, independiente­
mente de las mutaciones que puedan ocurrir en las personas que
las formen, administren ó disfruten de sus beneficios, y cuyos
bienes, por consiguiente, no son susceptibles de transmisión he­
reditaria, como las Provincias, Municipios, Iglesias, Capellanías,
Cabildos, Casas, Comunidades é Institutos religiosos de cual­
quier culto, Sociedades científicas, literarias, artísticas, de re­
creo, etc.

Las personas jurídicas constituídas ó domiciliadas en el Ex­
tranjero ó en territorio exento estarán sujetas á este impuesto
por los bienes; cualquiera que sea su clase, que posean en terri­
torio en que el mismo sea exigible.

Art. 193. Gozarán de exención del impuesto sobre los bienes
de las personas jurídicas:

A) Con relación á bienes determinados:
1. ° Los exceptuados absoluta y permanentemente de la con­

tribución territorial, conforme al arto 14 de la Ley de 29 de Di­
ciembre de 1910, y aquellos otros á los que en lo_sucesivo se
otorgue el mismo beneficio por disposición expresa de una Ley.
Para gozar de esta exención. será necesario presentar en la Ofi­
cina liquidadora competente certificación con referencia á los
amillaramientos, catastros ó registros fiscales, en que conste la
exención de la contribución territorial reconocida á la finca de
que se trate.

2.° Las colecciones de monedas, medallas, libros, cuadros y
demás de interés artístico ó arqueológico.

3'° Los montes de aprovechamiento común exéeptuados de
la desamortización.

4'° Las dehesas boyales que los Municipios hayan obtenido
en virtud del arto L° de la Ley de II de Julio de 1856.

Para gozar de las exenciones declaradas en este párrafo y en
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el anterior, deberá presentarse el traslado de la Real orden,de
concesión ó testimonio notarial del mismo, ó bien copia privada
que se cotejará con su original por el Liquidador, extendiendo
la correspondiente diligencia, que autorizará con su firma.

B) Por consideración á la entidaa propietaria:
5.° Los bienes de todas clases que pertenezcan al Estado.
6.° Los comprendidos en el arto 32 de la Ley.orgánica del

Instituto Nacional de Previsión de 27 de Febrero de 1908.
7.° Los pertenecientes á Sociedades mercantiles.
8.° Los pertenecientes á Hospitales, Hospicios, Casas de Ca­

ridad., Montes de Piedad 'y Cajas de Ahorro', sometidos al pa­
tronato y á la aprobación del Gobierno.

Esta exención se declarará en cada caso por la Oficina liqui­
dadora del lugar en que dichos Institutos tengan su domicilio
principal, previa presentación de la Real orden de aprobación.

9.° Las instituciones de beneficencia gratuita y las Socieda.:...
des cooperativas obreras de socorros mutuos, previa declaración
de exención hecha por el Ministro de Hacienda l oyendo al Con-
sejo de Estado en pleno. ,

Para declarar la exención es preciso qúe se acompañen á la
instancia en que se solicite los documentos que justifiquep la
índole de la institución, sus constituciones, Estatutos ó Regla­
mentos y el traslado de la Real orden de clasificación como de
beneficencia, hecha por el Ministerio correspondiente. La decla"':
ración de exención se. publicará en la Gaceta de J1adrid.

Art. 194. El impuesto se exigirá anualmente á razón de 0,25
por 100 del valor comprobado de todos los bienes muebles é in­
muebles que pertenezcan'á las personas jurídicas mencionadás
específica ó genéricamente en el arto 192, siempre que no les al­
cance alguna de las exenciones declaradas en el 193, ya por ra­
zón de los bienes mismos, ya en consideración á las entidades
propietarias.

El. valor de los bienes ~e determinará conforme á las disposi­
ciones de este Reglamegto, y la comprobación de los valores de­
clarados se acomodará á los prec€ptos del capítulo VI. Si se trata
de valores cotizables, el tipo de cotización será el tipo medio en
el año anteríor al en que la liquidación se practique..

Para la fijación del valor de los bienes se admitirá la deduc­
ción de las cargas que se mencionan en el párrafo 2.0, arto 94 de
este Reglamento, siempre que consten en documento público
debidamente inscrito en el Registro de la propiedad.
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No se admitirá deducción alguna por razón de deudas ú obli­
gaciones de la entidad propietaria de los bienes.

Art. 195. Serán ofiéinas competentes para liquidar el impues­
to sobre los bienes de las pe'rsonas jurídicas:

1.0 En cuanto á los bienes inmuebles y derechos reales im­
puestos sobre los mismos, incluso los créditos hipotecarios, la
Oficina liquidadora del impuesto de derechos reales del partido
en que dichos bienes se hallen.

Cuando la hipoteca afecte á bienes radicantes en diversos Re­
gistros de la propiedad, será competente cualquiera de las Ofi­
cinas liquidadoras á que esos Registros correspondan, á elección
de la entidad interesada.

2.° En cuanto á las inscripciones nominativas de Deuda pú-,
blica, la Oficina liquidado;-a del lugar en que se halle domiciliado
el pago de sus 'intereses.

3.° En cuanto ,á los títulos de Deuda pública al portador, á
las Obligaciones, sean ó no hipotecarias, emitidas por Corpora­
ciones, y á los valores industriales y mercantiles, y á los valores
extranjeros de cualquier clase que sean, la Oficina liquidadora
del lugar en que la entidad ó persona deudora del impuesto
tenga su domicilio ó principal representación en España, á me­
nos que se hallen depositados en poder de Sociedades, Bancos ó
banqueros particulares, en cuyo caso será competente la oficina
del lugar en que estuvieren depositados.

4.° En cuanto á créditos personales ó pignoraticios, la Oficina
liquidadora cíe1 lugar en que se haya otorgado el documento en
que consten.

5. o En cuanto á los demás bienes muebles de todas clases, la
Oficina liquidadora del lugar en que materialmente se hallen
aquéllos.

6.° Cuando no pueda determinarse la competencia por alguna
de las reglas anteriores, será competente en todos Jos casos la
Oficina liquidadora de Madrid.

Art. 196. Para que se practique la liquidación, las personas
jurídicas presentarán en cada una de las Oficinas liquidadoras
una relación privada en la cual consten todos los bienes y dere­
chos que á la entidad correspondan y dicha oficina sea compe-:'
te'nte para liquidar conforme á las reglas del artículo anterior.

La relación irá suscrita por el Director, Gerente, Represen­
tante ó Administrador de la persona jurídica de que se trate, ó
por su Delegado en la localidad en que la relación se presente,
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expresando el concepto en que lo hace, y e:1 ella constarán los
datos siguientes: .

1.0 El nombre y domicilio de la persoria jurídica propietaria
de los bienes.

2.° La descripción detallada de éstos consignando:
a) Respecto de los bienes inmuebles y derechos reales, el

nombre, si lo tuvieren, situación, cabida, linderos y tomo, folio
y número de la inscripción en el Registro.de la propiedad;

b) Respecto de las inscripciones nominativas de Deuda pú­
blica, su número y el capital nominal y el efectivo que repre­

I senten;
e) Respecto de los títulos de la Deuda públic~ al portador,

acciones y obligaciones de Corporaciones; Bancos, Sociedades ó
Compañías, la serie y número de los mismos, su capital nomi­
nal y la indicación, en su caso, de si son hipotecarios y el nom­
bre del Banco: banquero ó comerciante particular en cuyo po­
der se hallen depositados;

d) Respecto de los valores extranjeros, sean de Deuda públi-.
ca, industriales ó comerciales, la designación del país ó Sociedad
de que procedan, serie y número de los títulos, valores nominal
y efectivo y nombre del depositario;

e) Respecto de los créditos, la fecha del documento, nombre
del Notario ó funcionario autorizante y cuantía principal de los
mismos, expresando, si son hipotecarios, los datos relativos á la
descripción de los bienes hipotecados, conforme al apartado a)
que antecede:

/) Respecto de los demás bienes muebles, la descripción ó ..
inventario detallado de los mismos y su valor.

Si la entidad que formula la declaración poseyera también
algunos bienes de los que el apartado A del arto 193 de est~ Re­
glamento declara exentos del impuesto especial, se incluirán,
esto no obstante, en la relación.

La presentación seanotará en el Registro de presentación de
la Oficina, dándole el número que corresponda.

Art. 197. Á la declaración se acompañarán necesariamente
los documentos que justifiquen la exención de algunos de los
bienes declarados, si hubiere lugar á ello, y las certificaciones
del catastro, amillaramiento ó registro fiscal necesarias para la
comprobación, así como las expedidas por los Secretarios de las
respectivas Sociedades, en el caso á que se refiere el arto 63 de
este Reglamento.
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Si no sé-presentaren los documentos que justifiquen la exen­
ción, se entenderá que los interesados renuncian á ella y no sur­
tirá efectos en la liquidación del año de que se trate.

Si se omitiere la presentación de los documentos necesarios
para la comprobación, el Liquidador los reclamará de oficio, pro­
cediendo en la forma que determina el capítulo VI de este Re­
glamento.

En el caso de que la relación no comprendiera todos los datos
necesarios, el Liquidador exigirá que se complete, reclamando
los omitidos, en virtud del derecho reconocido en el arto 114 Y
bajo la sanción penal establecida en el párrafo 4- o del arto 180.

Art. 198. Las personas jurídicas exentas de este impuesto,
por hallarse comprendidas en el apartado B del arto 193, pre­
sentarán también la relación prevenida en el arto 196, acompa­
ñada de los documentos que justifiquen hallarse incluídas en
alguno de los casos de exención. La relación en este caso podrá
presentarse íntegramente en la Oficina liquidadora del lugar en
que la persona jurídica tenga su domicilio principal; pero el Li­
quidador ante quien se presente deberá dar cuenta, bajo su -es­
trecha responsabilidad, al ó á los demás Liquidadores que fueren
competentes: indicando los bienes declarados que correspondan
á la competencia de cada uno.

-Quedan exceptuadas de cumplir las disposiciones de este ar­
ticulo únicamente las Sociedades mercantiles-á que se refiere el
párrafo 7.° del arto 193.

. Las personas jurídicas comprendidas en este artículo, que no
presenten la relación y documentos prevenidos dentro de los
plazos marcados, se entenderá que renuncian á: la exención, y
si respecto de ellas se ejerciera la acéión investigadora, vendrán
obligadas ásalisfacer las cuotas, multas é intereses correspon­
dientes al primer año, pues, en dicho caso; la exención no sur­
tirá efecto hasta el año siguiente.

Art. 199. El plazo para presentar las relaciones prevenidas
en los dos articulas anteriores será de tres meses, contados des­
de la fecha de la publicación de este Reglamento, para todas las
personas jurídicas que entonces se hallen ya constituídas. Para \
las que se constituyan en ]0 sucesivo, el plazo será de tres me- '

_ses, contados desde la fecha en que ese hecho ocurra.
Estos plazos podrán prorrogarse en las condiciones y con los

requisitos prevenidos por el arto lOS; pero el plazo de prórroga
no po.drá exceder de otros tres meses.
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Transcurridos los plazos indicados, se hará efectiva la acción
investigadora por los Liquidadores del impuesto.

ArL 200. Una vez presentada la relación, no será necesario
reproducirla en años sucesivos, bastando declarar en cada uno
de ellos las modificaciones qüe en los bienes ó sus valores
ocurran.. ' . .

Para que las declaraciones de reducción de bienes ó valores
surtan efecto en cuanto á la liquidación anual,. deberán presen­
tarse en el mes de Enero de cada año; las presen~adas después
sólo surtirán efecto en la liquidación del año siguiente.

Las declaraciones de aumento de bienes deberán presentarse
dentro de los plazos establecidos en los artículos 101 y 103, se­
gún que la adquisición haya tenido lugar por actos entre vivos
ó por sucesión, y no motivarán la liquidación basta el año si~

guiente al en que la dicha declaración deba. formularse. Las
prórrogas que legalmente se otorguen afectarán también á este
concepto, pero no serán obstáculo á guee} impuesto se deven~

gue desde el momento en que hubiere terminado el plazo seña::
lado en este artículo, exigiéndose, una vez termLnada la prórro­
ga, con los intereses legales correspondientes, en las condiciones
generales señaladas por este Reglamento para las transmisiones
mortis causa.

En todo momento la Administración tiene el derecho de
completar las relaciones ó declaraciones presentadas, en virtud
de las noticias que adquiera. ó de denuncia particular. En estos
casos} instruido el expediente de investigaci6n ó de denuncia en"
la forma prevista por este Reglamento, si recayera resolución
favorable al derecho de la Administración, se exigirá, con las
responsabilidades consiguientes, el impuesto correspondiente á
todas las anualidades transcurridas desde la fecha de vigencia
de la Ley, ó bien desde la adquisición de los bienes de que se
trate por la entidad obligada ó desde el aumento del valor, si el
plazo fuere más breve. Este derecho prescribe. por el transcurso
de quince años, con arreglo al arto 128, determinando dicho pe- ,
dado de quince años el plazo máximo por el cual el impuesto no
satisfecho será exigible en todo caso.

Art. 201. Las bajas que se soliciten en los bienes declarádos,
sólo podrán acordarse con vista de los documentos siguientes:

LO Si se trata de bienes inmuebles ó derechos reales,justi­
ficando su enajenación ó extinción por medio de documentos
públicos.
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2..° Si se trata de valores públicos, industriales ó mercantiles,
de cualquiera clase que sean, acreditando la enajenación por
medio de documento publi<:o, incluso las pólizas suscritas por
Agente de Bolsa ó Corredor de Comercio, y en caso de amorti­
zación de obliga~iones,por certificación suscrita por el" Secreta­
rio de la entidad emisora.

3.° Si se trata de créditos ó de bienes muebles de todas clases.
demostrando la enajenación por medio de documento público:

4.° En los casos de conversión de inscripciones nominativas
de Deuda pública en títulos' al portador, no se acordará la baja
si no se presenta la copia autorizada de la concesión y relación
de los títulos al portador, con indicación de sus números, series
y valor nominal y efectivo. En estos casos se dará de baja la
inscripción nominativa y de alta los nuevos valores, cuya de­
ducción quedará sujeta á lo dispuesto en el párrafo 2.° de este
artículo.

5.0 En general, no se admitirá deducción alguna que no cons­
te de documento público.

Art. 202. Las adiciones 'de bienes ó valores á la declaración
primitiva no requieren la presentación d~documentospúblicos,
bastando para ello que ros interesados formulen la declaración ó
que á la Administración conste la existencia del documento por
el cual la entidad suje{a al impuesto haya adquirido los bienes, ,
la inscripción de los inmuebles ó deréchos reales en el Registro
dela propiedad ó el depósito de los' valores ó bienes mobiliarios
en poder de Bancos,' Sociedades ó particulares; pero siempre
que la adición se realice, J?o pordeclaración de los interesados,
sino como consecuencia de la acción investigadora, se entende­
rán aquéllos sujetos á las-responsabilidades establecidas.

En caso de discusión, corresponde á -la Administradón pro­
bar el hecho que determina la adición, para lo cual podrá ejer­
citar el der'echo que s~ le reconoce por este Reglamento, en vir:...
tud de precepto legal, para. reclamar del funcionario autorizante
copia del documento, y de lo;; Registradores de la propiedad las
certificaciones que sean necesarias ó la exhibición de los libros.:

Art. 203. Las adiciones ó rebajas que procedan se acordarán
por los Liquidadores del impuesto, pudiendo contra estos acuer­
dos interponer las entidades interesadas la reClamación econó­
mico-administrativa ante el Delegado de H~~ienda de la pro­
vincia.

Art. 204. Al extinguirse algunas de las entidades sujetas al im-
19
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puesto objeto del presente capítulo, no podrá 9-cordarse la baja
sin que previamente justifiquen aquel hecho por medio de do­
cumento público, en el cual conste la nota puesta por el Liqui­
dador del impuesto de derechos reales, y, en su caso, también ~

la de la éancelación del asiento correspondiente en el Registro
de Asociaciones del Gobierno civil-respectivo.

Sin' cumplir este requisito, co~tinuará liquidándose el im­
puesto, del cual, serán "responsables los Directores, Gerentes,
Administradores ó representantes que lo fuer:en al tiempo de la
alegada extinción de la entidad jurídica, si entregasen los bie­
nes de la misma sin justificación de haberse cumplido lo dis-
puesto en este artículo. "

Art.2os, Es obligatoria la comprobación de los valores decla­
rados á todos los bienes comprendidos en las relacionespresen.
tadas con arreglo al arte 196 y en las adiciones á las mismas,con­
forme á los artículos 200 y 203.

Los expedientes de comprooación de valores por este c0ncepto
se acomodarán á los preceptos del capítulo VI, y se conserva-:
rán archivados en la Oficina liquidadora, numerándoloscorrela­
tivamente y con numeración independiente de la que correspon­
da á los demás expedientes de comprobación, bajo el epígrafe
especial «Entidades jurídicas», y á ellos se unirán, en todo ·caso,
las relaciones presentadas y los documentos justificativos de la·
exención declarada ó copias de los mismos, debidamente -cote:..
jadas por el Liquidador, así como todos los antecedentes que
hayan servido de base para la comprobación. .

Si los interesados desean que se consigne en ola rehlCión la
nota de pago del impuesto~ deberán presentarla poe duplicado,
y uno de los ejemplares se devolverá al presentador, "con diclla
nota, estampando además, en todas sus hofas, el sello de la Ofici­
na }Jquidadora.

Cuando por efecto de nuevas declaracionas de bienes~ haya
de ampliarse la base liquidable, el expediente de comprobación
que se practique llevará el mismo número que el anterior, €on el .
epígrafe «Adición al expediente de comprobación de valores, mí­
mero ..... de ..... (año). Entidades jurídicas», y se archivará en
unión del primero y de los documentos correspondientes, po­
niendo en éste la oportuna nota de referencia.

Art. 206. La l~quidación y el pago del impuesto se efectuará
dentro de los plazos prevenidos en el capítulo XI de este Regla.,;,;
mento.
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La liquidación practicada se anotará en el libro Diario de li­
quidaciones, indicando en la casilla «Nombre del transferente ó
causante» la fecha de 29 de Diciembre de 1910, que corresponde
á la Ley que ha establecido el impuesto, y prescindiendo de con-

o signar el número de la tarifa y el de fincas transmitidas.
Después de girada la' primera liquidación, las sucesivas anua­

le~ que procedan se practicarán precisamente en el mes de Fe­
brero de cada año, si no dieren lugar á una nueva comprobación
de valores, notificándolas al representante de la persona jurídica

, interesada. El plazo para verificar el pago se contará desde el día
siguiente al de la notificación.

Cuando se practique comprobación en la segunda y sucesi­
vas liquidaciones anuales, el expediente dará comienzo necesa­
riamente en el mes de Febrero del año á que dicha liquidación
corresponda.

Art. 207. Complementara la contabilidad relativa á este im­
puesto un libro especial, en el que se destinará una hoja á cada
una de las entidades sujetas, encabezándola con el nombre de
dicha entidad y haciendo con-star en casillas separadas:

L° El número de presentación de las declaraciones, con In­
dicación del año.

, 2. ° El del expediente-de comprobación, con igual dato.
).0 Los de las liquidaciones anuales que sucesivamente se

vayan practicando.
A.o El importe del capital total comprobado.
5.° El de las cargas deducibles.
6.° El del capital declarado exento.
7'° La ctta del párrafo del arto 193 de este Reglamento, en que

se funde la declaración de exención. •
8.° El importe de las disminuciones de valores ó bajas debie­

nes que anualmente se vayan aceptando.
9'° El número del documento unido al expediente de com­

probación de valores en que se funde la declaración de exención
,ó la admisión de la baja ó el aumento. '

Á este efecto se numerarán dichos docun:entos con nume­
ración especial en cada expediente, continuando la nU,meración
en los expedientes adicionales.

10. El capital líquido base de liquida~ión,y

11. Observaciones.
Las declaraciones sucesivas que se -presenten motivarán las

correspondientes inscripciones en este libro, y se traducirán,por
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medio de adiciones ó su,?tracciones, en el capital líquido base de
liquidación, de suerte que en 31 de Enero de cada año conste en
él, si no mediara la necesidad de nueva comprobación; la cifra
?obre ·la cual ha de girarse la liquidadón.

En el caso de que los interesados no presentaren documento
alguno y los datos obtenidos lo hubieran sido sólo como resul­
tado de la acción investigadora, se presci'ndirá de la casilla pri­
·mera, y se hará breve referencia de dicha circunstancia en la de
observaciones.

Este libro se llevará foliado y debidamente diligenciado como
los de presentación y liquidaciones por el impuesto" de derechos
reales, y tendrá un índice alfabético para su más fácil manejo.

Art. 208. Las Oficinas liquidadoras rendirán en la primera
quincena de cada mes un estado ála Abogacía del Estado de su
provincia respectiva, en que <;onsten los nombres de las entida­
des á quienes se haya liquidado este impuesto durante el mes
anterior, el capital total comprobado, las cargas deducibles, el
capital declarado exento, la disposición en que se funde la de-.
claración de exención, el importe de las disminuciones de valor
ó bajas de bienes aceptadas, el capital base de liquidación y las
cantidades lÍ'quidadas por cuota, multas, intereses y honorarios,
especificando lo que corresponde al Tesoro y lo que ha de per­
cibir el Liquidador.

El Abogado del Estado refundirá los datos" recibidos de las
Oficinas liquidadoras en .los partidos en un estadq general, adi-"
c,ionando las correspondientes al partido de la capital. Este es­
tado se remitirá, en la segunda quincena de cada mes, á la Di­
reccióngeneral..

Tanto en los·estados parciales como en el" estado general por. /
provincias, se comprenderán también las entidades exentas del
impuesto, aunque sus declaraciones no den lugar á liquidación
alguna. " ~

"Eh el éasode que no se haya practicado ninguna .liquida­
ción por este impuesto, ni presentado declaración de entidades
exentas, se hará cons~ar así por medio de una nota en el estado
mensual de valores del impuesto de derechos reales.

Art. 209. Los Liquidadores del impuesto de derechos reales
percibirán por el servicio de liquidación del impuesto sobre los
bienes de las personas jurídicas los mismos honorarios que de­
termina el arto 1)7 de este Reglamento.

Serán igualmente de aplicación á la organización administra-
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tiva de este impuesto las disposiciones contenidas en el capí-.
tulo XIII de este Reglamento.

.Art. 210. Si en una misma declaración se comprendieren al­
gunos bienes ó derechos para cuya liquidación no sea compe­
tente la Oficina liquidadora, se abstendrá de liquidar éstos, lo
pondrá en conocimiento del Liquidador competente y hará las
oportunas advertencias al presentador del documento para que
se formule la correspondiente declaración ante dicho Liquida­
dor, cónsignándolo así en la nota si la extiende en el duplicado
de ]a declaración. El importe d~estos bienes no se hará constar
ta~poco en el libro especial ni en los estados mensuales.

Art. 211. Son aplicables á este impuesto las disposiciones de
]os capítulos XV y XVI, y, en general, todas ]as contenidas en
este Reglamento, en cuanto no se hallen en oposición con las
especiales del presente capítulo.

Art. 212. Los funcionarios públicos que acuerden el pago de
]os intereses de las inscripciones nominativas de Deuda pública,
sin que sé les justifique que las entidades propietarias se hallan
solventes por ~ste impuesto ó exentas de él, incurrirán en la
pena que determina el art. 18r, la cual será aplicable igualmente
á las Sociedades, Bancos y particulares que abonen cantidades
por intereses ó devuelvan el capital en toda clase de bienes ó
valores á personas jurídicás sin la indicada justificación.

\

. Aprobado por S. M.-Madrid 20 de Abril de 1911.-EI Minis­
tro de Hacienda, Tirso 1?odTigáñez. -:- (Gaceta de 24 de Abril
de 19II X siguientes.)

MINISTERIO DE FOMENTO
I

Real decreto disponiendo quede redactado en la forma
que se indica eÍ de 7 de Octubre de 1910.-.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Consejo Superior de Fomento, según el Real decreto orgánico de 7 de­
Octubre de 1910, tiene por misión especial el impulso, la direcci6n y el auxilio res­
pecto de aquellas reformas y medios que necesita la j>rodncción nacional en todos sUS

órdenes para alcanzar con f;uto y recompensa el desarrollo de la riqueza pública, y
responde á las aspiraciones del país de reintegrar las fuerzas económicas y sociales
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en la vida colectiva como factores del desenvolvimiento y dirección de la misma, en­

caminados á la común mejora de las fuerzas de producción y de riqueza.

La importancia y utilidad del citado organismo son tan grandes, y el bien que se

hizo al país con su creación tan indiscutible, que basta tener presente que la expe­

riencia de mucho tiempo ha demostrado que no se hace en España en favor de la
producción nada á que ésta no responda colmadamente.

Por estas rarones, y por los elementos que constituyen el Consejo y su Comisión

ejecutiva,' se impone la necesidad, si han de responder á sus fines, de darles toda la

esfera amplísima y eficaz acción que sean posibles, y, al efecto, aceptando todo lo

que en el Real decreto citado haiy de sustancial y tiene carácter de doctrina, princi­

pio ó garantía, es precis~ introducir algunas modificaciones de detalle y ejecución

que la experienCia ha demostrado son necesarias, tanto en lo que se refiere á la pre­

sidencia del Consejo y al funcionamiento, número de Vocales y denominación de su

Comisión ejecutiva, cuanto á las reuniones ordinarias y extraordinarias que aquél

debe celebrar anualmente.

Á este fin, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación

de V. M. el proyecto de decreto, que pudiera ser breve si sólo se contuvieran en él

las modificaciones introducidas en el Real decreto de t¡ de Octubre de 1910; pero que,

ha creído preferible redactarlo en forma de texto especial y completo, al).nque hayan

de repetirse literalmente la mayor parte de los artículos del Real decreto citado.

Madrid 2 de Junio de 1911.-SE~OR:ÁL. R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REAL DECRETO

De conformidad con 'lo propuesto por el Ministro de Fo­
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Real decreto de 7 de Octubre de i910 que:- _

da redactado en la siguiente forma:
Artículo L° Se crea un Consejo Superior de Fomento, que

será el Cuerpo consultivo del Gobierno en la administración so­
bre todos los asuntos propios del Ministerio de Fomento. Infor­
mará en los asuntos que se le sometan de Real orden, y de~pués ­
de su dictamen sólo podrá oirse el Consejo de Estado,

Art. 2.° Constituídos el Consejo Superior y provinciales de
Fomento, quedarán disueltos el Consejo Superior de la Produc­
ción y del Comercio y la Comisión permanente del mismo, en
funciones de Junta de Comercio internacional, y los Consejos
provinciales de Agricultura y Ganadería y los de Industria y
Comercio, cesando en sus cargos los Jefes de Fomento y los De­
legados Regios, Presidentes de dichos Consejos.

Cuando la Ley exija la audiencia de los anteriores organis-
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mas suprimidos, se entenderá que á éstos sustituyen los actua­
les Consejos.

Art. 3.0 El Consejo Superior de Fomento se compondrá de 30

Vocales electivos y de los natos que se enumeran en el arto 5.0
Art. 4.° Los Vocales electivos serán: 12, nombrados por Real

decreto expedido por el Ministro de Fomentó, y 18, elegidos por
las entidades siguientes: cuatro, por las Cámaras de Comercio;
cuatro, por las Cámaras Agrícolas; uno, por las Cámaras de la

. Propiedad; dos, por la Asociación General de Ganaderos; dos,
por las: Sociedades Económicas de Amigos del País; tres, por
las Sociedades industriales á las que se haya concedido carácter
oficial, y dos, por las de Navieros y Constructores de buques
que figuren inscritas en el Registro de Asociaciones del Gobier­
no civil respectivo.

Los Vocales nombrados por el Ministerio de Fomento reuni­
rán las Circunstancias generales de poseer la nacionalidad,espa­
ñola, ser mayores de edad, no estar incapacitados para ejercer
cargos públicos y tener su residencia en Madrid, y además al­
guna de las siguientes: ser. ex Ministro de la Corona, agricultor,
ganadero, industrial, comerciante, autor de obras ó publicacio­
nes de reconocido mérito referentes á agricultura, industria ó
comercio, naviero ó constructor de buques.

Los Vocales elegidos por las entidades antes mencionadas se·
rán también españoles, mqyores de edad y no incapacitados
para ejercer cargos públicos. Para sustituir á los anteriores en
ausencias, enfermedades ó por otras causas, las entidades seña­
ladas nom'brarán suplentes, con residencia en Madrid, y que
reunan además las condiciones exigidas á los ..Vocales propie­
tarios.

Art.5.0 Serán Vocales nato's los Direct.ores generales de Obras
públicas; de Agricultura, Minas y 'l\lontes, y de Comercio,In­
dustria y Trabajo, y los Presidentes de los Consejos de Obras
públicas, de Minas y de Emigración y ·de las Juntas consultivas
Agronómica, Forestal, de Industria, Trabajo, Comercio y deCo­
municaciones marítimas y la de Arquitectura..

Art. 6.· La elecci9n de Vocales representantes de las entida­
des expresadas en dart. 4-° se hará nombrando cada una de
ellas los Vocales propietarios é igual número de suplentes seña­
lados. Serán elegidos los que entre todas las iguales se entien­
dan con mayor votación.

Cada uno de los organismos indicados hará la elección de los
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Vocales propietarios y suplentes en la forma que determinen
sus Reglatpentos óen la que acuerden." _

Verificada la elección, >el Presidente d.e cada entidad, en el'
término d~ tres días, remitirá al Consejo Superior el ácta de
nombramiento de los Vocales propietarios y suplentes, acompa­
ñando á la misma la protestaó protest,as que se hayan presen­
tado en el 9-cto de la elección por individuos reconocidos de la
entidad. En el acta se hará constar el número total de socios de
la entidad y el de los que hayan tomado parte en la elección.

Recibidas todas las actas en el Consejo, se· procederá por la
Comisión permanente del mismo al escrutinio general y procla­
mación provisional de los Vocales propietarios y suplentes que
resulten con mayoría de votos.> /

Para los efectos de la proclamación se entenderá obtenido un
voto por los elegidos por entidades cuyo número de socios no
exceda de roo; dos votos, si excede de este número hasta 5°0;'
tres votos, cuando pasen de este número y no de 1.000, y por
cuatro votos, si exceden de este límite. "

La Comisión permanente dará conocimiento de todo al Con·
sejo en su más próxima reunión ~ Parla aprobación de éste se
conventirá en definitiva la proclamación provisionaL Si elCoñ­
sejo no aprobél;re la propuesta, acordará lo procedente.

Art. 7.° Los Vocales del Consejo Superior de Fomento ten­
drán los honores y consideraciones de Jefes superiores de Ad­
ministración civil.

Art. 8.0 Será Presidente del Consejo un ex Ministro de la Ca­
ronq., nombrado por Real decreto, y Vicepresidente el Director
más antiguo del Ministerio de Fomento. .

Art. 9.° El Consejo Supetior de Fomento funcionará en pIe"':
no y por su Comisión permanente, compuesta de los Vocales
natos del Cpnsejo, como Presidentes de los Consejos de Obras
públicas, d~ Minas y de Emigración, yde las Juntas consultivaE.
Agronómica, Forestal, d;e Industria, Trabajo y Comercio y Co­
municaciones marítimas y ]a de Arquitectura, y de tres Vocales.
propietarios, nombrados por ell'v1inistro de Fomento, de los e~e-

gidos por las entidades á que se refiere el art. 4.° .
Será Presidente de la Comfsión permanente el que lo sea del

Consejo.
Sustituirá al Presidente de la Comisión permanente el Vocal

de mayor categoría administrativa de entre los presentes, y, en
su caso, el de más edad.
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Los V¿cales electivos de la Comisión permanente serán miem­
bros de ella durante, el tiempo fijado en el arto 30 p~ra la renova­
ción del Consejo.

Los cargos de Presidente, Vicepresidente y Vocales de la Co­
misión permanente serán compatibles con cualquiera del Esta­
do, teniendo derecho los que los desempeñen al percibo de las
dietas que acuerde el Consejo por cada sesión á que asistan, con
cargo al crédito que se consigna al efecto en el presupuesto.

Art. 10. La misión del Consejo ,Superior de Fomento y de su
Comisión permanente será dictaminar acerca de todos los asun­
tos que el Gobierno ó el ~linistro de Fomento someta á su estu­
dio, así como' proponer cuantas medidas crea conveniente para
el desarrollo de los intereses que representa.

La Comisión permanente informará direct~menteal Ministro
de Fomento y al Gobierno en todos los asuntos en que no se de­
termine expresamente la audiencia del Consejo en pleno.

En los asuntos en que geba entender el Consejo en pleno será
ponente la Comisión permanente.

Art. 11. El Consejo Superior en pleno, previo informe de la
Comisión permanente-, conocerá del reparto ó adjudicación de
toda cIase de premios, subvenciones concedidas por: las Leyes
de Presupuestos y de la concesión de primas, con arreglo á la
Ley ~ para el fomento de las industrias y comunicaciones maríti­
mas, formul~ndopropuestas razonadas para la ulterior resolu­
ción del Ministro.

La Comisión permanente, cuando lo reclame el Ministro, in­
forinará directamente á éste sobre el reparto ó adjudicación de
premios y subvenciones y concesión de primas ála construcción
y navegación.

Art. 12. El Consejo Superior de Fomento tendrá, para el des­
pacho de los asuntos al mismo encomendados, una Secretaría,
que será.también de la Comisión permanente, compuesta de un
Secretario general y el número ~e Oficiales auxiliares que, según
la plantilla formada por el Presidente y el Secretario de la Comi­
sión permanente, sean neeesarios, siendo nombrados libremente
por el Ministro.

Art. 1). Será Secretario general del Consejo -Superior de Fo­
mento.yde su Comisión permanente el que 10 es en .la actuali­
dad del Consejo Superior de la Producción y del Comercio Na-,
ciona!.

El Secretario general, sin perjuicio de las atribuciones y obli-
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gaciones reglamentarias, desempeñará el cargo en el Consejo y
Comisión perm~nente, con voz, pero sin voto.

El nombramiento de Secretario general del Consejo y de los
Oficiales auxiliares se hará de Real orden, con la gratificación
que á propuesta de la Comisión permanente fije el Ministro de
Fomento.

Art. 14. El Secretario general 'y los Oficiales auxiliares del
Consejo Superior de Fomento no podrán 'ser -separados de sus
cargos sino por supresión del: servicio ó por faltas en el mismo,
en virtud de expediente á propuesta de la Comisión permanen,te
ó del Consejo, previa audiencia del interesado y resolución del
Ministro de Fomento.

Art. 15. La. Comisión permanente del Consejo Superior de
Fomento, por medio de su Presidente, podrá dirigirse en de­
manda de datos y antecedentes, cuando lo estime oportuno, á
todos los Centros oficiales, y redactará anualmente una Memo­
ria de los trabajos realizados.

Art. 16. La Comisión permanente del Consejo Superior de
Fomento inspeccionará la labor -gue realicen los Consejos pro­
vinciales, y podrá proponer al Ministro todas las modificaciones
que considere precisas para la organización y funcionamiento
de dichos organismos y de las funciones y servicios á los mismos
encomendados. -

Art. 17. Se reunirá el Consejo en pleno tres veces al año, en
las épocas que fije el Reglamento, sin perjuicio de las extraordi-
narias que el Ministro de Fomento ordene. _

Cada una de las reuniones ordinarias ó extraordinarias del
Consejo en pleno no podrá exceder de seis días. El Ministro, no
obstante, podrá prorrogarlas por el tiempo que reclamen la im,,:
portancia y urgencia de los asuntos.

Art. 18. La Comisión permanente celebrará una sesión ordi­
naria cada semana, y todas las extraordinarias que, á juicio del
Presidente, sean necesarias, ógue el Ministro de Fomentó
ordene.

Art. 19. En cada capital de provincia habrá un Consejo pro­
vincial de Fomento, presidido por un Comisario Regio, nom­
brado por Real decreto, á propuesta del Ministro de Fomento, .
compuesto de 12 Vocales electivos y de los natos que se enume-
ranen el arto 23. -

Art. 20. Los Gobernadores civiles se considerarán, en las res­
pectivas provincias, como Presidentes natos de los Consejos
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provinciales de Fomento, y en tal concepto, siempre que asistan
á las sesiones de éstos, las presidirán.

Art. 21. Lós Comisarios Regios, Presidentes de los Consejos
provinciales de Fomento, tendrán los honores y consideraciones
de Jefes superiores de Administración civil.

Art.2.3. Los Vocales electivos serán nombrados por las en­
tidades siguientes: cuatro, por las Cámaras Agrícolas; dos, por
las de Comercio; dos, por las Sociedades industriales; uno, por
las de Navegación y Construcción de buques; uno, por las Aso­
ciaciones de Ganaderos; uno, por las Sociedades Económicas de
Amigos del País, y uno, por las Cám aras de la Propiedad.

Art. 23. Serán Vocales natos: el Vicepresidente de la Comi­
sión permanente de la Diputación provincial, que será Vice­
presidente del Consejo; los Ingenieros-Jefes de Caminos, Cana­
les y Puertos; de Montes; de Minas y Agrónomos; el Inspector
de Higiene pecuaria, y el Visitador de Ganadería y Cañadas.

Art. 24" Para la elección de los representantes de las entida­
des expresadas, cada una de ellas nombrará los Vocales que res­
pectivamente le corre3ponden, en la forma que determinen sus
Reglamentos, debiendo los elegidos ·tener su residencia en la ca­
pital de la provincia, remitiendo al Gobernador civil el acta de
elección para el escrutinio general correspondiente, que tendrá
lugar bajo la presidencia de dicha Autoridad, con asistencia del
Comisario J{egio y de los Vocales natos que comprende el ar­
tículo anterior, siendo proclamados los que resulten con mayo­
ría de votos de cada uoo de los citados organismos.

Para los efectos de la -proclamación se computarán los votos'
obtenidos en la forma que previene el apartado 5.° del arto 6.°
para los Vocales del Consejo Supedor.

Art. 25. Cuando en-alguna provincia no existan todas ó algu­
nas de las Cámaras y Asociaciones indicadas en el arto 22, Ó re­
nuncien éstas á la designación de sus Vocales, los Comisarios
Regios, de acuerdo con los Vocales electivos proclamados y los
natos, nombrarán de entre los agricultores, Industriales y comer­
ciantes, los que sean necesarios para la constitución del Consejo.

Art. 26. El cargo de Secretario del Consejo provincial de Fo­
mento lo desempeñará un Ingeniero, nombrado por dicha COl';'

poración, con la gratificación que la, misma acuerde, debiendo
recaer el nombramiento en un Ingeniero industrial que desempe­
ñe en la capital de la provincia cargo oficial dependiente del Mi­
nisterio de Fomento.
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Art. 27. Las funciones de los Consejos provinciales de Fo­
mento serán las de informar' al Gobierno, al G?bernador civil y
Diputación provinCial y Ayuntamientos, en los casós que se con­
sidere conveniente, sobre l.qs asuntos concernientes á la agricul­
tura y ganadería, al comercio y á la industria, y el estudio de
los medios más adecuados y conducentes al fomento y desarro­
llo de estos ramos de la riqueza pública, proponiendo a[ Consejo
Superior cuanto e?timen oportuno para que se dicten las dispo­
siciones administrativas y se formulen los proyectos legislativos
conducentes á los fines expresados.

Art. 28. Los Consejos provinciales de Fom'ento atenderán á
los gastos de personél:l Y material con las cantidades que las Di­
putaciones provinciales habrán de consignar en sus presupues­
tos, con arreglo á lo dispuesto en el arto ,36 del Real decreto de 14
de Diciembre de 1859, y con las que se consignen en los Presu­
puestos generales del Estado, haciéndose cargo, desde l.uego, del
mobiliario, material y existencias de las subvenciones conc.edidas
á los suprimidos Consejos de Agricultura y Ganadería y de In­
dustria y Comercio.

Art. 29. Los Consejos provinciales redactarán el Reglamento
para su funcionamiento y régimen interior, y, aprobado por los,
mismos, será remitido á la Comisión permanente del Consejo
Superior para su aprobación definitiva.

Art. 30~ Los Vocales electivos del Consejo Superior y de los
Consejos provinciales de Fomento se renovarán po~mitacícada'
cuatro años, y las vacaJ:ltes que ocurran serán cubiertas en la
forma prevenida en los artículos 4.°, 6.°., 22 Y 24.

Art. 31. El Ministro de Fomento dictara oportunamente las
disposiciones necesarias para el, cumplimiento de este Real de~,
creto.

Art. 32. Quedan derogados los Reales decretos de 22 de Mar­
zo, 17 de Mayo y 20 de Diciembre de 1907 y 29 de Enero de 1909
y cuantas disposiciones se hayan dictado y se opongan á los an- '
teriores artícu·los. < ' , ,

Dado en Palacio á dos de Junio de mil novecientos once.­
ALFoNso.-EI Ministro d~ Fomento, Rafael Gasset.- [Gaceta de .,
de Junio de 1911.)
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Real orden aprobando el Reglamento para el régimen
del Consejo Superior de Fomento.

Excmo. Sr.: Oído el Consejo Superior de Fomento,
S. M. el Rey eg. D. g.) se ha servido aprobar el adjunto Re­

glamento para el régimen del citado Consejo.
De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Junio
de 1911. - Gasset. - Sr. Presidente del Consejo Superior de Fo­
mento.

Reglamento para el régimen del Consejo Superior de Fomento.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO

Artículo 1.° El Consejo Superior d~ Fomento se compone de
30 Vocales electivos y 10 natos, según los artículos 3.° y 5.° del
Real decreto de su constitución.

Art. 2.° Los Vocales electivos del Consejo serán renovados
por mitad cada cuatro años, pudiendo ser reeligi~s en las for-
mas establecidas respectivamente. '

La primera ren.ovación se hará por sorteo. En lo sucesivo ce­
sarán los Vocales más antiguos. Las vacantes que ocurcan du­
rante el mencionado tiempo se cubrirán del modo establecido.

Art. J.o Para la constitu~ión del nuevo Consejo se convocará á
todos los Vocales con diez días de antiCipación.

En las actas se consignarán los nombres de los asistentes á la
sesión respectiva y de los posesionados.

/. CAPÍTULO II

DE LA COMPETENCIA· DEL CONSEJO

Art. 4.° El Cons"ejo Superior de Fomento es el organismo con­
sultivo más elevado del Ministerio de Fomento. Informará en los
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asuntos que se le sometan de Real orden, y después de su dicta­
men sólo podrá oirse el Consejo de Estado.

Cuando la Ley exija la audiencia de los anteriores organismos
suprimidos, se entenderá que á éstos sustituye el Consejo Supe­
rior de Fomento.

Art. 5.° El Conse"jo Superior de Fomento podrá elevar al Mi­
nistro, por propia iniciativa, las propuestas de medidas encami-,
nadas á fomentar el desarrollo de la riqueza agrícola, industrial
y mercantil, y de las industrias y comunicaciones marítimas en
todas sus manifestaciones.

Esta iniciativa se podrá eje~citar:

l.o Por la Comisión permanen te; .
2. o Por los Voca~es del Consejo.

La Comisión pe~manentepropondrá por escrito al Consejo lo
que estime conveniente.

Los Vocales del Consejo que deseen provocar un acuerdo de
éste, lo harán también por escrito dirigido al mismo.

De las propuestas de los Vocales se dará conocimiento á la Co­
misión permanente, y en sesión ulterior se apoyará la propuesta
y se someterá al Consejo. '

Art. 6.° El Consejo, al emitir dictamen sobre el reparto ó ad:..
judicación de toda clase de premios, subvenciones con'cedidas
por las Leyes de Presupuestos y concesión de primas á la nave­
gación, á la exportación del carbón y su distribución por el lito­
ral, á la construcción naval y á la pesca, formulará las propues­
tas razonadas para la ulterior resolución del Ministro. .

CAPÍTULO III

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Art.7.0 El Consejo Superior de Fomento funcionárá en pleno
y por su Comisión permanente. Se reunirá en pleno tres veces
al año, y siempre que el Ministro de Fomento lo ordene.

Las reuniones ordinarias del Consejo en pleno tendrán lugar
en la primera quincena de los meses de Febrero, Mayo y Diciem­
bre de cada año, celebrándose durante seis días el número de
sesiones necesario para la resolución de los asuntos sometidos á
su acuerdo.

Art. 8.° Toda reunión ordinaria ó extraordinaria se convocará
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con aviso lndividuai y diez días de antelación, á no ser en los
casos de urgencia, en los que el plazo se reducirá á cinco días.
En la citación se pondrá nota explicativa de los asuntos que hayan
de tratarse.

Los dictámenes y ponencias, con todos los antecedentes, es­
tarán de manifiesto en la Secretaría del Consejo, á fin de que
puedan ser examinados por los Vocales antes de su discusión.

Las sesiones que celebre el Consejo en pleno serán presididas
por el Presidente, á quien sustituirá el Vicepresidente, y, en
ausencia de ambos, el Vocal que designe el Consejo.

Art. 9.° Para celebrar sesión será precisa la asistencia de la
mayoría de los Vocales 'del Consejo.

Art. la. Si en una sesión no hubiese mayoría de Vocales para
abrirla,. se celebrará una bora después con los concurrentes,
siendo válidos los acuerdos que adopten la Vocales.

Art. 11. La asistencia de los Vocales á las sesiones es obliga­
toria, y sólo excusable por causa justificada. La falta de asisten­
cia de los Vocales propietarios, Ó, en su defecto, de los suplen­
tes á dos reuniones consecutivas ordinarias, se considerará como
ren uncia del cargo.

En tal caso se procederá á lo que corresponda.
ArL 12. Cuando por causa justificada no pueda el Vocal pro­

pietafÍo concurrir á las sesiones, lo comunicará á la Secretaría
del Consejo, y ésta al Vocal suplente, c0!1la anticipa:ión necesa­
ria para su asistencia ..

Art. 13. A la discusión de cada asunto no podrán destinarse
más d~ tres turnos eIl" 'pro y tres en contra, pudiendo discu­
tirse separadamente los artículos del dictamen y pres.entarse en-
miendas. .

Ningún Vocal podrá rectificar más de una vez.
En toda duda que surja estará el Presidente faéultado para

resolverla por su propia autoridad.
Art. 14. Todo asunto en que baya de intervenir.6 resolver el

Consejo, será primero discutido, y luego votado. El Secretario
leerá, si el Consejo lq acuerda, los escritos que hubiere recibido
de los Vocales.

Art. 15. Se entiende acordado lo que votaren la mitad más
uno de los Vocales presentes en la sesión.

En caso. de empate se repetirá la votación, y, si aquél se re­
produjere, el voto del que presida será decisivo.

En las votaciones secretas decidirá la suerte,
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Art. 16. Las votaciones serán ordinarias, nominales ó se­
cretas.

Las ordinarias serán poniéndose en pie los Vocales que aprue­
ben, y permaneciendo sentados los que desaprueben.

Las ltominalesse'verificarán diciendo sí ó no los Vocales, por
el orden que sean nombrados, y tendrán lugar cuando lo pidan
cinco Vocales.' . ) /

Las votaciones secretas se harán( por medio de papeleta~ ó
bolas blancas y negras.

Tendrá lugar la votación secreta cuando proceda, á juicio del
Presidente. -

Art. 17. El orden y régimen de las sesiones será el siguiente:
Abierta la sesión por el Presidente, leerá el Secretario el acta

de la anterior, y aprobada su exactitud ó rectificada, si ha lugar l

será firmada por el Presidente y el Secr~tario.

Art. 18. En el acta de la sesión constarán la opinión de las
minorías y sus fundamentos cuando la importancia del asunto
lo requie~a, á juicio del Presidente. .

Art. 19~ Las proposiciones, enmiendas ó adiciones que pre­
senten los Vocales deberán hacerse por escrito, y en su caso se
apoyarán las proposiciones en la primera hora de toda sesión.

Art. 20. El autor de una proposición expondrá verbalmente
los fundamentos de ella después de su lectura. Verificada esta
exposición de motivos ó renunciando á ella, y oída la Comisión
permanente, se preguntará al Consejo si se toma en considera­
ción, y en casop.firmativo, será discutida y votadª en el acto,
cuando se acuerde la urgencia, Ó, en caso contrario, pasará á
informe de la Comisión permanente ó de una especial que se /
nombre al efecto por el Presidente. .

Art. 21.. Las enmiendas se discutirán y votarán antes que los
articulas ó párrafos, y las adiciones después de haberse aproba- _
do los artículos ó párrafos correspondientes.

Art. 22. L-a discusión de dictámenes que tengan diferentes
articulos'se dividirá en dos partes:

1.& Sobre la totalidad..
2.& Sobre los artJculos.
Art. 23. Terminada la discusión sobre la totalidad de un dic­

tamen, se preguntará si !;le pasa á la discusión por articulos. Si
el Consejo acordare que no, quedará desestimado el dictamen.

Art. 2+ Los Vocales que no estuvierefr conformes con las
decisiones del Consejo podrán formular, dentro del plazo de
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cuarenta y ocho boras, voto 'particular, que se unirá al expe­
diente -para ~u remisión al Ministerio de Fomento.

Análogamente, los votos particulares de la Comisión perma­
nente se presentarán al Consejo, acompañando al dictamen de
mayoría y discutiéndose sólo éste,

Art, 25. Ningún Vocal podrá hablar más de una vez en pro ó
en contra, no siendo para rectificar por una sola vez; pero siendo
uno solo el que haya pedido la palabra en contra, se le permitirá
que hable dos veces,

Se exceptúan los individuos de ia Comisión p"~rmanenteó de
la Comisión especial, que podrán usar de la palabra durante la
discusión del dictamen cuantas vec'es lo juzguen conveniente, á
juic;:io de la presidencia.

Art. 26. En ningún asunto podrán hablar más de tres Voca­
les en pro y tres en contra, y al concluir el último de los que
hayan obtenido la palabra y después de las rectificaciones, el
Presidente declarará terminada la discusió'n.

Art. 27, Los Vocales, en cualquier estado de la discusión de
algún asunto, podrán usar de la palabra para cuestiones de or­
den,' á juicio del Presidente,

CAPÍTULO IV

DE LA PRESIDENCIA

Art. 28. Corresponde al Presidente:
a) Hacer cumplir el Reglamento;
b) Convocará sesión del Consejo en pleno y presidir sus se­

siones cuando no asista el Ministro;
e) Señalar el orden del día y el de los asuntos de que se haya

de dar cuenta al Pleno;
d) Abrir, dirigir y cerrar las discusiones y las sesiones, con-

ceder la palabra á los Vocales y llamarles al orden ó á la cues­
tión, según -los casos, y privarles de la palabra en casos graves;

e)' Dirigirse á todas las Autoridades y Centros oficiales en de­
manda de los datos y antecedentes que estime procedentes ó re­
clame la Comisión permánente ó acuerde el Consejo;

f) Firmar, con el Secretario, las actas y los acuerdos del
Consejo~ ,

g) Elevar al Gobierno los dictámenes emitidos por laComi-
sión permanente y por el Consejo en pleno;

20
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h) Dar cuenta al Gobierno de las vacantes que ocurran en el
Consejo;

i) Autorizar los gastos ,de personal y material del Consejo,
con arreglo al presupuesto aprobado, y legalizar 'sus cuentas
rendidas por el Habilítad.o, con la conformidád del Secretario
general del mismo y de la Comisión permanente.

Art. 29. Para la ejecución de todos los asuntos qüe le incum­
ben, el Presidecte tendrá inmediatamente á sus órdenes al Se­
cretario general, y podrá delegar en él la firma de las convoca";
torias y asuntos que estime convenientes.

Art. 30. Sustituirán al Presidente el Vicepresidente, y á éste
el Director general que le siga en antigüedad de los del Ministe-
rio, y á falta de éstos, el Vocal que acuerde 'el Consejo. ,

Art. 31. El Presidente tomará posesión ante el Consejo pleno
ó ante'la Comisión permanente.

CAPÍTULO V

DE LOS VOCALES DEL CONSEJO

Art. 32. La antigüedad de los Vocales se contará desde el
acto de su toma de posesión. '

Art. 33. Los Vocales del Consejo Superior de Fomento ten­
drán los honores y consideraciones de Jefes Superiores de Ad- .
ministración civil. .

Art. 3+ Ocurrida la vacante de un Vocal del Consejo,se dará,
cuenta en la primera sesión que celebre la Comisión permanen­
te, y se comunicará al M.inistro de Fomento, para la prov~sión

inmediata de la vacante. .

CAPÍTULO VI

DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Art. 35. La Comisión permanente funcionará y estará cons­
tituída por 10 Vocales en la forma establecida.

Será Presidente de la Comisión permanente el que lo sea del
Consejo, y le sustituirá el Vocal de mayor categoría administra:
tiva entre los presentes, y en su caso, el d~ más edad.
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Art. 36. Los cargos de Presidente y de Vocales del Consejo,
y los de la Comisión permanente, serán compatibles con cual­
quiera del Estado.

Art. 37. La Comisión permanente celebrará una sesión ordi­
naria cada semana y todas las extraordinarias que el Presidente
ó ell\1inistro de Fomento ordene.

Art. 38. El Secretario del Consejo lo será de la Comisión per~

manente.
Art. 39. La Comisión permanente informará en todos los

asuntos que sean, de la competencia del Consejo, y, por tanto,
asistirá como ponente á todas las sesiones del Pleno.

En los asuntos en que no se determine expresamente la au­
diencia del Consejo en pleno informará directamente al Ministro
ó al Gobierno.

Informará también directamente en los asuntos de la compe­
tencia del Pleno, cuando el Ministro lo ordene, porque la urgen~

cia de dichos asuntos lo reclame.
Anualmente redactará una Memoria de los trabajos del Con- ,

sejo.
Art. 40. La Comisión permanente para la inspección de la

labor de los Consejos provinciales de Fomento, por propia auto­
ridad y conducto del Presidente, se dirigirá á los Comisarios
Regios, para que mensualmente den cuenta á la misma de todos
los trabajos ejecutados y resoluciones adoptadas para el des­
arrollo y mejora de las fuentes de producción y riqueza.

Dicha Comisión vigilará sobre ·la constitución y funciona­
miento' de los Consejos provinciales, y les dirigirá instrucéiones
convenientes.

Art. 41. La Comisión permanente, en la última sesión de
cada mes, fijará los días y horas de sesiones ordinarias para el
mes siguiente, sin perjuicio de las necesidades del servicio.

Art. 42. Las deliberaciones deJa Comisión permanente ten­
drán lugar con arreglo al orden· del día, que fijará la Presiden­
cia. Se ocupará de las proposiciones que se presenten, dejando
siempre á la iniciativa del Presidente declarar el asunto suficien­
temente discutido.

Art~ 43. La Comisión permanente formará anualmente el
proyecto de presupuesto de gastos de personal y material del'
Consejo, y lo remitirá al Ministro de Fomento, á fin de que,'
a'probado ppr el mismo, se incluya en el del .Ministerio.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

CAPÍTULO VlI

DE LA SECRETARÍA

Art. 44, El Consejo Superior de Fomento tendrá, para el des­
pacho de los asuntos al mismo encomendados, una Secretaría,
que será también de la Comisión permanente, compuesta del
Secretario general, Jefe de la Secretaría, de los Oficiales, escri­
bientes, auxiliares, porteros y ordenanzas necesarios.

Art. 45. El Secretario general asistirá á las sesiones del Con­
sejo y de la Comisión permanente con voz, pero sin voto, y será
el Jefe inmediato del personal auxiliar del Consejo.

Art. 46. El Secretario general y el personal de la Secretaría
del Consejo Superior de Fomento, en los nombramientos y ce­
ses de sus respectivos cargos, se regirán por el Real decreto de
creación del Co~sejo y por este Reglamento.

Art. 47. Las funciones propias del Secretario serán:
La Auxiliar los trabajos del Consejo y de la Comisión perma­

nente, y servir como órgano de información del Consejo y de la
Comisión;

2. a Ejecutar los acuerdos de la Presidencia, del Consejo y de
la Comisión permanente;

3.a Abrir la correspondencia, dar cuenta al Presidente, Y:
después de registraqa, distribuirla entre los Oficiales auxiliares;

4.a Redactar las actas de cada sesión del Consejo en pleno y
de la Comisión permanente, leerlas al principio de la siguiente
y, aprobadas que sean, transcribirlas fielmente en los libros des-,
tinados al efecto, cuidando de que sean autorizadas por los res-
pectivos Presidentes; ,

s.a Expedir las certificaciones del número de sesiones que
mensualmente celebre la Comisión permanente;

6. a Presentar al despacho de los Presidentes los expedientes
y asuntos sobre los que deben informar el Consejo en pleno y la
Comisión permanente;

7. a Autorizar con los Presidentes los informes y acuerdos del
Consejo y de la Comisión permanente, y expedir las certificacio­
nes que procedan;

8.R Devolver á la dependencia ó Centro que corresponda los
expedientes informados por el Consejo en pleno ó por la Comí:.
síón permanente;
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9·a Auxiliar á la Comisión permanente en la redacción de la
Memoria anual de los trabajos realizados por el Consejo y por la
Comisión, á que se refiere el art. .15 del Real decreto citado, y
formar el estado de los informes y expedientes despachados en
el año anterior y de los que queden pendientes, con expresión
de los terminados por el Consejo en pleno ó por la Comisión
permanente;

10. Vigilar la asistencia del personal de Secretaría, cuidando
de que no se extraigan expedientes ni documentos de la oficina,
no siendo por los Vocales ponentes, con orden del Presidente del
Consejo;

I l. Citar á sesión al Consejo en pleno ó á la Comisión per­
manente cuando lo ordenen los respectivos Presidentes;

12. Formar los expe.dientes de plantillas del personal de Se­
cretaría y poner, las órdenes de nombramientos y ceses del

. mismo.
Art. 48. La Secretaría llevará los libros siguientes:
a) Un libro-registro en que conste la entrada, tramitación y

salida de todos los expedientes que se reciban para informe del
Consejo en pleno ó de la Comisión permanente;

b) Dos libros de actas: uno; para el Consejo en pleno, y otro,
para la Comisión permanente, en los que se copiarán, por rigu­
roso orden de fechas, las de todas las sesiones ordinarias y ex­
traordinarias celebradas por uno y otro organismo;

e) Un libro-copiador, dónde se insertarán literalmente todas
las ponencias é informes del Consejo en pleno y de la Comisión
permanente, así como los votos particulares.

Art. 49. El Secretario general distribuirá, según las instruc­
ciones del Presidente, entre los Oficiales y Auxiliares de Secre­

. laría, los trabajos para el mejor desempeño de su cometido.
Art. 50. En caso de enfermedad, ausencia ó vacante, el Se­

cretario general será .sustituído por el Oficial de la misma Se­
cretaría que designe el Presidente.

Madrid 3 de Junio de 191 r.-Aprobado: Gasset.-(Gaceta de 7
de Junio de 191 L)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ley (rectificada) suprimiendo el impuesto de Consumos, sal
y alcoholes.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionade lo siguen te:

Artículo 1.0 En los Municipios capitales de provincia y en las
poblaciones asimiladas en que estuviese arrendada la exacción
del impuesto de Consumos, sal y alcoho~e-s el 8 de Mayo de 1911 ,

será suprimido el referido impuesto desde· el día inmediato si­
guiente al en que terminen los respectivos contratos de arriendo.,
A este efecto, no se entenderán terminados dichos contratos
cuando sean rescindidos con posterioridad al citado día 8 de
Mayo de 1911. En tal caso, el impuesto no será suprimido hasta
la fecha en que hubiera expirado el arriendo, de no haberse ve­
rificado la rescisión; pero los Ayuntamientos respectivos podrán
utilizar los recursos que autoriza el arto 6.° para cubrir el impor­
te del cupo del Tesoro y atender á las obligaciones de sus pre­
supuestos, siempre que renuncien á la exacción del impuesto de
Consumos y de sus recargos por los medios que establecen las
disposiciones vigentes.

En las capitales de provincia y poblaciones asimiladas no
comprendidas en el párrafo anterior que, en LO de Julio de I<)II,

no hiciesen efectivo el impuesto de Consumos mediante fiscali­
zación administrativa, será suprimido el impuesto desde la in­
dicada fecha.

En las' demás capitales de provincia y poblaciones asimiladas
quedará suprimido el impuesto de Consumos, sal y alcoholes
desde el día L° de Enero de 1913.

Los Ayuntamientos de estos Municipios no podrán arrendar
la exacción del impuesto después de promulgada esta Ley.

Arto. 2.° La supresión del impuesto de Consumos, sal y ~Jco­

boles, en las poblaciones no capitales de provincia ni asimiladas,
se llevará á efecto en la forma siguiente:

a) El L0 de Enero de 1914 se suprimirá el impuesto especial
sobre el consumo de la sal; .
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b) El r.O de Enero de 1915 se suprimirá el impuesto sobre el
COflsumo personal de alcoholes, aguardientes y licores, y los re­
cargos municipales, sobre el referido impuesto, y -

e) A partir de r~o de Enero de 1916, y en erplazo de cinco
años, se suprimirá el impuesto de Consumos y sus recargos mu­
n.icipales, rebajando proporcionalmente los cupos respectivos.

Art. 3·° Una vez suprimido totalmente el impuesto de Con­
sumos en las poblaciones á que se refiere el artículo anterior, se
harán extensivas. á sus respectivos Ayuntamientos, desde el
mismo año, las cesiones del impuesto sobre carruajes de lujo y
del que grava los Casinos y Círculos de recreo, en las condiciones
prevenidas el1 los números 2.° y 3.° del arto 3.° de la Ley de 3 de
Agosto de 1907, y la facultad de recargar las cuptas de la con­
tribución industrial y de comercio hasta el 32 por 100 de su im­
porté.

Art. 4'° Desde el día L° de Enero de 1914 dejarán de exigirse
á los Ayuntamientos el 20 por 100 de la Renta de Propios, ella
por 100 de Arbitrio de pesas y mejidas, y el la por 100 de los
Aprovechamientos forestales de los montes á cargo del Ministe­
rio de Haciecda.

Art. 5.° Desde el L° de Enero de 1915 cesará la obligaCión de
los Ayuntamientos de reintegrar al Estado el impor~e de los ha­
beres del- personal carcelario que presta sus servicios en las pri­
siones preventivas y correccionales, quedando desde 'la referida
fecha dichas atenciones á cargo del Estado.

Art.6.0 Los Ayuntamientos de los .Municipios en que fuere
suprimido el impuesto de Consumos, sal y alcoholes podrán
establecer, co~ carácter ordinario, para atender á las neces'ida­
des de sus presupuestos, los gravámenes siguientes::

a) Arbitrio sobre los solares sin edificar~

b)Recargo del impuesto de Timbre del Estado sobre los bi­
lletes de los espectáculos p(lblicos;

e) Recargo del impuesto del Estado sobre el consumo d~gas

y de electricidad;
d) Arbitrio sobre inquiUnatos;
e) Arbitrios sobre las bebidas espirituosas, espumosas y. al­

coholes;
f) Arbitrios sobre las carnes frescas y saladas, y
g) Én ú,ltimo término, el repartimiento general.

Sin embargo, los Ayuntamientós podrán acudir al reparti- '.
miento general antes que al arbitrio sobre el inquilinato, ó si·
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multáneamente con' éste, si así lo consideran beneficioso á sus
intereses.

Art. 7'° Los Ayuntamientos de los Municipios comprendidos
en el artjculo anterior recibirán. del Estado el 20 por 100 de sus
ingresos, por cuotas del Tesoro, de la contribución territorial
sobre la riqueza urbana y de 'la ,industrial yde comercio, sin
perjuicio de los recargos municipales ordinarios.

Las cesiones de los ingresos del Tesoro por la contribución
territorial" riqueza urbana, dispuestas en esta Ley, se entende­
rán siempre sÍn perjuicio de las cesiones 'que se funden en las
Leyes vigentes sobre ensanche de poblaciones.

Art. 8.° El arbitrio municipal sobre los solares sin edificar no
podrá exceder en ningún caso del 5 por 1.000 del valor en veúta
del inmueble.

Para la definición de solar se estará siempre á las disposicio­
nes que regulen la contribución territorial, riqueza urbana.

El establecimiento de este arbitrio lleva aparejada la supre­
sión de los recargos municipales sobre la cuota del Tesoro, la
cual será fijada con arreglo ála extensión superficial del terreno,
que ocupe el solar y como si fuera tierra de labor de la mejor
clase del término municipal.

Art. 9.° El recargo 'municipal sobre el impuesto del Timbre
de los billetes de espectáculos públicos no podrá exceder del
importe de la cuota del Tesoro, ni, del duplo de dicha cuota en
las corridas de toros y de novillos, exceptuando los espectáculos
que tengan por objeto Exposiciones de arte, industria, agríco­
las, pecuarias y cuantos espectáculos se celebren para proteger
la producción nacional y no sean explotados por Empresas cuyo
fin sea el hicro.

El recargo municipal correspondiente á los billetes de Jascó­
rridas de toros y de novillos que se celebren en plazas propie­
dad de las Diputaciones provinciales" por cuenta de las respec...,
tivas Corporaciones, no podrá exceder del importe de la cuota
del Tesoro.

Por regla general, el recargo se hará efectivo juntamente con
la ,-:uota del Tesoro. Los Ayuntamientos abonarán al Estado el 2

por roo de la recaudación en concepto de gastos de cobranza,
cuando el Estado administre directamente el impuesto; en caso
de arrendamiento, el premio de cobranza será idéntico al que
abone el Estado á la entidad "arrendataria. '

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Ayunta-
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mientos podrán acordar la administración autónoma de sus re­
cargos; pero en este caso no estarán facultados para arrendar la
exacción de los mismos por mayor precio del anteriormente se­
ñalado.

Art. 10. El recargo municipal del impuesto sobre consumo de
gas y de electricidad no podrá gravar, en ningún caso, el con su·
mo industrial.

El gravamen corresponderá siempre al M~nicipio de c~nsu­
mo y recaerá sobre el consumidor. Las Empresas de suministro
estarán obligadas á recaudar el recargo municipal~ cuando así lo
acuerden los Ayuntamientos, juntamente con el impuesto del
Estado, y á ingresar en el Tesoro las cantidades correspondien­
tes; en este caso, el Estado abonará á las Empresas recaudado­
ras y retendrá ,de los Ayuntamiento's, por la exacción del recargo
municipal, el mismo tanto por ciento de premio de cobranza que
abone por sus cuotas:

Si los Ayuntamientos acordaren la exacción del recargo mu­
nicipal independientemente de la del impuesto del Estado, ten-

. drán derecho á inspeccionar los libros de las Empresas de sumi­
nistro, á los efectos de la comprobación del consumo y de su va­
lar, y los recibos y asientos de consumo de los contribuyentes
sujetos al recargo.

Los Ayuntamientos no podrán arrendar la exacción del recar­
go municipiil pagando por el servicio mayor premio que el esta­
blecido en el párrafo 2.° de este artículo.

El recargo municipal correspondiente á los conciertos por
cantidad alzada no sufrirá descuento alguno en concepto de pre­
mio de cobranza.

El tipo de recargo no encederá del 50 por.IOO, y será idéntico
para el gas y la electricidad en un mismo Municipio•.

Los Ayuntamientos podrán hacer efectivo el recargo munici­
pal, no obstante los contratos que en el día puedan existir entre
los Ayuntamientos y las Compañías productoras ó suministran­
tes de flúido.

Art. 11. Podrán ser objeto del arbitrio de inquilinato los edi­
ficios destinados á la vivienda, incIusolasJondas y casas de hués­
pedes y los jardines no anejos del disfrute particular tle los in­
quilinos.

Los locales destinados exclusivamente al ejercicio de la in­
dustria ó del comercio estarán siempre exentos del arbitrio de
inquilinato.



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

Cuando un mismo local se destinase simultáneamente á vi­
vienda y á otros usos que lleven aparejada exención, se compu­
tará, á los efectos del arbitrio, solamente el valor en renta de las
habitaciones ó dependencias destinadas á viviendas.

El arbitrio' tendrá por base el alquiler de las fincas arrenda­
das, y la renta íntegra de las habitaciones que estuviesen ocu­
padas por sus propietarios ó cualesquiera otras personas que no
paguen alquiler.

A las que, por razón de su cargo, empleo ó 'ministerio de ca­
rácter público, disfrutasen habitación en edificio destinado á ofi- .
cina pública, no podrá estimárseles como inquilinato más de la
décima parte de los sueldos, sobresueldos, gastos de representa­
ción, gratificaciones y emolumentos de todas clases que disfru-
tasen por razón del cargo, oficio ó ministerio. .

El gravamen recaerá sobre el cabeza de familia que ocu1?e la
habitación, aunque existiera un contrato de inquilinato á nom­
bre de tercera perso"na; pero en este caso el que aparezca como
arrendatario será subsidiariamente responsable del arbitrio.

En toda tarifa de inquilinato que formarán los Ayuntamien..,
tos, los tipos de gravamen serán progresivos, pudiendo llegar la
progresión, en la categoría superior de la escala, hasta el 15
por roo, y la degresión, en la parte inferior, hasta la exención
en determinados tipos de alquiler. .

Para la clasificación en la tarifa se acumularán todos los al­
quileres imputables á un mismo contribuyente en el término
municipal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo L° de
este artículo. .

El importe total del arbitrio no podrá exceder, en ningún
caso, de la dozava parte de los alquileres ó rentas íntegras' de las
habitaciones deJa población. .

Los propietarios estarán obligados á declarar á los Ayunta-'
mientas los nombres de los inquilinos que ocupen intnuebks y
el importe de los contratos de inquilinato, y á permitir la esti­
mación del valor en renta de las fincas, donde el Registro fiscal
no esté aprobado y comprobado, por los funcionarios que aqué-
llos designen. . .

Los Ayuntamientos se atendrán, para calcular el importe de
los alquileres, á la estimación del valor en renta de las fincas
dados al Registro fiscal y comprobados por los funcionarios de
Hacienda, sin otra in vestigacióh que perturbe las valoraciones
hechas por aquéllos.
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Los propietarios no serán nunca responsables ni directa ni
indirectamente del pago del impuesto de inquilinato, y no podrán
ser obligados tampoco á ver~ficar su cobranza por cuenta de los
Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos tendran el derecho de reclamar á los pro­
pietarios y á los inquilinos la exhibición del contrato ~e inquili'­
nato ó certificado fehaciente' de él, para graduar el arbitrio por
el precio realmente concertado, cualquiera que sea el consignado
en las declaraciones, sin perjuicio de la responsabilidad á que
haya lugar en caso de falsedad en los pueblos. donde no esté
aprobado y comprobado el Registro fiscal.

En los casos en que haya divergencia de apreciación sobre el
valor del inquilinato, bien por tratarse de fincas habitadas por
sus dueños ó por negarse la eficacia del contrato de inquilinato,
se estará á lo que resulte de los datos del Registro fiscal, si éste
se hallare comprobado por la Administración en cuaqto á la fin­
ca de que se trate.

Para el establecimiento d~l arbitrio de inquilinato en las
poblaciones menores de 15.000 habitantes, que no seancapi­
tales de provincia, será condición indispensable la aprobación
previa del Registro fiscal de edificios y solares del término mu­
nicipal.

Podrán ser también objeto del arbitrio de inquilinato las Com­
pañías mercantiles de todas clases que tengan en el Municipio
su domicilio social ó Agencia y no estén' sujetas á recargo muni-¡
cipal de la contribución industrial. Las cuotas correspondientes
á las referidas Compañías serán estrictamente proporcionales, y
el tipo de gravamen el promedio real del de los demás contribu­
yentes del término municipal.

Art. 12. Los arbitrios sobre bebidas espirituosas, espumosas
y alcoholes, recaerán sobre la venta para el consumo directo y
revestirán precisamente la forma de patente.

Éstas se regularán por las cuotas asignadas en las Tarifas de
la contribución industrial y de comercio para la venta de los ex­
presados artículos, sin que en ningún caso pueda exceder el im­
porte total de las patentes correspondientes á un mismo intere­
sado del 75 por 100 de la cuota que le hubiere atribuído el gre­
mio en el reparto de la contribución. . '

Art. 13. Los arbitrios sobre las carnes frescas saCrIficadas en
las poblaciones podrán hacerse efectivos en el Matad~ro, y su
importe no podrá exceder de los derechos y recargos actuales
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que, perciban los Ayuntamientos en la fecha de la promulgación
de esta Ley.

Las carnes forasteras frescas y saladas adeudarán en la forma
que los Ayuntamientos determinen, pero nunca á menor tipo
que las sacrificadas en el Municipio.

Art. 14. El repartimiento general se ajustará á las disposicio­
nes de los artículo§ 136 y 138 de la Ley Municipal, con las modi­
ficaciones sig-uientes:

Las Compañías mercantiles que exploten industria ó comer­
cio en el término municipal serán sometidas al repartimiento,
satisfaciendo como cuota la que abonarían por el concepto de
inquilinato, si este arbitrio se estableciera en la localidad.

Todo varón, mayor de diez y ocho años, no comprendido en
el repartimiento por otro concepto, contribuirá con la cuota co­
rrespondiente á un bracero ó jornalero en el repartimiento.

El tipo de gravamen, en las capitales de provincia y pobla­
ciones de 10.000 Ó más habitantes, no podrá exceder en ningún
caso del 1 y medio por 100.

Art. 15. Los Ayuntamientos á que se refiere el art. 6.° de la
presente Ley no podrán gravar en ningún caso, ni en forma al­
guna, las especies comprendidas en las tarifas del impuesto, de
Consumos, aprobadas por la_Ley de 7 de Julio de 1888, fuera de
las taxativamente señaladas en los artículos precedentes, ni las
patatas y demás hortalizas y verduras, frutas frescas, materiales'
de construcción, alcoholes desnaturalizados y materias primeras
de los artículos ~xentos.

Art. 16. Hasta la supresión total del impuesto de Consumos,
sal y alcoholes, en todos los Municipios regirán las prescripcio­
nes _siguientes:

1.
8 No podrán revisarse los cupos de Consumos, de sal ni de

alcoholes sino para rebajarlos, cuando así corresponda, con arre­
glo á los preceptos vigentes.

2.
8 Tampoco podrá concertarse por los Ayuntamientos a~rien­

do alguno para la exacción del impuesto ni de los arbitrios de
Consumos sobre las especies no comprendidas en las tarifas
especiales.

3. 8 La rebaja en los cupos dispuesta en el arto 2. 0 lleva apare­
jada la reducción proporcional de la tarifa de percepción.

Mientras subsista total ó parcialmente el cupo de Consumos
en un Municipio, seguirá en vigor la facultad del Ayuntamiento
para recargarlo, pero los límites máximos del recargo se enten-
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derán referidos al '(upo y tarifa reducidos, cada vez que se rebaja
el cupo.

La rebaja de los cupos, en los Municipios en que estuviese
arrendado el impuesto, lleva aparejada la reducción proporcio­
nal en los precios de los arrendamientos municipales por los
derechos del Tesoro, y, en su caso, por losrecargos municipales.

Art. 17. Desde L° de Enero de 1912, los Ayuntamientos de las
poblaciones' no capitales de provincia ni asimiladas, que prescin­
dan de recaudar el impuesto de Consumos por los medios esta­
blecidos en las disposiciones vigentes, podrán, para cubrir las
atenciones de su presupuesto, utilizar los graTlámenes autoriza­
dos en el arto 6.0~ con sujeción á los preceptos dé los artículos 8.°
al I4Y los recargos de las cuotas de la contribución industrial y
de comercio á que hace referencia el art. 3'°

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

La Mientras subsista total ó parcialmente el cupo d~ Consu­
mos de un Municipio, seguirá en pleno vigor el árt. 23 de la Ley
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901, sin que pueda exi­
girse por ningún concepto á los pueblos que satisfagan por obli­
gaciones de primera enseñanza cantidad superior á la que les fué
imputada en el presupuesto de aquel año .

. 2. ft Á los efectos del repartimiento entre los pueblos de cada
provincia á que se refiere el párrafo 2.° gel art. 117 de la Ley
Provincial, se computarán como ingresos del Tesoro por Con­
sumos en 1911 las mismas cantidades que hubieran servido de
base al repartimiento de dicho año, y en los años sucesi vos se
rebajará de las referidas cifras una décima parte en cada año,
hasta que dejen de computarse enteramente. Los ingresos, por
cuotas del Tesoro, de la contribución sobre la riqueza urbana y
de la industrial y de comercio, cedidos á los Ayuntamientos por
virtud de esta Ley, seguirán estimándose como ingresos del Te­
soro" á los efectos del cómputo para el repartimiento provincial,
hasta que las referidas cesiones se extiendan á todos los Ayun­
tamientos.

3.a Se autoriza al Gobierno para conceder la supresión del
impuesto de Consumos, desde L° de Enero de 1912, á las capi­
tales de provincia y 'poblaciones asimiladas que lo hicieren efec­
ti va median te fiscalización administrati va ó repartimiento gene-
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ral, ó que tuvieren en los contratos de arrendamiento cláusula
de rescisión para cuando el impuesto fuera suprimido ó susti.,....
tuído, fijándose para esta concesión en -las circunstancias espe­
cia~es que en cada capital concurran, con preferencia en la nece­
sidad de mejorar el estado de las clases proletarias.

El Gobierno, previa solicitud de los Municipios de las capita­
les de provincia y poblaciones asimiladas comprendidos en el
párrafo anterior~harálas concesiones en la medida que lo per­
mita la situación del Tesoro, y siempre que el sacrifici.o para los
Presupuestos generales del Estado no sea -superior á ocho millo­
nes de pesetas anuales.

El Gobierno queda autorizado para suprimir, desde el día L°

de Enero de 1912, los cupos de Consumos, de sal y alcoholes de
los Municipios cuya población de hecho, con arreglo al Censo
de 1900, exceda de 2S.000 habitantes. La concesión á que se re­
fiere el párrafo anterior habrá de solicitarse por los respectivos
Ayuntamientos, en virtud de acuerdo recaído en Junta de aso­
ciados, y 1)0 podrá otorgarse sino cuando en los Municipios res­
pectivos no se hubiere hecho efectivo el impuesto de Consumos
en los ,dos ejercicios inmediatos anteriores, mediante fiscaliza­
ción administrativa.

Serán aplicables á los Ayuntamientos á que se otorgue esta
concesión las disposiciones de los artículos 15 y 17 de esta Ley.

1," Se autoriza al Ministro de Hacienda para anticipar á los
Ayuntamientos comprendidos en los párrafos L° y 2.° del arto 1.0

de esta Ley las cantidades que considere necesarias por cuenta
de las cesiones á que se refiere el arto 7.°, Y por el término máxi­
mo de -seis meses, hasta tantp se normalice por los Ayunta­
mientos la recaudación de los recursos que se les concede en
sustitución de los ingresos procedentes del impuesto de Con­
sumos.
. s·a No se entenderán modificados por esta Ley los regímenes

especiales de las Provincias Vascongadas y de Navarra.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de junio de mil novecientos once.­
Yo EL REy.-EI Ministro de Hacienda, Tirso Rodn"gáñez.-(Gaceta
de 14 de junio de 1911.)

i
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Real orden disponiendo que se abta una información, durante
un plazo de dos meses, para que por Corporaciones y. par­
ticulares puedan formularse observaciones acerca del Regla­
mento para la áplicación de la Ley de 12 del corriente supri­
miendo el¡ impuesto de Consumo~.

Ilmo. Sr.: Publicado en: la Gaceta de JY/adrid de esta fecha el
Reglamento para la aplicación de la Ley de 12 del corriente mes
suprimiendo el impuesto de Consumos, sal y akoholes, que ha
de- regir con carácter provisional has~a que se dicte eÍ definitivo,
con audiencia del Consejo de Estado,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer, que se abra
una información, durante el plazo de dos meses, para que cuan­
tas personas y Corporaciones de todas clases deseen formular
observaciones acerca del contenido dedicho Reglamento puedan

- verificarlo, con el fin de que sean tenidas en cuenta, en la parte
que se estime procedente, al redactar el Reglamento definitivo,
ordenando que se Cl.-compañe al proyecto que se formule, cuando
fuereremitido á informe del' Consejo de Estado, una relación
de aquéllas, para todo lo cual se dará la mayor publicidad, por
las Delegaciones de Hacienda, al teferido Reglamento p.fovisio­
!'lal y á esta disposición.

De Real orden ]0 digo á V. I. para su debido cumplimiento.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid JO .de Júnio de IgIl.­

Rodrigáñez.~Sr.Director generaJde Propiedades é Impuestos.­
(Gaceta de J. O de Julio de rgIL)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto'disponiendo que en los.Dispensarios antitubercu­
losos y demás instituciones de' la misma índole, la' adminis­
tración de los fondos, sean procedentes del Estado, de sus­
cripciones, donativos, fiestas benéficas, etc., sea función en­
comendada por completo á sus correspondientes Juntas de
Patronato de señoras, de las respectiv~ instituciones.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La: lucha contra la tuberculo$is, que se extiende, perfecciona y completa

en las demás naciones, desarr61lase en la Duestra' merced á la obra de la Comisión
permanente contra la tuberculosis, si no todo ]0 que fuera de desear, sí lo bastante

/
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para que la observaci6n aconseje nuevas medidas que contribuyan á que la marcha

de dicha Comisi6n sea más desembarazada, su obra más fecunda, la labor 'de los Dis­

pensarios más útil, y por mejor organizada, menos costosa, y, en una palabra, á que

el dinero que hoy consume la lucha contra la tuberculosis lo 'consuma con éxito cre-

cieIÍtey positivo.
Hasta la fecha, y desde su creaci6n, los Dispensarios antituberculosos vienen

administrados, en lo que respecta á los fondos que perciben del presupuesto oficial,

por sus respectivos Directores, quienes han realizado tan pesada labor con celo plau­

sible, pero con sacrificios notorios, ya que imponerles el trabajo administrativo equi­

vale á solicitar de esos Directores un gasto de tiempo, de atenci6n y de energías que

necesitarán muchas veces para asuntos científicos, y, por ende, más' apropiados á sus

naturales aptitudes.
Estudiado 10 que precede por el Ministro que suscribe, y convencido de que á los

Directores de los Dispensarios no se les debe imponer otros deberes que los de índole

técnica y parte de los de índole social, inhibiéndoles de todo deber administrativo 6

econ6mico, somete á la aprobaci6n de V. M. el adjunto'proyecto de decreto.

Madrid 7 de Julio de 19 {l. --:- SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Antonio Barroso JI'

Castillo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de conformi-
dad con mi Consejo de 1\1inistros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo lo o En los Dispensarios antituberculosos y demás

instituciones de la misma índole, la administración de los fon­
dos, sean procedentes del Estado, de suscripciones, donativos,
fiestas benéficas, etc., será función encomendada por completo
á las correspondientes Juntas de Patronato de señoras, de las
respectivas instituciones.

Art. 2. 0 Dichas Juntas de Patronato presentarán anualmep­
te, en el mes de Enero, á la Junta central de la Comis'ión perma­
nente contra la tuberculosis, la Memoria administrativa ó de
gastos hechos durante el año anterior en cada Dispensario, Sa-,
natorio, etc., y al filfa) de dicha Memoria el presupuesto de gas­
tos calculados para el año venidero, lo que servirá á la Comisión
ejecutiva de la permanente para el mejor estudio y adjudicación
de cantidades de) presupuesto, en cuyo reparto sún muy de te­
ner en cuenta todos los datos referidos.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil novecientos once.­
ALFONSO.-EI Ministro de la Gobernación, A.ntonio Barroso y Cas­
tillo.~(Gaceta de 10 de Julio de, 1911.)
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Real decreto dictando disposiciones para la organización y
funcionamiento de la Dirección general de Comercio, In­
dustria y Trabajo.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Creada la Dirección general de Comercio, Industria y Trabajo por Real

decreto de 2 de Diciembre de 1910, obligado es dictar las disposiciones complemen­

tarias para su debida organización y funcionamiento. Á este fin se ha creido necesario

atribuir á cada uno de los Negociados que la componen los servicios en que deben

entender para evitar confusión en el despacho de los asuntos, y al mismo tiempo

deslindar atribuciqnes en cuanto á los mismos. Pero no se cumpliría realmente la

idea que presidió la creación de esta importantísi~a Direcci6n si la labor se limi­

tase única y exclusi vamente á esto. Posteriormente al Real decreto de 2 de Diciem­

bre dict6se por la Presidencia del Consejo de Ministros otro Real decreto, que lleva

la fecha de 21 de Enero de IgIl,disponiendo que el Negociado de Emigraci6n y

todos los asuntos que el mismo comprende pasasen á este Ministerio, sin determi­

nar por el momento á qué Direc.tor general había de corresponder el mencionado

servicio, y 'claro está que, de las tres Direcciones generales de que se compone este

Ministerio, ninguna es tan adecuada para entender en los que á emigraci6n se re­

fiere como la de Comércio, Il}dustriay Trabajo, bastando s6lo la enunciaci6n de su

nombre para comprender que todos los asuntos en que la misma int;erviene guardan

relaci6n estrecha con los problemas emigratorios.

Al propio tiempo, y ar distribuir los servicios, se ha comprendido la necesidad

de sustituir el Negociado de Acci6n Social por el de Personal y asuntos indetermi­

nados, que entenderá, como su propio nombre 10 indica, en los nombra·mientos de

personal; en todos aquellos asuntos que, siendo propiamente de la Direcci6n general

de Comercio, Industria y Trabajo, no tienen lugar apropiado en ningún otro Nego­
ciado,y además en la administraci6n del material de la Direcci6n.

Atendiendo igualmente á la importancia que revestirán en lo sucesivo las rela­

ciones de esta Dir.ecci6n general con las Cámaras de Comercio organizadas por la

vigente Ley de 29 de Julio último, se ha creído necesario establecer una Secci6n es­

pecial encargada de estos asumas, Secci6n que, por lo pronto, estará agregada al
Negociado de Personal. Otra modificaci6n se establece en este Real decreto, y es la

referente á la Secci6n de protección á las industrias marítimas, que pasa á ser un Ne­

gociado de la Dirección de Comercio, reforma que tiene por objeto unificar los ser­
vicios de la Direcci6n, mientras no se haga la reforma de servicios á que se refiere el

artículo 5. o del Real decreto de 12 de Marzo de 1910.

La Secci6n de protecci6n á las industrias marítimas, en el decreto de su crea­

ción, aparece s610 como organizada, indicando los servicios que ha d.e desempeñar y

21
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el personal que á la misma está afecto, por lo cual es indudable que, para la trami­

tación de los expedientes, es de aplicaci6n ineludible el Reglamento orgánico del

Ministerio de Fomento, tanto más cuanto que el arto 6.° del Real decreto de 12 de

Marzo de I9io declara que la Secci6n de protecci6n á las industrias marítimas se

compondrá del Jefe de Negociado de Industria y Comercio, que ha-de pertenecer á

la plantilla de la Secretaria detMinisterio, con la categoí-ía .de Jefe de Administraci6n

de primera clase; del personal técnico y facultativo, y de los Oficiales y Auxiliares

que exija el servicio, lo que significa que la Sección funcionaría bajo las órdenes del

Jefe de Negociado de Industria y Comercio, y con arreglo á las disposiciones orgáni­

cas del Ministerio de Fomento, salvo en lo que respecta al nombramiento y forma de

percibir sus emolumentos el personal de la Secci6n que no fuese el Jefe de la misma.

Esto no obstante, co~ el fin de evitar dudas, mieD~ras no se organicen los servi­

cios, si las necesidades lo exigen, se estatuye de una manera concreta la constitu­

ci6n del Negociado de protección á las' industrias marítimas con el personal que

forma la actual Secci6n, al frente de la cual estará un Jefe de Negociado de la plan­

tilla del Ministerio de Fomento, con la categoría de Jefe de Administraci6n, debien­

do atenerse en su funcionamiento al Reglamento para el régimen interior del Mi­

nisterio.

Madrid 130e Septiembre de 1'91 l.-SEÑOR: Á L. R. P. de V. M., Rafael Gasset.

REA.L DECRETO

A propuesta del Ministro de Fome,nto,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° La Dirección general de Comercio, Industria y
trabajo se compondrá de las siguientes dependencias del Minis­
terio de Fomento:

L° La Junta Consultiva de Industria, Trabajo y Comercio y
Comunicaciones marítimas.

2.° De los Negociados de Comercio interior, de Industria, de
Trabajo, de Personal y de asuntos indeterminados, de Comuni­
caciones marítimas, el. del Registro de la propiedad industrial y
comercial y Sección de Cámaras de Comercio.

).0 De los Servicios especiales del Centro de Inspección de
Seguros, Negociado de Emigración, Delegación especial de In­
genieros y obreros en el Extranjero, y Centro de Comercio Ex­
terior y Expansión Comercial.

Arto 2.
0 El Negociado de Comercio interior entenderá en Bol­

sas de Comercio, Colegios de Corredores, Intérpretes de buques
y Agentes de negocios~ relaciones mercantiles nacionales, órde­
nes de cotizaciones oficiales, relación mensual de valores públi­
cos, estadística comercial é informaciones del Interior.
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, Art. 3. 0 El Negociado de Industria entenderá en los asuntos
de calificación general de l~s industrias y su distribución geo­
grafica en España; primeras materias nacionales y extranjeras;
sus aprovechamientos; importación de productos elaborados;
estadística industrial; exposiciones y concursos de carácter in­
dustrial, y representación que en el Extranjero deba tener Espa- ­
ña; premios y subvenciones. á las pequeñasiridustrias: sistemas
sobre contadores de gas, agua y, electricidad, y reclamacion:es
s'obre verificación y suministro de flúido; conocimiento de las
legislaciones nacionales y extranjeras, referente á la industria y
producción de la última. '

Art. 4. o El Negociado de Trabajo entenderá en el estudio del
coste de la producción y adelanto técnico de los obreros en cada
industria, expedientes de indemnización procedeátes del trabajo
de las tres Direcciones del Ministerio de F,omento, en las obras
en que es patrono el Estado; estudio de las huelgas en el aspec- .
to económico...

Art. 5. 0 El Negociado de Personal y asuntos indeterminados
comprenderá los de nombramiento de Agentes de Cambio' y
Bolsa; Corredores de Comercio; Intérpretes de bllques; Verifica­
dores de gas, aguas y electricidad, y Fieles contrastes de oro y
plata, así corno en todos los nombramientos, del personal espe­
cia'l que exista en la actualidad ó pueda existir en lo sucesivo en
la Dirección general de Comercio. Igualmente entenderá en la
administración qe lbs gastos de material de la Dirección general
y en todos aquellos asuntos que no puedan corresponder á nin­
gún otro Negociado.

Art. 6. 0 El Negociado de Comunicaciones marítimas enten­
derá en la liquidación de las primas á la construcción naval y á
la navegación, reclamaciones sobre las mismas, concursos para
la contratación de los servicios de comunicaciones marítimas
rápidas y regulares y sus incidencias, estadística marí~imo-co­

mercial, estudio de las tarifas y fletes de la navegación mercan­
til, protección á la pesca, inspección administrativa de los ser­
vicios subvencionados y cuantos asuntos derivados de la L~y de
14 de Junio de 1909 se encomienden al Ministerio de Fomento.

La tramitación de los expedientes se sujetará á lo establecido
en el Reglamento orgánieo del Ministerio de Fomento.

Art. 7.0 El Negociado de Registro de la Propiedad industrial
y comercial subsistirá con la misma, organización que tiene en
la actualidad.
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Art.8.0 Los serVICIOS 'especiales de Comisaría de Seguros,
Negociado de Emigración; Delegación especial "de Ingenieros y
obreros en el Extranjero, y el Centro de Comercio Exterior y
Expansión Comercial, dependerán de la Dirección general de
Comercio, Industria y Trabajo, y se regirá? por las disposicio­
nes vigentes relativas á: su creación y funcionamiento.

Art'9.0 La Sección de Cámaras, de Comercio tendrá á su
cargo las relaciones de la Dirección con estos ¡organismos, en la
forma en que han dequedar á partir de L° de Enero de 1912.

Art. ro. Queda aqtorizado el Ministro de Fomento para dic­
tar de Real orden las aclaraciones y adiciones que crea necesa­
rias en la aplicación del Qlejor cumplimiento del presente Real
decreto.

Art. 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones' se'opongan
al presente Real decreto, subsistiendo, en cuanto no le contradi­
gan, las del 2 de Diciembre de 19IO.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil novecientos
once. -ALFoNso.-EI Ministro de Fomento, Rafael Gasset.-(Ga-:­
ceta de 14 de Septiembre de 191 r .)

TRIBUNAL ,SUPREMO DE JUSTICIA

Memoria elevada al Gobierno de S. M., en 15 de Septiembre
de 1911, por el Fiscal interino del Tribunal Supremo, D. An­
drés Tornos y Alonso.

EXPOSICIÓN

• • -, •••••••••• & ••••••••••••••••• I • _ ••••••••••••••••••••• -• ....... '.

Actos punibles con motivo de coligaciones y huelgas: Alcance
de la Ley de 27 de Abril de 1909.

Con el fin de fijar Jaorientación del Ministerio público y ver
de establecer una regla jurídica clara y precisa en la represión,
corrección y castigo de los delitos, transgresiones ó faltas cometí·
das con motivo de las perturbaciones sociales originadas por las
ansias de renovación y mejoramiento de los elementos obreros,
el avance extraordinario del derecho de asociación y el frecuente
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choque de los intereses del proletariado con las necesidades pa­
tronales, mi último querido é ilustrado Jefe se dirigió á los Fis­
cales de las Audiencias reclamando una noticia completa de los
conflictos ocurridos con ocasión de esas diferencias "entre obre­
ros y patronos que tuvieran alguna conexión con las prescripcio­
nes de la Ley de Coligaciones y huelgas de 27 de Abril de I909,. y
relaciones detalladas de las causas incoadas por delitos origina­
dos como consecuencia de aquéllos, y de los juicios de faltas se­
guidos por los Juzgados municipales haciendo aplicación de la
mencionada Ley.·. .

El resultado de esta infOrII1:ación acusa deficiencias, al recoger
los datos, que á primera vista pueden apreciarse, nacidas, indu­
dablemente, de las dificuLtades que ofrecía el aportarlos, pues
llama la atención el que correspondan á la Audiencia de Barce­
lona 138 de las I6$causas incoada,s, lo que únicamente puede ex­
plicarse porque siendo en dicha provincia más frecuentes dicha
clase de co"nflictos, la Fiscalía les presta una más intensa aten"":
cióo, y no se escapa á su examen este orígen ó causa ocasional
de los delitos previstos en el Código penal, origen y causa oca­
sional que pasará desapercibido ó se olv~dará en otras localida­
des, por lo que es de presumir que muchos de los que figuran en
las estadísticas de las demás Audiencias tengan' este origen y
haya pasado desapercibido al recoger los datos.

El número de transgresiones previstas 'en la Ley citada, que
han sido objeto de juicios de faltas, se eleva, en su totalidad, á las
cifras de I20 por las coacciones á que se refiere el arto 2.° del ci­
tado precepto legal, de sólo dos por las definidas en el arto 3.° y
de 20 por las penadas en el 7.°, pudiendo, sin riesgo de equivo­
cación, asegurarse·que han de existir en los juzgados municipa­
les muchos juicios de faltas, especialmente por lesiones y malos
tratos, en los que, por no haberse tenido prese'nte ó depurado la
causa que motivó el acto punible, no se ha hecho la debida apli­
cación de la referida Ley, cmno en algún caso concreto ha tenido
ocasión de ()bservar esta Fiscalía.

Aun con estas deficiencias resultan dignos de atención los
datos recogidos, y ponen de manifiesto que la exacerbación de
las pasiones en esos movimientos han dado lugar, no sólo á la
comisión de delitos de amenazas y coacciones, resistencias é in­
jurias á los Agentes de la Autoridad, daños, algunos causados
por explosivos, tentativas de estragos previstas en la Ley espe­
cial de ferrocarriles, y hasta á que alguien se aprovechara (pues
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no puede presumir5e tal'fin en ,103 huelguistas) para realizar al­
gún delito de robo, sino también, y esto es lo más sensible, á que,
por razón de los mismos, se hayan cometido cuatro delitos de
asesinato, dos de asesinato frustrado, dos' de homicidio,. 23 de
lesiones, siete de disparo y lesiones'y 25 de disparo de arma de
fuego contra determinada persona, p~es si respetable es el dere­
cho de los huelguistas á no trabajar sino en lascondiciones que
estimen más favorables á susintereses~no lo es menos laliber­
tad del esquirol, tan obrero y más necesitado que ellós segura­
mente, y la ·del mismo.' patrono para seguir trabajando cuando
encueritre quien quiera prestarle sus 'servicios; y aun son más
sagrados el derecho á la vida y á la integridad de la persona hu-

. mana, así como el que asiste á la' sdtiedadentera para no ser
víctima de los que, mal avenidos con ella, confían á la fuerza y á
la violencia el éxito de sus aspiraciones, invocando el nombre de
la libertad para llevar á cabo una coacción que constituye la m~s
odiosa tiranía.. Así como la libertad del patrono no consiste en
la explotación" inconsiderada del' obrero, la libertad de éste ~no

puede consistir en causar vejaciones á aquél, y mucho menos á
la sociedad, dentro de la que todos han de convivir.

En esta materia es preciso tener muy presente el alcance y
verdadero sentido de la Ley de 27 de Abril de 1909, expresado en
la discusión de la misma por uno de sus más ilustrados y doctos
mantenedores, individuo de la Comisión que emitió dictamen en
el Congres'o, en el sentido de que por el 1.° de sus artículos se·
proclama el. derecho á la huelga, que se afirma en el 5.° y 6.° res·
pecto á las Asociaciones, encaminándose el 2.0 á garantizar el
derecho para trabajar, «porque en una huelga no hay más que'
una cosa que ev-itar, que es eso que S. S. teme, y es la imposi- "
cióo, la falta de respeto al derecho de los que quieren trabajan),
añadiendo también_ textualmente: «El dictamen no habla para
nada de delitos: habla :de transgresiones. Los delitos los reserva
á los hechos á que se refiere el Código penal, á los que en él se
castigan; pero á los que aquí (refiriéndose á la Ley) se castig,an
los llama transgresiones.» Doctrina que corroboró prestando Sil

conformidad á la propuesta que se hizo á la Comisión para que
declarara <eque los Tribunales municipales, castigando las trans-

,gresiones que previene el proyecto de Ley de Huelgas y coliga­
ciones, no deben castigar más que aquellos delitos que de una
manera dú"ecta señala la Ley de Coligaciones y huelgas.»

Tan irrecusable y autorizada opinión fué asimismo proc1a-
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mada por otro no menos ilustrado de los indí viduos de la misma
Comisión, en los siguientes términos: Esto piensa y dice la Co­
misión: «que cuando llega la Ley de Huelgas está ya establecido
el Código penal, y que aquellos hechos que el Código penal cas- /
tiga están castigados por el Código penal, y de ellos no habla la
Comisión ni el proyecto; pero es que por el reconocimiento de
un hecho nuevo, que es el de'la huelga y el paro, pueden produ-.
cirse delitos, pueden producirse transgresiones que, una de dos:
ó están castigadas en el Código, y de 'éstas no hablarnos, ó no lo
están, y para estos hechos que no están castigados es para los
que establece una sanción determinada este proyecto de Ley.
De moooque estarnos en un término de perfecta claridad para
resolver esta cuestión: delitos que el Código penal castiga, por el
Código penal están castigados; delitos que el Código penal no
castiga, esos son los que ha previsto esta Ley en los artículos co­
rrespondientes».

Esta auténtica interpretación del texto legal de que se trata
servirá de norma de conducta al Ministerio Fiscal, como ya ha
servido de fundamento á instrucciones que esta Fiscalía ha co­
municado en algunos casos concretos, siempre que llegue á su
conocimiento la comisión de alguno de los referidos actos puni-

. bies, á fin de evitar qUlé queden sin eficacia sanciones que el le­
gislador no se propuso en modo alguno anular.

Legislación obrera.

En nuestra nación, como en todos los países civilizados, ha
ido abriéndose paso el intervencionismo del Estado en las cues­
tiones derivadas del contrato de trabajo y en' las rel~tivas desde
uno ú otro punto de vista á las relaciones entre obreros y patro­
nos. Tendencias tímidamente iniciadas desde que se promulgó
la Ley de 24 de Julio de 1873 prohibiendo la admisión de niños
y niñas menores de diez años en fábricas, talleres, fundiciones y
minas, fueron 'poco á poco desarrollándose hasta llegar á la Ley
de 30 de Enero de 1900, que ya de un modo franco secundó el mo­
vimiento, siendo desde entonces múltiples las disposiciones le­
gales y administrativas dictadas en la materia hasta la última Ley
de 17 de Julio del corriente año regulando el contrato de aprendi­
zaje, y día llegará, quizá no muy lejano, en que todas las naciones
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formen un verdadero Código del trabajo, emancipando así del
tronco común una nueva rama del derecho, como ya se han
emancipado otras, si no menos, tampoco más importaEtes, y
convirtiéndose en un verdadero Cuerpo legal las modestas Sec­
ciones La y 2.a del capítulo IlI, título VI, libro IV del Código civil.

Convencido de la gran transcendenciade esta naciente legis­
lación, hubiera deseado secundarlas iniciativas de mi último y
querido Jefe, dando minuciosa cuenta al Gobierno de S. M. de la
forma en que se han aplicado todas las disposiciones que la cons­
tituyen, así como de las dificultades que en el terreno de la reali­
dad han surgido para su aplicación, algunas de tal intensidad
que, aunque indirectamente; han llegado á hacer ineficaces en la
práctica determinados preceptos y á desvirtuar derechos en ellos
reconocidos ..

Más aun prescindiendo de los apremios del tiempo y de mi
falta de condiciones para hacer el estudio detenido y minucioso
que el asunto requiere, otro obstáculo de mayor importancia se
opone á que pueda llevar á la práctica mi deseo.

Ninguna intervención conceden al Ministerio fiscal las Leyes
obreras en las materias óbjeto de las mismas, por lo que, salvo en
las cuestiones de competencia, por la obligada intervención que
el Ministerio fiscal tiene en todas ellas, sólo por simples referen­
cias de las Autoridades y organismos á quienes está encomen­
dada su aplicación llegan á su conocimiento noticias de casos
prácticos que ponen de manifiesto los inconvenientes y dificul­
tades con que tropiezan, y claro es que esta posición que ocupa
el Ministerio fiscal me obliga á reducirme á más estrechos lími­
tes y no me consienten tratar sino de dos puntos: uno, que no es
nuevo en las Memorias de esta Fiscalía, que es relativo á la com­
petencia del Tribunal que ha de conocer de los juicios én que se
reclaman indemnizaciones por accidentes del trabajo y otro cuya. . ,
ImportanCIa no puede desconocerse, por hacer relación al defi-
ciente funcionamiento y organización de los Tribunales indus­
triales.

El Minzsterio fiscal debiera interponer su oficio en las reclal1zacíones
entre patronos y obreros.

Ante todo he de hacer notar, valga la observación por lo que
valiere, que si bien es explicable, no puede justificarse esa n~ in­
tervención fiscal en estas materias. Es explicable, porque en los
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albores del nuevo derecho era natural que en él se estimara su
carácter análogo, hasta cierto punto, al del civil, exclusivamente
privado, regulador de relaciones meramente particulares entre
personas, siquiera fueran éstas patronos y obreros; pero no es
justificable, porque constituyendo, como constituye, una verda­
dera protección legal, no sólo de los trabajadores,sino, en cierto'
modo, de éstos y de sus pátronos, y dada la naturaleza especia­
lísima del contrato de trabajo y de las relaciones que crea entre
las partes contratantes, ese derecho tiene una especial fisonomía
de evidente carácter social, y aunque privado en el fondo, nadie
puede desconocer que no son ajenos á él ni el orden sodal ni el
interés público, y desde este momento se impone como precisa
la intervención del Ministerio fiscal, representante obligado de
tan sagrados intereses. .

, La citada Ley de ')0 de Enero de 1900 pone de manifiesto, sin
género alguno de duda, la necesidad de esta intervención.

«Serán nulos y sin valor-dice en su art. 19:....-toda renuncia á
los beneficios de la presente Ley, y, en general, todo pacto contra­
rio á sus disposiciones.» Y ¿quién ha' de velar por que no. existan
tales renuncias ni se celebren tales pactos? «Lospatronos-dis­
pone el arto 12-podrán sustituir las obligaciones definidas en los
artículos 4.°, 5.° y 10 de la misma Ley, ó cualquiera de ellas, por
el seguro, hecho á su costa, en cabeza del obrero de quese trate,
de los riesgos á que cada uno de esos artículos ó todos ellos ha­
cen referencia~ en una Sociedad de seguros, debidamente consti,.
tuída, que sea. de las aceptadas á este efecto por el Ministerio de
la Gobernación, pero siempre á condición de que la suma que el

. obrero reciba no sea inferior á la que correspondiera con arreglo
á esta Ley.» Y ¿quién debe ser el encargado de cuidar, ante los
Tribunales de justicia, del estricto cumplimiento de tal condición?

Como estos podrían citarse otros casos, comprendidos en Le­
yes posteriores, que confirman la procedencia de este' criterio.
Esbozada queda la idea, y en la imposibilidad de insistir hoy en
ella más razonadamente, y aun de realizar eficazmente esa in­
tervención sin reforzar la organización del Ministerio fiscal, la
abandono al buen juicio de V. E., pasando, desde luego, á ocu­
parme de los dos puntos antes mencionados.

\
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Competencia por 7-azón,del territorio para conocer de los juicios en
l"eclamación de indemnizaciones por accidentes del trabajo; necesi­
dad de aclarar las prescripciones de la Ley.

No existe en la Ley de 30 de Enero de 1900 una regla éoncreta
que determine cuál sea el Tribunal competente para conocer de
los juicios en que se reclamen por los obreros las indemnizacio­
nes á que tienen derecho por razón de los accidentes del trabajo
de' que hubieren sido vJétimas, ~ontrastando en este extremo
nuestra legislación con sus similares ele las demás naciones, que
proclaman como única la del juez del lugar del accidente.

Mas, á pesar de la carencia de tal regla concreta 1 esta Fisca­
lía, al interponer su oficio en los incidentes de competencia, en­
te':1dió, desde que se publicó la Ley, que existían en ella precep­
tos que, puestos en armonía con su espíritu y con la naturaleza
especialísima de la acción que regulaba, exigían que las contien­
das jurisdiccionales se resolvieran siempre en favor del Tribunal
del lugar del accidente.

Sabido es que el arto 62 de la Ley de Enjuiciamiento civil es­
tablece en su regla LaqUe en los juicios en que se ejercitan accio- .
nes personales es juez competente el del lugar en que deba cum­
plirse la obligación, y como las obligaciones todas que al patrono
impone la repetida Ley de 1900 deben cumplirse en el lugar en
que el accidente ocurra, puesto que el sepelio, en su caso; y la
asistencia médica y farmacéutica del obrero no, pueden tener
efecto sino en dicho lugar, en el que ha de darse al obrero eltra­
bajo compatible con su estado de incapacidad parcial, y en el
que, por último, se pagan los salarios, y, por tanto, debe satis~

facerse la indemnización comprensiva de un determinado nú­
mero de ellos, resulta inconcuso que sólo el juez del lugar del
siniestro puede tener competencia para conocer de un juicio en
que, al fin y al cabo, no se reclama sino el cumplimiento de una
obligación del patrono, dimanada de un contrato de trabajo en
punto determinado, celebrado entre él y el obrero, oblig~ción

que, como todas las demás derivadas de tal contrato ha de 'Cum­
plirse en el mismo lugar en 'que el obrero presta s~ servicio a)
patroqo y éste satisface á aquél la remuneración convenida.

Abonan este criterio otras diversas consideraciones, y entre
ellas la de que el arto 67 del Reglamento dictado para la ejecu­
ción de la Ley establece ó reconoce que las responsabilidades di­

I
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manadas de hechos relacionados con las aplicaciones de la mis­
ma pueden ser ·penales, civiles y administrativas, puesto que,
siendo legal y reglamentariamente indiscutible la competencia
de las Autoridades judiciales y gubernativas del lugar del sinies';:'
tro para la exacción de las primeras y de las últimas, resulta iló­
gico que para las reclamaciones de índolecivil pueda tener com­
pe!encia una Autoridad de distinto lugar,. máxime cuando no
~xisteni en la Ley ni en el Reglamento. ningún precepto que
autorice semejante interpretación, que vendría yha venido, en la
práctica, á anular, ó, por lo menos, á dificultar el ejercicio del de­
rechoá indemnización del trabajador herido ó de los causaha­
bientes del muerto, llegándose á dar el caso de que un vecino de
Galicia, causahabiente, con derecho áindeinnización, de un obre­
ro víctima de 'un accidente allí acaecido, se haya visto obligado
á formular su reclamación ante los Tribunales de Barcelona, por­
que Barcelona era el domicilo de la Sociedad que sustituía al pa­
trono en sus obligaciones á virtud de contrato celebrado por éste
al amparo del arto 12 de la Ley, y no haya logr.ado hacer efectivo
su dere~ho sino de·spués de más de un año de litigio, yeso que
contra la sentencia de segunda instancia no entabló la Sociedad
aseguradora recúrso de casación. .

.Sensible ha sido que el Tribunal Supremo no haya estado
siempre de acuerdo con la Fiscalía, y que su doctrina, ajustada
á un estricto sentido literal de Leyes que por su fecha no pudie­
ron tener en cuenta estas especialísimas acciones derivadas de la
teoría del riesgo profesional, que no había tenido entonces en­
trada en la esfera de nuestra l~gislación, haya dado lugar á que
en una moción proponiendo modificaciones y adicior1es á la Ley
de Accidentes del trabajo, presentada al Instituto de Reformas·
Sociales por los Vocales elegidos de la clase obrera, se llegara á
decir que (da jurisprudencia dictada por los Tribunales de justi­
cia, y muy especialmente por el Tribunal Supremo, es tan con­
traria á la Ley, que se impone separ·ar de su conocimiento la re­
solución de los conflictos que al aplicarla surgen».

Gradualmente, y con la sabiduría que distingue todos los fa­
llos del Tribunal Supremo, ha rectificado su doctrina, siendo
verdaderamente notables sus sentencias de 8 de Julio y 11 de
Octubre de 1907, en que de modo claro y terminante se reconoce
que la obligación del patrono de indemnizar al obrero es una
de las que tienen lugar señalado par~ su cumplimiento, y se
deciden las contiendas júrisdiccionales en favor del Juez del lu-
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gar del accidente, sentándose, en uno de los considerandos de la
segunda sentencia, la terminante afirmación de que «en los con­
tratos sobre trabajo en punto determinado que se celebren entre

'patronos y obreros, dada su peculiar naturaleza, según tiene de­
clarado es~e Tribunal Supremo, ha de cumplirse lo con venido
en todos sus extremos en elpuntoen que se prestan los servicios
pactados, porque en él deben llenar las partes sus respectivas
obligaciones, ó sea, en cuanto al patrono, la de pagar la mer­
ced ylas demás derivadas de la misma, entre las cuales deben
comprenderse las indemnizaciones que en su caso impone la
Ley de Accidentes-del trabajo».

Mas esta doctrina no ha sido hecha extensiva á los casos en
que el patrono haya sustituído sus obligaciones contratando
con una Compañía aseguradora y haciendo constar en el contra- '
to la sumisión expresa de las 'partes á determinado Tribunal. En
estos casos hay que tener en cuenta que no es el obrero el que se
sustituye en el lugar del patrono, sino la Compañía asegurado­
ra en el de este último, y, que, por lo tanto, dicha Compañí~,

que podrá acudir á dirimir sus diferencias con el patrono an,te el
Juzgado que hayan convenido, no puede alegar tal sumisión en
caso de reclamación del obrero, por estar pactada en un con-:
trato en que nointervino y en el que no podía establecerse, se­
gún preceptúa" el art. 12 de la Ley, nadaque implique merma de
las obligaciones del patrono respecto á la indemnización, ni'
que ceda en perjuicio del obrero, aun mediando su propia re-:­
nuncia, como tampoco pacto alguno contrario á las disposicio­
nes de la misma Ley, por oponerse á ello de modo expreso la
termin?-nte prescripción contenida en su ~rt. 19. Ello 110 obstan­
te, la Sala, reconOciendo, en su sentencia de 29 de Abril del co­
rrienteaño, que, «por regla general, las cuestiones sobre acci­
dentes ~e trabajo deben ventilarse donde los riüsmos se produz­
can», estimó válida la sumisión pactada entre el patrono y la
Compañía aseguradora, porque el obrero había demandado di­
rectamente á ésta, limitando así el alcan<;:e de l~ regl~general, si
no expresa, implícitamente reconocida por la Ley, de que la com­
petencia en los juicios en que se ejercita la acción regulada por la
Ley de 30 de Enero de 1900 radica única y exclusivamente en el
Tribunal del lugar del accidente, contra la que no puede tener
eficacia ni aun la expresa sumisión del propio obrero á otro Tri­
bunal distinto.

A mayor abundamiento, la Ley de 19 de Mayo de 1908, que
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organizó los Tribunales industriales y reguló el procedimiento
contencioso ante- ellos, constituye un nuevo y valioso para la opi­
nión 'fiscal. Conforme al núm. 2. ° del art. s.ode esta Ley, dichos
Tribunales son llamados á conocer de los pleitos sobre aplica­
ción de la de accidentes del trabajo, y como quiera que en su
artículo 1.0 establece que el Gobierno podrá decretar' el esta­
blecimiento de un Tribunal industrial en la cabeza de un parti­
do judiciál, «con jurisdicción sobre todo el territorio del partido,
siempre que lo estime oportuno, ápeiición' de obreros y patro­
nos del territorio», parece ilógico que, ocurrido un accidente en
territorio en que un Tribunal no tenga jurisdicción, queden á
él sometidos patronos y obreros, á cuya instancia hubiera po­
dide:> quedar constituído otro Tribunal en el territorio en que'
radicara el lugar del trabajo para el conocimiento del juicio
sobre indemnización por el accidente ocurrido. A pesar de ello,
algunos Tribunales industriales tienen hoy sometidos á su co­
nocimiento juicios sobre indemnización por siniestros que han
tenido lugar fuera del territorio de su jurisdicción, habien­
do llegado el de Madrid á requerir de inhibición á un Juzgado
que accedió al requerimiento porque los demandados se ha­
llaban domiciliados en esta corte, á pesar de que el acciden­
te acaeció dentro de la juri~dicción de aquel partido judicial.

La frecuencia con que se repiten estos conflictos, cuya solu­
ción explotan algunos patronos, llevando al ánimo de los obreros
demandantes el convencimiento de que para hacer valer sus de­
rechos han de tener que acudir ante Tribunales sitos lejos dé su
domicilio, en donde carecen de relaciones y medios eficaces de
instar su acción, con los consiguientes gastos y molestias, fa vo­
rece el que, contra lo que la Ley se propuso y ordenó terminan­
temente, realicen tra'nsacciones que mermen sus derechos,' sin
que los Tribunales puedan evitarlo ni aun en los juicios en sus­
tanciación, porque no interviniendo en ellos la representación del
interés social y público, el desistimiento, y aun la simple absten­
<;ión de instar, ponen indefectiblemente término al juicio.

No necesita el que suscribe llamar la atención del Gobierno
de S ..M. sobre la conveniencia de poner término á esta situación,
porque en el proyecto de Ley,sometido á la deliberación de las
Cortes, reformando la vigente de Accidentes del trabajo se esta­
blecen prescripciones claras y terminantes que evitarán toda
duda en lo sucesivo, pero sí encarecer la conveniencia de que la
reforma no se haga esperar.
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Tribunales industriales: deficiencias de su funcionamiento: w'gencia
, de la riformaae la Ley que los estableció.

Las continuas quejas de que se hada eco la opinión pública,!
las noticias llegadas á este Centro, y, sobre todo, el. conocimiento:
pe-rsonal y propio que mi último y querido Jefe tenía adquirido ~

en estas materias, le movieron, al dictar su notable circularde 5
de Mayo último, á abrir una información entre los Fiscales de las.
Audiencias respecto al funcionamiento de los Tribunales indus-

.triales, encargándoles que en su Memoria anual dieran det~.llada

cuenta de sus observaciones y que, al efecto, recogieran los datos
necesarios.

El resultado de esta información pone de manifiesto que han
quedado por completo defraudadas las esperanzas favorables á

_la vida inciu$trial de nuestra nación que hizo concebir la pu bli­
cación de la Ley de 19 de Mayo de 1908, al organizar los Tribuna­
les industriales y regular el procedimieI?to ante los mismos, y del _
Real decreto de 20 de Octubre del mismo año, que ordenó su

. creación en las capitale~ de provincia y en las cabezas de partido
judicial que se expresan en el arto 1,0,. y justifica la imperiosane­
cesidad de una reforma completa de la Ley, si no se quiere que
una y otra vez vean los oQreros casi anulados sus derechos por
repetidas dilaciones que hacen interminable un juicio que el le­
gisladorquiso indudablemente que fuera sumarísimo,:y que los
patronos, en alguno~casos con razón, protesten contra los fallos,
por inspirarse los jurados, no en el espíritu de justicia,· sino en-
el de clase. -

Expone el Fiscal de la Audiencia de Sevilla que desde pririci­
pio del año puede decirse qu~ ha sido imposible el reunir dichos
organismos, no obstante la existencia de algunos juicios pen­
dientes, siendo tal la resistencia de los jurados á _comparecer,
que se ha dado el caso, enalgún juicio, de nohaberse presentado
ni uno solo de los Vocat'es y suplentes, y termina, después de
varias consideraciones, con estas palabras: .«En resumen,ní la
manera defectuosa de -constituirse esos Tribunales ni su modo
de funcionar, ni las decisiones por los mismos ad~ptadas acon­
sejan su permanencia, á menos que sea reformada dicha Ley,­
dotándola de un Reglamento amplio para su ejecución.»

El de Valencia formula no menos severos juicios: «Los cinco
jueces-dice en su Memoria-que han actuado con los Tribuna-
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les industriales convienen en sus informes en la di~c;ultad que
hay para constituirlos, porque no se logra que con~urran al pri­
mer llamamiento, y muchas veces ni aun á los l~amamientossu·
cesivos, los llamados á formar parte de los mismos, siendo d,e
escasa eficacia, para lograr que se reunan, la sanción 'estableeida
en la Ley, á que precisa en ocasiones acudir, toda vez que, tanto,
los jurados patronos como los obreros, tienen que hacer un, sa­
crificio para acudir al Juzgado, por tener que abandonar sus co- ..
mercios, sus fábricas, sus talleres, y á veces, ausentarse de la ca:­
pital, resultando con todo ello un perjuicio para los litigaI)tes,
por las dilaciones y retrasos que sufren los asuntos.» «Convienen
también los cinco jueces-sigue diciendo-y esto es aún mucho
más sensible, «en apreciar el marcado antagonismo que exist~

entre unos y otros jurados, revelador del- espíritu é interés de
clase, por lo que en el momtnto de dictar resolución sostienen
indefectiblemente las pretensiones respectivamente formuladas
por los que representan, votando en favor de los obreros los ju­
rados de esta clase y en favor de los patronos losju-rados patro­
nos)), manifestando además los Jueces de los distritos del Mar y
de San Vicente, dela capital levantina, que «108- preceptos de la
Ley de 19 de Mayo de 1908, en cuanto regulan. él procedimIento
contencioso del Tribunal industrial, son tan deficientes que dan
lugar á conti~uas dudas, resu~ltasarbitrariamente,en la mayo­
ría de los casos».

Análogas consideraciones hace el Fiscal de la Audiencia de
Granada, pues si~ bien' dice qüe, por haber funcionado muy raras
veces los repetidos Tribunales, no han dado la enseñanza necesa­
ria para apreciar la bondad ó deficiencia de los mismos, afirma, á
reglón seguido, que es difícil, si no imposible, su funcionamien­
to, por no reunirse el número suficiente de jurados, calificando,
de ilusoria la sanción que la Ley establece por su no asistencia y
proponiendo se sustituya por otra con el carácter de multa. Tam­
bién el de Palma hace resaltar la irregularidad con que tales or­
ganismos funcionan y las d~ficultades con que los Jueces luchan
para su reunión.

Constituyen los informes de los Fiscales de Alicante y Bilbao
excepciones de la general opinión en la materia, pues según ex­
pone el de Alicante, el Juez de la capital dice que patronos y
obreros han demostrado un celo digno de todo encomio, dando
por resultado que sus fallos sean respetados, y en cuanto al de
Bilbao, entiende que, á pesar de tropezarse con importantes di-
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ficultades para la reunión de los que forman el Tribunal, en ge­
neral se cumple el fin previsto en su creación, y lasresoluciones
que se dictan tienen la eficacia necesaria, ejecutándose normal­
mente los fallos. '

Consigna ~n su Memoria el Fiscal de Córdoba que no dan los
.Tribunales industriales los -resultados apetecidos, sobre todo por
la resistencia de los ciudadanos á atender á asuntos ajenos, ha­
ciéndose repetidos señalamientos para poder conseguir su re­
unión, y más desconsolador es aún el informe del de Lérida, pues
siendo cuatro los Tribunales creados en esta provincia por el Real
decreto de 20 de Octubre de 1908, están todos ellos por constituir.

Los constituídos en la provincia de Murcia, según el Fiscal,
ni siquiera se reunen, demost.rando, tanto patronos como obre·
ros, la mayor indiferencia, y cuando llegan á funcionar, sus fa­
llos no se amoldan á la justicia, sino que obedecen á la pasión y
á la arbitrariedad, sin tener en cuenta ni pruebas ni argumen­
taciones, hasta el punto de que algún Juez exprese su opinión de
que debía desde luego proponerse la derogación ó modificación
de la Ley que creó tales organismos, ya que en la práctica se
apartan en absoluto de las esperanzas que el legislador pudo con­
cebir.

El único caso en que en Orense tu va intervención un Tribu"":'
nal industrial, su resolución definitiva no pudo ser más deplora­
ble, á juicio del Fiscal, pues por mayoría de votos fué condenado
en segunda instancia el patrono, á pesar de que el obrero no
probó su derecbo~ sino que, por el contn;lrio, confesó haber re­
cibido del demandado más de 10 que le reclamaba.

En Álava sólo funciona el Tribunal de la capital, luchando con
la misma falta de asistencia de los jurados, de que todos los Fis­
cales se lamentan amargarmente, y en la provincia de Santander
no existe constituído ninguno, según dice el Inspector del tra­
bajo, siendo la opinión de los obreros, en su mayor parte, hostil
á tal institución.

De los siete Tribunales creados en la provincia de Tarragona,
sólo tres han llegado á constituirse, pues es tal el indiferentismo
reinante, que en los demás partidos ni siquiera han concurrido
patronos y obreros para la elección de jurados, habiendo ocu­
rrido una cosa análoga en Guipúzcoa, donde únicamente ha lle­
gado á funcionar una sola vez el Tribunal industrial de Vergara,
sin que siquiera se haya logrado, á pesar de los repetidos esfuer­
zos de las Autoridades competentes, que se constituyeran los de
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San Sebastián y Tolosa, siendo en extremo curio,so el informe
del Fiscal de la Audiencia respecto á las gestiones ,practicad~s

para la constitudóndel primero, todas ellas inútiles ante el
acuerdo adverso á la implantación de tal organismo .r.~petida:­

'mente, adopta~o por la junta local. de Reformas Sociales" que fué.,
sin duda, causa de que, hecha la·oportun.a·convocatot:ia con arre­
gloal art. 7.° de la Ley para la inscripción en las listas electora­
les, no se solicitara más que una de la J clase obrera· y cuatro de.
la patronal, resullando, al fin y. al cabo, ,brillante, si se compara
con el de un' segundo lLamamiento que rw dió lugar á inscripción'
alguna.

Fatigoso é inútil sería continuar la relación de estos informes,
pues todos; óla tnayo.r parte, aparecen concebiqos casi en los
'mismos términos, á excepción de los emitidos por los Fiscales de
las Audiencias de M·adrid y Barcelona, que, por su indiscutible
importancia, pueden presentarse como nota final de la informa­
ción, y merecen ser transcritos en su .mayor parte.

«Los Jueces de primera instancia de esta corte, donde se crea-o
ron los Tribunales industriales según lo preceptuado en el Real
decreto de 2.0 de Octubre de 1908, pues en ninguno de los demás
juzgados de la provincia de Madrid llegaron á constituirse-dice
en su bien escrita Memoria el distinguido funcionario que ·se
halla al frente de la Fiscalía-, «coinciden en su juicio de una
manera unánime, expresando que se hace necesaria una reform-a
urgente en la Ley de creación de esos Tribunales industriales, si
ha de llenar los fines que 'la inspiraron, porque es tan comple­
tamente ineficaz el sistema de multas, de escasa importancia, por
su cuantía, quela misma establece para los jurados que no con­
curren al llamamiento que se les hace, que son contadísimos 10s
casos en que se ha llegado á·dictar resolución, y, en~ambio, no
es posible llegar á constituir de ordinario ese Tribunal, no ha­
biéndose conseguido en algún juzgado,. á pesar de hacerse las ci­
taciones á los jurados en legal forma y de haberse llevado á cabo,
s~gún manifiestan los jueces, dos, cuatro, seis, ocho, nueve,
diez, y en uncaso, en el juzgado del dístrito de la inclusa, hasta
veinte veces. Debido á esas dificultades para la constitución, mo­
tivadas, bien parla indiferencia y desvío de los designados por
las partes como jurados para ejercer su importante función, bien
porque esa Ley determina que este cargo es gratuito., y por ello
se causa perjuicio en sus intereses á los elegidos, pues en m u­
chas ocasiones, los que tienen la cualidad de obreros se han

22
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quejado al juzgado de que la asistencia al mismo les privaba de
ganar el salario con que atienden á satisfacer sus necesidades y las
de sus familias, ó bien porque, como antes se ha expresado, la
ineficácia del sistema dé multas para compeler al cumplimiento
de sus deberes á esos jurados es manifiesta», el caso es que los
asuntos, siempre, según dicho Fiscal, «terminan necesariamente
por la falta de constitución del Tribunal, bien por convenio de
las partes, desistiendo de la acción el actor, bien por no llegar á
formalizar la demanda"ó bien porque las partes interesadas, de
común acuerdo, someten sus diferencias al Tribunal del fuero
ordinario, ajustándose, p.ara su tramitaci.ón, á los preceptos y
procedimientos establecidos por la Ley de Enjuiciamiento civil)).

No menos desconsolador es el juicio que en su notable Me-'
maria form ula el Fisca.l de la Audiencia de Barcelona. «En esta
capital- dice -los Tribunales industriales funcionan con ta­
les deficiencias que requieren su pronta reforma. Confiada la
presidencia á los jueces de primera instancia, éstos han tenido
que conciliar el despacho de los asuntos de su juzgado con este
nuevo cargo, y como las cuestiones que se ventilan ante los Tri·
bunales industriales alcanzan en esta, ciudad á más de dos de­
mandas ó juicios diarios, y además las apdaciones, no es posi­
ble á los Jueces despachar al día estas reclamaciones sin aban­
donar los propios juzgados. De aquí que los a~untos se han re­
trasado de tal manera, que, después de celebrada la conciliación,
el señalamiento se hace para dentro de un año 10 menos, por es­
tar señalados todos los días intermedios» causando este retraso
grandísimo perjuicio á los obreros, aumentado por la necesidad
de suspender el acto á causa de la frecuente falta de asistencia
de los jurados, siendo aún más de lamentar que el espíritu dé
clase domine en los fallos de estos Tribunales, en la mayoría de
los casos, y se sobreponga á los intereses de la justicia, pues se­
gún dicho Fiscal; «el obrero defiende al obrero y el patrono vota
las pretensiones del patrono, siendo esto lo ordinario, como lo
es también que patronos y obreros se unan cuando se' trata de
una Compañia aseguradora»).

Confirman estas tristes deficiencias en el funcionamiento del
Tribunal industrial en Barcelona los datos estadísticos consig­
nados en el luminoso informe redactado, por un distinguido
Juez de la capital catalana, pues según. en él se expresa, del 15
~e Marzo al 14 de Abril del corriente año se celebraron 24 jui­
cios, varios de los que habían sufrido ya una ó más suspensio-
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nes, yesos juicios terminaron: cinco, por sentencia; uno, por de~

sistimiento expreso del actor; uno, por. defunción del demandan­
te; dos~ por desistimiento implícito, á causa de incomparecen­
cia de los actores, y siete~ por convenio, alguno en el acto del
juicio, y después de observada la falta de jurados en número su­
ficiente pél:ra constituir Tribunal, habiendo tenido que suspen-::.
derse los ocho restantes también por falta de asistencia de jura­
dos, y siendo de notar que. alguna de las veces que actuó el Tri­
bunal fué debidó á que, en el acto de constituirse, propuso la
presidencia, para evitar la suspensión, que los jurados no asisten­
tes fueran sustituídos con otros, designados por ambas partes,
que se hallaban en los estrados.

No pueden ser estas cifras más elocuentes, ni más expresivos
tampoco los informes todos de los Fiscales, de que con sobrada
minuciosidad me he creído en el deber de hacerme cargo.

La reforma de la Ley de 19 de Mayo de 1908 es uq(ente é
inexcusable. Los Tribunales industriales no funcionan normal­
mente, y cuando actúan, no siemp-re resplandece en sus fallos la
justicia; los asuntos sometidos á su conocimiento se eternizan, y
esa tramitación de meses, y aun de añes, es un asedio por hambre
al obrero, que se ve obligado, en muchos casos, á rendirse á las
exigencias del patrono, aun no siendo justas las pretensiones de
éste; en la Ley no existe medida coercitiva bastante para obligar
á asistir á los juicios á los que constituyen el Tribunal; los jura­
dos que lo componen son demasiados en número para las reela.;.
maciones de poca importancia, y el procedimiento está deficien­
temente regulado, existiendo gran número de casos de duda que,
como dice un Fiscal, se solucionan arbitrariamente.

Es, por consiguiente, imprescindible é inaplazable una radio:
cal modificación, pues si en las reclamaciones de poca importan­
cia queda el recurso á patronos y obreros, si ambos convienen en
ello, de someterse á los Tribunales ordinarios y prescindir de los
industriales, ni siquiera este recurso tienen cuando se discute
una cuantía no litigable en juicio verbal, porque entonces no le
es posible al patrono de buena fe el allanarse á tal sumisión, dada
la importancia de las costas inherentes á todo juicio de menor y
de mayor cuantía.

Aun cuando ya el Gobierno de S. M. ti~ne presentado á las
Cortes el oportuno proyecto de ·Ley para dejar en suspenso, la
de 19 de Mayo, cüya modificación se halla estudiando el Institu­
to de Reformas Sociales, no me he creído dispensado de dar
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cuenta del resultadode'esta información, por si mereéiera ser te­
nida en cuenta, y'prinéipalmente porque pone' de' manifiesto la
verdadera urgencia .que reviste la aprobación del 'referido pro~

yecto de Ley.
.. " '..- ." ..- ~ '- '.. - .. ' .. "" -' : " ' . ~. ' ". '~' ' ' -

CIRCULAR

Pósitos.

La Delegación Regia de Pósitos se lam,enta de la frecuencia
con que ocurren sustracciones de fondos y desfalcos en las arcas­
de los mismos, produciendo la natural alarma y expectación entre,
los habitantes rurales á quienes favorecen tan benéficosinstitutos.

La gra ve transcendencia moral y social de tales transgresio~

nes, y las dificultades quede ordinario surgen para el completo·
esclarecimiento de los hechos y determinación de responsabili­
dades, obligan á extremar los medios de in vestigación, dedican­
do á estos proce,dimientos la especial atención que merecen, por

,el marcado carácter de interés público y social de los derechos
lesionados.

El cumplimiento de la misión encomendada á nuestro Minis­
terio exige de un modo imperioso que, dando ejemplo de la ac­
tividad que siempre debe demostrar, inspeccione con toda de­
tencióny eficacia ,103 sumarios que versen sobre hechos de esta
naturaleza, removiendo cuantos obstáculos se opongan á su des­
embarazada marcha, á fin de que no queden impunes tan censu­
rables atentados~ para lo que no deberá vacilar V. S. en solicitar
dentro del procedimIento, Ó, directamente, fuera de él, en los ca­
sos que lo creyera más conveniente, el auxilio de cuantas Auto­
ridadesó funcionarios pudieran prestárselo, y en darme cuenta
de las dificultades que surjan para iograr el fin que se persigue,
al que me hallo dispuesto á coadyu ~¡ar con toda energía.

Espero de su reconocido celo que secundará eficazmente mis
propósitos, dando, como siempre, ejemplo de su interés por el
mejor servicio.

Del reCibo de la presente se servirá V. S. darme inmediato
aviso. ,_

Dios guarde á V. S. mu'chos' años. Madrid 14 de Noviembre
de 1910. - Javier Gómez de la Serna. -- Sr. Fiscal de la Audien­
cia de .....
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-M;INISTERI0 DE FOMENTO

"~DIRECCIÓN-GF:NERAL_DE COMERClO~ INDUSTRIA -Y·TR,A."BMO

3-F

Real "orden:trasladando fá-· del" Ministerio de la Gobernacio"
para que por' este de Fonie~t() se invite 'á las Compañías" de
navegadón,: DirecCión general"de Agricultura, Cámaras de
Comercio y Fomento del Turismo para que concurran ála
Exposición Internacional de Higiene social que ha de cele­
brarse en Roma en el año próximo.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice al de Fomen~

to lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Conviniendo á los intereses materiales~ mórales
é intelectuales de _nuestro país estar representados en la Exposi­
ción de Higiene social q.ue ha de celebrarse en Roma, como ane-­
ja al Congreso contra la tuberculosis, que tendrá lugar en dicha
població}1 (14-20 de Abril de Ig12), y debiendo inaugurarse la
mencionada Exposición el I. o de Enero próximo,

S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien disponer se ruegue
á V. E. actúe sobre las Compañías de navegación, Dirección ge­
neral de Agricultura, Cámaras de Comercio y Fomento del Tu­
rismo, pertenecientes á ese Ministerio, para que concupran á la
Exposición mencionada llevando á la misma todos ag uellos pro­
ductos, instrumentos, aparatos y demás elementos propios de la "
naturaleza de cada una de esas entidades y que se armonicen
.con la índole de la Exposición menciona"da.»)

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fo­
mento, se publica en la Gaceta de Madrid para conocimiento de
las Corporaciones y demás entidades que se citan en la pre­
inserta Real orden. Madrid 5 de Diciembre de IgIr.-EI Direc­
tor general, Isidro Pérez Olzva.':"- (G::zceta de 17 de Diciembre
de Ig11.) .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARtES

Real orden poniendo en conocimiento de los Centros docentes
é informativos dependientes de este Ministerio la celebración
en Roma de una Exposición Internacional de Higiene social,
á la que ha sido España oficialmente invitada, á fin de que
procuren concurrir en la forma que á cada uno convenga y
corresponda.

Ilmo. Sr.: Próxima á celeb:arse en Roma una Exposición In­
ternacional de Higiene social, á la que ha sido España oficial­
mente i.nvitada, y con~;iderando conveniente á los intereses ma­
teriales, morales é intelectuales de nuestro país estar allí 'repre­
sentados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se ponga
en conocimiento de todos los Centros docentes ó informativos
dependientes de este Ministerio, á fin de que procuren concurrir
en la forma que á cada uno convenga y corresponda, teniendo
en cuenta que dicha Exposición, que se considera como aneja al
Congreso de tuberculosis anunciado para Abril de 1912, se inau­
gurará á fines de Enero, y comprende los siguientes asuntos:
Defensa contra las enfermedades infecciosas, protección del tra­
bajo, emigración, educación física, balneoterapia, eléctroterapia,
higiene escolar, higiene de la alimentación y del vestido, obras
de saneamiento de las ciudades, etc.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Diciem­
bre de 1911. - Gimeno.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­

~ (Gaceta de 17 de Diciembre de 1911.)
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formas Sociales de La Unión (Murcia) (Goberna-
ción) ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131

9 de Junio. - Real orden declarapdo válida la elección de
Vocales obreros, propietario~ y :mplentes, para la
renovación de la Junta local de Reformas Sociales de
Rentería (Guipúzcoa) (Gobernación) ..•.... ~..... .. 132

13 de Junio. - Real orden disRoniendo que en las relacio­
nes detalladas que las Juntas de Facultad de las
Universidades del Reino·deben elevar á este }'liniste­
l'Ío en el año actual, en cumplimiento de los artícu-.
los 1. o y 2. o del Real decreto de 6 de Septiembre
de 1908, se estimen como servicios preferentes los que
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se refieran á la extensió.n universitaria ~T, en general,
á la educación popular en beneficio de las clases obre-
ras (Instrucción pública y Bellas Artes) .. . .... . . . . .. 67

';·1911 16 de Junio. - Real orden disponiendo que desde el año
.próximo, y mientras subsistan en el presupuesto los
créditos que, para pl'emios á Catedráticos de Univer­
sidades é Institutos, consignan el capítulo;7. 0, artícu­
lo 1.0, y el capitillol0,art. 1.0 del vigente presupues­
to, estas cantidades se apliquen íntegras á premiar
los servicios prestados en la extensión universitaria
por el Profesorado de aquellos Centros docentes (Ins-
trucción pública y Bellas Artes).. .. . . . . . . .. . . . . . . . .. 68

17 de· Junio. - Real orden disponiendo que las J untas de
Protección á la Infancia y Represión de la Mendici­
dad remitan al Consejo Superior los respectivos pi'e­
supuestos de ingresos y gastos y relación trimestral
de la inversión dada á lo recaudado por el 5 por 100
(Gobernación) , ". . . . . . 150

.19 de Junio.-:-Real orden constituyendo una Comisión que
estudie las condiciones á que haya de someterse el
trabajo, en 10 sucesivo,' de los obrero$ albañiles de
Madrid, y que regule las relaciones entre é~tos y los
aparejadores y contratistas de obras (Gobernación) . . 47

30 de Junio. - Real orden disponiendo-que se abra una
información, durante un. plazo de dos meses, para que
por Corporaciones y particulares puedan formularse.
observaciones acerca del Reglamento para la aplica-
ción de la Ley de 12 del corriente, supl:imiendo el
impuesto de Consumos (Hacienda) .. , . . . . . . . . . . . . . . . 319

6 de Julio. - ,Real orden desestimando el recurso inter­
puesto por el Alcalde-Presidente de la Junta local de
Reformas Sociales de Galdames (Vizcaya) (Gober-
nación) , .. , . , ,'. . . . . 133

12 de Julio, - Real orden-circular referente al fomento y
mejora de la construcción de casas baratas (Gober-
nación) ,_ 106

14 de Julio. - Real orden convocando el tercer concurso
de premios para 1911 por actos de protección á los
niños, con arreglo á las bases acordadas por el Con­
sejo Superior de Protección á la Infancia y Represión
de la Mendicidad (Gobernación) _. . . . . .. . .. 155

21 de Julio. - Real orden-circular á los Gobernadores ci­
viles dictando instrucciones p~ra la inscripción de
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'Asociaciones profesionales y de -instituciones econó­
mico-socialés en un Registro especial del Instituto de
Reformas Sociales (Gobernación) .....•.............•' " ~2'

1911 31 deJulio. - Real orden disponiendo se completen, con
las condiciones qué se detallan, las disposiciones sobre
depósitos de aire y recipientes, de gases comprimidos
á altaspresiol1es, á que se refieren loS articulos 213
y 214 del' Reglamento de Policia minera de 28 de
Enero de 1910 (Fomento) " 274,

21 de Agosto. ~ Real orden disponiendo procede la ins­
cripcióndela Compañía de seguros contra accidentes
del trabajo, denominada «J...'Abeille» , en el Registro de
las autorizadas para sustituir al patrono en las obli­
gaciones que le impone la Ley de 30 de Enero de 1900·
(Gobernación) .....•. '. " , , . " ....•..... ". 10,'

25 de Agosto: -c- Real orden"circular á los Gobernad'Ores
ampliando el plazo pal"ala información que determina
la Real orden de 12 de Julio último, referente·á la Ley
de Casas baratas (Gobernación). : . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 108,

7 de Septiembre. -' Real orden' disponiendo se haga
pública la satisfacción con que se ha visto la meritoria
labor realizada por los maestros de San Juan Despí
(Barcelona) al fundar en sus respectivas escuelas la
Mutu.alidad Escolar (Instrucción pública y Bellas
Artes) , : .., ' 209"

25 de Septiembre. - Real orden nombrando Inspectores
provinciales del Trabajo á los señores que se indican
(Gobernación) '" .. , , '" , 116

5 de Diciembre. -,Real orden ampliando hasta el 31 del
actual el plazo para la inscripción de Asociaciones en
un Registro especial del Instituto de Reformas Socia-
les (Gobepación) ................•....... ~ . . . . . . . . .44

5 de Diciembre. - Real orden disponiendo que por las \
Audiencias provinciales se remitan á este Ministerio
los documentos que se iudican para formar la Estadís-
tica general de las condenas condicionales otorgadas
durante el corriente ailO (Gracia y Justicia).. . . . . •. . . llL

5 de Diciembre. ~ Real orden trasladando la del Minis­
terio de la Gobernación, para que por el de Fomento
se invite á las Compañías de Navegación, Dirección
general de Agricultura, Cámaras de Comercio y Fo­
mento del Turismo, para que concurran á la Exposi­
ción Internacional de Higiene Social que ha de cele-
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brarse en Roma en el año próximo (Fomento, Direc-
ción general de Comercio, Industria y Trabajo).... . . 310

1911 7 de Diciembre.. - Real orden declarando cesante en el
cargo de Inspector del Trabajo, en la octava región,á
D. Maximino Pérez Forniés (Gobernación). . . . . . . . • . . 117

-14 de Diciembre. - Real orden poniendo en conocimiento
ue los Centros docentes é informativos dependientes'
de este Ministerio la celebración en Roma de una
Exposición Internacional de Higiene Social, á la que
ha sido España oficialmente invitada, á fin de que
procuren concurrir en la forma que á cada uno conven-
ga y corresponda (Instrucción pública y Bellas Artes). 341.

1;6 de Diciembre. - Real orden nombrando Inspector re­
gional del Trabajo, de la octava Región, á D. Arísti-
des Ocabo Sánchez (Gobernación) ...•......•..... , .. 117

16 de Diciembre. - Real orden aprobando las reglas para
la distribución del fondo general de bonificaciones del
Instituto Nacional'de Previsión entre los imponentes
de 1912 (Gobernación). ...... .. .•.. . . ... ..... •.... .. 209

16 de Diciembre. - Real orden aprobando las reglas para
la distribución de las bonificaciones de invalidez y
mutualidades escolares entre los imponentes de 1911
(Gobernación)...•.... ~ •......•...........'. . . •• . . . . . 211

DISPOSICIONES VARIAS .

• 91118 de Enero. - Bases de cómputo del Instituto Nacion~l
de Previsión (Hacienda, Dirección general de lo Con-
tencioso del Estado) " ...........•......... 203

20 de Abril. - Reglamento provisional wtra la adminis­
tración y recaudación de los impuestos sobre derechos
reales y transmisión de bienes y sobre los bienes de
las personas jurídicas (Hacienda, Dirección general
de lo Contencioso del Estado)·•......... , . .. . . . .. . .•. 281

15 de Septiembre.-Memoria elevada al Gobierno de S. M.
por el Fiscal interino b. Andrés Tornos y Alonso
(Tribunal Supremo de Justicia)................... .. 324

13 de Octubre. - Orden comunicada al Instituto de Re­
formas Sociales sobre remisión de publicaciones oficia-
les por los representantes de España en el Extranjero
(Estado, Comercio) ...•.•....... , ..••.......... , . .• . 123
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1911 21 de Díciembre.-· Circular trasladando la Real orden de
este Ministerio en la que se declara que los hospitales
tienen derecho á reclamar del patrono, en los casos'
que se indican, el importe de los alimentos, medicinas,
honorarios de asistencia facultativa y demás gastos
que se originen como consecuencia de accidentes del
trabajo (Gobernación, Dirección general de Adminis-
tración local) .. , .•. " ~ ~ '" ~ . 11
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ABREVIATURAS

L .
R.O -..
RR. OO - ..
R.D .
RR.DD .
C..................•.......
R. O. C , .

Accidentes del trabajo.

Lev.
Real orden.
Reales órdenes.
Real decreto.
Reales decretos.
Circular.
Real orden-circular.

\

Asesoria general de Seguros. Derechos de registro que han de abo-.
nar las Sociedades de Seguros. .'

R. O., pág. 9.

Asistencias médica y farmacéutica. Derecho de los hospitales á.
reclamar su ímporte y el de los demás gastos al patrono.

C., pág. 11.

Oompañías de Seguros. Inscripción de «L'Abeille)} entre las auto-
rizadas. .

.R. O., pág'. 10.
Véase Asesoría general de Seguros.

Competencia judicial. Opinión de la Fiscalía del Tribunal Supre­
mo de Justicia.

Memoria, pág. 330.

Obras de caminos vecinales. Pliego de condiciones. Cláusulas so­
ciales.

R. D., pág. 15.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto de Derechos
reales. Indemnizaciones de accidentes del trabajo.

- Policía mi nera (Reglamento).

23
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Agrario.

Centros agrícolas experimentales. C1·~ación. Plan de reconstitu­
eión agronómica del país.

L., pág. 20.

Código rural~ Comi.')ión para 'redactarlo, comprendiendo en él cuan­
,to se relaciona con la legislación agrícola:

R. O., pág. 19:

Agricultura.

Véase Agrario~

Aguas subterráneas minerales y minero-medicinales."

Véase ídem en Policía minera (Reglamento).

Ap4rejadoresm

Véase Contrato de trabajo: Obreros albañiles de Madrid.

Aprendizaje. .

Véase Contrato de aprendizaje.

-Enseñanza: Enseñanza artística é industrial.

Arsenales.

Véase ídem en Obras y servicios públicos.

Asociación.

Asociaciones. Registro de las de carácter económico-social.
R. D., pág'. 35.
R. O. C., pág. 42.
R. O., pág. 44.

Asociaciones patronales. Registro,
R. D., pág. 35.
R. O. C., pág. 42.
R. O., pág~ 44.

Asociaciones profesionales. Registro.
R. D., pág. 35.
R. O. C., pág. 42.
R. O., pág'. 44.

Bienes de personas jurldicas.
Véase ídem en Contribuciones é impuestos: Impuesto de .

Derechos reales.
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Termina Asociación.

Cámaras de Comercio. '
L., pág. 37.

BolfJas del Trabajo: Creación por las Cáma't'as de Comercio.
Base 3. a , L., pág. 38.

Leyes socüiles: Audiencia á [as Cámaras de Comercio~

Base 2.a , L., pág. 38.

Cámaras de Comercio é Industria.
Véase Cámaras de Comercio.

Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.
Véase' Cámaras de Comercio.

Instituciones Económico-Sociales, Registro.
R. D., pág. 35. ,-
R. O. C., pág. 42.
;R. O., pág. 44.

Asistencia·Beneficencia.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto de Derechos rea­
les. Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública:

Ayuntamientos.

Véase jdem en Casas baratas.

Banco Hipotecario.

Véase ídem en Casas' baratas.

Bibliotecas populares.'

Véase ídem én Enseñanza.

Bolsas 'del Trabajo.

Véase Asociación: Cámaras de Comercio. Bot$as del Trabajo.

Cajas de Ahorro y Montes de Piedad.

Véase ídem en Casas baratas.

Canteras.

Véase Policía minera (Reglamento): Disposiciones especiales
para determinadas explotaciones mineras. Canteras.

Casas baratas.
, L., pág. 93.
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Sigue Casas baratas.

Abono de intereses por el Estado.
Art. 21 L., pág. 99.

Arrendamiento.
Véase Contratos. Contratos de arrendamiento de casas baratas.

Ayuntamientos. Alcance y modalidades de su intervención.
Artículos 28 á 41 L., páginas 101 á 104.

Constrncción de casas baratas.
Art.37 L., pág. 103.

EmpriJstitos.
Artículos 34 y35 L., pág. 102.

Expropiaciones.
Art. 36 L., pág. 102.

J.lfejora y saneamiento de casa.~.

Artículos 28 á 36 L., páginas 101 á 103.

Seguros.
Art. 40 L., pág. 103.

Ventas á plazos.
Art. 39 L., pág. 103.
Véase Terrenos. Terrenos del Estado, la Provincia ó el jl[uni­

cipio.

Banco Hipotecario.·
Artíct;l.los 25 y 26 L., pág. 100.

Cajas de Ahorro y Montes de Piedad.
Artículos 25 y 26 L., pág. 100.

Concepto de la casa barata.
Art. 2.° L., pág. 93.

- Pérdida del carácter de casa barata.
Art. 18 L., pág. 98.

Construcción.
Véase Ayuntamientos. Construcción de casas baratas. Medios

para fomentar la construcción de casas baratas.
- Sociedades.

Contratos . .Contratos de adquisición de terrenos.
Artículos 14 y 15 L., pág. 97.

- Contratos de arrendamiento de casas bm'atas.
Art. 16 L., pág. 98.

Cooperativas.
Véase Sociedades. Sociedades cooperativas constructoras.
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Sigu.e Casas baratas.

Disposiciones generales de la Ley.
Articulos 45 á 47 L., pág. 105.

Efecto retl'oactivo de la Ley.
Disposición adicional, L., pago 105.

Exenciones de impuestos.
Artículos 12 á 20 L., páginas 97 y98.

Expropiaciones.
Art. 11 L., pág. 97.
Art. 14 L., pág. 98.
Véase Ayuntamientos. Expropiaciones.

Instituto de Reformas Sociales. Intervención que le asigna lá Ley.
Art. 1.° L., pág. 93.
Art. 8.° L., pág. 96.
Art. 21 L., pág. 99.
Art. 47 L., pág. 105.
Disposición adicional, L., pág. 105.

Instituto Nacional de Previsión.
Art. 27 L., pág. 101.

.Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas.
Articulos 1.0 á 9.° L., pág. 93,

- At'l'ibuciones.
Art. 3.° L., pág. 94.

Constitución.
Art. 4.° L., pág. 95.

Dependencia de las misma~.

Art. 8'.° L., pág. 96.

Facultades.
Art. 6.° L., pág. 96.

Gastos de personal y material,
Art. 7.° L., pág. 96.

P?'esidente y Secretario.
Art. 5.0, pág. 96.

Litigios.
Articulos 45y 46 L., pág. 105.

- Competencia judicial.
Art. 45 L., pág. 105.

Medios para fomentar la construcción de casas baratas.
Articulos 10 á 27 L., páginas 96 á 101.
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Termina Casas baratas.

Reglamento.
Art. 47 L., pág. 105.

Seguro.
Artículos 25 á 27 L., páginas 100 y 101.
Véase Ayuntamientos. Seguros.

Sindicatos obreros. Preferencia en las s,ltbastas.
Art. 38 L., pág. 103.

Sociedades. Sociedades constructoras.
Artículos 19 á 24 L., páginas 98 á 100.

- Sociedades coopé'rativas constructoras.
Art. 20 L., pág. 98.
Art. 21 L., pág. 99.

Sociedades de préstamo ó anticipos para la construcción de casas
baratas.

Art. 19 L., pág. 98.

Sociedades para construcción, alquiler ó venta de casas baratas.
Art. 19 L., pág. 98.

Subvenciones.
Art. 21 L., pág. 99. .
Articulos 22 á24 L., pág. 100.

Sucesión hereditaria en las casas baratas.
Art. 13 L., pág. 97.
Artículos 42 á 44 L., pág. 104.

Terrenos. Terrenos del Estado, la Provincia ó el llfunicipio.
Art. 10 L., pág. 96.

- Terrenos improductivos pertenecientes á Sociedades ó particu­
lares.

Articulos 10 y 11 L., pág'inas 96 y~97.

- Terrenos y edificios de servicio común, espm'cimiento é higiene.
Art. 17 L., pág. 98.

Venta á plazos.
Art. 17 L., pág. 98.

Véase Ayuntamientos. Ventas á plazos.

Colocación.

Véase Asociación: Cámaras de Comercio. Bolsas del Trabajo.

Colonias .escolares.

Organización por la Dirección general de Primera enseñanza.
R. D., pág. ~47.
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Comercio.

Véase Asociación: Cámaras de Comercio.
- Dirección general d.e Comercio, Industria y Trabajo.

Compañías, Sociedades, Asociaciones y entidades de Seguros.
Véase Accidentes del trabajo: Compañías de Seguros~

Conciliación y arbitraje.

Obreros y patronos albañiles de Madrid.
R. O., pág'. 47.

Consejo Superior de Emigración.

Véase Emigración: Organismos oficiales del Servicio ..

Consejo Superior de Fomento•

. Objeto, organización, funcionamiento, atribuciones, etc.
R. D., pág. 293.

Reglamento.
R. O., pág. 301.

Consejo Superior de Protección á la infancia.

Véase ídem en Protección á la infancia: Organismos protec­
tores.

Contratistas.

Véase Contrato de trabajo: Obreros albañiles de Madrid.

Contrato de aprendizaje.

L., pág. 25.

Aprendiz.
Artículos 9.° á lfL., pág. 27.

Véase Deberes y derechos del patrono y del aprendiz; In­
demnizaciones; Vigilancia, illstrucción y asistencia del
aprendiz.

Avisos de rescisión.
Art. 28 L., pág. 30.

Carácter obligatorio del contrato.
Art. 24 L., pág. 29.

Certificados de aptitud.
Art. 29 L., pág. 31.
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Sigue Contrato de aprendizaje.

Cese.
Art. 3.° L., pág. 26~

Competencia judicial. ,
Artículos 3.° á 13 L., pág'inás 26 y 27.
Art. 28 L., pág. 30..

Condiciones del contráto:
Art. 3.° L., pág. 26.
Véase Carácter obligatorio del contrato.

Deberes y derechos del patrono y del aprendiz.
Articulos 12 al 19 L., páginas 27 J 28.
Véase Aprendiz; Patrono; Vigilancia, instrucción y asisten­

cia del aprendiz.

Forma del contrato.
Articulos 20 á 24 L., páginas 28 y 29.

Indemnizaciones.
·Art. 3.° L., pág. 26.

Jornada estipulable.
Art. 13 L., pág. 27.

Menores de edad. Capacidad.
Articulos 10 y 11 L., pág. 27.

Mujer casada. Capacidad.
Articulos 8.° y 9.° L., pág. 26.

, Objeto del contrato.
Artículos l.0y 2.° L., pág. 25.

Partes contratantes.
Art. 6.°L., pág. 26.
V éase Aprendiz, Patroneo

Patrono.
Artículos 6.°,7.° Y 8.° L., pág. 26. - " ,
Véase Deberes y derechos del patron"'o y ,del apreDdiz.

Periodo de prueba.
Art. 5. o L., pág. 26.
Articulos 23 y 25 L., pág. 29.

Remuneración.
Artículos],o y 2.° L., pág. 25.

Rescisión del contrato.
Art. 3. o L., pág. 26.
Articulos 25 á 28 L., páginas'29 y 30.
V éase Avisos de rescisión.
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Termina Contrato de aprendizaje.

Terminación del contrato.
Art. 29 L., pág. 3l.

Tiempo de validez del contrato.
Artículos 4.° y 5.° L., pág. 26.
Art. 19 L., pág. 28.

Vigilancia, instrucción y asistencia del aprendiz.
Artículos 14 y 15 L., pág. 28.

361

. I

'Contrato de trabajo.

Obreros albañiles de Madrid. Comis.iÓn para el estudio de las con­
diciones de su trabajo y regular las relaciones con los aparejado­
res y contratistas.

R.O., pág. 47.

Reclamaciones-entre patronos y obreros. Opinión de la Fiscalia
del Tribunal Supremo de Justicia. .

Memoria, pág.328.

-Contribuciones é impuestos.

Impuesto de Derechos reales. Bienes de personas jurídicas.
Artículos 192 á 211 R. D., páginas 283 á 293.

Cooperativas y Sociedades de crédito.
R. D., pág'. 281.

Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública.
R. D.; pág. 281.

Indemnizaciones de accidentes del trabajo.
R. D.; pág. 281.

Pensiones, gratificaciones, jubilaciones y orfandades oto1'gadas
por Asociaciones, Bancos, Sociedades y Compañías.

R. D., pág. 281.

Pósitos, Sindicatos agrícolas, Instit~¿to Nacional de Previsión.
R. D., pág. 281.

Préstamos de los Bancos agrícolas, Montes de Piedad, Cajas
Raiffeisen é instituciones análogas.

R. D., pág. 281.
Véase Impuesto de consumos, sal y alcoholes.

Cooperación.

Véase Casas baratas. Cooperativas.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto de Derechos rea­
les. Coopel'ativas y Sociedades de crédito.

',}-
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Crédito.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto de' Derechos
reales. Cooperativas y Sociedades de Crédito y Préstamos de los
Bancos Agrícolas, Montes de Piedad, Cajas Raiffeisen é institu-
ciones análogas. .

Crédito agrícola.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto de Derechos
reales. Préstamos de los Bancos agrícolas, Montes de Piedad,
Ca}as Raíffeisen é instituciones análogas.

- Pósitos.

Descanso.

Cumplimiento de la Ley:
R. O. C., pág. 51.

Mercados tradicionales. Casos declarando la' excepción: Monforte.
R. O., pág. 56.

- Casos denegando la excepción: Santander.
R. O., pág. 52.

Relación entre las Leyes del Descanso y Municipal.
R. O., pág. 55.

Dirección general de Comercio, Industria y Trabajo.

Organización y funcionam~ento.

R. B., pág. 321.

Educación popular•.
Véase Enseñanza. Extensión universitaria.

Emigración. '

Billetes de llamada.
R. O., pág. 62.

Organismos oficiales del serVICIO. Consejo Superior de' Emig1'u­
ción. Dependencia de Fomento.

R. D., pág'. 61.

Vocales. Director general de Come1·cio.
R. O., pág. 63.
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Enseñanza.

Bibliotecas populares. Creación de dos en Barcelona y 11fadrid.
R. D., pág. 80.

Enseñanza artística é industrial. Escuelas de Artes y Oficios .é·
Industriales. Ense1ianzas y personal docente.

R. D., pág. 71.

Extensión universitaria. P)'emios á los Profeso1'es q·u,e á ella se­
dediquen

R. O., pago 67.
R. D., pág. 68.

Hemeroteca popular. Creación.
R. D., pág. 80.

Véase Contrato de aprendizaje.
- Mujer.

Escuela del hogar y profesional de la mujer.

Véase ídem en M ujér.

Escuelas primarias oficiales: Alumnos.

Véase Mutualidades escolares.

Estadistica é informaciones.

Empleados y obreros ferroviarios. Estadística y l.1femoria .~obre.

trabajo y situación económica de los mismos.
R. O., pág. 89.

Exenciones tributarias.

Véase Casas baratas: Exenciones de impuestos . .
- Mujeres y niños (Trabajo de): Admisión al trabajo.

Exposiciones.

Exposición Internacional de Higiene social. Concurrencia de Es-·
pa,1ia.

RR. OO., pág'inas 341 y 342.

F errocarri les.

Véase Estadística é informaciones.



MTIN. Biblioteca Central

ÍNDICE ANALÍTICO DE MATERIAS

'Habitación.

Información sobre el pro~lemade la habitación barata en' España.
R. O, C" pág. 106.
R. O. C., pág. 108.
Véase Casas baratas•

.Higiene.

Véase Colonias Escolares.
Exposiciones•

. - Lucha antituberculosa.

Hospitales.

V éase Accidentes del trabajo: Asistencia médica y farma.céu­
tica.

:Huelgas.
. \

Coligaciones y huelgas. Alcance de la Ley de 27 de Abrtl de 1909
según la Fiscalía del Tribunal Supremo de Justicia.

Memoria, pág. 324.

Delitos con ocasión de huelgas ó coligaciones. Condenas condicio­
nales.

R. O., pág. 111.

lmpuesto de Consumos, sal y alcoholes (Le~ supr·imiéndole).
L., pág. 310.

- Reglamento. Observaciones para hacerlo.
R. O., pág. 319.

·Industria.

Véase Asociación: Cámaras de Comercio é Industria.
- Dirección general de Comercio, Industria y Trabajo.

Inspección del Trabajo.
~

Personal.
R. O., pág. 115.
R. O., pág. 116.
RR. OO., pág. 117.

Jnstituto de Reformas Sociales.

Administración activa del Instituto. Funciones propias.
Art. 38 R. D., pago 122.

"
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Termina Instituto de Reformas Sociales.

Consejo de Dirección. Composición.
Art. 15 R. D. pág. 122.

- Leyes sociales. que le incumbe aplicar.
Art. 38 R. D., pág. 122.

Personal.
Art. 38 R. D., pág. 122.

Publicaciones oficiales. Remisión por los representantes de Españet.
en el Extranjero. .

O., pág. ]23.

Régimen económico.
Art. 38 R. D., pág: 122.

Reglamento. Reforma de los artícu:los 15, 38 Y 68.
R. D., pág. 121.

Sesiones.
Art. 68. R. D., pág. 123.

Vocales. Director general de Comercio, Industria y Trabajo.
R. D., pág. 125. .

- Nombramientos.
R. D., pág. 123.

Véase Asociación, asociaciones, Asociaciones patronales, Aso­
ciaciones profesionales, Instituciones económico-sociales.

- ídem en Casas baratas.

- Conciliación y arbitraje. Obreros y patronos de Madrid.

Instituto Nacional de Previsión.

Bases de cómputo del Instituto:
C., pág. 203.

Bonificaciones. Fondo de invalidez y Mutualidades escolares. Dis'-·
tribución entre los imponentes de 1911.

R. O., pág. 211.

- Fondo gene1'al. Reglas para la dist1'ibuGÍón en 1912.
R. O., pág. 209.

Mutualidad escolar. Bonificaciones del Estado.
R. D., pág. 205.

Véase ídem en Casas baratas.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto dé Derechos rea':'
les. Pósitos, Sindicatos agrícolas, Instituto Nacional de P'revísíón_
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.Jornada de trabajo•

.Véase Contrato de aprendizaje: Jornada estipulable.

Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas.

Véase ídem en Casas baratas.

~untas de protección á la infancia.

Véase ídem en Protección á la infancia. Organismos protec­
tores.

Juntas de Reformas sociales.

Juntas locales (le Reformas sociales. Elecc~ones: Nulidad de elec-
ciones ó de constitución de las Juntas.

Elgóibar (GuipÚzcoa).
R. O., pág. 129.

Galdames (Vizcaya).
R. O., pág. 133.

La Unión (Murcia).
R. O., pág. 131.

Rentería (GuipÚzcoa).
R. O., pág'. 132.

Véase Casas baratas. Juntas para el fomento y mejora de las
casas baratas.

Legislación agrícola.

Véase Agrario. Código rural. '

Legislación obrera.

Aplicación según la Fiscalía del Tribunal Supremo de Justicia.
Memoria, pág. 327.

Legislación social.

Véase Asociación. Cámaras de Comercio. Leyes sociales.

Véase Instituto de Refopmas Sociales. Consejo de Dirección.
Leyes sociales que le incumbe aplicar.

Ley Municipal.

Véase Descanso. Relación entre las Leyes del Descanso y Mu·
I nicipal.
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Lucha antituberculosa. /

Dispensarios antitube~culoso~.Adrn~nist1'acüjnde fondos por las
. J'l.tntas de Patronato de señoras.

R. D., pág. 319.

Mendicidad.

Véase Protección á la infancia•.

Menores de diez y seis años.

"Véase Mujeres y niños (Trabajo de). Fábrica de tapones de
corcho.

Minas.

Véase Policía minera (Reglamento).

Mujer.

Escuela del hogar y profesional de la mujer. Organización y en- .
se1ianza~.

R. O., pág. 137.
R. D., pág. 159.

Mujeres y niños (Trabajo de).

Admisión al trabajo. Certificados. Exención del imp'uesto del
Timbre.

R. O., pág., 146.

Fábricas de tapones de corcho. Menores de diez y seis afias y mu- ,
jeres.

R. O., pág. 144.

Véase Contrato de aprendizaje: Menores de edad, Capacidad,
y Mujer casada, Capacidad.

Mutualidad.

¡ ( Véase Preivisión é Instituto Nacional de Previsión. Bonifi-
caciones.-

Mutualidades escolares.

Véase Instituto Nacional de Previsión: Bonificaciones y Pre­
visión.

Navegación.

Véase Asociación: Cámaras de Comercio, Industria y Nave­
gación.

.'
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Niños.

Véase Colonias escolares.
- Mujeres y niños (Trabajo de)•.

Obras y servicios públicos.

Arsenales. Ordena'nza pi'ovisionafpara el régimen militar faculta­
tivo y económico.

R. D., pág. 167.

- Organización de los trabajos: Operarios, horas, jornales, acci­
dentes del trabajo, ?'etiros, etc., destajo.

Art. 88 R. D., pág. 170.

Yéase Accidentes del trabajo: Obras de caminos vecinales ..

Obreros.

Véase Asociación: Asociaciones profesionales.
Contrato de trabajo.

- Enseñanza.

Obr'eros de los Arsenales del Estado.'

Véase Obras y servicios públicos: Arsenales.

Obreros ferroviar.ios.

Véase Estadística é informaciones.

Obreros mineros.

Véase Policía minera (Reglamento).

Paro.

Véase Colocación.

Patronos.

Véase Asociación: Asociaciones patronales. ¡
- Conciliación y arbitraje: Obreros y patronos de Madrid~

- Contrato de aprendizaje: Patrono.

'Policía minera (Reglamento).
R. D., pág. 218.

Abandono de las minas.
Artículos 56 á 58 R. D., páginas 233 y 234.

~guas subterráneas minerales y minero-medicinales.
Articulas 188á 194 R. D., páginas 260 á 262.

1
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Szgue Pollera minera (Reglamento).

Autorldad y JUrlsd1cclón en materia de pohC1a minera
ArtIculas 234 a. 245 R D, pagmas 272 a 27~

D1SposlClones comunes ti todas las minas.
ArtIculas 1.o a &8 R D ~ pagmas 218 a 234

DisposlClones especlales para determinadas explotaclones mi-
neras

Al tIculos 172 a 187 R D pagInas 258 a 260

Explotaoones a culo abzerio.
ArtIculas 172 d. 176 R D, pago 258

Canteras
Articulas 177 a 179 R D, pag 259

.M~inas de carbono Prescnpcz.ones para la exploiacwn.
ArtIculas 59 a 171 R D , pagmas 234 a 257

Turbales
ArtIculos 180 a 184 R D, pagmas 259 d. 2M

Salmas
ArtIculas 185 a 187 R D, pag 260

ExploS1VOS.
ArtIculas 50 a 55 R D... pagmas 232 y 233
ArtlGulo3 122 a. 149 R D, pagmas 248 á 254.

InspecClón y vigilanc¡a
Articulas lOa 14 R D, pagmas 21S á 222

- Inspeccwn y Hgzlanc1,.a de _¿"'Z~ extenores~ talleres., fabruas y
motores concerntentes a la zndustrza ml,nero-metalúrgz.ca

ArtIculas 195 a 215 R D, pagmas 262 a 266

Instalaciones electricas.
Art 215 R D. pag 266

Motores 2lfotores de azre y reczpzentes de en-¿ases de gases comprz­
mzdos

ArtIculas 213 y 21.( R D, pag 26&
R O pag 274

Motores de -¿apor.
Artlculos 205 a 212 R D, p8.:gmas 264 a 266

..I.l1otores empleados en la zndustrza m'tnero-metalúrf/Wa
ArtIculos 205 a 215 R D pagmas 264 a 266.

Personal Ihsczphna y ReglamentOff partt,7::ular&.
Artlculos 26 a SO R D pa.gmas 225 y 226

2.



MTIN. Biblioteca Central

ÍNDICE ANALÍTICO DE MATERIAS

Termina Policía minera (Reglamento).

PlaJ10S de minas.
Artículos 31 á 35R. D." páginas 226 á 228.

Pozos.
Artículos 36 á 38 R. D., pág. 228.

- Circulaciór¿ de las personas.por los po.zos.
Artículos 39 á 44 R. D., páginas 228 á 231.

Responsabilidades y correctivós.
Artículos 216 á 233 R. D., páginas 267 á 271.

- Directores de fábricas y talleres.
Artículos 225 á,228 R. D., pág'inas 269 y 270.

- Directores de minas.
Artícu~os 216 á 224, páginas 267 á 269.

,- Sanción penal.
Artículos 229 á 233 R. D., páginas 270 y 271.

Sucesos desgraciados ocut'ridos en las minas.
Artículos 20 á 25 R. D., páginas 223 a 225•.

- Hundimientos, inundaciones, incendios y explosiones: Preven-
ciones para evitarlos. " . . .

Artículos 15 á 19 R. D., páginas 222 y 223.

- Salvamento minero.
Artículos 154 á 165 R. D., páginas 255 y 256'.

Talleres de preparación mecániCA y oficinas de beneficio.
Artículos'196 á2ü4R. D., páginas 262 á 264.

,Viasexteriores de transporte' y servicio.
Art. 195 R. D., pág. 262. '

Ventilación y desagüe.
Artículos 45 á 49 R. D., paginas 231'y,232.

Pósitos.,

Apremios en favor de los 'Pósitos. Procedimiento aplicable.,
R. O., pág. 195. '

Deudores subsidiarios. Beneficios que les son aplicables. '
R. O., pág. 197.

Sustracciones de fondos y desfalcos.1nst1·ucciones de la 'Fiscalía
del Tribunal Supremo.

C., pág. 340.

Véase Contribucaones éimpuestos. Impue8todepevec~os:rea­
les. Pósitos, Sindicatos agrícolas, Instituto Nacional,de P1·evisión.
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Prensa.

Véase ~nseñanza.Hemeroteca ~o~u1~.

371

Previsión.

Mutualidad escolar. Meritoria labor de los maestr.o~ ~~ San Juan
Despí (Barcelona).

R. O., pág. 209.

Véase idem enlnstituto Nacional de Previsión.

Profesores.

Véase Enseñanza. Extensión universitaria.

Protección á la infancia.

Actos de protección á la infancia. Concursos de recompensas.
11 Concurso.

R.. O., pág. 142•

.~ 1de~. 111 Concurso~
R. O., pág. 155.

Organismos protectores. Consejo Superior de Protección á. la in­
fancia y Represión de la mendicidad. Reorganización de· sus tra- .
bajó~.

R. D:, pág. 152.

- J'lfntas de Protección á la infancia y Represión de la mendici­
dad. Constitución y funcionamiento. Reglas.

R. O.,pág'. 140.

- Presupuestos é inversión de créditos. Justificación ante el Conse­
jo Superior.

R. O., pág. 150.

Reorganización de sus trabajos.
R. D:, pág. 152.

Salario.

Véase Contrato de aprendizaje. Remuneración.

Salinas.

Véase ídem en Policía minera. Reglamento. Disposiciones es­
peciales para determinadas explotaciones mineras\

Seguridad é higiene del trabajo.

Véase Policía minera. Reglamento.
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Seguros.

, Véase Accidentes del. tr_apajo. .. Compañias.::de -Seguioós. o"

Sindicatos.

Véase ·Asociación~·

Sindicatos agrícolas.

Véase Contriblició"'nes é impuestos. Impuesto de Derechos rea.:.
les., Pósitos, Sindicates agrícolas, Instituto Nacional d~ I!.t:e"!~li:i1.n,[;

Trabajo á destajo.

Véase Obras y servicios públicos. 4T'se:nales.i

Tribunal"s' industriales.

o Reforma de la Ley. Opinión de la Fiscalía de1i Tribunal SUpt'emo­
de Justicia.

Memoria, pág'. 334.

Turbales.

Véase ídem en Policía minera. Reglamento. Disposiciones es-'
peciales para deteJ.:minadas explotaciones .:ntineras~
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&.eeidentes del t:rabajo,~ .

Ministerio de la 'Gobernación. - Real orden disponiendo que para
. el año ,actual se' fije en el 3 por 1.000 de las fianzas consti-'
tuídas 'la cántidad que' por derechos de Registro deben abonar
lasCompañias de Seguros y Sociedades mutuas autorizadas
por .este Ministerio para sustituirál patrono en lascondicio,..
nes que preceptúa la legislación vigente.... ; . ; . . . . . . .. . . . . .. 9

.Real orden disponiendo procede la inscl'ipción de la Compañía de
segllroscontra accidente~deltrabajo, denominada «L'Abeille», .
en el Registi'o 4e las autorizadas' para sústi tuir al :paÚono en
las obligaciones 'que le impone la L~y de 30 de Enerode 1900. 10

Dirección general ,de Administración local. -Circular trasladan-
do la Real orden de este Ministerio en la que se declara que los
hospitales tienen derecho á reclamar del patrono, ~n los casos
que se indican, el importe de los alimentos, medicinas, honora-
rios de asistencia faéultativa y demás gastos que se originen
como <;Qnsecuencit:l- de accidentes del trabajo.. .• .•. . .••... . .• . 11

Ministerio d.e FO'rnento.-Real decr~to aprobando con carácter pro­
visional el pliego ge:n:eral de condiciones para las obras de
caminos vec.inales, que sustituye, en cuanto á-las mismas se
refier.e, al vigente pliego de condiciones generales para la COll- .
tratación de las' obi·as·públicas :. : :. 15

"grario.

Ministerio de Fomento. - Real orden nombrando una Comisión
para :redactar un Código rural donde se comprenda cuanto cou
la legislación agrícola se relaciona...•.. ' . . . • . . . . . . . . . . •. . . • . . 19
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Ministerio de Fomento.-Ley disponiendo que el Gobierno redacte
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en aquellos puntos que no existan otros establecimientos aná-
log'os '.. '.' .. '..•..... ' ' ")' . . . . . . •.. . . . . . . . . . 20
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Ministerio de la Gobernación. - Ley de contrato de a;prendizaje. 25

~~soe¡aeión .

Ministerio de la Gobe'rnación. - Real decreto regulando la ins­
cripción de las Asociaciones en un Registro especial del Ins-
tituto de Reformas Sociales '... .. 35

Ministerio de Fomento. -Ley disponiendo que las Camaras de Co­
mercio'é Industria y las de.Comercio (que donde tengan repre­
sentación de intereses náuticos se denominarían de COlllCl'-
cio, Industria y Navegación) sean organismos oficiales de­
pendientes de este Ministerio..•... ,.,.,' ..• ' . " ., . '" ,',., . . 37

Ministerio de lq, GobernaéiÓ1i.-Real orden-circular á los Goberna­
dores civiles dictando instrucciones para la inscripción de Aso­
ciaciones prof.esionales y de instituciones económico-sociales
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Real orden ámpliando el plazc;> para la inscripción de Asociacio-
nes en un Registro especial del Instituto d,e Reformas ~o-

ciales' .. , .....'... , ..... ,' •....... , ........• , .....•. , ,... . . . . 44

Contrato de trahajo•

...Yinisterio de 'la Gobernación. - Real orden constituyendo una Co- ,
misión que estudie las condiciones á que ha.ya de someterse el \:
trabajo, en lo sucesivo, de los obreros albañiles de Madrid, y
que regule las relaciones entre éstos y los aparejadores y con-
tratistas de obras ...• , ............•......•....... " , • . . . . .. . 47

Descanso dqmillieal.

MinÍlsteríó de la Gobernacíón.-Real orden,circular á los Goberna­
dores civiles para que coadyuven al fiel cumplimiento de la Ley
del Descanso dominical. .........................•..... , . . • . 51
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Ministe1oio de la Gobernación.-Real orden révoc-ando los acuerdos
de la Junta local de Reformas Sociales de Bilbao que deClaró
feriados los domingos de Julio, AgostQy Septiembrede '. todos
lás años, y permitió la apertura, del comercio los 'dias 'enque
salen del puerto los vapores correos de América,.... .•.••. •••• 52

Real orden referente á la relación entre la Ley Municipal y la.
legislación sobre descanso en domingo en 'cuanto se refiere á
ferias y mercados .•. ' ......• o '.' ' ':'.~ ••.••• ~ ••••••••• ~ 54 .

Real ordep. declarando tradicional el mereado dominical de Mon-
forte ....•.......... '" •...... ".." .... . . . . .... . . . .. . .... .... . ..... . . . . 56.

ElDigración.

Presidencia del· Consejo de Ministros. '- Real decreto disponiendo
que to'do lo referente á la emigración, l'egulada por la Ley de
21 de Diciembre de 1907, dependa en lo sucesivo- del Ministerio
de Fomento ' '.' .., . "~'."" :..... . . . . . . . . . . . . . 61

Ministerio de Fomento.-Real orden determinando las condiciones
en que han de ser expedj.dos y utilizados· los billetes de llama-
da de emigrantes o ••••••••••••• '. • • • • • • • • • • •• • • • •• •.• 62

Real decreto declarando que el Director general de Comercio,
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Emlgraclon . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. •• . . . • .. .• . . ... . . .. . 63

Enseñanza obrera (Educación).

Min'isterio de Instrucción pública 11 Bellas Artes.-Real ~rden dis­
poniendo que en las relaciones detalladas que las Juntas de Fa­
cultad de las Universidades del Reino deben elevar á este Mi­
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como servicios preferentes los que Se refieran á la extensión.
universitaria y, en general, á la educación populal' en benefi-

.cio de las clases obreras , . . •• . . . . . . .. . . . . . . 67
Real orden disponiendo que desde el año próximo, y mientras
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servicios prestados en la extensión universitaria por el Profe­
sorado de aquellos Centros docentes.. . . . . . . . • . . . .. . . . . . . . . . . 68

Real decreto determinando las enseñanzas que en lo sucesivo han
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Publicaciones del INSTITUTO DE REFORlfAS SOCIALES

- MemorIa que obtuvo el premio ofrecIdo por S M el Rey en el
concurso abIerto por Real orden de 6 de Febrero de 1903 ante el Insti­
tuto de Reformas SocIales '1 ema del concurso El problema agrario
en el Mediod18 de España' conclusIOnes para armOll12:ar los mtereses
de propietarios y obreros medIOS de aumentar la Qroducclón del sue­
lo. Lema. Progreso en el cultivo Su autor- D. Celedomo Rodrioá-
ñez. - Un folleto en 4 °-2,50 pesetas. (.4.gotada.) o

- Memonas que obtuvIeron accésIt tambIén en el concurso
De D. José Quevedo y GarCl8 -De D. Francisco Fuentes Cumphdo ­
De D. CeClho Bemtez Porral.-De D. Gonzalo MartIll y Gonzalez.

Folletos en 4 o á 1 peseta cada uno
- La emigracIón Información legIslahva y hIbhografica -1 peseta
- Informe referente á las minas de Vizcaya, redactado por los se-

ñores D. Eduardo Sanz y Escartm y D. Rafael Sahllas, Vocales de la
Comisión nombrada para este objeto, y D Julio Puyol y Alonso Se-
cretario de la mIsma - Un vol en 4· - 4 pesetas '

- Instituto ~acion81 de PrevisIón - 1 peseta.
- Resumen de la Informacion acerca de los obreros agrlcolas en las pro-

VInCias de Andalucía y Extremadur8a
- Museos de hIgIene y seguridad del trabajo -1 peseta.
- Memoria acerca del empleo de explosivos de seguridad en las

minas de hulla que desprenden grisú, escrIta por D José Maná, Jefe
de la SeCCIón segunda - Un folleto en 4." - t peseta.

- Informe acerca de la fábrIca y de los obreros de MIeres.
- Reglas para el funCIonamIento de las Juntas locales y provin-

CIales de Reformas Sociales - 0~2S pesetas.
Preparaclón de las bases para un Proyecto de ley de Acciden­
tes del Trabajo en la Agricultura.
Boletín del Instituto de Reformas Sociales. - 1amo 1 Un vol. de
96. pags.-Tomo I! Un vol. de 10.. p~"s.-TomolB. Un vol de 1119
paginas 3 pesetas esda uno. - lomo 1y Un vol. de 1356 págs 4- ptas
1 omo V Un vol. de 1352 pags 4 ptas.:-Tomo VI Un vol. de 1448 pa­
g"was 4 vtas. - Tomo VII Un vol de 1452 paginas. 4 pesetas­
Tomo VIII L'n vol de 8i3 pagInas 3 pesetas

- LegIslación del trabaJo - Un vol. en 4" l peseta. encuadernado,
1~50 pesetas -Apéndlce 1." 1 peseta -ApéndIce 2." t peseta -Apéndl·
ce 3 o 1~75 pesetas -ApéndIce 4.0 1,25pesetas - ApéndIce 5 o 1 pese­
ta.-Apéndloo 6.o l~SO pesetas

- JurisprudencIa de los Tribunales en materIa de aCCIdentes del traba­
JO (Primera parte)~ 1 peseta -(Segunda parte), 2 pesetas.

- Estadística de las huelgas en 1905 1 peseta - Idem en 1906 1 pe­
seta.-ldem en 1907. t peseta -ldero en 1908 1 peseta.-Idem en 1909.
y Resumen estadIStICO-ComparatIvo del qumquenlO de 1905-1909 1,SO
pesetas.

- EstadistIca de la AsociaclOn obrera en España en Lo de NOVIembre
de 1904: - t .50 pesetas.

- Bibliografia de Revistas - Articulos sobre cuestiones sociales.
Año 1, 1906 -Año ll, 1907 -Año lll, 1905.-Año IV, 1909

- Estadistica de los accidentes del trabajO ocurrIdos en los años 1904
y 1905 1 peseta -Idero en 1906 1 pe,;eta.-Idem en 1907. 1 peseta ­
ldem en 1908 1 peseta. - Idem en 1909 1 peseta.

- Congresos sociales en 1906, t peseta - Idem en 1907, t peseta.­
ldem en 1908, t peseta -Idero en 1909 y 1910, 1,SO pesetas.
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Estadistlca ce ~as InstitucIones de ahorro, cooperaCIO!1 y prevlslOn en
1.0 de .:\ovlembre de 1904.-t,50 pesetas
MemorIa del serVICIO de Inspección en 1907 1 pe:"cla - Idem en
1908 1.50 pef¿ClaS -Idem en 1909 1,50 pesetas
Catálogo de documentos y Resumen de debates parlamentarIOs sobre
cuestlOlles sOdales - 2>25 pCU!tas
Proyecto de Reforma de la Ley de ACCIdentes del trabajo
en voL 3 pesetas
PreparaCIón de las Bases para un proyecto de Ley de Casas para
obreros: Casas baratas - 2 a edlclOn, corregIda y a,Nllentada ­
Tomo 1, 3 pesetas -TorPo 11, 2 pesetas
Proyecto de Ley sobre Contrato de TrabaJo. - 2 pesetas
PreparaCIón de la Reforma de la Ley de TrIbunales IndustrIales,
de 19 de )'1ayo de 1908 -1,50 pesetas

Ejeo.plares de le, es del trabajo, dislmesto!íi par-!i ser colocados
en fabricas, talleres, ele

Le\ de 3& de Enero de 1000 sobre accidentes del trabajo (íe-
g/amento y catalogo de mecanismo" preventivos • •••• tI,i3

Ley de 13 de Marzo de 1900 sotlre el trabajo de la" mUje"e" !
de los niños, con su Reglamento • • ' .. ~.. 0,13

Le! de 3 tle Marzo de 19Ui sobre el descanso dominical, con
Sil Reglame!.. lo .,- • • 915

Lel sobre 1ritlunales illdu"triales • • •• •• ••• 0,19
Hell decreto de ~5 de I nero de 1908 chlsilieando las Industrias

'Y tr,ltlajos que se prohitle'l tl:!tal ó parcialmente a los niño.;
lr'enores de diez \ seis años l a 'as llluJe"es menores de edad O19

Ley sobre Consejos de Conciliación l .l"rllilraje industrial 0,95

ES PRE:SSA

Catálogo de ]a BIblIoteca del InstItuto de Reformas Sociales
Preparación de las Bases para un proyecto de Ley sobre la en­
fermedad profeSIonal
PreparaCIón de las bases para un proyecto de Ley de ACCIden­
tes del trabaJO en la AgrIcultura (Segunda edIcIón )

E:S PREPARAClO:S
Manual de LegislaCIón obrera

- JurIsprudencia de los 1 rlbunales en materIa de acc'dentes del trabaja
(Tercera parte)
Manual del Cooperador
Memoria del SerVlcio de Inspección en 1910.

El Boletin del InstItuto de Reformas Sociales se publIca en cuader­
nos mensuales de unas 64 pagmas en 4 ..

S"'LíSC::~I.F'"'c::XC>:t""lW

España .. .,..... .... 2,50 pesetas al año.
ExtranJero, .. 3 francos
Número suelto. 0,25 céntimos

Las SUSCripCIOneS al Boletín se harán por un año, a contar de8de el
aumero de J ullo

Los ped.dos de las publIcaCIOnes del InstItuto, a D V. Suarez, Llore­
rla, calle de PreCIados, 48, MadrId A todo pedido deberá acompañarse el
Importe, más 0,35 pesetas para franqueo y certificado

La correspondenCIa dr:IJ8se al f:>r. Jefe de la SecclOn prImera, Insti­
tuto de Reformas Sociales, calle de PonteJos, núm. 2, princi_
pal. MADRID.
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